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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2020 - 20 de julio de 2021

Acta de Plenaria 200 de la Sesión Ordinaria del día lunes 14  
de diciembre de 2020 

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez, 
 Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero

En la República de Colombia, el día lunes 14 de 
diciembre del 2020 abriendo el registro a las 11.03 
a. m., e iniciando a las 11:57 a. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
Por el Sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

SbSG.2.1-0877 20
Bogotá, D. C., diciembre 18 de 2020
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes 
Bogotá, D. C.
Asunto: Asistencia a Sesión Plenaria diciembre 

14 de 2020.
Respetado doctor Mantilla:
Me permito certificar la asistencia de 

los honorables Representantes a la Cámara, 
correspondiente a la sesión realizada por la Plenaria 
de la Corporación, el día Lunes 14 de Diciembre 
de 2020, de Igual manera, se anexa copia del 
registro manual y se relacionan los nombres de los 
Representantes a la Cámara que no asistieron con 
excusa y sin excusa, así:

Registro manual:
Acosta Infante Yenica Sugein
Acosta Lozano Carlos Eduardo
Aguilera Vides Modesto Enrique
Albán Urbano Luis Alberto
Amar Sepúlveda José Gabriel 
Angulo Viveros Milton Hugo
Arana Padauí Yamil Hernando
Arango Cárdenas Óscar Camilo
Arcos Benavides Oswaldo
Ardila Espinosa Carlos Adolfo

Arias Betancur Erwin
Arias Falla Jennifer Kristin
Arroyave Rivas Fabio Fernando
Asprilla Reyes Inti Raúl
Ballesteros Archila Edwin Gilberto
Banguero Andrade Hernán
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bermúdez Garcés John Jairo
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Berrío López Jhon Jairo
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Bonilla Soto Carlos Julio
Burgos Lugo Jorge Enrique
Cabrales Baquero Enrique
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Cárdenas Morán John Jairo
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Castro José Vicente
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wílmer Ramiro
Celis Vergel Juan Pablo
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chica Correa Félix Alejandro
Córdoba Manyoma Nilton Córdoba
Correa López José Luis
Correal Herrera Henry Fernando
Cristancho Tarache Jairo Giovanny
Cristo Correa Jairo Humberto
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Cure Corcione Karen Violette
Daza Iguarán Juan Manuel
Del Río Cabarcas Alonso José
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
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Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Farelo Daza Carlos Mario
Fernández Núñez Ciro
Ferro Lozano Ricardo Alfonso
Gaitán Pulido Ángel María
Garcés Aljure Christian Munir
Garzón Rodríguez Hernán Humberto
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Goebertus Estrada Juanita María
Gómez Betancurt Luis Fernando
Gómez Gallego Jorge Alberto
Gómez Millán Adriana
Gómez Román Édgar Alfonso
González Duarte Kelyn Johana
González García Harry Giovanny
Grisales Londoño Luciano
Guida Ponce Hernando
Hernández Casas José Élver
Hernández Lozano Anatolio
Herrera Rodríguez Irma Luz
Hoyos García John Jairo
Hurtado Sánchez Norma
Jaramillo Largo Abel David
Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth 
Leal Pérez Wílmer
León León Buenaventura
Lizcano González Óscar Tulio
López Jiménez José Daniel
López Morales Nubia
Lorduy Maldonado César Augusto
Lozada Polanco Jaime Felipe
Lozada Vargas Juan Carlos
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Manzur Imbett Wadith Alberto
Martínez Restrepo César Eugenio
Matiz Vargas Adriana Magali
Medina Arteaga Aquileo
Méndez Hernández Jorge
Miranda Peña Luvi Katherine
Molano Piñeros Rubén Darío
Monedero Rivera Álvaro Henry
Montes de Castro Emeterio José

Moreno Villamizar Christian José
Muñoz Cerón Faber Alberto
Muñoz Delgado Felipe Andrés
Muñoz Lopera León Fredy
Murillo Benítez Jhon Arley
Navas Talero Carlos Germán
Ortiz Joya Víctor Manuel
Ortiz Lalinde Catalina
Ortiz Núñez Héctor Ángel
Ortiz Zorro César Augusto
Osorio Jiménez Diego Javier
Pachón Achury César Augusto
Padilla Orozco José Gustavo
Parodi Díaz Mauricio.
Patiño Amariles Diego
Peinado Ramírez Julián
Perdomo Andrade Flora
Pérez Pineda Óscar Darío
Piedrahíta Lyons Sara Elena
Pinedo Campo José Luis
Pisso Mazabuel Crisanto
Pizarro Rodríguez María José
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Pulido Novoa David Ernesto
Quintero Cardona Esteban
Quintero Romero Eloy Chichi
Racero Mayorca David Ricardo
Raigoza Morales Mónica María
Reinales Agudelo Juan Carlos
Restrepo Arango Margarita María
Restrepo Correa Omar de Jesús
Reyes Kuri Juan Fernando
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Vergara Nevardo Eneiro
Rivera Peña Juan Carlos
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojano Palacio Karina Estefanía
Rojas Lara Rodrigo Arturo
Roldán Avendaño John Jairo
Ruiz Correa Neyla Ruiz
Salazar López José Eliécer
Sánchez Leal Ángela Patricia
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
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Santos García Gabriel
Soto de Gómez María Cristina
Toro Orjuela Mauricio Andrés
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Valdés Rodríguez Edwin Alberto
Valencia Infante Harold Augusto
Valencia Montaña Mónica Liliana
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Vélez Trujillo Juan David
Vergara Sierra Héctor Javier
Villalba Hodwalker Martha Patricia
Villamil Quessep Salim
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos
Yepes Martínez Jaime Armando
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
Zorro Africano Gloria Betty
Zuleta Bechara Erasmo Elías.
Total Representantes que se registraron 

manualmente: 
Ciento sesenta y cinco (165)
Representantes que no asistieron, con excusa
Caicedo Sastoque José Edilberto
Londoño García Gustavo

Osorio Salgado Nidia Marcela
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer.
Total Representantes con excusa: 
Cuatro (04),
Representantes que no asistieron, sin excusa 
Total Representantes sin excusa: 
Cero (0)
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Incapacidades de los Representantes:
Caicedo Sastoque José Edilberto
Londoño García Gustavo
Osorio Salgado Nidia Marcela
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Período de sesiones 20 de julio al 16  

de diciembre de 2020) Artículo 138 Constitución 
Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992
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SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día lunes 14  
de diciembre de 2020

Hora: 11:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 449 de 2020 Cá-
mara, 340 de 2020 Senado, por la cual se 
dictan medidas para la reactivación y for-
talecimiento del sector cultura, se crea el 
fondo para la promoción del patrimonio, 
la cultura, las artes y la creatividad – Fon-
cultura y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministra de Cultura, doctora Carmen 
Inés Vásquez Camacho, los Senadores: Arturo Char 
Chaljub, Jaime Enrique Durán Barrera, Amanda 
Rocío González Rodríguez, Ana María Castañeda 
Gómez, Ruby Helena Chagüí Spath, Horacio José 
Serpa Moncada, Carlos Andrés Trujillo González, 
Jonatan Tamayo Pérez, Iván Darío Agudelo Zapata, 
Julián Bedoya Pulgarín, Antonio Luis Zabaraín 
Guevara, John Moisés Besaile Fayad, y los 
Representantes: Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Oswaldo Arcos 
Benavides, Adriana Gómez Millán, Esteban Quintero 
Cardona, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Emeterio José Montes de Castro, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Karina Estefanía Rojano 
Palacio, Aquileo Medina Arteaga, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Mónica María Raigoza Morales, 
Milton Hugo Angulo Viveros, Luis Fernando Gómez 
Betancur, Diego Patiño Amariles.

Ponentes: Representantes Oswaldo Arcos 
Benavides, Esteban Quintero Cardona, Adriana 
Gómez Millán, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Milton Hugo Angulo Viveros, Emeterio José Montes 
de Castro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1353 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1445 de 2020.

Aprobado en Comisiones Sextas Conjuntas: 
noviembre 24 de 2020.

Anuncio: diciembre 10 de 2020.
2. Proyecto de Ley Estatutaria número 134 

de 2020 Cámara, por la cual se crea una 
especialidad judicial agraria y rural, se 

establecen los mecanismos para la resolu-
ción de controversias y litigios agrarios y 
rurales y se dictan otras disposiciones”.

Autora: Ministra de Justicia y el Derecho, doctora 
Margarita Leonor Cabello Blanco.

Ponentes: Representantes Juanita María 
Goebertus Estrada, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Jorge Enrique Tamayo, Buenaventura 
León León, Juan Carlos Lozada Vargas, David 
Ernesto Pulido Novoa, Ángela María Robledo 
Gómez, Carlos Germán Navas Talero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 673 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1243 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1474 de 2020 y 1475 
de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 24 
de 2020.

Anuncio: diciembre 11 de 2020.
3. Proyecto de ley número 232 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se reglamenta 
el modelo para la atención y seguimiento 
de adolescentes y jóvenes que estuvieron 
bajo custodia del Estado a través del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar.

Autores: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, María Cristina Soto de Gómez, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Jairo Humberto Cristo 
Correa, Juan Carlos Reinales Agudelo, José Luis 
Correa López, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Henry Fernando Correal Herrera.

Ponentes: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 905 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1192 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 656 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 2 y 12 de 
2020.

Anuncio: diciembre 11 de 2020.
4. Proyecto de ley número 349 de 2020 

Cámara, por medio del cual se renueva y 
adiciona la estampilla pro universidad tec-
nológica del Chocó, Diego Luis Córdoba, 
contenida en la Ley 682 del 9 de agosto de 
2001.

Autores: Representantes Nilton Córdoba 
Manyoma, Carlos Julio Bonilla Soto, Silvio José 
Carrasquilla Torres, Harry Giovanny González 
García, Nubia López Morales, Alejandro Alberto 
Vega Pérez, Julián Peinado Ramírez, Óscar Hernán 
Sánchez León, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Kelyn 
Johana González Duarte, Víctor Manuel Ortiz Joya, 
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Fabio Fernando Arroyave Rivas, Luciano Grisales 
Londoño, José Luis Correa López y el Senador 
Julián Bedoya Pulgarín.

Ponentes: Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Nidia Marcela Osorio Salgado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 825 de 2020.

Publicación ponencia para primer d e b a t e : 
Gaceta del Congreso número 1075 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1469 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 18 de 
2020.

Anuncio: diciembre 11 de 2020.
5. Proyecto de ley número 310 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se fortalece el 
emprendimiento y el escalamiento del teji-
do empresarial nacional.

Autores: Representantes Erasmo Elías Zuleta 
Bechara, César Augusto Lorduy Maldonado, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Yamil Hernando Arana Padauí, 
John Jairo Roldán Avendaño, Jaime Felipe Lozada 
Polanco, Néstor Leonardo Rico Rico, Wílmer 
Carrillo Mendoza, Óscar Darío Pérez Pineda, Salim 
Villamil Quessep, Jhon Jairo Cárdenas Morán, 
Katherine Miranda Peña, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, José Gabriel Amar Sepúlveda, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, los Senadores Ciro Alejandro Ramírez, José 
Alfredo Gnecco, Andrés García Zuccardi, Mauricio 
Gómez Amín, Richard Aguilar Villa.

Ponentes: Representantes Erasmo Elías Zuleta 
Bechara, Óscar Darío Pérez Pineda, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, John Jairo Cárdenas Morán, 
Yamil Hernando Arana Padauí, John Jairo Roldán 
Avendaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 739 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1117 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1400 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 18 de 
2020.

Anuncio: diciembre 11 de 2020.
6. Proyecto de ley número 105 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 8° de la Ley 982 de 2005 y se dic-
tan otras disposiciones.

Autor: Representante José Vicente Carreño 
Castro.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero 
Cardona, Karina Rojano Palacio.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 666 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1075 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1434 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 21 de 
2020.

Anuncio: diciembre 11 de 2020.
7. Proyecto de ley número 142 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se modifica el 
artículo 13 de la Ley 749 de 2002.

Autores: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Juan Fernando Reyes Kuri, Alexánder 
Harley Bermúdez Lasso, Flora Perdomo Andrade, 
León Fredy Muñoz Lopera, Jhon Arley Murilo 
Benítez, Jaime Rodríguez Contreras, Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara.

Ponentes: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, León Fredy Muñoz Lopera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 674 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1040 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1461 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 6 de 2020.
Anuncio: diciembre 11 de 2020.
8. Proyecto de Acto Legislativo número 

467 de 2020 Cámara, 03 de 2020 Sena-
do, por el cual se otorga la categoría de 
distrito especial de ciencia, tecnología e 
innovación a la ciudad de Medellín” – Pri-
mera Vuelta

Autores: Senadores Álvaro Uribe Vélez, Ruby 
Helena Chagüí Spath, Paola Andrea Holguín, 
Nicolás Pérez Vásquez, Amanda Rocio González, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Ernesto 
Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Carlos Manuel Meisel, Ciro Alejandro Ramírez, José 
Obdulio Gaviria, Santiago Valencia González, John 
Harold Suárez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, Paloma 
Susana Valencia Laserna, y los Representantes: 
Yenica Acosta, Juan Manuel Daza, Óscar Darío 
Pérez, José Jaime Uscátegui Pastrana, Esteban 
Quintero Cardona, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Enrique Cabrales Baquero, John Jairo Berrío 
López, Héctor Ángel Ortiz Núñez, César Eugenio 
Martínez Restrepo, Luis Fernando Gómez Betancur, 
Jhon Jairo Bermúdez, Margarita Restrepo, Jairo 
Cristancho, José Vicente Carreño Castro, Juan 
David Vélez Trujillo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Rubén Darío Molano Piñeros, Hernán 
Humberto Garzón Rodríguez, Milton Hugo Angulo, 
Álvaro Hernán Prada, Gustavo Londoño, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Juan Pablo Celis Vergel, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, Ricardo Alfonso Ferro Lozano. 

Ponente: Representante Margarita María 
Restrepo Arango.
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 577 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1380 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1434 de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 30 
de 2020.

Anuncio: diciembre 11 de 2020.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3  

de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos: proposi-
ciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
 subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estoy esperando me verifique si tenemos 

televisión, ¿ah, sí tenemos televisión?, listo, 
entonces señor Secretario vamos a iniciar con la 
entrega de la palabra a algunas personas que van a 
dejar constancias.

Tuve la oportunidad esta mañana de conversar 
con el doctor Ciro Rodríguez, está cumpliendo 450 
años Ocaña en el Norte de Santander, el doctor 
Ciro envió un video a los técnicos de la plenaria, 
Secretario, un video, necesito saber si lo tienen antes 

de colocarlo, para darle la palabra al doctor Ciro, 
cabina, me dicen si lo tienen.

Doctor Ciro Rodríguez tiene usted el uso de la 
palabra por motivo de los 450 años de Ocaña, usted 
que es hijo dilecto de ese municipio, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muy buenos días señor Presidente, muchas 
gracias a usted por esta oportunidad y por resaltar 
esta conmemoración de los 450 años del Municipio 
de Ocaña, el Congreso de la República a través de una 
ley, se vinculó a esta importante conmemoración, y 
de la misma forma la Cámara de Representantes hoy 
le hace un homenaje con la orden, Simón Bolívar, 
son 450 años de historia, aportando a la construcción 
desde nuestra patria, entonces Presidente, le pido a 
usted el favor de poder colocar el video en homenaje 
al municipio de Ocaña.

VIDEO
Muchas gracias señor Presidente, de la misma 

forma le pido hoy permiso para estar acá en los actos 
conmemorativos en el municipio de Ocaña, a todos, 
un feliz día.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El prócer de Ocaña, doctor Ciro Rodríguez, 
cuatro períodos en la Cámara de Representantes, 
felicitaciones a usted y a toda la población de Ocaña 
en el Norte, vamos a estar acompañándolos a finales, 
desde el mes de enero desde la Mesa Directiva en 
esa población y vamos a conmemorar con su alcalde 
y con el gobernador del Norte de Santander y con el 
doctor Ciro esas festividades, doctora Ángela María 
Robledo hasta por 3 minutos para una constancia 
bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, pues que le den hoy 
bastante aguapanelita con miel, y con jengibre, 
porque estaba bien disfónico, bueno este es un país 
de contraste, mientras veíamos esta, recordábamos 
el significado de un lugar entrañable para Colombia 
como Ocaña, hoy tenemos que registrar 82 masacres 
en Colombia, tenemos compañeros, colegas, 
Presidente Blanco, alertas desde el putumayo, del 
Chocó, en el Putumayo han asesinado a 67 personas 
este año, de las cuales 10 han sido ex combatientes, 
Chocó ayer escuchaba al gobernador con unas 
declaraciones muy polémicas, pero registra 101 
asesinatos en su escritorio este año, entre ellos 
muchos jóvenes, Bahía Solano, el asesinato del 
líder Tapir, decapitado, y hoy Bahía Solano con una 
emergencia social donde mujeres, niños, y hombres 
piden a gritos se les proteja la vida y se les atienda 
esta crisis humanitaria.

En La Guajira esta mañana, nos cuentan de cuatro 
líderes Wayuu asesinados, entre ellos dicen que un 
menor de edad y uno muy gravemente herido, según 
Indepaz, estas masacres, 82 masacres, este año es 
un indicador del regreso del conflicto armado en 
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Colombia, por eso seguiremos defendiendo la vida, 
y defendiendo el acuerdo de paz, y exigiéndole a 
este Gobierno el cumplimiento del artículo 22 de 
la Constitución que es el derecho y el deber que 
tenemos, en especial el gobernante de Colombia de 
mantener la paz.

El asesinato del viernes, de Elizabeth Betancourt 
en Yolombó, una mujer que hace parte de la red 
Nacional de mujeres comunales, 250 excombatientes 
asesinados, un informe muy interesante, y doloroso 
de 070, este medio virtual de la Universidad de 
los Andes, bueno y está también la pregunta ¿de 
por qué la Ministra del Interior no se ha reunido 
con los excombatientes de las Farc, después de 
su peregrinación a Bogotá? la cual acompañamos 
con muchos colegas de las Farc, allá estuvimos en 
la plaza de Bolívar pidiendo protegerles la vida, 
protegerles la vida a ellos, también es proteger la Paz, 
es entonces un momento de contrastes, de dolores, y 
una exigencia a un basta ya, a parar la guerra y tanta 
sangre en Colombia, gracias Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, doctor 
Buenaventura, hasta por tres (3) minutos, bien pueda 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Buenaventura León León: 

Gracias Presidente, un cordial saludo a usted 
Presidente, rogando por su completa mejoría, y por 
supuesto a todos los compañeros que hacen parte de 
la Plenaria de la Cámara de Representantes. 

Hoy quiero dejar la constancia frente al tema 
educativo, las quejas que se han presentado por 
parte de la confederación de padres de familia sobre 
la reprobación del año escolar, no sin antes hacer 
un reconocimiento al Gobierno nacional, en cabeza 
de la Ministra de Educación, y la Ministra de las 
TIC, por el gran esfuerzo realizado ante los retos 
impuestos por esta realidad que estamos viviendo 
en el mundo y en Colombia, han hecho un gran 
trabajo, pero a pesar de ese trabajo, el país continúa 
con grandes barreras tecnológicas que han afectado 
principalmente los procesos de aprendizaje de niños 
y jóvenes.

La confederación de padres a la cual hacía 
referencia hace un momento, ha denunciado que 
niños y jóvenes en el país han reprobado el año 
escolar, básicamente por no tener herramientas 
tecnológicas necesarias para recibir la educación 
virtual, tuvieron que adaptarse a una nueva manera 
de hacer las cosas en un complejo escenario, y por 
supuesto les faltaron esas herramientas para poder 
acceder a la sesiones virtuales, el Ministerio de las 
TIC, reconoce que los 49 millones de habitantes, tan 
sólo siete millones tenemos acceso fijo a internet, el 
uso de la banda ancha se concentra principalmente 
en las grandes ciudades, teniendo la mayor 
dificultad los estudiantes en zonas rurales, y en 
nuestros municipios de la periferia, es por ello que 
continuamos insistiendo en la necesidad, en primer 

lugar de flexibilizar el modelo de educación virtual, 
para el año 2021.

En segundo lugar, acelerar y hacer un mayor 
esfuerzo en la ampliación de la cobertura de 
internet en zonas rurales, en tercer lugar, hacer un 
seguimiento del cuerpo directivo y de los docentes 
de las instituciones educativas, sobre todos los 
procesos de aprendizaje de los estudiantes, con el 
fin de identificar los problemas de conectividad 
equipos, y poder tener todo el apoyo y la asistencia 
técnica, y finalmente definir unas estrategias de 
formación para aquellos estudiantes que no cuenten 
con los medios tecnológicos, entre ellos puede ser la 
radio comunitaria, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Buenaventura, Representante 
César Lorduy, hasta por tres (3) minutos, bien pueda 
doctor César una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, es que los sistemas de 
transporte masivo en Colombia, como consecuencia 
de la pandemia y además como consecuencia 
de su estructuración están en crisis, y como 
consecuencia de esa crisis los recursos que tienen 
para poder adelantar su operación, prácticamente 
son escasos, muchos de ellos están prácticamente 
al borde de poder cerrar, sin embargo reconocemos 
efectivamente los esfuerzos del Gobierno nacional, 
y de la Ministra de Transporte, pero el esquema de 
considerar que la operación única y exclusivamente 
es competencia de los entes territoriales, deja 
por fuera la posibilidad de que estos sistemas de 
transporte puedan continuar de manera adecuada, y 
mucho más necesario ampliar un poco la restricción 
que se tiene hoy en cuanto al número de pasajeros 
que puede cubrir.

Nuestro llamado al Gobierno nacional, y en 
especial a la Ministra de Transporte, es que no 
podemos seguir insistiendo que el esquema que 
permite que la cofinanciación del Gobierno nacional 
es única y exclusivamente sobre la infraestructura, y 
que la operación es única y exclusivamente a cargo 
de los entes territoriales, es lo que yo siempre he 
venido, ratificamos que a los entes territoriales le dan 
competencia, le dan funciones, le dan atribuciones, 
pero no le dan recursos, en todas partes del mundo 
los sistemas de transporte masivo de una manera 
u otra reciben el apoyo del Gobierno nacional, en 
cuanto a la operación, yo creo que esas reglas sobre 
las cuales se insiste que no se puede cambiar, es hora 
de que este Congreso, la analice, la mire, porque son 
millones y millones de personas que pueden resultar 
afectadas en el caso de que se paralicen estos 
sistemas de transporte masivo, muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel López, hasta por tres (3) 
minutos, bien pueda.
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Intervención del honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias señor Presidente, quisiera en primer 
lugar desearle una pronta mejoría, en segundo lugar 
hacer conciencia sobre algo que ocurrió este viernes 
en la plenaria, y que por los afanes de determinar 
el Código Electoral, pasó desapercibido pues hacer 
muy importante, y es que el viernes quedó ratificado 
de alguna manera, pues ya había sido aprobado, la 
figura de la paridad de género, las listas paritarias, 
en las listas de corporaciones públicas, en las listas 
al Congreso, en las listas a los concejos, a las 
asambleas, a las juntas administradoras locales, esto 
es de la mayor importancia, es verdad que habría sido 
preferible avanzar en las llamadas listas cremallera, 
así lo intentamos en la reforma política, no se pudo, 
habrían sido mejor las listas cremallera, porque no 
solo asegura que más mujeres se inscriban como 
candidatas, por obligación de cada colectividad, sino 
que también más mujeres sean elegidas de forma 
efectiva, pero creemos que al avanzar en la paridad 
de género a través del Código Electoral, quien esté 
en esta decisión acertada, que con este paso acertado 
que da la Cámara de Representantes, vamos a llevar 
a que los partidos que logren leer los incentivos que 
da esta figura, entiendan que para integrar al menos 
en un 50% sus listas con mujeres, pues ese viejo truco 
de inscribir entre comillas rellenos, o sea mujeres 
candidatas que en realidad no lo son, pues no va a 
seguir funcionando, si no los va a llevar a la derrota 
en las elecciones, luego creo que las listas paritarias, 
son un incentivo que leerán los partidos políticos, y 
que llevará a que promuevan el liderazgo de mujeres 
que sean candidatas, y que sean elegidas, es increíble 
que casi 70 años después de haberse superado la 
barrera del voto, y el derecho a ser elegidos por 
parte de las mujeres vayamos a penas en 18% de 
elegibilidad de las mujeres, mi reconocimiento a 
quienes han luchado por esta propuesta desde años, 
a quienes la impulsaron en la reforma política, y a 
quienes también acertadamente la introdujeron en el 
marco del Código Electoral, que el afán no nos lleve 
a desconocer este logro importantísimo, un logro 
demócrata, un logro de equidad de género, dado por 
la plenaria de la Cámara en la sesión del día viernes, 
era eso Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gabriel Jaime Vallejo, muy buenos días, 
bien pueda hasta por tres (3) minutos, él está presente 
en el salón elíptico, sonido para él en una de las 
curules del Centro Democrático, a su izquierda, a su 
izquierda, le dan sonido.

Intervención del honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, muy buenos días para usted, para todos 
los compañeros de la Cámara de Representantes, por 
supuesto para los colombianos que nos siguen por las 
diferentes redes sociales y medios de comunicación.

Presidente, hoy Colombia está de luto, Pereira 
Risaralda, hoy, esta madrugada partió uno de los 

empresarios más importantes de este país, don Alfredo 
Hoyos Mazuera, fundador y Presidente de una de 
las empresas más queridas por los colombianos, 
Frisby, un hombre excepcional, un emprendedor 
nato, un maestro, un amigo, un empresario como 
pocos, un hombre que logró trascender a miles de 
colombianos, por eso señor Presidente, hoy quiero 
pedirle a usted, con todo el respeto para que esta 
plenaria haga un minuto de silencio por uno de los 
grandes empresarios de este país, un empresario 
que defendió en sus últimos años como ningún otro 
empresario el concepto del capitalismo consciente, 
por eso le pido señor Presidente, si así, así, bien lo 
tiene la Mesa Directiva, y la plenaria, que hagamos 
un minuto de silencio, Colombia necesita más 
empresarios como don Alfredo Hoyos, buen viaje 
Don Alfre, nos vemos en el restaurante del cielo, 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiero aprovechar el minuto de silencio para el 
doctor Alfredo Hoyos, que enseguida vamos a otorgar, 
para expresar nuestra voz de solidaridad profunda a 
la Representante a la Cámara Nidia Marcela Osorio 
Salgado, el día de ayer falleció su madre, su mamá, 
Doña Regina Salgado, una de las personas con las 
que yo inicié mi actividad política, siendo yo muy 
joven, mi bella concejala de Itagüí muchos periodos, 
respaldó siempre mis aspiraciones posteriores, una 
gran lideresa, una pérdida e incuantificable para el 
Aburrá sur, para Itagüí, pero sobre todo también 
para la familia de la doctora Nidia que debe estar 
viviendo momentos muy difíciles, porque eran dos 
mujeres muy, muy cercanas, son muy familiares, 
entonces yo quiero señor Secretario que hagamos 
extensivo también, el minuto de silencio del doctor 
Alfredo Hoyos, a doña Regina Salgado, la mamá de 
la Representante a la Cámara Nidia Marcela Osorio, 
y expresarle nuevamente a ella, toda la solidaridad 
de la corporación para que estos momentos los viva 
con Dios, Secretario, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, por solicitud del doctor Gabriel 
Jaime, se ha accedido a decretar un minuto de 
silencio en memoria del empresario ejemplar, líder 
social, Alfredo Hoyos recientemente fallecido, y 
de igual manera en memoria de la señora Regina 
Salgado, madre de la Representante Nidia Osorio, 
quien como ella se distinguió siempre por ser 
dedicada, de buen genio, y trabajo permanente por 
la comunidad, un minuto de silencio. 

MINUTO DE SILENCIO
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Importante, recordar que estamos en directo por 

televisión Nacional, los canales institucionales, 
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doctor Jairo Cristancho, hasta por 3 minutos, bien 
pueda, para una constancia.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Buenos días señor Presidente, a usted y a todos 
los compañeros del Congreso de la República, de 
la Cámara de Representantes, de verdad deseándole 
Presidente pronta recuperación, largas horas de 
trabajo, y ese es el resultado, y sabemos de las 
garantías que usted le ha dado a este Congreso, muy 
contento con usted. 

Presidente, mi constancia va en un siguiente 
punto de vista, que considero que nosotros 
congresistas, tenemos es que legislar es para el 
pueblo, tenemos que trabajar unidos para conseguir 
objetivos comunes, que siempre se nos ha destacado, 
pero no tenemos que dejarnos presionar por ciertos 
grupos que muchas veces solo critican, jamás dejan 
crecer al país, me parece irresponsable lo que está, 
el matoneo que se está haciendo por las redes en este 
momento, desde el día anterior, nos hacen llegar o 
algunos información de un muro de la infamia, a 
los supuestos promotores de la reforma a la salud, 
le cuento que nosotros no somos promotores, somos 
ponentes, yo soy ponente de la reforma a la salud, 
de la Comisión Séptima de Cámara, y hay unos 
Senadores ponentes de la Comisión del Congreso 
del Senado, y consideramos, que estos, estamos 
cansados de que cualquier tema, lo quieran volver 
mediático y terminemos trabajando por la presión de 
las redes o de los medios de comunicación, nosotros 
tenemos que ser muy transparentes, y aquí el llamado 
es a permitir que el Congreso debata, a permitir que 
el Congreso de verdad después de 8 audiencias, 4 
en Senado, y 4 en Cámara, pues que se diga todo 
lo que se quiera, pero que hay que modificar, claro 
que hay que modificar, después de la pandemia los 
errores que hemos visto que existe en el sistema de 
la salud, pero no lo permiten, están haciendo uno 
muros de infamia, en las cuales salen nuestras fotos 
ahí de los Senadores y Representantes ponentes, y 
eso me parece que es una forma de matoneo, en la 
cual no estamos de acuerdo.

La pelea es, o la discusión se hace en el estrado, 
con argumentos, y lo que busca ese proyecto tan 
importante es la atención primaria en salud, que 
una gripa no se vuelva en neumonía, que tengamos, 
seamos resolutivos en la zona dispersas, en las zonas 
lejanas, que hagamos subregiones para el tratamiento 
de estos pacientes y que no todo sea un segundo 
o tercer nivel, hay que, busca unificar la UPC del 
contributivo con el subsidiado, que importante para 
el país, para que los más pobres tengan un beneficio, 
universalidad y es una oportunidad para todos, que 
haya una territorialización de la salud, y que ojalá en 
cada región, Caribe, Pacífico, Orinoquia, Amazonia, 
Centro haya un hospitales resolutivos que no 
tengamos que hacer esos paseos de la muerte, ¿eso 
es un pecado? , tener que tratar esos temas, que el 
talento humano se acabe la tercerización, las OPS, 
que se acabe ese tipo de contratación nefasto para 
el sistema de salud, que el manejo médico no sea 

únicamente del especialista, que hablemos del 
médico familiar, para dar este enfoque familiar que 
conoce. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Cristancho, vencieron sus minutos o 
usted perdió sonido.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Presidente ¿me escucha?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, siga, es que no ha transcurrido el 

tiempo todavía.  
Intervención del Honorable Representante, 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Es el manejo médico, que se ve desde el enfoque 

de médico familiarista, familiar que se perdió en la 
historia, y que ahora todo es solamente especializado, 
estas cosas son las que buscamos una reforma, 
démonos la oportunidad, pero no nos saquen en el 
mundo de la infamia, diciendo que nosotros somos 
promotores de acabar la salud, eso no se hace, así 
no es, como dice un compañero, me parece que esa 
forma de presión de los medios, de matoneo que 
están haciendo no se debe hacer, la pelea se debe 
hacer en el estrado, y aquí nos encontramos para 
cada artículo de estos debatirlo con argumentos.

No podemos legislar por presiones, así que 
Presidente, quería manifestarlo, porque aquí en 
mi región hay médicos que solo están diciendo 
que supuestamente los que estamos ahí somos los 
promotores, no somos los promotores, somos los 
ponentes de una ley de la salud, como mucho de 
ustedes y que tienen muchas veces que ver lo bueno 
y lo malo, y que nos den la oportunidad, pero que 
no nos matoneen y nos degraden, y nos den ante 
el escándalo público, ese maltrato que estamos 
recibiendo, por ser ponentes de este proyecto de Ley 
010, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Los muros de la infamia están proscritos, 
son propios de la segunda guerra mundial, y son 
perfectamente denunciables, Representante Carlos 
Eduardo Acosta, hasta por tres (3) minutos, bien 
pueda. 

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Muchas gracias Presidente, un saludo muy 
especial para usted, para la Mesa Directiva, para 
todos los compañeros, y permítame hacer esta 
constancia en este sentido.

Hoy que estamos en el orden del día, teniendo 
un proyecto de apoyo precisamente al sector de la 
cultura, hace 10 años en 2010, este Congreso aprobó 
la Ley 1403, también conocida como Ley Fanny 
Mickey , una ley que adicionó a la Ley 23 de derecho 
de autor una serie de reconocimientos y generó una 
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remuneración y un derecho económico para artistas, 
ejecutores e intérpretes de obras audiovisuales y 
ese reconocimiento es el llamado derecho de actor, 
y ha permitido distribuir recursos entre todos los 
actores de diferentes producciones nacionales e 
internacionales, y ha sido especialmente valioso este 
año, que ha sido un año de dificultades económicas 
por la pandemia, pero también en este año se han 
reencauchado, re transmitido, novelas y diferentes 
producciones y algunas plataformas especialmente 
en medio no reconocido este derecho de los actores, 
eso del sindicato de los actores, inició una campaña, 
y hoy queremos unirnos a estas voces y pedirle al 
Ministerio de las Tics, que atienda al sindicato de 
actores, que revisen estos temas y puedan encontrar 
una solución consensual y concertada sobre este 
tema tan importante que es el derecho de un actor de 
nuestro país, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, doctor León Freddy 
Muñoz, hasta por tres (3) minutos, constancia bien 
pueda. 

Intervención del honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Sí señor Presidente, muchas gracias, un saludo 
muy especial espero se recupere pronto, anda un 
poco disfónico, a tomar cositas calientes.

Señor Presidente, mi constancia va en dos sentidos, 
ando supremamente preocupado por lo que está 
pasando en el Bajo Cauca, una subregión de Antioquia, 
que ha sido golpeada por lo que pasó con lo de Hidro 
Ituango, allí en esa zona, pero hoy está golpeada muy 
duro por la violencia, este fin de semana, otra masacre 
más, la gente realmente está muy preocupada, yo sí le 
hago un llamado muy fraterno a todas las autoridades 
de este Congreso, intentemos visibilizar todo estas 
cosas que vienen pasando en toda la, en todo el país, 
no dejemos a la gente abandonada, yo creo que lo que 
hay que hacer ahora, es cómo buscar protegerlos, y 
la mejor manera una de ellas es visibilizando, y la 
otra, obviamente, hacerle un llamado al Gobierno 
para que hago presencia institucional, pero realmente 
presencia institucional en todas las regiones, pero 
estoy muy preocupado por la región del bajo Cauca 
señor Presidente.

Y el segundo sentido, que es otra preocupación 
fuerte, es con el municipio de Bello, hace 10 años 
ocurrió una tragedia muy conocida 83 muertos, en 
Calle Vieja, precisamente hace 10 años en el mes de 
diciembre, hace 8 días cumplimos 10 años y también 
fue por una omisión del entonces Alcalde Óscar 
Andrés. Allí  había un llamado de un deslizamiento 
que se venía, no se hizo nada, y murieron 83 
personas, la mayoría niños y niñas, porque estaban 
en las primeras comuniones, hoy nuevamente se hace 
un llamado por parte del área metropolitana, el área 
metropolitana está advirtiendo que la parte superior 
del Barrio La Gabriela, de toda esa zona que es la 
comunidad 11 nuestra, también se están presentando 
unas filtraciones por una fábrica de allí de Argos, y 

es una advertencia muy seria, estuve leyendo hoy 
todo el comunicado y estamos esperando. 

Entonces, que la Alcaldía de Bello, nuevamente 
en cabeza del señor Óscar Andrés, pues haga algo 
por el municipio de Bello, y por estas personas, que 
son personas entre otras cosas, muy humildes, ojalá 
no vaya a ocurrir lo que ocurrió hace 10 años, que 
lamentamos mucho la tragedia de Calle Vieja, 83 
personas muertas, niños y niñas en su mayoría, que 
no vaya a ocurrir nuevamente.

Entonces es una advertencia señor Presidente, 
que quiero hacerle a todas las autoridades, el área 
metropolitana ya se pronunció, esperemos entonces 
que la alcaldía se pronuncie y evitemos nuevamente 
una tragedia como la que pueda ocurrir, si no se 
toman las medidas necesarias, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Margarita Restrepo, ¿está usted en 
plataforma, para que intervenga, doctora Margarita?, 
está a través del celular, pero puede perfectamente 
intervenir, Margarita Restrepo.

La doctora María José Pizarro.
Intervención del honorable Representante, 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Blanco, Jaime Yepes, a ver si me puede 

registrar ahí manualmente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, señor Secretario, doctor Yepes, manual.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ok.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Nos gusta mucho, no verlo montado en un 

vehículo.
Intervención del honorable Representante, 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Blanco, en contados minutos, ya arranco 

a la capital, ya montado en un vehículo, si Dios 
quiere.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, pensé que no había escuchado. Doctora 
Margarita Restrepo, queda constancia, en el acta que 
se le llamó varias veces para intervenir, y doctora 
María José Pizarro.

Intervención del honorable Representante, 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Presidente excúseme, buenos días, me podrían 
registrar, por favor, Jaime Felipe Lozada, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto doctor Jaime Felipe, buenos días.
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Intervención del Honorable Representante, 
Édgar Gómez Román: 

Igualmente, Édgar Gómez, señor Presidente, qué 
pena.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Jaime Felipe Lozada, Édgar Gómez.
Intervención de la honorable Representante, 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado, también, secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Norma Hurtado.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, no hay más personas solicitando el uso de 

la palabra, vamos entonces señor Secretario, lo que 
pasa es que me habían pedido la doctora Margarita, 
y la doctora María José, pero no están. 

Señor Secretario, vamos a iniciar oficialmente 
esta sesión, para que usted determine en seguida 
la hora, perdón, Representante Carlos Ardila, bien 
pueda, hasta por tres (3) minutos.   

Intervención del honorable Representante, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchas gracias, la siguiente 
constancia se motiva en la ola invernal que acaba 
de iniciar en nuestro país, y esta constancia está 
acompañada de gran preocupación por los Ríos 
Caquetá y Putumayo principalmente, para tan 
solo denunciar dos, y queremos advertir del gran 
riesgo que vive hoy el municipio de Puerto Asís, 
se requieren de unas obras de mitigación en el Río 
Puerto Asís, a la altura del muelle La Esmeralda, 
obras que no se han realizado.

Llevamos varios años esperando por estas obras, 
y tan solo se enuncian estudios, estudios, y más 
estudios, y lo propio ocurre en el municipio de 
Puerto Guzmán, el municipio Puerto Guzmán está 
hoy en un gran riesgo, porque las aguas del Río 
Caquetá amenazan con inundar el casco urbano, el 
río está a escasos cinco metros ya de la vía principal, 
que conecta el municipio de Puerto Guzmán con el 
interior del departamento, con la vía principal, y 
este riesgo también lo viven los habitantes de Puerto 
Limón, en el municipio de Mocoa, un llamado, 
señor Presidente, a las autoridades competentes, 
para que de manera expedita culminen los estudios 
necesarios, y en especial adelanten las obras para 
evitar que los habitantes del Departamento del 
Putumayo se vean afectados por las aguas de los Ríos 
Putumayo, Caquetá, San Miguel, y también por las 
aguas del Río Putumayo en la parte alta, que termina 
inundando a los 4 municipios del alto Putumayo, 
Sibundoy, Colón, San Francisco, y Santiago, cada 
año, señor Presidente, registran inundaciones, y 
no se adelantan las necesarias obras, mil gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita Restrepo, ¿está ya usted en 
plataforma para intervenir?, Representante César 
Augusto Pachón, hasta por tres (3) minutos, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Pachón Achury: 

Gracias Presidente, un cordial saludo para su 
merced, para todos los compañeros, bueno mi 
constancia va en el siguiente sentido, este fin de 
semana estuvimos visitando algunas veredas de zonas 
de páramo, y algunas otras encontramos, que pues 
los niños escuelas rurales no han podido desarrollar 
a plenitud sus actividades, obviamente debido a 
la pandemia, algunas alcaldías o gobernaciones 
como el caso de la de Boyacá, ha planteado algunas 
soluciones, pero la verdad que los niños pues no 
están pudiendo acceder a este tipo de soluciones, me 
refiero en el caso puntual al Municipio de Sotaquirá, 
el Colegio, o Institución Educativa Pablo Sexto, 
donde son alrededor de 975 estudiantes, distribuidos 
en 15 sedes, en esa zona no hay señal el celular, 
sin embargo pues les dieron a los niños o a las 
profesoras unas tarjetas simcard, para colocarlas en 
los teléfonos y poder hacer el tema de la virtualidad 
de intercambiar la información entre profesores y 
alumnos, obviamente las simcard pues se quedaron 
sin utilizar, porque no hay señal de celular, no hay 
antenas, estoy haciendo la solicitud al Ministerio de 
las Tecnologías, para que por favor en la zona se 
instalen dichas antenas, porque ayudaría mucho más 
a que los niños puedan acceder a la educación, como 
el cual es un derecho.

Las profesoras, y los profesores han hecho lo 
respectivo, dando unas guías, haciendo visitas a las 
escuelas cada 15 días, o cada tres semanas, pero la 
verdad que el avance, la educación pues no es el 
suficiente, los niños no pudieron aprender lo que 
debería aprender el año escolar, algunos padres 
dicen pues que sería mejor que repitieran el año, 
otros dicen que no, hay posiciones encontradas, 
pero lo que solicito es que, a través del Ministerio 
las Tecnologías y de estas empresas que prestan 
estos servicios, se instalen en la zona las antenas 
para poder mejorar, y ayudar, ya que sabemos que 
el año que viene, vamos a continuar en pandemia 
y necesitamos que estos niños y niñas campesinos 
puedan ser o hacerle nosotros como congresista 
respetar su derecho a la educación.

Entonces lo dejo como constancia y solicito al 
Ministerio de las Tecnologías, este apoyo, este 
respaldo, especialmente en muchas educaciones 
rurales, yo sé que no solo en Boyacá se presenta 
esto, y lamentamos todo el proceso de pandemia, 
pero necesitamos de todo el apoyo, sé que varios de 
los congresistas que me están escuchando, tienen 
buenas relaciones con el Ministerio, y espero que 
nos den su apoyo, y su ayuda, esta semana pues ya 
dejamos radicada las solicitudes, pero necesitamos 
que nos ayuden a darle el derecho a la educación 
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a los niños y niñas campesinos, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor Secretario, último llamado con la 
doctora Margarita Restrepo, y para la doctora María 
José Pizarro, si están, hagan uso de la palabra, sino 
vamos a iniciar.

Señor Secretario, dele apertura oficial a la 
sesión del día de hoy, sírvase establecer el quórum 
existente, cítelo, y léase el orden del día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro, por orden de la Presidencia, 
siendo las 11:57 a.m. existiendo quórum decisorio.

Existen en plataforma 117 honorables 
Representantes en plataformas, más los que se han 
registrado de manera manual, 12, para un total de 128 
honorables Representantes, existiendo plenamente 
quórum decisorio. 

Señor Presidente, el orden del día, para la sesión 
ordinaria es el siguiente.

Ha sido leído el orden del día, para la sesión 
ordinaria del día 14 de diciembre de 2020.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el orden del día leído por 
el señor Secretario, no existen proposiciones de 
modificación, Secretario, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Hasta el momento no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se cierra la discusión, señor Secretario, aprueba 

esta plenaria el orden del día establecido leído por 
usted.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, ¿si aprueban 
el orden día leído?, si hay alguien, que vaya a votar 
en contra, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado el orden del 
día como ha sido leído.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Existen señor Secretario, proposiciones, 
sírvase a darles lectura, para que las sometamos a 
consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Las va a leer Raúl, el señor Subsecretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señor Presidente, buenos días para usted, 

para todos los honorables Representantes que nos 

acompañan, han sido radicadas dos proposiciones de 
audiencia pública, y acaba de llegar una proposición 
de debate de control político, las de audiencia 
pública son presentada por el Representante Ómar 
de Jesús Restrepo, la primera dice así.

Proposición Audiencia Pública, la situación 
de las vías terciarias en Antioquia, solicito a la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes 
que con fundamento en el artículo 264 numeral 3 
de la Ley Quinta 1992, se ponga a consideración 
la autorización para la realización de la audiencia 
pública fuera del período de sesiones sobre la 
situación de vías terciarias en Antioquia, a realizarse 
el 12 de febrero de 2021 desde las 8 a.m. hasta las 1 
pm, vía plataforma virtual.

Así mismo se disponga de todos los medios 
institucionales para difundir dicha audiencia, el 
partido Fuerza Alternativa Revolucionaria del 
Común, considera que la construcción de una 
paz estable y duradera en Colombia, depende 
del fortalecimiento y la transformación de los 
territorios, especialmente de aquellos en donde 
el conflicto armado tuvo un impacto profundo, 
la infraestructura de transporte es vital para 
que los lugares del país que más sufrieron 
la guerra, se puedan desarrollar, es por allí 
donde los campesinos sacan sus productos para 
comercializarlos, una de las principales metas 
del punto uno del acuerdo final contemplaba, la 
creación de un plan nacional de vías terciarias, 
aunque el Ministerio de Transporte estima que 
en el país hay más de 142.000 kilómetros de vías 
terciarias, estas no se encuentran inventariadas, ni 
se cuenta con información sistematizada sobre su 
estado, la audiencia convocada permitirá que las 
comunidades participen y que las instituciones se 
enteren de primera mano sobre el estado de la red 
vial terciaria del departamento de Antioquia.

Nuestro propósito es construir rutas de trabajo 
entre las organizaciones del territorio y las 
instituciones con competencia en el tema, Ómar de 
Jesús Restrepo, firma. 

La otra proposición de audiencia pública dice, 
proposición audiencia pública, la implementación de 
los programas de desarrollo con enfoque territorial 
PDET en Antioquia, solicitó a la Honorable Plenaria 
de la Cámara de Representantes que con fundamento 
en el artículo 264 numeral tercero de la Ley Quina 
de 1992, se ponga a consideración, la autorización 
para la realización de la audiencia pública fuera 
del período de sesiones sobre la implementación 
de los programas de desarrollo territorial PDET en 
Antioquia, a realizarse el 12 de marzo de 2021 desde 
las 8 a.m. hasta la 1 p.m. vía plataforma virtual, así 
mismo se disponga de todos medios institucionales 
para difundir dicha audiencia, el partido Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común, considera 
que la construcción de una paz estable y duradera 
en Colombia, depende del compromiso con 
el fortalecimiento, y la transformación de los 
territorios especialmente de aquellos en donde el 
conflicto armado ha tenido un impacto profundo 
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en la vida de las comunidades rurales, y donde se 
hace necesario reconstruir el tejido social, y los 
circuitos económicos locales, en el, con el propósito 
de reversar los efectos de la violencia, y reparar a 
las víctimas, la audiencia convocada permitirá que 
las comunidades participen de manera directa en el 
seguimiento de la implementación de los PDET, en 
las subregiones de Urabá Antioqueño, Bajo Cauca, 
el Nordeste antioqueño, sur de Bolívar y Chocó, 
con los que se encuentran, 36 municipios del 
departamento de Antioquia.

Nuestro propósito, es construir rutas de trabajo 
entre las organizaciones del territorio y las 
instituciones con competencias en el tema.

Y una proposición que acaba de llegar de control 
político, que firma el Representante John Arley 
Murillo Benítez, que dice así.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
233 y 234 de la Ley Quinta de 1992, comedidamente 
solicitamos se cite a debate de control político a 
las doctoras Alicia Arango Olmos, Ministra del 
Interior y Miriam Carolina Martínez, directora de 
la Agencia Nacional de Tierras, ANT, para que en 
sesión plenaria de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República, en la fecha y horas que 
para el efecto defina la Mesa Directiva expongan 
sobre la estrategia defensa jurídica y técnica que 
viene aplicando el Gobierno nacional, para la 
protección del territorio colectivo del Consejo 
Comunitario de la Boquilla, ubicado en el territorio 
colectivo, ubicado en el corregimiento de la Boquilla 
del Distrito Turístico de Cartagena de Indias en el 
Departamento de Bolívar, titulado colectivamente 
por el extinto Incoder, o Agencia Nacional de 
Tierras, mediante Resolución 04-67 del 12 de abril 
de 2012, entregado oficialmente a la comunidad por 
los Presidentes Juan Manuel Santos de Calderón de 
Colombia, y Barack Obama de los Estados Unidos 
el 16 de abril de 2012, y revocado 8 años después 
por el Tribunal Administrativo de Bolívar, mediante 
sentencia de primera instancia del 20 de agosto de 
2020.

Igualmente solicito, se invite al Presidente 
del Tribunal Administrativo de Bolívar, para que 
exponga sobre los alcances de las sentencias de esa 
Corporación que anula el título colectivo, también 
solicito que se invite a los señores Benjamín Luna, 
Representante legal del Concejo Comunitario 
de la Boquilla y Moisés Pérez Cáceres de la red 
de Concejos Comunitarios del Caribe, para que 
expongan su visión sobre la revocatoria del título 
colectivo de la Boquilla, desde la perspectiva de las 
comunidades afectadas.

Del mismo modo solicito que se invite a este 
debate de control político a los doctores Richard 
Moreno Rodríguez, Procurador delegado para 
asuntos étnicos de la Procuraduría General de 
la Nación, y Daniel Garcés carabalí, Defensor 
delegado para grupos étnicos de la Defensoría del 
Pueblo, para que igualmente rindan un informe 
sobre las gestiones adelantadas por sus despachos 

para acompañar la defensa jurídica y técnica de 
los territorios colectivos ocupados ancestralmente, 
ancestralmente por las comunidades negras del 
Concejo Comunitario de la Boquilla, firma.

Anexo cuestionario para la Ministra del Interior 
y para la Directora General de la Agencia Nacional 
de Tierras, firma Jhon Arley Murillo Benítez, 
Representante a la Cámara Israel Zúñiga Iriarte, 
Senador de la República.

Han sido leídas las proposiciones señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración las proposiciones leídas por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, señor Secretario ¿aprueba esta 
plenaria las proposiciones leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria, si aprueban 
las proposiciones que se han leído, si alguien va a 
votar en contra, por favor lo manifiesta.

Ha sido aprobado, señor Presidente, las 
proposiciones ya leídas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el orden del día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 449 de 2020 Cámara, 340 

de 2020 Senado, por la cual se dictan medidas para 
la reactivación y fortalecimiento del sector cultura, 
se crea el fondo para la promoción del patrimonio 
a la cultura, las artes, y la creatividad Foncultura 
y se dictan otras disposiciones”, en la sesión del 11 
de diciembre, señor Presidente, donde se tramitaba 
este proyecto de ley ,se había leído el informe con 
qué termina la ponencia, y estaba en discusión la 
misma, no se ha probado, estamos en la discusión 
de la misma, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, se habían aprobado los 
impedimentos ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un impedimento, de Óscar Darío se había 
negado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Continuamos en la discusión del informe de 
ponencia de este proyecto, vamos a dar el uso de la 
palabra, al doctor Esteban Quintero Cardona, uno de 
los ponentes del proyecto que tiene una presentación 
por hacer, bien pueda doctor Esteban, ¿usted 
comparte la presentación, o la envío a los técnicos? 
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Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, la voy a compartir desde acá.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Esteban Quintero Cardona:
Muchas gracias Presidente, denme un segundo 

la comparto. Presidente le pregunto si de pronto ¿la 
pueden ver?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor.
Intervención del honorable Representante, 

Esteban Quintero Cardona:
Bueno, muchas gracias Presidente, bueno 

compañeros, procedo entonces a presentarles, 
por decirlo así, una explicación, o exponerle los 
puntos principales de este importante proyecto 
de ley, “ReactivArte”, Proyecto de Ley 449 de 
2020, los coordinadores poniente somos el doctor 
Oswaldo Arcos y mi persona, y quiero contarles 
antes de empezar con mi exposición, que esto es 
una iniciativa muy importante, que junto con el 
Gobierno nacional, pues tiene la participación en la 
inclusión de diferentes ideas de la gran mayoría de 
los partidos políticos, en este sentido, quiero decirles 
que además del doctor Oswaldo Arcos de Cambio 
Radical, y mi persona Centro Democrático, también 
es ponente el doctor Emeterio Montes del Partido 
Conservador, la doctora Marta Villalba del Partido de 
la U, la doctora Adriana Gómez del Partido Liberal, 
y el doctor Milton Angulo del Centro Democrático, 
además de ser ponentes, de que seamos ponentes, 
bien somos todos coautores del proyecto de ley. 

Esto quiere decir entonces que es una iniciativa 
supremamente incluyente, donde varios partidos 
políticos en representación, obviamente, valga la 
redundancia de los Representantes a la Cámara, los 
congresistas pues tuvieron la oportunidad de nutrir 
este proyecto de ley, que será importantísimo para 
la cultura de nuestro país, quiero decirles también 
que además de esas propuestas de los compañeros 
y obviamente también junto con el Gobierno 
nacional, se realizaron dos audiencias públicas, una 
el viernes 13 de noviembre 2020, para escuchar a 
los diferentes gestores culturales, aquí hubo una 
participación muy importante, de muchas personas 
más de 150 personas, y otra posteriormente, esta 
audiencia se llevó, de alguna madera, la dirigió el 
Senado de la República, y otra el 18 de noviembre 
2020, que la, se dirigió por parte de la Comisión 
Sexta de la Cámara Representantes, donde se 
escucharon específicamente a los secretarios o 
responsables del sector cultura de todo el país, 
más o menos 50 personas, y donde se tuvieron 
en cuenta en este proyecto de ley muchas de sus 
propuestas e iniciativas, además de las propuestas 
de los diferentes compañeros en Comisión Primera 

en el debate, en el primer debate, que más adelante 
entonces los vamos a presentar. 

El objeto de este proyecto de ley es el desarrollo de 
una medida o medidas que permitan la reactivación y 
el fortalecimiento del sector cultura y de la economía 
creativa en todo el territorio nacional, este proyecto 
de ley tiene cuatro propósitos fundamentales, quiero 
dividirlos así, así también nos lo ha hecho, o nos 
la expuesto el Ministerio de Cultura, y quiero que 
ustedes pues tengan por lo menos de esta explicación 
de los cuatro propósitos importantes del proyecto de 
ley, el primer propósito de este proyecto de ley es 
la creación de Foncultura, un fondo que como su 
artículo tercero lo explica, o el proyecto de ley lo 
explica o lo expone, es una especial del Ministerio 
Cultura, sin personería jurídica, que tendrá por objeto 
administrar, y destinar los recursos, recursos para el 
sector cultural y creativo, los cuales, obviamente se 
ejecutarán mediante proyectos enmarcados en las 
leyes y en las políticas para la cultura, el patrimonio, 
las artes, y la economía naranja. 

Las fuentes de financiación del fondo, ¿cuáles 
son específicamente? entonces podemos hablar 
de presupuesto general de la nación, de las 
apropiaciones del Ministerio de Cultura, multas 
por infracciones a los patrimonio cultural de la 
Nación, de los recursos no ejecutados del impuesto 
nacional al consumo de la telefonía móvil, de los 
recursos naturales de ley de espectáculos públicos, 
de las donaciones, de los recursos provenientes de la 
cooperación internacional, nacional e internacional 
y de la subvención auxilios, y los de rendimientos 
financieros. 

Esta destinación de los recursos, o la destinación 
de los recursos, pues será específicamente para 
proyectos culturales, proyectos de economía 
naranja o creativa, proyectos que apoyen procesos 
relacionados con la investigación, apropiación 
social, proyección, manejos salvaguarda y 
sostenibilidad del patrimonio cultural, proyectos 
de turismo cultural, proyectos que estimulen la 
formación profesionalización y estímulo de los 
creadores y gestores culturales y artistas, proyectos 
audiovisuales, a través del fondo para el desarrollo 
cinematográfico, aparte de esto, quería explicarles a 
ustedes que este fondo, pues tiene un comité directivo, 
y ese comité directivo, pues está compuesto por el 
Ministerio de Cultura o su delegado, el Ministerio 
de Hacienda o su delegado, el Viceministro de la 
Creatividad, la Economía Naranja del Ministerio 
de Cultura o su delegado, el Viceministro de 
Fomento Regional y patrimonio del Ministerio de 
Cultura o su delegado, un delegado del Presidente 
de la República, un Representante de las entidades 
responsables de cultura en los departamentos, un 
Representante de las entidades responsables de la 
cultura de los municipios, un Representante del 
Consejo Nacional de la Cultura, y el Representante 
legal del Fondo Mixto Nacional de Promoción de la 
Cultura y las Artes, Colombia crea Talento.

Es muy importante, más adelante se los explicaré, 
el Representante de las entidades responsables de 
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cultura en los departamentos y los municipios, fue 
una propuesta específica de uno de los Representantes 
de la Comisión Sexta, específicamente el 
Representante León Freddy Muñoz, que fue acogida 
en este proyecto de ley en su primer debate en la 
Comisión Sexta, las funciones del Comité Directivo 
de Cultura, son taxativas, están ahí en el proyecto de 
ley de impartir lineamientos y orientar el diseño de 
los procedimientos para los recursos de Foncultura, 
autorizar los montos, autorizar la creación de sus 
cuentas, autorizar el traslado presupuestal, aprobar 
las líneas de reinversión, y apropiar, perdón, su 
propio reglamento, velar por la correcta y eficiente 
congestión del fondo por parte de la entidad 
administradora, orientar y estimular, y divulgar la 
presentación de los proyectos que promocionan 
la cultura, y evaluar periódicamente la gestión 
administrativa y contable del fondo. 

En términos generales, queridos compañeros, este 
fondo, su objetivo principal, es que va a servir como 
un instrumento, que permite recoger las diferentes 
fuentes de financiación para nutrir e irrigar a todo 
el territorio nacional, a los más de 700 centros 
poblados, y los más de 1102 municipios, nosotros 
como congresistas, siempre hemos estado muy 
preocupados, en cómo hacer para que le llegue más 
recursos a la cultura de nuestro país, siempre vemos 
cómo la cultura, pues por decirlo así, es la cenicienta 
de todos los sectores, y yo creo que con este fondo, 
pues podemos de alguna manera potencializar o que 
todos estos fuentes de financiación, pues se reúnan 
este fondo, para poder así pues y ligar a toda la 
cultura del territorio nacional. 

El segundo propósito de este proyecto de ley, 
consiste en la flexibilización en el uso de los recursos 
de la Ley de espectáculos públicos, quiere decir 
esto, que se amplía la destinación de los recursos de 
la Ley de espectáculos públicos, provenientes de la 
contribución parafiscal del 10% de la boletería de 
espectáculos públicos, de las artes escénicas, antes 
estos recursos estaban destinados, por decirlo así en 
su totalidad a la infraestructura cultural, ahora pues 
un porcentaje de ellos va a estar destinados, por 
ejemplo a temas importantes, como el apoyo a las 
manifestaciones artísticas, a los gestores culturales, 
etc., ¿Cómo se va a hacer? mediante unos criterios 
importantes que el mismo proyecto trae, como que 
los municipios y escritos con un recaudo anual 
superior igual a 200 salarios mensuales vigentes 
podrá invertir hasta un 30% del recaudo de esta 
contribución parafiscal, en ese concepto que acabo 
de decir, los de inferior a 200 salarios mínimos, o 
superiores a 100 podrán invertir hasta un 50% y los 
que tengan un recaudo inferior a 100%, lo podrán 
hacer por un 100%. 

Las entidades territoriales que no hayan ejecutado 
los recursos provenientes de esta contribución 
parafiscal dentro del término definido deberán 
integrarlo al Foncultura, junto con los rendimientos 
financieros, eso no pasará entonces al tesoro 
nacional, sino que se van a invertir en el punto de 

cultura, lo que es muy importante para el desarrollo 
de los proyectos de los diferentes territorios. 

El tercer propósito de este proyecto de ley, es 
el retorno del 20% de los recursos de la estampilla 
procultura, es decir los departamentos y municipios 
que hayan cubierto con su pasivo pensional, y que 
cuenten con saldos provenientes de esa pandilla 
procultura, podrán destinar esos recursos para 
financiar proyectos importantes, para estimular el 
promocionar la creación de la actividad artística y 
cultural, de investigación al fortalecimiento de las 
expresiones culturales, para estimular la creación y 
funcionamiento de la infraestructura cultural, para 
fomentar la formación de la capacitación técnica y 
cultural del creador y el gestor cultural, para apoyar 
los diferentes programas de expresión cultural y 
artística, así como fomentar y difundir en toda las 
artes de sus expresiones, y para la seguridad social 
del creador y el gestor cultural. 

¿Qué quiere decir esto?, bueno señores, 
miembros de la cultura del país, yo ya cumplí con 
lo que me exige la Ley de financiar los fondos 
territoriales de pensiones, ahora este dinero podrá 
pasar a nutrir, o financiar los procesos culturales que 
se están desarrollando en todos los territorios, esto 
podría representar un poco más de cien mil millones 
de pesos, lo que sería muy importante obviamente 
para esos municipios, y departamentos, pues que 
ya cumplieron con esta obligación, y que podrían 
entonces destinarlos a esos importantes proyectos. 
Y el cuarto propósito, sería el beneficio de reducción 
al 4% de la retención en la fuente, es decir, se 
hacen permanente los beneficios de reducción 
al 4% de la tarifa retención en la fuente, para 27 
actividades culturales y creativas, como la adición 
de libros, distribución y exhibición de películas 
cinematográficas, etc., son 27 actividades culturales, 
que pasarían, entonces desde 11% al 4%. 

Quería entonces con esos 4 propósitos, terminar 
diciéndoles a ustedes que, gracias a ese primer 
debate, donde hubo, a mi modo de ver una, un debate 
supremamente incluyente, donde se dieron todas las 
garantías, donde se pudieron escuchar a los diferentes 
gestores culturales, a los diferentes secretarios de 
cultura de los municipios y departamentos, o sus 
responsables, en esas dos audiencias que se hizo, 
una liberada por el Senado de la República, y otra 
por la Cámara de Representantes, pues no sólo se 
escucharon a los diferentes actores culturales, ni 
a los compañeros de la Comisión Sexta, sino que 
además, se incluyeron propuestas, se acogieron 
propuestas, que vienen obviamente de compañeros 
de la Comisión Sexta, pero sobre todo de esos 
participantes de esas audiencias públicas. 

Cuáles fueron entonces esas principales 
propuestas que se acogieron, la primera de ellas, 
se incluyen dos nuevos integrantes del Comité 
Directivo de Foncultura, primero en representación 
de las entidades de cultura, responsables de cultura, 
en los departamentos y municipios y distritos, 
con el fin de involucrar a los mismas entidades 
territoriales, en la toma de decisiones frente a las 



Página 24 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1055

fuentes de financiación regionales y locales, un 
delegado también del Consejo Nacional de Cultura, 
instancia pues obviamente representación del 
sector cultural en el país, con el fin de incluir la 
decisiones del comité, la visión de los agentes de 
las organizaciones culturales, esta petición, fue una 
petición reiterativa por parte de los integrantes, o de 
los que hicieron presencia, o estuvieron presentes 
en esas audiencias públicas, pero también de los 
compañeros de la Comisión Sexta, como el doctor 
León Freddy Muñoz, y la doctora María José, y el 
doctor Wilmer Leal, que quedaron entonces en este 
proyecto de ley. 

El segundo es, también una petición reiterativa 
por parte de la comunidad y de la representación 
de la cultura a nivel nacional, y por parte de los 
diferentes congresistas, entre ellos los tres que 
acabo de mencionar, es que, se incluyen enfoques 
territoriales, poblacionales y sociales en la ejecución 
de los recursos de Foncultura, de manera pues que 
haya como un tratamiento, o una calificación, o 
puntaje especial para las iniciativas culturales de 
los municipios de categoría cuarto, quinta, y sexta, 
como también aquellos que tengan un enfoque de 
género, en favor de grupos étnicos, de personas 
con discapacidad, de excombatientes en tiempos de 
reincorporación, y sujetos de especial protección 
constitucional.

La tercera iniciativa que se incluye en la 
ponencia para segundo debate, es que como mínimo 
el 50% del total de los recursos recibidos, a través 
de Foncultura, sean destinados para los proyectos 
presentados a este fondo por personas naturales, o 
jurídicas de municipios de categoría cuarta, quinta, 
y sexta, que también además de las alcaldías, pues 
y los municipios también puedan presentar las 
personas naturales o jurídicas, ubicadas en dichos 
municipios.

La otra conquista por decirlo así, de estos gestores 
culturales, del gremio cultura en los congresistas, es 
que se ajusta el parágrafo cuarto, con el fin de precisar 
el moderno de alternancia del Representante de las 
entidades responsables de cultura de departamento 
y municipios, eso fue una petición del coordinador 
ponente el doctor Oswaldo Arcos, muy importante 
que también pues tuvo mucho eco en el sector 
cultural.

Entonces el Representante de la Secretaría de la 
Cultura tendría un periodo de dos años y se tendrá en 
cuenta un proceso de alternancia por períodos de dos 
años de la siguiente manera, los dos primeros años 
será un Representante de las secretarías de cultura 
de los municipios de categoría 1, 2, y 3 especiales 
y los otros dos años serían para los municipios de 
cuarta, y quinta, y sexta categoría. 

El otro tema que se incluyó, es que se ajusta 
el artículo en atención en que Foncultura no solo 
apoyará proyectos de inversión pública, sino 
también se podrá adelantar convocatorias públicas 
sectoriales, semejantes al programa Nacional de 
estímulos del Ministerio de Cultura, que tanto éxito 

ha tenido y que la Ministra pues ha liderado con 
tanta responsabilidad, y que dados de alguna manera 
la cultura en el caso los proyectos de inversión con 
recursos del Presupuesto General de la Nación de 
la formulación establecida por el DNT, obviamente 
que también fue una sugerencia muy importante que 
nos hace el director del departamento nacional. 

Y por último, se crea el registro nacional de 
agentes culturales, donde se van a inscribir, a 
actualizar la información de los gestores creadores 
y culturales para la formulación y promoción de la 
política pública al sector cultural, el registro será 
público y estará a cargo del Ministerio Cultura, 
quien garantizará su efectivo funcionamiento y 
será único y es muy importante porque es una de 
las expresiones que el Representante León Freddy 
Muñoz, en su exposición y que, pues quedó acogida 
en este, en este, ponencia de primer debate. Siendo 
así Presidente, quisiera entonces, quisiera entonces 
Presidente, terminar diciéndoles a todos, que 
siempre faltarán cosas…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Listo doctor Esteban?, al doctor Esteban se le 
congeló la imagen y no tiene sonido, ¿doctor Esteban 
Quintero, terminó? Doctora Martha Villalba, usted 
también es ponente y es coautora de proyecto, bien 
pueda, tiene el uso de la palabra, como ponente 
coautora … 

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

¿Presidente, me escuchan?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pues ahora, le estoy volviendo a escuchar, por 

eso había dado la palabra a otra persona, continúe 
porque usted tiene problemas de conexión.

Intervención del honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Termino con lo siguiente, ¿sí me escuchan?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, usted tiene problemas de conexión 

doctor Esteban, le queremos seguir escuchando.
Intervención del honorable Representante, 

Esteban Quintero Cardona:
Yo creo que ya estoy bien, ¿ahí está bien 

Presidente?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

Esteban Quintero Cardona:
Bueno, termino simplemente con lo siguiente 

Presidente, creo, ojalá hayan todos visto y escuchado 
mi presentación, quería entonces decirles que es un 
proyecto supremamente incluyente, donde podemos 
escuchar y ser parte de su coautoría a los diferentes 
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partidos políticos que le mencioné, pero además 
los otros partidos políticos que no fueron ponentes 
o participaron en la ponencia, en la coautoría, pues 
también estuvieron incluidos en las propuestas valga 
la redundancia que se incluyeron en esta ponencia 
para segundo debate, creo que la Ministra, sus dos 
Viceministros han sido supremamente responsables, 
visitando los territorios, preguntándole a la 
comunidad, obviamente a todos los sector cultural 
sobre cómo podría hacerse un proyecto más 
incluyente, un proyecto más responsable, y creo 
entonces Presidente que aquí estamos dándole un 
mensaje al país de que el Gobierno nacional y de que 
nosotros los congresistas con este proyecto de ley 
estamos interesados en que a la cultura le vaya bien 
en reactivar como su nombre lo indica este sector 
tan importante para nuestra nación, y prueba de ello 
es que el Senado de la República ya se aprobó este 
proyecto de ley, incluso, no solamente con el voto 
positivo de los senadores de coalición, sino también 
con muchos de oposición, muchas gracias presidente, 
invito a mis compañeros, a mis compañeros a votar 
positivo este informe de ponencia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nosotros vamos a conceder el uso de la palabra 
a quienes lo soliciten, obviamente vamos a dar 
prioridad a ponentes y autores, pero no estamos 
haciendo unas intervenciones por partidos, sino por 
proposiciones, por quienes lo proponen intervenir. 

Bien pueda doctora Martha Villalba, usted es 
autora, coautora del proyecto, y también es ponente, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo para 
todos, la verdad que me complace muchísimo haber 
escuchado todas las explicaciones del coordinador 
ponente, porque efectivamente hace una relación, 
clara, precisa, de todo y cada uno de los artículos 
que forman parte de esta iniciativa legislativa, pero 
también da una explicación amplia de cómo fue el 
proceso mismo para poder mostrarle al Congreso de 
Colombia, y al país la necesidad de que exista una 
iniciativa legislativa, que busque la reactivación, y 
sobre todo el fortalecimiento del sector cultural, y 
creativo del país, y la verdad es que quiero invitar a la 
plenaria misma desde el inicio de esta intervención, 
a que de manera muy respetuosa votemos de manera 
positiva este proyecto de ley, lo decía Esteban en su 
intervención, este proyecto de ley, tuvo una amplia 
discusión en el seno de la Comisión Sexta, tanto de 
Senado, como de Cámara, en las cuales estuvimos 
presentes de manera conjunta, y pudimos debatir 
todos y cada uno de los argumentos, y también de 
cada uno de los artículos que forman parte de este 
proyecto de ley. 

También tuvimos la oportunidad de realizar 
mesas de trabajo en el Ministerio de Cultura, con 
la Ministra, con todo su equipo, con todos y cada 
uno de los miembros de las distintas bancadas, 

y especialmente de quienes somos también 
conductores de esta iniciativa para analizar como 
tal el articulado, y la manera como queríamos 
presentarle a la Cámara de Representantes y al 
Senado de la República.

Esta iniciativa legislativa, para reactivar uno 
de los sectores que ha sufrido en medio de la 
pandemia, pero que entre otras cosas también tiene 
grandes rezagos desde el pasado en nuestro país, y 
que indudablemente la pandemia agudizó aún más 
este, este sector tan importante de la economía, 
la cultura desde sus diversos escenarios, juega un 
papel importante en la vida de los colombianos, así 
como en la economía de nuestro país, sin embargo 
estábamos en mora nosotros de presentar una 
norma para el fortalecimiento de este importante 
sector, que pese a todos los esfuerzos que se vienen 
haciendo, por parte del Gobierno nacional siempre 
ha requerido de mucho más apoyo, y hoy, con la 
realidad de esta pandemia evidentemente quedó 
muchísimo más demostrado, desde el Congreso en 
el marco de todos debates de presupuesto. 

Desde que yo formo parte del Congreso de 
Colombia, de la Cámara de Representantes, siempre 
hemos manifestado el gran rezago que hay con la 
cultura, el porcentaje del presupuesto, tanto en los 
municipios, en los departamentos, y a nivel nacional 
es insuficiente, y la verdad que existe una deuda 
histórica, porque lo que se genera al igual que en el 
deporte, son recursos mínimos que son insuficientes, 
y por lo tanto hoy tenemos la obligación nosotros de 
poder saldar esa deuda, y es así como los de la cultura 
son quienes siempre están, y si lo miramos nosotros, 
son siempre quienes están dejando en el nombre de 
nuestro país en alto, y yo creo que, nosotros hemos 
avanzado y tenemos que reconocer, no hemos tenido 
avances significativos en materia de desarrollo de 
políticas públicas, de modernización institucional, 
de un marco regulatorio, para la cultura tal como lo 
señala hoy está exposición de motivos, y como lo ha 
manifestado el Representante Esteban, contrastan 
también con las bajas cifras del presupuesto para 
la inversión y atención de todas y cada una de las 
necesidades del sector. 

En efecto para el año del año 2012 en el marco 
del encuentro iberoamericano sobre la financiación 
de la cultura, se encontró que los países de 
Suramérica destinaban entre el 1.30% y el 0.04% 
de su presupuesto para el sector de la cultura, y la 
verdad que esta es una escala que para nosotros es 
preocupante, porque Colombia ocupa el quinto lugar 
con un 0.27% de recursos invertidos, y eso, pues 
obviamente nos demuestra y nos sigue a nosotros 
impulsando para decirle que necesitan leyes, se 
necesita esta ley, precisamente para poder, nosotros 
fortalecer el sector cultural de nuestro país, a nuestros 
actores culturales, a todas estas artesanos, a los 
músicos, a todo ese gremio importante de la cultura, 
que hoy viene generando grandes, grandes muestras 
a nivel no solamente local, departamental, regional, 
nacional, sino que también a nivel internacional, 
nosotros tenemos muchas cosas que mostrar. 
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Nuestros actores culturales están esperando el 
apoyo de todos y cada uno de nosotros, para poder 
decir efectivamente se está fortaleciendo la cultura, 
lo decía el Representante Esteban, nunca será 
suficiente, y la verdad que yo considero que estos 
argumentos en cuanto al tema financiero, son claros 
de porqué hoy es vital, apoyar esta herramienta útil, 
para la reactivación económica de un sector olvidado 
en materia de políticas públicas, y que por supuesto 
va a beneficiar a los actores del sector.

Yo, entre otras cosas también quiero manifestarle 
en el caso de la ciudad de Barranquilla, el 
departamento del Atlántico, aquí en cada esquina, el 
sector cultural tiene una representación importante, 
aquí la, el tema cultural reactiva la dinámica no 
solamente turística, sino también la dinámica 
económica, el día a día de todos y cada uno de los 
que son hoy actores y por eso es importante esta 
herramienta, a través de la creación del fondo para 
la promoción del patrimonio la cultura, las artes, y 
la creatividad son cultura, se generará equidad en 
la distribución de los recursos, lo decía Esteban, 
logramos concertar muchos aspectos no solamente, 
iniciativa de los congresistas, sino también de 
todas esas mesas de trabajo que se realizaron con 
agentes del sector, y obviamente faltará mucho, 
claro que va a faltar mucho, pero indudablemente, 
yo creo que vamos a tener un apoyo importante en 
todos estos temas, en los diferentes sectores que 
integran los ecosistemas culturales y creativos, la 
estructuración de proyectos con impacto positivo 
en el mejoramiento de las condiciones del sector, 
el impulso a proyectos de municipios con menor 
categoría presupuestal, ustedes saben lo difícil que 
es para un municipio de categoría sexta, de categoría 
quinta, presentar proyectos, y fíjese que aquí 
nosotros le hemos dado una prioridad importante, y 
eso son la gran mayoría de los municipios de nuestro 
país, el direccionamiento estratégico de proyectos 
encaminados a fortalecer y generar dinámicas 
económicas, entorno a actividades asociadas a la 
cultura, a las artes, el patrimonio, la creatividad.

Saben cuántas personas hoy tienen una diversidad 
de cosas, y hoy están creando tantas cosas, y 
esto le va a dar una mayor agilidad, y una mayor 
coordinación en las acciones de financiación, además 
es importante manifestar que habla, se generarán una 
serie de flexibilizaciones en el uso de los recursos 
de la Ley de espectáculos públicos, los beneficios 
de reducción del 4% en la retención en la fuente, el 
retorno del 20% de la estampilla procultura, es algo 
que vienen anhelando las entidades territoriales, 
y para mí la verdad es importante, y es clave para 
todo hoy manifestarles que, es un proyecto de ley 
importante. 

Por eso hoy compañeros de esta plenaria, creo 
que es el momento de reivindicarnos con la cultura, 
porque esta se consolida como un eje central de todo 
el desarrollo de la transformación social de nuestro 
país, desde los territorios, a través de iniciativas 
que realzan el papel primordial de la protección, y 
la promoción de la diversidad cultural que existe 

en nuestro país, y el desarrollo de la economía 
naranja en la generación de oportunidades para 
los artistas, para los creadores, y para los gestores 
culturales de nuestro país, este sería el mejor regalo 
de navidad que le podríamos dar, desde el Congreso 
de Colombia a los actores del país, a todos los 
gestores culturales, a los artistas, a los creadores, 
y la importancia de este proyecto de ley radica en 
que es una iniciativa que están esperando desde hace 
muchísimo tiempo, así que señor Presidente, mil 
gracias a usted por la oportunidad que nos brinda, a 
todos los Representantes de las distintas bancadas, 
a pedirles que apoyen este importante proyecto que 
hoy llega a su segundo debate, y que seguramente 
será ley de la República para el bien de la cultura de 
nuestro país, muchísimas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán, hasta por 
tres (3) minutos, tiene la palabra, estamos en 
consideración del informe de ponencia de este 
proyecto bien pueda. Representante Luis Alberto 
Albán del partido político…

Intervención del honorable Representante, 
Luis Alerto Albán Urbano:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bien pueda, disculpe.
Intervención del honorable Representante, 

Luis Alerto Albán Urbano:
Sí, es que yo pedía la palabra era para un tema 

de un impedimento, pero lo haré en el momento 
en que vamos a estudiar el artículo, porque es solo 
un artículo, y después de sopesarlo con diferentes 
opiniones, consideramos que era mejor presentarlo, 
pero es para eso, luego vendrá nuestra intervención, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces la solicita oportunamente en 
el artículo, y con todo gusto. 

Doctora Ángela María Robledo, hasta por tres 
(3) minutos, bien pueda. 

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, pues bueno, la 
verdad es que yo estuve leyendo el proyecto y 
afortunadamente no nos dieron más tiempo, este fin 
de semana la exposición en vivo del proyecto, me 
parece que es una exposición sólida, y nos recuerda 
como decían los dos ponentes coordinadores, 
doctora Villalba y el doctor del Centro Democrático, 
Quintero, que se supone que es un despliegue, 
uno más en estos pequeños pasos que se han ido 
dando por proteger la cultura, en términos de hacer 
realidad esos artículos de la Constitución, sobre 
todo el artículo 70 cultural, que señala la cultura es 
base fundamental de un país, su democracia, que la 
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cultura es fundamental para poder incluso vivir en 
paz, y que la cultura no puede ser considerada un 
hecho menor, un hecho secundario, y bueno, pues 
eso está en la constitución del 91 y digo poco a poco 
se ha ido avanzando pero nunca, ha sido realidad.

Yo recuerdo el debate que dimos, a propósito del 
presupuesto para el 2021, que además de disminuirse, 
decíamos que más o menos equivalía ese, para la 
guerra 70.000.000.000 diarios de presupuesto del 
2021, y para la cultura 450,000 millones de pesos, 
que realmente esto significaría un presupuesto de 
ONG, yo por eso, yo reconozco que es interesante, 
que hay avances, pero hay que recordar a la 
audiencia, y los congresistas de la Comisión Sexta 
lo deben recordar, porque también el equipo de, 
y el grupo de cultores, artistas, cinematógrafos, 
pintores, bueno en este titiriteros, artistas de calle, 
presentaron este plan de salvamento del sector de 
las artes y la cultura, donde además del diagnóstico 
que señalan, y nos recuerdan que en el marco de 
quienes trabajan en el mundo de la cultura, son cerca 
de 600.000 empleos y hay cientos de artistas en la 
calle, señalaban unas propuestas, unas propuestas 
que dividen en tres elementos, supervivencia, todo 
lo que tiene que ver con la protección de estos 
artistas, actores, que trabajaron y que le aportaron 
a este país, la memoria, la miseria, mitigación para 
el tema de la pandemia que como bien decían los 
colegas continuos, y ya reactivación, aquí está el 
diagnóstico, están las propuestas y están las fuentes.

Si bien el Fondo de Cultura, vuelvo y repito algo 
avanza, a nosotros nos parece que realmente se 
queda corto, vamos a presentar unas proposiciones 
de artículos nuevos, estamos presentando un 
artículo de eliminación, para el artículo cuarto que 
ya justificaremos, por qué, y ojalá.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine, termine doctora Robledo.
Intervención de la honorable Representante, 

Ángela María Robledo Gómez:
Gracias, como decía, la oportunidad para 

fortalecer lo que me parece que es interesante del 
proyecto, que es la relación y la articulación entre 
las políticas nacionales, y las políticas regionales 
con recursos, como siempre lo dicen los colegas, 
y dos aspiraciones fundamentales, la del censo 
de artistas, que la vienen pidiendo hace mucho 
tiempo, los artistas de este país y el estatuto de la 
cultura son propuestas que vamos a presentar, y que 
ojalá, nuestros compañeros, acompañen, gracias, 
Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Freddy Muñoz, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, Presidente, un saludo muy 
especial para todos, este proyecto lo estuvimos 

discutiendo bastante, profundamente en la Comisión 
Sexta, y yo creo que quedaron cosas pendientes, si 
bien acogieron algunas, quedaron cosas pendientes, 
y en eso yo le pido la consideración a la plenaria, ahí 
están algunas proposiciones que creemos que son 
sumamente importantes, y es en el sentido, señor 
Presidente, de tener en cuenta, realmente al sector 
cultural, a todas las personas culturales del país, 
hemos recibido innumerables llamados, muchas 
cartas, donde nos dicen, este proyecto como está, no 
recoge realmente las iniciativas del sector cultura.

Precisamente es el fondo que se crea, es que 
no es un fondo con muchos recursos nuevos, lo 
que está reorganizando recursos, pero además, la 
preocupación, una de las preocupaciones del sector 
cultural, es que este fondo, seguramente, mucho de 
lo que se, allí llegue, se va para la economía naranja, 
y aquí es donde nosotros estamos pidiendo, bueno, 
diferenciemos realmente la economía naranja del 
quehacer de la cultura, porque aquí son dos cosas 
para nosotros y para el sector cultural muy diferentes.

Nosotros sí propendemos, que el sector 
cultura, que está, que ha estado en esta pandemia, 
pues históricamente ha estado muy excluido, 
vemos los recursos que tienen el Ministerio de la 
Cultura, para un año, pues un poco más de $400 
mil millones de pesos, que es, yo creo que menos 
que el presupuesto de Bogotá para la cultura, que 
nos parece supremamente lamentable, que aquí 
también se presenta con un fondo que debería ser 
única y exclusivamente para la cultura, metan la 
economía naranja, yo creo que esa es una de las 
preocupaciones, nosotros seguimos insistiendo, 
esos hacedores de cultura, esos que tienen allá en los 
barrios, que están salvando vidas, que no les interesa 
industrializarse, tenemos es que actuar, para que 
ellos sigan teniendo mejores recursos, pero aquí veo 
que hay una intencionalidad por parte del Gobierno, 
desde la misma creación de esta entidad, que va a 
manejar ese fondo, que además va a ser una entidad 
sin ánimo de lucro, pero con un derecho, se rige por 
derecho privado, que va a entregar los recursos a 
dedo, porque así está destinado.

Yo creo que eso amerita realmente un análisis 
profundo en los artículos que proponemos algunos 
cambios, intentemos que esas, que esos artículos 
que realmente nos imponen la economía naranja, 
sáquemelos de ahí, y propendamos para que sea 
un asunto, un fondo que sí vaya donde la gente 
lo necesita, como yo he dicho siempre, es que los 
hacedores de cultura, esas casas pequeñas que están 
en los barrios, que han salvado vidas, que salvan 
miles de vidas, eso no les interesa en lo mínimo 
en industrializarse, los que quieran industrializarse 
bien pueda y que lo hagan, suficiente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura, perdón, doctor 
Buenaventura, un segundito que es que el doctor 
Carlos Ardila, en 30 segundos va a dejar una 
constancia de un retiro, y le doy la palabra a usted, 
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Buenaventura, doctor Carlos Ardila, que le den 
sonido, por favor al doctor Ardila, en su curul, en el 
recinto del salón elíptico, él se encuentra acá.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchas gracias, dejo constancia, 
Presidente, que me retiro, debo viajar a la ciudad de 
Mocoa, para atender mañana una audiencia pública, 
con la Agencia Nacional de Infraestructura, audiencia 
que tiene como propósito, realizar seguimiento al 
proyecto vial, Santa Ana Neiva, como el viaje lo 
debo hacer por tierra, señor presidente, le ruego 
a usted licencia para poder viajar, y estar atento a 
la audiencia, que tendrá como hora las 8:00 de la 
mañana, mil gracias, Presidente, por la licencia y 
mañana estaremos de vuelta al recinto, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Feliz viaje, Representante, doctor Buenaventura 
León, hasta por tres (3) minutos, bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Buenaventura León León: 

Gracias, señor Presidente, el Covid-19 puso 
en jaque el sector cultura, y por eso creo que 
estábamos en mora como Congreso de la República, 
y le hago un reconocimiento a los autores y los 
ponentes, este es un proyecto muy importante, de 
pronto no lo contempla todo, pero sí hay medidas 
importantísimas que van a permitir la reactivación y 
el fortalecimiento del sector cultura.

Yo celebro la creación del Foncultura, por 
supuesto también celebro la flexibilización del 
uso de los recursos de la Ley de los espectáculos 
públicos, que se da en este proyecto, los beneficios 
de la reducción del 4%, la reduce, la retención 
en la fuente, el retorno del 20% por estampilla, 
y la creación del registro nacional de agentes de 
cultura.

El sector cultura en el año 2018 representaba el 
3.2% del PIB, nos generó más de medio millón de 
empleos, más de 28000000 de pesos de ingresos, 
y en el año 2019, 539000 casi 549000 empleos, en 
artes y patrimonio 255 en industrias y culturales, 
y en creaciones funcionales 202, precisamente 
en estas áreas de artes y patrimonio de industrias 
son las que más sufrieron, o han sufrido por el 
cierre la infraestructura cultural, y cancelación o 
aplazamiento de los espectáculos, el año pasado la 
cultura pesaba el 3%, la economía hoy pesa el 1%, 
recordemos la restricción desde el mes de marzo, 
más de 500 espectáculos cancelados, más de 643 
teatros cerrados, por supuesto que son situaciones 
que este Congreso y a través de este proyecto de 
ley, se solucionan en parte, según los pronósticos la 
industria de la cultura va a demorar 1, o 2 años en su 
recuperación, y por supuesto aquí se avanza con una 
media muy importante, por eso anunciamos el voto 
positivo a este proyecto de ley.

También tenemos un par de proposiciones al 
articulado, y ojalá pudiéramos trabajar en ese tema 

de brechas culturales, la brecha cultural que se da 
entre las grandes industrias, que tienen los fondos 
privados y realizan esos grandes eventos, también 
con los, las personas, y los centros culturales locales, 
que sobreviven de la financiación especialmente la 
financiación pública, y también los emprendimientos 
y espacios culturales independientes medianas y 
pequeños, que sin lugar a dudas tenemos que trabajar 
por ellos…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, Jorge Gómez, hasta 
por tres (3) minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias, señor Presidente, desafortunadamente, 3 
minutos es poco, entonces voy a tratar de resumir, 
algunas consideraciones que tenemos sobre este 
proyecto de ley.

Lo primero que quiero decir es que me sumo 
a la exigencia que ha hecho León Freddy en la 
comisión de que se les rebajen dos miembros de la 
junta directiva del fondo al Gobierno y se le suban 
los sectores culturales, pero que sí sean del sector 
cultural, no vayan a ser pues unos cuerpos extraños 
allá, pero tengo los siguientes reparos, estimados 
compañeros para que los analicen, es que estamos 
diciendo que esto es un proyecto de ley para reactivar 
la cultura en Colombia, y yo les pregunto cuáles son 
los recursos nuevos, no hay recursos nuevos, juntan 
los recursos en un solo fondo, pero son los mismos 
recursos que al parecer que los únicos recursos 
nuevos son los rendimientos financieros, yo estuve 
mirando y ahí no hay ningún recurso nuevo, los 
rendimientos financieros son un recurso nuevo y la 
posibilidad de que los municipios utilicen parte de lo 
que deben destinar a solidarizarse con las pensiones 
de los artistas, se lo pasan al fondo, o se lo permite 
pasar otros gastos, que sí tiene que ver con cultura, 
pero quitándose las pensiones de artistas, o sea eso 
es como el que tiene la cobija pequeña, entonces se 
tapa la cabeza, pero se descobija los pies.

Yo creo que ahí yo sí les pido a los ponentes 
que me digan un solo recurso nuevo, que diga que 
es que esto sí va a aumentar el gasto en cultura en 
Colombia, yo he revisado, yo no sé si es que yo soy 
muy bruto, pero he revisado y le he dado vueltas 
y no encuentro, un solo recurso nuevo, excepto los 
rendimientos financieros.

Y la otra pregunta es, a mí me parece loable, 
que la rete fuente se baje al 4%, esa es una muy 
buena medida, pero la pregunta que le hago yo a 
los ponentes es, si esa reducción de la rete fuente 
aplica para los nacionales o aplica también para 
los extranjeros, que vengan a hacer actividades 
comerciales, culturales en Colombia, y eso sí es 
bueno aclararlo, porque si esa reducción de la rete 
fuente aplica para esos, es un ingreso fiscal menos 
que va a tener el país, y va a estimular esa, quienes 
vienen a competir con nuestra cultura nacional, que 
pueden hacerlo, pero no debieron tener el mismo 



Gaceta del Congreso  1055 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 29

beneficio de los nacionales a mi juicio, y la más 
grande objeción que yo puedo hacer al proyecto, 
es que no ofrece nada nuevo, en oferta, en estímulo 
a la oferta, todo es concursal, todo es concursal, y 
lo concursal es un criterio neoliberal, que lo que 
hace es como llaman ellos, focalizar, como son 
poquitos los recursos, entonces focalicemos, y los 
focalizamos cómo, haciendo concursos, y tiene que 
ser con concursos y el que se lo gane, el que no se 
lo ganó no tiene derecho a participar de los recursos, 
la cultura se estimula de verdad, verdad, generando 
el estímulo a la oferta, de la oferta cultural en todo 
los campos, teatro, cine, pintura, escultura, todos los 
campos de la cultura, de la literatura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente, no, lástima que 
no podemos tener un tiempo mayor, para intervenir, 
este es un proyecto de ley muy importante, lo 
primero es que nosotros hemos tenido siempre 
el ánimo, poder construir, y de, y de aportar a la 
construcción de un mejor ecosistema cultural, donde 
estén obviamente incluidos todos los sectores de este 
amplio sector, diversos, sector de la cultura, pero 
entonces me voy a detener rápidamente, porque el 
tiempo no me da de verdad para poder hacer una 
exposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a hacer una cosa, doctora Pizarro, al que 
considere le doy un minuto adicional, el que nos 
solicite.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, si, muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No solo a usted, sino a todos, a todos.
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Gracias, entonces, lo primero es que Foncultura, 

digamos es un fondo que básicamente debería estar 
enfocado en la protección de los derechos sociales 
de las personas que trabajan en la cultura, y que 
componen este ecosistema cultural, y que está 
construido a través de, constituido a través del 
recaudo de recursos no ejecutados por parte del 
Ministerio de Cultura, pero también por parte de 
los entes territoriales, en cambio Cocrea, es una 
corporación mixta sin ánimo de lucro, designada 
por el Ministerio de Cultura para poder realizar la 
convocatoria, para la implementación del incentivo 
tributario del artículo 80 del plan Nacional de 
Desarrollo, son dos, digamos son dos políticas 
diferentes, sin embargo, si nosotros entramos 

al detalle, cuáles son los temas que nosotros 
consideramos, son más peligrosos en este proyecto 
de ley, por un lado está la desviación de recursos, 
hay un peligro en la gestión de los recursos que 
puedan ser tomadas por todo una empresa, empresas 
digamos captadoras, que no obligatoriamente 
tienen su función social en la construcción 
cultural, que son muchas veces empresas fachadas, 
o que pueden acreditar esa razón social, y que 
de economía naranja y por lo tanto, digamos, no 
están, no tienen la experiencia, ni cumplen con la 
función real de la cultura, pueden caber figuras de 
negocios de la economía naranja, que no tienen que 
ver con el desarrollo social y cultural de nuestro 
país, y además pues hay un peligro alrededor de 
los clanes políticos regionales, que podrían estarse 
organizando precisamente a través de las áreas 
de desarrollo naranja, para a través de dinámicas 
asociativas, o de operación de grandes recursos, 
para poder de alguna manera cooptar algunos de 
estos recursos.

Qué pasa básicamente, que lo que lo que sucede es 
que, todas estas, digamos áreas de economía naranja, 
terminan en la gentrificación, en cadenas de miseria, 
en especulación inmobiliaria, y por lo tanto en la 
exclusión del acceso público que tiene la gente a la 
cultura, y que hace parte del orden constitucional, 
estamos hablando digamos de una exfoliación del 
carácter social, constitucional, de las artes y de la 
cultura, y de la soberanía cultural, “ReActivarte” 
y la economía naranja no solamente tercerizan y 
privatizan los recursos públicos, sino que además 
otorgan toda una serie de exenciones tributarias, que 
no están contemplando el desarrollo social para las 
políticas culturales, y ahí es donde nos parece más 
grave, hay una deuda histórica con él, de décadas con 
el presupuesto de la cultura en nuestro país, Foncultura 
no puede hacer un fondo para el decrecimiento social 
de la cultura en nuestro país.

Nosotros no hemos hecho una oposición ciega 
al proyecto, nosotros hemos, tenemos una serie 
de proposiciones que queremos presentarles, que 
esperamos que ustedes puedan acompañar, que 
entendemos digamos la situación que se presentó el 
viernes, una situación que fue bochornosa, nosotros 
nos opusimos a un debate a media noche, que no 
le estuviese dando la cara a los cultores, sino que 
pudiésemos de manera amplia poder presentar 
nuestros argumentos, y que nosotros esperamos que 
ustedes puedan tener en cuenta estos argumentos, 
como les digo, hay toda una serie de problemáticas, 
de verdad me hubiese gustado ser mucho más 
rigurosa en la exposición, no tener que hablar 
atropelladamente rápido, pero para nosotros…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José, el doctor David 
Racero ha manifestado que como él sigue, el tiempo 
lo utilice usted, entonces tranquila, hable más 
despacio.  
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Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente, bueno, digamos, 
tal y como se está planteando este proyecto, lo que 
deberíamos es cambiarle el nombre al proyecto, 
porque en nuestro criterio es un eufemismo, 
que muchas veces genera desconocimiento, o 
confusiones en la opinión pública, porque lo que, lo 
que se nos vende, digamos como una inyección de 
recursos a través de Cocrea, para proyectos de las 
Industrias creativas y en las industrias culturales, y 
no para las bases sociales de nuestro país, es decir 
para los gestores culturales, para los artistas, para 
los cultores en nuestro país, vamos a decirlo así, 
hay una facultad que se le da a Cocrea para poder 
asignar recursos y esta asignación a dedo es la que 
nos parece muy peligrosa, porque quienes van a 
componer el consejo directivo de Foncultura y de 
Cocrea, son básicamente las mismas personas.

Entonces nosotros podríamos estar 
exponiéndonos a una asignación a dedo junto con 
otras convocatorias, que preexistentes también en 
el Ministerio Cultura, que adelanta el Ministerio 
de Cultura, por otro lado no se crean nuevas 
convocatorias públicas, el proyecto de ley, digamos 
plantea una serie de postulados, que a nuestro criterio 
son privatizadores de la cultura, y se pierde además 
la capacidad de veeduría de control de fiscalización 
ciudadana, a los recursos y también pues digamos al 
acceso democrático de estos recursos que ya plantea 
la Constitución, y que son públicos del Ministerio 
de Cultura, hay un peligro de desviación de recursos 
en la gestión, digamos que pueden ser como yo les 
decía, cooptados por toda una serie de empresas, y 
qué es la economía naranja, pueden caber figuras de 
negocio, que no tienen nada que ver con el desarrollo 
social y con el desarrollo cultural de nuestro país, 
hoy existen este tipo de empresas, que se, que se 
especializan en captar este tipo de recursos, pero 
pues como yo les decía, puede ser peligroso porque 
podríamos estar rayando en unos grandes beneficios 
tributarios, que no pueden, que no tienen, al cual no 
tienen acceso las pequeñas empresas, los creadores, 
los artistas, y que básicamente puede terminar 
rayando con la corrupción.

Nosotros queremos ahí hacen una alerta 
importante, y con una evasión de impuestos a 
través de empresas, que no obligatoriamente, que 
no obligatoriamente tienen su foco en la gestión 
cultural, cuando hablamos de los clanes políticos 
regionales, pues nosotros entendemos que las 
edenes, las áreas de desarrollo naranja, contienen 
dinámicas asociativas que buscan pues básicamente 
la operación de grandes recursos de la economía 
naranja, esto pues obviamente aunado a los planes 
de especulación financiera, corporativa, y hasta 
en algunos casos de construcción como les venía 
diciendo bajo esa fachada de la cultura, pues 
estos espacios pueden terminar siendo lugares de 
captación del capital, de acumulación del poder y 
reservadas casi que a zonas exclusivas con lo cual 
pues la gente pierde el acceso, a ese derecho que 

tenemos, derecho constitucional, al acceso a la 
cultura y se convierte…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sonido para que la doctora María José pueda 
terminar su intervención en el tiempo que le 
corresponde al doctor Racero, ábranle el sonido por 
favor tres (3) minutos.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente, entonces para 
resumirlo un poco, hoy existen digamos clanes 
políticos regionales o familiares que se asocian a 
través de estas áreas de desarrollo naranja y clanes 
empresariales que surgen bajo el panorama naranja, 
que podrían estar digamos casi que cooptando 
la mayoría los recursos que tendrían que ir para 
beneficiar a los cultores, a los artistas, y a los 
gestores culturales, entonces aquí digamos casi 
que lo que se plantea es como una exfoliación del 
carácter social cultural de las artes y de la cultura, 
y de la soberanía cultural que tenemos en nuestro 
país, porque precisamente se concibe casi que en un 
monopolio cultural en una uniformidad cultural, se 
van apropiando todos, digamos todo este desarrollo 
que se da en nuestro país, entonces nosotros lo 
vemos como una tragedia en términos culturales, 
porque lo que ha venido sucediendo en nuestro 
país a raíz de la pandemia muchísimo más, es decir 
esto ha profundizado el terrible, la terrible, vamos 
a decir, la terrible desigualdad que existe en las 
artes, por lo que está sucediendo es precisamente, 
que estas áreas artísticas, estas áreas culturales 
de este sector muy diverso, pues básicamente 
abundamos, es una desprotección del artista, del 
gestor, del creador cultural, y por ende vamos hacia 
un debilitamiento, de la producción de la cultura, 
de la creación de la investigación, de la formación 
cultural, y de la circulación de la cultura en nuestro 
país, cuando entendemos el arte tenemos que verlo 
de la manera más amplia, estamos hablando desde 
áreas arqueológicas, hasta las personas que hacen 
cultura en las barras, el presupuesto de la cultura 
en el último presupuesto general fue irrisorio, eso 
todo lo reconocimos y entendimos que habían 
unas enormes problemáticas en el país, pero todo 
esto además es doblemente riesgoso, porque si los 
pocos recursos que hay, no van para la producción 
cultural del país, y para el sostenimiento del acervo 
cultural en Colombia, lo que nosotros tenemos es, 
la imposibilidad de que las presentes y las futuras 
generaciones puedan, pues precisamente producir y 
sostener, mantener, y resguardar el acervo cultural 
en nuestro país. 

Entonces, realmente como les digo hay una serie 
de proposiciones, nosotros no queremos oponernos 
per se al proyecto, fue lo que dijimos en la Comisión 
Sexta, lo que queremos son garantías para poder 
discutir con usted las proposiciones, que sabemos 
que ustedes pueden acompañar, se requiere un poco 
de voluntad política, y que básicamente sea un 
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proyecto de ley que beneficie a quienes hoy están en 
la cadena más baja de la producción, a quienes están 
hoy sufriendo las consecuencias de esta pandemia y 
que puedan ellos reactivarse, porque ellos además 
son la cultura en este país, ese gran aportante el 
Producto Interno Bruto, pero no tienen los gestores 
culturales, la posibilidad hoy de sostenerse y además 
es uno de los sectores que se va a reactivar de últimas, 
entonces se deben privilegiar a los gestores, a quienes 
construyen y desarrollan socialmente la cultura y 
no a las grandes empresas de la cultura, que es lo 
que pues es el peligro que hay con este proyecto de 
ley, sino lo miramos desde una lógica muy integral, 
nosotros queremos que este debate se dé de cara 
al país, que se abran todas las posibilidades, para 
que podamos construir conjuntamente un proyecto 
de ley realmente incluyente, como pasó con el 
proyecto de la cultura, perdón, del turismo, qué pasó 
por la Comisión Sexta, que se incorporaron muchas 
proposiciones, que tuvo una amplia discusión.

Entonces nosotros vamos a presentarles las 
proposiciones y básicamente lo que nosotros les 
pedimos, es que protejamos conjuntamente todas 
las visiones sociales, todas las visiones políticas, el 
carácter social y constitucional, que tiene la cultura 
en nuestro país, que tienen las artes, y que tiene 
la cultura, y sobre todo protejamos la soberanía 
cultural de nuestro país, que no sea este un proyecto 
que ahonden la miseria de los cultores, sino que, 
y que además sea un espacio de corrupción, y de 
rapiña sobre los recursos es que tendrían que estarle 
llegando a las casas de cultura, a los cultores, a los 
artistas, y obviamente a los espacios patrimoniales 
de especial protección en nuestro país. 

Con esto terminaría, señor Presidente, de verdad 
le agradezco muchísimo y espero que podamos, 
no quise ahondar en lo que ya había dicho el 
Representante León Freddy y otros Representantes, 
sino tal vez entregar otros elementos para que 
podamos tener una discusión lo más amplia posible, 
muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En el articulado, le daremos el uso de la palabra, a 
quien lo considere también, autores de proposiciones 
o no, Representante Juan Carlos Reinales, bien 
pueda, por tres minutos. 

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Presidente, muchísimas gracias, un saludo para 
la Mesa Directiva y los colegas de la Cámara de 
Representantes, yo sí, por el contrario, quiero 
celebrar este proyecto, me parece que como decía 
el Representante Buenaventura, soluciona en 
parte, claro que sí, pero si se abre un camino para 
la reactivación económica, y un sector que todos 
reconocemos es importante, fue el primero en ser 
golpeado y seguramente de los últimos en volver a 
entrar a la reactivación económica.

Quiero plantear tres aspectos, el primero ya 
mencionado por varios colegas, y es la disminución 

de la rete fuente, segundo el retorno de los recursos 
que se captan en las regiones a través de la estampilla, 
y de la telefonía celular, y tercero algo que para mí es 
fundamental, y que tiene que ver precisamente con 
el apoyo en estas regiones, es de las pocas veces que 
vemos que aquí no hay un centralismo asfixiante, 
como lo ha habido en algunas otras iniciativas, yo 
veo aquí, que se tienen en cuenta a los territorios, 
municipios, y departamentos, y quiero destacar 
aquí los aspectos que nos permiten visualizar lo que 
acabo de mencionar.

Primero, una destinación específica de esos 
recursos, que retornan de los territorios de la 
secretarías de cultura, o quien está a cargo los 
municipios y departamentos, y segundo que estos 
proyectos según el articulado, dice que se priorizarán 
estos recursos en la inversión en los proyectos de 
esos municipios de dónde llega, y por último la 
inversión del 50% de los recursos de Foncultura, 
óiganme bien, 50% de los recursos de Foncultura, 
serán invertidos en los municipios de categoría 4, 5, 
y 6, cómo no va esto a beneficiar los territorios, como 
no va esto a beneficiar al pequeño cultor, al pequeño 
gestor, como va esto a beneficiar a las personas 
jurídicas y naturales como lo dice el articulado, 
que presenten los proyectos, por supuesto, en la 
metodología de DNP, como lo manda la Ley, y claro 
que estén inscritos en el banco de proyectos, yo veo 
aquí entonces una situación muy positiva, y que abre 
la posibilidad como decían algunos antecesores, en 
el uso de la palabra de ese pequeño gestor cultural, 
del teatrino, del cuentero, de la pequeña empresa 
que le apunta a la cultura en alguno de sus aspectos. 

De manera que entonces, en buena hora, anuncio 
mi voto positivo a este por supuesto, he presentado 
algunas proposiciones, que he tenido una sana y 
discusión, tanto con el viceministro, como con el 
doctor Arcos y que esperamos llegar a acuerdos, por 
supuesto, para que tengamos un articulado, positivo, 
incluyente, y sobre todo que le llegue en el caso de 
mi departamento Risaralda, a esos 12.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine Representante Reinales, un minutico.
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Decía, Presidente, muchas gracias que sobre todo 

lo celebro, y anuncio mi voto positivo, porque es 
un proyecto que incluye a los territorios, incluye a 
las regiones, como pocos, como pocos, si nos dan la 
posibilidad de tener ese 50%, a nuestros municipios 
de categoría 4, 5, y 6, en recursos de Foncultura, de 
manera que bienvenido, mi voto positivo para él, y 
esperemos que salga después de una sana discusión, 
un proyecto robustecido, y que favorezca de repito a 
los territorios y a esos pequeños gestores culturales, 
muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, bien pueda hasta por 
tres (3) minutos.
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Intervención del Honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, un saludo especial 
a usted, a todos mis colegas, y bueno, Presidente, 
un poco como lo decíamos el viernes, creo que 
aquí todos Estamos de acuerdo en algo, y es la 
importancia de un proyecto de ley que de verdad 
concentre esfuerzos y decisiones, no sólo desde 
legislativo, sino también desde el Gobierno para 
atender la difícil situación que evidentemente están 
presentando, pues muchas personas en el sector, 
también lo decíamos ese día que evidente que este 
no es un debate nuevo, un debate que se viene dando 
desde hace mucho tiempo Incluso en la comisión, 
Presidente.

Nosotros hicimos algunas proposiciones que 
fueron avaladas, lamentablemente otras no, y que 
yo creo que este es el escenario perfecto, presidente, 
para discutirlas, tres cosas rápidamente. 

La primera Presidente, es decir que esta ley como 
viene, pues tiene muchas cosas que aún hay que, no 
sólo estudiarlas si no que demos un debate riguroso, 
para que de verdad cumplamos el objetivo como lo 
dice, pues el nombre de la Ley es de verdad buscar 
la reactivación del sector cultural, que si ustedes 
revisan a detalle el articulado, pues falta mucho 
para que de verdad estemos pensando en esto, lo 
segundo es el tema de los recursos, indudablemente 
colegas, uno esperaría que cuando se hace una ley 
tan importante como estas, pues vaya acompañado 
con recursos propios, recursos frescos, recursos 
nuevos, uno lo que ve es que simplemente se están 
redistribuyendo lo que ya tenían y se están pasando 
recursos pues de un bolsillo para otro bolsillo, y eso 
trae graves problemas, uno ya no puede ver colegas 
como por ejemplo en el presupuesto general para 
el próximo año, uno de los sectores que más ha 
sido golpeado, es precisamente este, entonces 
uno se pregunta, una ley sin recursos nuevos, 
qué sentido tiene, y además qué busca, y ahí el 
tercer elemento que me parece importante dejarlo 
planteado, Presidente, para cuando empecemos la 
discusión del articulado, es el fondo de cultura, 
sin duda alguna lo que uno espera es que, este de 
verdad permita que los recursos que llegan y que se 
manejan pues tengan una participación mucho más 
amplia del sector, y no tanto del Gobierno de turno, 
que con, digamos con mesas o con mecanismos 
como estos, pues lo que hace es asfixiarnos más en 
el centralismo que existe.

Esos tres temas Presidente, creó yo, esta plenaria 
debe discutirlas a profundidad, no sólo la de fondo, 
sino además de los recursos nuevos, y de verdad 
que lo que persigue, o debería perseguir la Ley, y 
es una reactivación real del sector cultural, por 
lo demás, Presidente, nosotros hicimos varias 
proposiciones que esperamos se nos permita, no 
sólo discutirlas, sino que ustedes la revisen y puedan 
ser acompañadas para de verdad tener una ley que 

le sirva al sector, y que garantice que las regiones 
y los departamentos, pues verán reflejadas sus 
necesidades y sus requerimientos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine doctor Leal, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Wílmer Leal Pérez:
Presidente, muchas gracias, decía que se vea 

reflejado en una ley que garantice realmente 
que el sector cultural en todas sus expresiones, 
y en todo el país, y fundamentalmente en esos 
departamentos, como Boyacá, por ejemplo, pues se 
vean representados de alguna manera mucho más 
eficaz y eficiente.

Si nosotros pretendemos hacer una ley, Presidente, 
con esto cierro, sin recursos nuevos, y frescos que de 
verdad vayan a atender las necesidades del sector 
en las regiones, pues muy difícilmente lograremos 
la reactivación de la que habla, como dije al 
principio, el título de este proyecto, sí que espero 
las proposiciones sean discutidas y avaladas por los 
ponentes, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo, hasta por 3 
minutos, bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Gracias, Presidente, bueno, primero antes de 
intervenir sobre el proyecto, quiero pedirle y sugerirle 
muy respetuosamente se refute el artículo 10, para 
nosotros podernos retirar, ya que consideramos los 
de la banca de las FARC que estamos en esta plenaria 
impedidos, y con respecto al proyecto, pues nosotros 
vemos en el proyecto algunos avances, pero sí 
tenemos algunos reparos, los hemos consultado con 
algunos sectores de la cultura, y ellos tienen mucha 
preocupación, lo mismo que nosotros porque bueno 
los ponen a competir, ponen a competir los pequeños 
cultores, los artistas con los de la economía naranja 
que ahí convergen una serie de sectores que a veces 
uno no sabe si pertenecen o no a ese sector.

Y lo otro es que, pues meten a los pequeños en 
la misma bolsa, en la que meten a los grandes, o a 
la industria, la cultura, y aquí sí hay, pues como una 
pelea muy desigual en relación a los recursos, ya 
con respecto a los recursos de la cultura, pues todos 
sabemos en este país que es uno de los sectores 
más desfavorecidos que tienen menos presupuesto, 
menos recursos, no alcanza yo creo que al 2% de 
los recursos del presupuesto nacional, y hombre, la 
cultura es uno de los elementos más importantes en 
cualquier sociedad, es decir metámosle la cultura, 
va a tener menos gente en las cárceles, metámosle, 
fomentemos la cultura, y tenemos menos muertos en 
este país, fomentémosle a la cultura, y tenemos menos 
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violencia, fomentémosle a la cultura, y tenemos más 
desarrollo social, más desarrollo como personas, 
como humanos, y aquí hay también que destinar 
recursos para el fomento, es decir no solamente 
para los que están ya en el ejercicio, sino para el 
fomento de la cultura, esa es nuestra apreciación 
con respecto al proyecto, vamos a apoyar los que 
sean, los artículos que consideremos nosotros, 
mejoran el proyecto, y pues nos opondremos los que 
consideremos que lo desmejoran, el proyecto, para 
este sector, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, bien pueda. 
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidente, yo desde el día viernes 

he venido escuchando con detenimiento algunas 
inquietudes, relacionadas con este proyecto, pero 
quizás muchas más inquietudes sobre lo que podría 
ser o sobre lo que quisiera que se fuera, pero no sobre 
lo que es, entonces lo primero que hay que aclarar, 
es que este es un proyecto que debe diferenciarse de 
manera amplia, cuando uno lo mire de lo que está 
contemplado en el artículo 177, 178, 179, y 180, de 
la Ley 1955 del año 2019, que es el Plan Nacional 
de Desarrollo, allí claramente se define que es un 
tema de economía naranja, que son cultura creativa, 
etcétera, etcétera.

Yo creo que en la medida en que uno pueda tener 
claridad de lo que allí se contempla, claramente 
puede identificar que este proyecto no tiene esas 
características de pensar que los recursos van a estar 
destinados a lo que está ya en el Plan Nacional de 
Desarrollo, eso en primer lugar.

En segundo lugar, esto es un proyecto que hasta 
donde entiendo, obedece a una petición del sector 
cultural en Colombia, el sector cultural en Colombia 
sobre todo el de los territorios, y no solamente el 
de Bogotá, lo que ha pedido, desde hace algún un 
tiempo, es que existiera un fondo, pues listo, este 
proyecto construye ese fondo, lo constituye, lo nutre 
y puede seguir nutriéndose, fondo para qué, fondo 
precisamente para que puedan los actores, o los 
protagonistas del sector cultura puedan participar y 
concursar, segundo en temas del espacio públicos, 
de espectáculos públicos, se pedía una ley que 
permitiera una flexibilización en ese sentido, ahí 
está el proyecto, este proyecto lo contempla.

Tercero, se pedía una disminución en la 
retención en la fuente para todo el sector cultura, 
pues este proyecto contempla una reducción al 
punto de que el 4% es lo que se va a pagar en temas 
de retención en la fuente, para el sector cultura, 
luego venían otras peticiones relacionadas con esa 
bendita estampilla que en algunos departamentos 
o en algunos municipios, estaban destinadas a 
asuntos fundamentalmente distintos al sector 

cultura, pues se hace un retorno hasta del 20% de 
eso exclusivamente para el sector cultura, y luego 
se crea un registro precisamente, para poder tener 
un inventario claro de quiénes son esos agentes 
culturales, pues este proyecto lo contempla, es decir 
este es un proyecto que responde a unos clamores 
fundamentalmente de los agentes culturales, no 
solamente del país sino de los territorios, así que 
confundirlo con lo que está contemplado en el Plan 
Nacional de Desarrollo, doctor Jhon Jairo, usted 
que se sabe ese Plan Nacional de Desarrollo de 
memoria, no solamente es injusto, sino que sencilla 
y llanamente, queremos comparar peras con 
manzanas, sería bueno que se mirará el, los artículos 
que acabo de mencionar, para que vean claramente 
que este es un proyecto que no solamente está 
lleno de bondades, sino que además responde a una 
serie de peticiones, en consecuencia, fuera de las 
particularidades que pueda haber en el articulado, 
señor presidente, amigos congresistas.

Yo creo que deberíamos aprobar la ponencia de 
bastante ilustración sobre el tema, que desde el día 
viernes hemos venido debatiendo, con el objeto de 
que podamos ver cuáles son las particularidades 
que se presentan sobre los pocos y escasos artículos 
que tienen este proyecto pero que son sustanciales y 
fundamentales, y que por lo menos hasta donde lo 
han presentado los coordinadores ponentes, por lo 
menos en mi caso, yo lo aprobaría con muchísimo 
gusto, muchas gracias, Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Jairo Roldán, hasta por tres 
(3) minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldan Avendaño:

Presidente, muchas gracias, saludarlo a usted, 
desearle que se mejore su salud a nivel de su voz por 
este trabajo que se ha hecho, no, presidente, quise 
intervenir en este proyecto para resaltar algunos 
temas de suprema importancia, sobre todo en el 
tema de recursos, en el Presupuesto General de la 
Nación para el año 2021.

El Gobierno nos presentó a nosotros en la primera 
ponencia 349 mil millones para el sector cultura, 
terminó esta Cámara de Representantes y el Senado 
de la República, aprobando 507 mil millones para 
este sector, y siempre nos hemos quejado, señor 
Presidente, de que los recursos no alcanzan, de que 
los recursos para cultura son exiguos, y de verdad 
que se necesitaba esta legislación, se necesitaba 
esta legislación, y a buena hora, el mini, la señora 
ministra con los señores viceministros, y el tema a 
resaltar y a celebrar aquí.

Compañero César Lorduy, es el trabajo que 
hicieron las Comisiones Sextas, tanto de Senado, 
como de Cámara, un trabajo impecable, un trabajo 
donde nos presentan un fondo necesario, un fondo 
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como lo acabaron de explicar los compañeros en 
especial el compañero Lorduy, la doctora Marta, 
Esteban, que son miembros de la Comisiones 
Sextas, y además coautores de este proyecto, 
recoge toda la necesidad que se había planteado 
históricamente, y yo celebro que también se está 
determinando algo con este proyecto, la cultura 
no le pertenece a ningún sector político del país, 
la cultura le pertenece al Gobierno de turno, como 
una responsabilidad y le pertenece al Congreso de 
turno como una responsabilidad, responsabilidad 
que están cumpliendo a cabalidad las Comisiones 
Sextas de Senado y Cámara, y responsabilidad que 
vamos a tener nosotros, en este caso la plenaria de 
la Cámara, de escuchar con atención, de aportar 
con responsabilidad, y, y sacar adelante este gran 
proyecto.

De mi parte, señor Presidente, no hablo por 
mi partido, el Partido Liberal que debe tener una 
posición generalizada en este sentido, un apoyo a 
este proyecto, y eso sí, en reconocimiento al trabajo 
de la Ministra de Cultura, de su equipo, y en especial 
a mis compañeros congresistas de las comisiones, 
de las Comisiones Sextas Constitucionales, que 
han hecho un trabajo supremamente importante en 
este sentido, estamos pues aquí para aportar, para 
escuchar, para echar adelante este proyecto, y para 
apoyarlo con la orientación de Esteban, con la 
orientación de Marta, y los, y los demás miembros 
de la comisión sexta, señor presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Será problema nuestro, secretario? 
Representante Irma Luz Herrera, hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Presidente, muchas gracias, de nuestro 
partido también celebramos la presentación, la 
discusión de este importante proyecto, queremos 
felicitar al Ministerio de Cultura, a la Ministra, 
a los Viceministros, y a los congresistas que han 
aportado en este importante proyecto, que creemos, 
consideramos va a aportar, proteger el sector cultural 
y de los artistas, que muchos de ellos se ganan su 
sustento diario por este medio, durante la pandemia 
actores, músicos, artistas en general sufrieron unas 
graves pérdidas económicas, por las medidas que 
fueron necesarias tomar para salvaguardar la vida 
de los colombianos, y es muy evidente la necesidad 
de tomar medidas para el sector cultural.

En el año 2019 consolidado con el sector de la 
cultura y la economía naranja, se contaba por lo 
menos con 539.000 personas que estaban distribuidas 
en tres grandes áreas, artes y patrimonio, con un 
poco más de 255.000 empleos generados, industrias 
culturales 72.014 empleos y creaciones funcionales 
más 212.000, indudablemente las áreas de artes y 

patrimonio industrias culturales, pues fueron las 
que más sufrieron por el cierre de la infraestructura 
cultural, y la cancelación de muchos eventos, por 
esa razón entendiendo la importancia del sector, y 
la situación en la que estaban pasando, en el mes de 
abril, producto de varias solicitudes de artistas, de 
gestores culturales, que tuve, con los cuales tuvimos 
la oportunidad de hablar, en el mes de septiembre 
y lo recordarán los congresistas de la Comisión 
Cuarta, presentamos también allí una serie de 
propuestas, una carta que pudimos enviarle a la 
señora Ministra, y nos alegra hoy ver materializada 
una de estas propuestas, que es la base de datos de 
los diferentes actores culturales del país, esta base 
es muy importante porque nos va a ayudar a tener 
una mayor asertividad en la entrega de los apoyos 
económicos, por ejemplo en los insumos básicos para 
la producción artística, también es necesario o va a 
ser muy útil para conocer qué convenios podemos, 
podemos prestarle también a los artistas, para 
que tengan acceso algunos artistas que no pueden 
hacerlo con su situación económica a instalaciones 
especializadas, a salas de edición, de grabación, a 
salas de ensayo o a otro tipo de escenarios, como 
por ejemplo las salas de teatro, porque los artistas 
necesitan muchas veces ensayar, profesionalizarse 
mucho más, pero su situación económica no les 
permite.

Esta base de datos es muy importante, es el 
registro de todos los actores culturales del país, y va 
a ser fundamental para conocer la situación de los 
artistas, es necesario por supuesto, señora Ministra, 
ahora iniciar ya la campaña exhaustiva para que 
nos permita tener esa base de datos actualizada de 
todos los actores culturales del país, tanto formales 
como informales que son aquellos que trabajan en 
la calle, es indispensable también, creemos que se 
debe avanzar en la formalización de los actores 
culturales, esta actividad cultural debe ser una 
actividad digna, debe tener también la facilidad 
de hacer ese tránsito hacia la formalización, para 
garantizar ahorro para la vejez, salud, acceso 
también a los riesgos laborales y que ellos no 
queden en el limbo de la informalidad.

Y finalmente, es muy importante que los artistas 
tengan una mayor participación en los eventos de 
oferta cultural de sus ciudades, los municipios, de 
la localidades, por supuesto mientras no se cambien 
las condiciones como continuamos en pandemia, 
mientras que las condiciones lo permitan, pues 
nos toca seguir desarrollando la oferta de manera 
virtual, y de hecho aquí podemos hacer un gran 
aprovechamiento, porque esa posibilidad virtual 
nos va a permitir también aumentar la oferta, dado 
que la, va a haber una disminución significativa en 
los costos asociados a logística, y organización en 
eventos masivos, o si aprovechamos por ejemplo 
estos lugares especializados para espectáculos, 
pues allí también pueden ofrecerse unos costos más 
competitivos, que pueden facilitar no solamente a 
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nivel nacional la proyección de nuestros artistas, 
sino con la ventaja y la virtualidad a nivel mundial, 
por eso creemos que puede salir hoy un proyecto 
mucho más completo, más fortalecido, y agradecer 
y felicitar esta iniciativa, que va a ayudar a uno 
de los sectores más invisibilizados a veces y más 
afectados por la pandemia en nuestro país, y por eso, 
anunciamos también desde ya nuestro voto positivo, 
y el apoyo con algunas proposiciones, muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano, hasta por 
tres (3) minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González: 

Gracias, señor Presidente, la verdad es que el 
tiempo es corto para exponer un tema tan profundo 
como la cultura, pero bien, no hay duda de que vamos 
a apoyar el proyecto, vamos a apoyar el proyecto por 
el alcance que tiene, es una avance hacia adelante, 
un avance, valga la redundancia, pero ciertamente 
se queda muy corto para lo que esperábamos todos 
los colombianos y el sector de la cultura, yo no veo 
que este proyecto sea un proyecto, y por qué no veo 
que este proyecto sea un proyecto, porque pone 
a competir grandes, esa bolsa con unas ventajas 
comparativas que marcan la diferencia.

Por ejemplo, yo como en el caso de mi municipio 
Riosucio, donde está el Festival del Diablo, en Río 
Sucio, Caldas, el Carnaval del Diablo, donde es 
la única parte del mundo que adoramos el diablo, 
donde se cierran las iglesias para que los curas 
salgan a celebrar con comparsas este gran festival, 
el diablo bueno, como lo decía Oto Morales Benítez, 
el Festival del Pasillo, tan importante, Aguadas, que 
ha marcado un hito en la cultura de Colombia, y 
así, y tengo también la duda de que no hay recursos 
nuevos, que estamos generando una expectativa, 
una expectativa que finalmente no va a hacer falta, 
como cuando pretendemos creer con el alcance de 
este proyecto de ley, no hay recursos nuevos, es 
pasar como decía un Representante, de un bolsillo a 
otro los recursos.

A mí me parece que tendríamos que hacer para el 
año entrante, el estudio del presupuesto, inyectarle 
el doble por lo menos de lo que este año se hizo, 
hicimos en las comisiones económicas en materia 
presupuestal, eso sí felicitar a los ponentes, a la 
Comisión Sexta, que hizo un inmenso esfuerzo, un 
inmenso esfuerzo, para lograr que avanzáramos y 
avanzar es positivo, y cuenta con mi apoyo. 

Yo tengo una duda, si es cierto que marca las 
diferencias entre la economía naranja y la cultura, 
yo la verdad es que he leído, una, dos, y tres veces, 
y no hay una diferencia, que debería de marcarse, 
debe estar focalizado, solamente en el tema de la 
cultura, pero bien, me gustaría que los ponentes de 

una manera objetiva, nos expusieran el tema, y qué 
pasaría entonces con los fondos culturales de los 
departamentos, qué pasaría, no tienden a desaparecer 
y centralizarlos en este fondo que van a crear, que va 
crear la Ley, el proyecto de ley, muchas gracias, que 
crea el proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, hasta por 
tres (3) minutos, bien pueda, discusión informe de 
ponencia.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Gracias, señor Presidente, seré muy, muy breve, 
en primer lugar creo que coincidimos la gran 
mayoría en la importancia de este proyecto de ley, 
y que no obstante seguramente el mismo está sujeto 
a mejoras, está sujeto a ser perfeccionado, el mismo 
hay que apoyarlo, creo que este es un proyecto de ley 
de vital importancia, si algo vimos en medio de esta 
pandemia, y recibimos fue el llamado permanente 
de actores culturales, de gestores, de personas que 
viven a grandes, pequeña escala de la cultura, que 
ese es su medio de vida, pero también es el medio de 
expresión de muchas regiones del país, que son los 
más afectados, por el efecto de la pandemia y como 
lo decía ahora, creo que era María José, van a ser 
los últimos en poder activarse y reactivarse, por lo 
tanto merecen medidas especiales, valorar el hecho 
de que se tengan medidas puntuales y diferenciales, 
que garanticen, que haya una asignación especial 
para aquellos municipios de categoría quinta, sexta, 
hasta cuarta.

La región a la que pertenezco, el Pacífico, y los 
municipios donde mayor medida se encuentran 
ubicadas las comunidades afrodescendientes que 
pertenece a municipios de esa categoría, lo que 
implica un importante avance, también valoro 
mucho esa norma que establece una asignación 
de puntajes especiales, esa convocatoria a 
sectores, como mujeres rurales, sectores étnicos, 
reincorporados, creo que esto es una medida de 
inclusión, he escuchado que algunos dicen que no 
hay inclusión, claro que sí, creo que estas medidas 
afirmativas son muy importantes, porque garantizan, 
sí, que compitan todos, y efectivamente habrán 
algunos más empoderados que otros en los étnicos, 
pero que aquellos más débiles tengan unas medidas 
específicas, yo creo que es un proyecto de ley muy 
importante que va a activar la economía en regiones 
como el departamento del Chocó, donde todos 
conocemos y hemos visto, y hemos vivido algunos 
este gran festival de San Pacho, en el marco de las 
fiestas patronales, que mueve economía, donde todos 
conocemos y los que no están invitados en Cali, al 
gran festival de música para el Petronio Álvarez 
del Pacífico, un certamen que hoy mueve más de 
500.000 personas en un fin de semana, así pues que 
creeremos que es una ley muy importante para la 
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cultura de las comunidades afro del Pacífico, y que 
está allí incluida, no obstante vamos a presentar una 
proposición para que en lógica de lo que está plenaria 
aprobó en el marco de la Ley de emprendimiento, se 
garantice y sea mucho más puntual en la redacción, 
la garantía para las comunidades afros, para acceder 
a los recursos que implementen…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmine Representante, culmine. Active su 
sonido.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Pero queremos hacerle, presidente, y repito, 
apoyamos el proyecto de ley, pero queremos hacer 
un ajuste muy puntual en lógica de esa fórmula 
que ya hace 8 días aprobó la plenaria, en el marco 
de la Ley de emprendimiento, para poder también 
especificar mucho más el acceso de las comunidades 
étnicas, y afro, especial a estos recursos, repito, que 
son especiales para la vida y la economía en nuestras 
regiones, gracias, presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, oportunamente daremos también, el uso 
de la palabra en la discusión de los artículos, sus 
proposiciones. 

Es bueno también resaltar que está presente 
físicamente en el salón elíptico el señor Viceministro 
de Fomento Regional del Ministerio de Cultura, el 
doctor José Ignacio Argote, por si alguien considera 
una intervención, una pregunta en el transcurso de la 
discusión del proyecto, doctora Elizabeth Jay-Pang, 
tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos, 
bien pueda. 

Intervención de la Honorable Representante, 
Elizabeth Jay Pang Díaz:

Gracias, señor Presidente, quiero anunciar 
mi voto afirmativo para este proyecto, porque 
realmente en este momento donde estamos en el 
tema la reactivación económica para muchas de 
las regiones del país, y que vivimos del turismo, 
San Andrés, el archipiélago, que en este momento 
empieza a recuperarse, sí que necesitamos de este 
fondo de promoción.

Aquí en San Andrés en este momento está la 
señora Ministra, precisamente logrando consolidar 
una promoción de nuestros artistas, de nuestra 
gente que hace arte, de nuestra gente que tiene 
esa expresión cultural, y que puede ayudarnos a la 
reactivación, nosotros necesitamos es vender, y esa 
reactivación, todo el tema cultural de las islas que es 
lo que nos hace diferente, al resto del país, al resto 
del Caribe occidental. 

Entonces necesitamos de verdad esa promoción, 
quiero aplaudir la iniciativa de esta, de esta iniciativa 
de ley, porque realmente en esa nueva reactivación 

que necesitamos los departamentos que vivimos de 
turismo lo que debemos destacar es precisamente es 
nuestra cultura, y eso es parte de este fondo, para 
poder promocionar entonces toda esta creatividad 
que tienen los habitantes de cada uno de los 
departamentos que vivimos del turismo, muchas 
gracias, señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, hasta por tres 
(3) minutos, bien pueda. Discusión informe de 
ponencia.

Intervención del Honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente, de verdad que yo 
estaba tratando de no intervenir pero la cultura del 
pueblo llanero, de los llanos orientales, creo que es 
tan importante en el país, y es algo que me parece, 
que fue muy afectado por la pandemia, tanto así que 
considero, ustedes compañeros, que estos, personas 
que viven de la cultura del fin de semana, en los 
cuales han hecho muchas donatones, a todos nos 
ha tocado, donatones para sobrevivir, y qué bueno, 
señora Ministra, viceministro, doctor Argote, que 
ustedes en este proyecto de ley, tengan la pretensión 
de reactivar y fortalecer ese sector tan importante, 
que es el sector cultura, y crear ese fondo para la 
promoción de la cultura y el arte de nuestro país.

Nosotros de la cultura llanera, el famoso Llanos 
orientales, tenemos nuestro joropo, baile insignia 
del país, nuestro famosos contrapunteos, igual que 
la piquería, igual que la trova paisa, orgullosos de 
nuestra cultura, pero también desafortunadamente 
son muy pocas personas que a nivel nacional e 
internacional, ha trascendido a nuestra cultura 
llanera, y esperamos que este proyecto sea esa 
esperanza es tanto niños, jóvenes que sueñan, que 
sueña con mostrar eso tan bonito que es cantarle a su 
Llanos orientales, cantarle al país. 

Aquí nos sentimos orgullosos de los artistas 
Llaneros como Orlando “el cholo” Valderrama, 
como Walter Silva, pero consideramos que no 
estamos quedando en el recuerdo, y las casas de 
la cultura, y todos los entes a nivel municipal, hay 
mucha cantidad de personas que quieren surgir y salir 
adelante, pero siempre el problema grande, señora 
ministra, es que no hay recursos, esto de la pandemia 
ha dejado todos los sectores afectados, pero también 
qué bueno que así como hemos reactivado varios 
sectores, el turismo, el tema de emprendimiento, 
consideramos que era necesario este proyecto de ley, 
y lo estaremos apoyando, porque aquí no le están 
pidiendo, nuestros artistas del Llano, como centro 
democrático, como Jairo Cristancho considero que 
es una muy buena iniciativa y ojalá que después 
de esta larga discusión, saquemos los mejores 
resultados.
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Me parece muy importante ese 20% de la 
estampilla pro cultura, cuando ya el tema de 
pensiones se haya superado, y aquí lo que se trata 
es contribuir de manera decidida en la reactivación 
de las actividades culturales, en respuesta a esta 
gran pandemia del COVID 19 que tenemos todos 
que salir más que nunca fortalecidos, consolidar la 
financiación pública de la cultura, para lograr los 
objetivos de transformar y de desarrollo humano 
contenidos en la política de la cultura y de la 
economía naranja, el sector cultura se ha paralizado 
igual que el sector turismo, de los más afectados, 
y buena hora de verdad agradecerle por todos los 
artistas llaneros, por ese Cimarrón de oro que es el 
festival más famoso de contrapunteo Rosa en todo el 
llano que se realiza en Yopal, que afortunadamente 
mujeres por primera vez en la historia después de 
más de 30 versiones, lo acaba de ganar una... 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cristancho, ¿quiere terminar? 
Intervención del Honorable Representante, 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Sí, que lo acaba para orgullo de ustedes mujeres 

colombianas, el festival de contrapunteo, más 
famoso del llano, se llama el Cimarrón de Oro, 
contrapunteo y lo acaba de ganar Vanesa Esteban, 
una mujer que se enfrentó a todos los hombres, 
este llano que es tan machista, se enfrentó a todos 
los hombres y juegan ahora por primera vez en la 
historia y eso es un orgullo para ustedes mujeres, 
consideramos que esos niños que nos están viendo 
el día de hoy, esas casas de la cultura, esos temas 
de emprendimiento, qué bueno recibir esta noticia 
por parte del Congreso que estamos pensando 
en ello, en ellos, y gracias a Dios sé que vamos a 
salir, un proyecto muy fortalecido, así que gracias, 
presidente, gracias ministra, este país necesitaba de 
este proyecto, y lo estaremos apoyando.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, hasta por tres 
(3) minutos, bien pueda, ¿doctor José Daniel López? 
un momentico que el doctor José Daniel, no nos 
contesta, ¿me están escuchando en la plataforma? 
¿Doctor Félix Chica escucha? 

Intervenga usted doctor Félix, y enseguida el 
doctor, bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Félix Alejandro Chica Correa:

Un cordial saludo, Presidente, de la misma 
manera que el doctor Roldán y otros colegas 
augurando una mejor salud para su voz, ya que 
este trabajo definitivamente en este tiempo, muy 
complicado, Presidente, mi intervención para dejar 
la constancia y la claridad de nuestra bancada del 
Partido Conservador en respaldo a esta importante 
iniciativa, que busca propender, por mejorar las 

posibilidades, no solo de nuestros gestores culturales, 
sino de las diferentes expresiones que hacen alarde 
de ese enriquecimiento cultural, de ese acervo que 
enriquece las diferentes regiones, lo que muestran 
cada uno de nuestros artistas, lo que muestra cada 
una de sus obras, cada uno de expresiones culturales.

Aquí lo que es importante reconocer, la cultura 
en otra época era la cenicienta de los presupuestos 
nacionales, regionales de los entes territoriales, 
pero aquí hay que decirlo en letra mayúscula, este 
Congreso por primera vez en la historia de Colombia, 
en asocio con el gobierno y aquí el reconocimiento, 
obviamente, a la ministra, al viceministro, al doctor 
Argote, a todo el equipo del Ministerio, porque 
se han puesto la camiseta, por sacar adelante 
esta iniciativa, pero ante todo para darle realce y 
renombre a un sector tan importante para nuestra 
tradición, para nuestro enriquecimiento cultural, 
así que dejar nuevamente la constancia de nuestro 
apoyo irrestricto e incondicional a los colegas 
autores, coautores, a los ponentes y obviamente al 
ejecutivo en cabeza de la ministra, porque de esta 
manera le estamos diciendo, en buena hora a pesar 
de la pandemia a un sector que en otro tiempo era 
descuidado, que aquí estamos luchando por su 
reactivación, por su dinamismo, adelante pues, y 
Presidente muchas gracias, por el espacio, y pronta 
recuperación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase, entonces, a ordenar la 
apertura del registro, para que se vote la proposición 
con la que termina el informe de ponencia de este 
proyecto por plataforma, no hay más solicitudes del 
uso de la palabra, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia. 

Navas vota sí. 
Cárdenas vota sí. 
Marta Villalba vota sí. 
Milton Angulo vota sí.
Emeterio montes vota sí.
John Arley Murillo
Milton ángulo vota sí
Oswaldo Arcos vota sí.
Cristian Moreno vota sí. 
Jorge Méndez vota sí. 
Lizcano vota sí.
Óscar Sánchez sí.
Jhon Arley Murillo vota sí.
Andrés Felipe Lozada vota sí.
Álvaro Prada vota sí.
Irma Herrera vota sí
Víctor Ortiz vota sí.
Óscar Sánchez vota sí.
Betty Zorro vota sí
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Fernando Gómez vota sí.
Jay- Pang vota sí.
Milton Ángulo vota sí.
Emeterio Montes vota sí. 
Erwin Arias vota sí. 
Eloy Quintero vota sí.
Gustavo Estupiñán vota sí.
Óscar Villamizar vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Jhon Arley Murillo vota sí
Jaime Yepes vota sí.
Juan Carlos Lozada vota no. 
Milton Córdoba vota sí.
Diego Osorio vota sí.
Mauricio Parodi vota sí.
Señor presidente ya hay decisión. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, a ordenar cierre del 

registro, anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: votaron manualmente: 
Germán Navas
John Jairo Cárdenas
Mónica Valencia
Milton Ángulo
Emeterio Montes
Oswaldo Arcos
Jorge Méndez

Cristian Moreno
Felipe Lozada
Élver Hernández
Anatolio Hernández
Irma Herrera
Modesto Aguilera
Andrés Calle
Fernando Gómez
Juanita Goebertus
Betty Zorro
Eloy Quintero
Gustavo Estupiñán
Óscar Villamizar
Édgar Gómez Román
Jaime Yepes
Jay-Pang Elizabeth
Arley Murillo
Nilton Córdoba
Diego Osorio
Mauricio Parodi, y 
Cristian Moreno.
Por el sí entonces, 28 votos por el sí, manuales, y 

108 electrónicos para un total por el Sí de 136 votos.
Por el NO: 
Juan Carlos Lozada, un voto, y 10 manuales para 

un total por el NO, de 11 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 

de ponencia, que busca darle segundo debate a este 
proyecto. 

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario respondámosle al doctor Chacón. Él 
quiere saber si su voto sí aparece de manera manual 
o virtual. El doctor Parodi, tiene dificultades en la 
plataforma para votar, ¿pudo votar? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, votó manualmente, Chacón votó en la 
plataforma. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y el doctor Parodi.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Votó manualmente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto Secretario, articulado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El articulado, señor Presidente, este proyecto 

consta de 18 artículos,
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
17.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A no ser, que esté contando los nuevos, que son 13. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
17 artículos. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Consta de 17 artículos, no tienen proposición el 

1°, el 2°, el 13, 14, 17 y 18.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, 18, no hay.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es que hay uno nuevo, parece.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, pero si es proposición…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Solo hay 17, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí claro, solo hay 17 y los que no tienen 

proposición son los siguientes, 1°, 2°, 13, 14, y 17, 
para que coincidamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero hay también un artículo, que tiene una 

proposición avalada, solamente que es el 12, 
entonces léase la proposición avalada del artículo 12, 
para que votemos en bloque los artículos anteriores 
y este.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, presentada por Esteban 
Quintero, es ponente. Artículo 12. Modifíquese el 
artículo 12 del Proyecto de Ley 340 2020 Senado, 
449 2020 Cámara, se agrega un parágrafo que dice: 

Parágrafo. Los recursos reintegrados, serán 
invertidos por el Fondo para la Promoción del 
Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad 
(Foncultura), para la misma destinación establecida en 
este artículo según la reglamentación vigente para el 
efecto, estos recursos podrán ser invertidos en cualquier 
municipio o distrito del país, se priorizará su ejecución 
en los municipios categoría cuarta, quinta y sexta.

Firman, Esteban Quintero, Oswaldo Arcos 
Benavides.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo esa proposición, obviamente, 
estaba avalada es de uno de los coordinadores 
ponentes. 

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Sí señor Presidente, está avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Esteban Quintero sobre su 

proposición avalada.
Intervención del Honorable Representante, 

Esteban Quintero Cardona:
Sí Presidente, es una proposición avalada del 

Representante Oswaldo Arcos y mi persona, y lo que 
se quiere entonces es incluir ese parágrafo, para que sea 
una destinación establecida, o sea que la destinación 
para que no haya dudas de que la destinación 
específica sea establecida en lo que se supone el 
artículo, según la reglamentación vigente y que se 
prioricen obviamente la ejecución en los municipios 
de categoría cuarta, quinta y sexta, dándole entonces 
alcance a lo que significa la descentralización de estos 
recursos para el sector cultura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
siguientes, como vienen en la ponencia, artículo 1°, 
artículo 2°, artículo 13, artículo 14 y artículo 17, más 
el artículo 12, como viene en la ponencia, más la 
proposición avalada a los coordinadores ponentes. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrase, se 
cierra, señor secretario, ordene apertura del registro, 
vótese por plataforma este articulado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos que no 
tienen proposición y uno sobre el 12 que tiene una 
proposición avalada ya leída. 

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota sí. 
Navas vota sí. 
Milton Angulo vota sí. 
Jorge Méndez vota sí. 
Murillo vota sí.
Adriana Gómez vota sí. 

Jay-Pang vota sí.
Eloy Quintero vota sí
Gaitán vota sí. 
Diego Osorio vota sí. 
Manzur vota sí, 
Óscar Sánchez vota sí.
Yepes vota sí.
Cristian Moreno vota sí.
Milton Córdoba vota sí.
María Cristina Soto vota sí.
Burgos vota sí. 
Hernández sí.
Mauricio Parodi vota sí.
Calle vota sí.
Ortiz vota sí.
Aguilera vota sí.
Berrío vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 

registro, recoja los votos adicionales, recójalos, y 
anuncie la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación final es como 
sigue.

Por el Sí votaron los siguientes Representantes: 
Germán Navas Talero
Oswaldo Arcos
Milton Angulo
Jorge Méndez
Arley Murillo
Adriana Gómez
Álvaro Prada
Jay-Pang Elizabeth
Eloy Quintero
Ángel Gaitán
Óscar Sánchez
Manzur Wadith
Christian Moreno
María Cristina Soto
Jorge Burgos
Mauricio Toro
Élver Hernández
Nilton Córdoba
Diego Osorio
Gustavo Estupiñán
Mauricio Parodi
Jaime Yepes
Andrés Calle
Víctor Ortiz
Modesto Aguilera
John Jairo Berrío
Édgar Gómez Román, y 
Fernando Gómez. 
Intervención de la Honorable Representante, 

Adriana Gómez Millán: 
Secretario, leyó mi voto manual, pero ya lo tengo 

registrado en plataforma, Adriana Gómez. 
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Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Berrío López:

Igualmente, John Jairo Berrío, retiró el voto 
manual.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Berrío, retiramos el voto Berrío, Adriana Gómez, 
no, un momentico, Adriana Gómez, retiramos su 
voto.

Por el Sí, entonces votaron manualmente, 28 
votos, perdón, 27 votos, 27 votos por el sí, 102 
electrónicos para un total Por el Sí de 129 votos.

Por el NO: 8 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el no, de 8. 

Señor Presidente han sido aprobados los artículos 
1°, 2°, 13, 14, 17 y el 2°, 14, 17, 1°, 2°, 13, 14, 17, 
como viene en la ponencia y el 12, como viene en la 
ponencia con la proposición avalada, leída. 

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay un artículo que tiene 
proposición de eliminación, es el artículo 15. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, hay un impedimento, sobre este 
artículo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Sobre el artículo 15 hay un impedimento? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, del doctor Echavarría. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Juan Diego Echavarría. 
Léalo señor Secretario, vamos a someterlo, esos 

impedimentos son muy particulares, porque son 
sobre artículos específicos, pero en aras de viciar el 
procedimiento primero y segundo, para no causar 
ningún contratiempo a un compañero, pues tenemos 
el tiempo y la disposición de poderlos discutir, léase 
el impedimento radicado por el doctor Echavarría 
sobre el artículo 15. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Impedimento, al considerar que tengo 
familiares, hasta el segundo grado de afinidad que 
desempeñan en canales de televisión regional y 
que son objeto de regulación por parte del presente 
proyecto, presenta su impedimento, Juan Diego 
Echavarría Sánchez, sobre el artículo 15. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Este impedimento doctor Echavarría, pudo 
ser presentado perfectamente cuando se inició 
la discusión del proyecto. Porque si vamos a 
individualizar, o a especificar vamos a crear otro 
procedimiento legislativo hacia el futuro. Sin 
embargo, doctor Echavarría pues, obviamente pudo 
no ser voluntario el tema, vamos a someterlo a 
consideración. 

Señor Secretario, ordénese a ordenar la apertura 
del registro para que voten este impedimento sobre 
artículos específicos, artículo 15 del doctor don Diego 
Echavarría, los parlamentarios por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico que la plataforma, van a abrir 
es otra votación, y no un impedimento, vamos a 
corregir la plataforma, un momentico señores.
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Se abre el registro para votar el impedimento del 
doctor Juan Diego Echevarría sobre el artículo 15. 
Pueden votar señores Representantes.

Gaitán vota no.
Navas vota no. 
Milton Angulo vota no.
Édgar Gómez vota sí.
Diego Osorio vota no.
Milton Ángulo vota no.
Yepes vota no.
Betty Zorro vota no,
Prada vota no.
Jaime Felipe Lozada vota no.
Óscar Sánchez vota no.
Jairo Cristo vota no, 
Burgos Jorge vota no.
Modesto vota no.
Christian Moreno vota no.
José Luis Pinedo vota no. 
John Arley Murillo vota no.
Jénnifer Arias vota no
Jorge Méndez vota no.
Fernando Gómez vota no.
Élver Hernández vota no. 
Jhon Jairo Roldán, vota no.
Alejandro Vega vota no 
Kelyn González vota no.
Andrés Calle vota sí.
Milton vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario a ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue.
Por el Sí votaron:
Édgar Gómez Román

Andrés Calle, para un total por el SÍ de 2 votos 
manuales, 23 electrónicos, para un total por el sí de 
25.

Por el No votaron: 
Germán Navas Talero
Ángel Gaitán
Diego Osorio
Milton Angulo
Jaime Yepes
Betty Zorro
Álvaro Prada
Jaime Lozada
Óscar Sánchez
Jairo Cristo
Modesto Aguilera
Jorge Burgos
Christian Moreno
José Pinedo
Arley Murillo
Víctor Ortiz
Jénnifer Arias
Jorge Gómez
Élver Hernández
John Jairo Roldán
Alejandro Vega
Kelyn González
Milton Córdoba
Para un total, por el No de 25 votos manuales 

y 80 electrónicos, para un total por el No de 105 
 votos.

Ha sido negado el impedimento de Juan Diego 
Echavarría, quien puede integrarse nuevamente a la 
plataforma para continuar con este debate.

Señor Presidente, sobre el 15 entonces.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda la proposición de eliminación, léala, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Elimínase del artículo 112 el artículo 15 
de la Ley 449 de 2020 Cámara, Juanita Goebertus 
Estrada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, tiene el uso de la palabra, ella 
está presente en el salón elíptico, bien pueda doctora, 
sonido para ella, para que justifique su proposición 
de eliminación.

Intervención de la Honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo para todos 
mis colegas y todas las personas que siguen esta 
transmisión, el artículo 15 establece una reducción 
general de la tarifa en un 4%, esa reducción general 
es contraria a una lógica progresiva que está en el 
Estatuto Tributario que establece que esa tarifa 
de retención en la fuente responde al nivel de 
honorarios, de tal forma que quienes tienen mayores 
honorarios tienen una tarifa más alta, quienes tienen 
menos honorarios, tienen una tarifa más pequeña; 
al fijar esa tarifa del 4% se benefician de manera 
muy grande a grandes empresas de comunicaciones 
a quienes tengan una capacidad mucho mayor en 
desmedro de quienes tienen una capacidad muy 
inferior, por eso colega, sugerimos que si bien 
durante la pandemia se bajó esa tasa al 4% y eso 
era razonable en ese momento, no podemos por vía 
de un argumento general de promover una cultura 
que todos queremos promover, establecer una tasa 
que es supremamente regresiva a quienes tienen 
mayor honorarios y mayor capacidad adquisitiva, 
fijemos una alta, uno podría incluso establecer bien 
un día quienes tienen un rango de UVT de 2.300, 
en adelante está en el 39%, uno podría decidir 
si quiere reducir un poco las tasas, eso podría ser 
razonable, pero siempre de manera progresiva al 
que tenga mayores honorarios una tasa más alta, 
una tarifa más alta y positiva, por eso colegas, 
sugiero que eliminemos este artículo porque es 
fijar el 4%, independientemente de honorarios sería 
completamente regresivo, esa es la motivación de la 
eliminación. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos, sobre esta 
proposición de eliminación.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, el tema 
del artículo 15, doctora Juanita, la verdad es que de 
pronto no se ha entendido de la mejor manera, pero 
quiero volver a explicarlo muy rápidamente. 

Lo que pretendemos con este artículo 15 es que 
la industria de la cultura no salarios, la industria de 
la cultura a través de personas jurídicas o personas 

naturales hoy se les hace una retención del 11%, lo 
que pretendemos es bajarla al 4%, pero no bajarla no 
es que vaya a dejar de recibirla, sino que la DIAN 
recoge el 11% y después de un año cuando va a 
declarar la renta, le devuelve ese 60% a la industria 
de la cultura, lo que pretendemos con este artículo y 
las diferentes actividades que hemos plasmado en el 
artículo 15 que tengan que ver es que la DIAN ya no 
les devuelva el 60%, sino que no lo cobremos, o sea 
del 4% le cobremos el 4 y que no haya necesidad que 
el siguiente año cuando vayamos a pagar la renta lo 
pueden descontar, se lo dejemos en el 4% y evitemos 
que la DIAN le devuelva ese 60% para generar un 
flujo de caja a toda la industria de la cultura que 
hoy suma cerca de 311 mil millones, pero no es que 
estamos dejando de cobrar esa retención, sino que es 
una retención que retiene hoy la DIAN a la industria 
de la cultura y luego se la devuelve en la declaración 
de renta. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita.
Intervención de la Honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, muy breve, para una 

interpelación, Representante Arcos, yo por supuesto 
comparto la lógica de ahorrar en el procedimiento, en 
el sentido de decir, no, es que voy a dejar de cobrarlos, 
sino que no voy a tener que hacer toda la vuelta de 
luego devolvérselo, eso me parece razonable, la 
pregunta puntual es por qué fijarlo en una sola tarifa 
ya no diferenciada en función de honorarios que es 
lo que lo hace supremamente regresivo porque si 
se queda en ese 4% independientemente del tema 
de trámite que comparto, por supuesto, lo que no 
sería justificado es que si yo soy RCN o Caracol da 
lo mismo a que si soy un pequeño teatrero o tengo 
un pequeño emprendimiento en temas de cultura, 
entonces podemos tener honorarios e ingresos 
completamente distintos y no habría una tarifa 
diferenciada. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo.
Intervención del Honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Doctora Juanita, le quiero decir que la retención 

en la fuente para salarios queda igual, no tiene ningún 
cambio, esto es para las industrias de la cultura que 
prestan un servicio a través de una persona jurídica 
o una persona natural, los salarios quedan intactos, 
aquí no los estamos cambiando, por eso colocamos 
las actividades, solamente las 27 actividades. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
de eliminación del artículo 15, autoría de la doctora 
Juanita Goebertus, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese por plataforma esta proposición de 
eliminación.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
de eliminación del artículo 15, propuesto por la 
Representante Juanita Goebertus.

Oswaldo Arcos, coordinador 
ponente,

vota no.

Yepes vota no.
Gaitán vota no.
Prada vota no.
Asprilla vota sí.
Eloy Quintero vota no
Óscar Sánchez vota no.
Villamil vota no. 
Édgar Gómez vota no.
Milton Angulo vota no.
Toro vota sí. 
Calle vota sí. 
Nilton Córdoba vota no. 
León Freddy Muñoz vota sí. 
Vega vota no. 
Roldán vota no.
Diego Osorio vota no.
Burgos vota no.
Fernando Gómez vota no. 
Gustavo Estupiñán vota no.
Juan Carlos Lozada vota sí.
Cabrales vota no. 
Élver Hernández vota no.
Oswaldo Arcos votó no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoja votos adicionales a quienes tengan 
problemas de conexión y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el SÍ: de eliminación, votaron: 
Inti Asprilla
Mauricio Toro
Andrés Calle
León Freddy Muñoz
Juan Carlos Lozada
Para un total de eliminación, 5 votos por el sí 

manuales, 19 electrónicos, para un total por el sí de 
24 votos.

Por el no de eliminar el artículo 15. 
Arcos
Jaime Yepes
Ángel Gaitán
Álvaro Prada
Eloy Quintero
Óscar Sánchez
Édgar Gómez
Milton Angulo
Nilton Córdoba
Víctor Ortiz
Alejandro Vega
John Jairo Roldán
Diego Osorio
Jorge Burgos
Fernando Gómez
Gustavo Estupiñán
Enrique Cabrales y 
Élver Hernández, 18 votos manuales por el no, 

81 electrónicos, para un total por el no de 99 votos.
Ha sido negada la proposición de eliminar el 

artículo 15, señor Presidente.
Publicación Registro de Votación



Gaceta del Congreso  1055 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 51



Página 52 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1055

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, en consideración el artículo 15 
como viene en la ponencia, no tiene ninguna otra 
proposición, sírvase ordenar apertura del registro 
para que se vote por plataforma ese artículo, excepto 
que alguien vaya a pedir el uso de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 15 como 
viene en la ponencia.

Oswaldo Arcos, coordinador ponente vota sí. 
Édgar Gómez vota sí.
Gaitán vota sí.
Víctor Ortiz sí.
Lizcano vota sí.
Eloy Quintero sí.
Chacón vota sí.
Fernando Gómez vota sí
Pinedo vota sí.
Óscar, vota Lizcano
Roldán vota sí.
Óscar Sánchez sí.
Diego Osorio vota sí.
Manzur vota sí
León Freddy Muñoz vota no. 
Andrés Calle vota no.
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He recogido los siguientes votos, por favor si alguien 
que no esté de acuerdo me avisa, señores Representantes.

Oswaldo Arcos votó sí
Édgar Gómez votó sí
Ángel Gaitán votó sí
Ortiz Víctor sí
Eloy Quintero sí
Óscar Lizcano votó sí
Chacón votó sí
Yepes votó sí
Fernando Gómez voto sí
Élver Hernández votó sí
Pinedo sí
John Jairo Roldán sí
Óscar Sánchez sí
Diego Osorio sí
Manzur sí
León Freddy Muñoz no
Andrés Calle no
Toro no.
Bonilla vota sí.
Milton Angulo vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre el registro señor secretario y anuncie la 

votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lozada vota no.
Cárdenas vota sí.
Jorge Burgos votó no.
Se cierra el registro, el resultado final.
Por el sí votaron:
Oswaldo Arcos
Édgar Gómez

Ángel Gaitán
Ortiz Víctor
Eloy Quintero
Óscar Lizcano
Alejandro Carlos Chacón
Jaime Yepes
Fernando Gómez
Élver Hernández
José Pinedo
John Jairo Roldán
Óscar Sánchez
Diego Osorio
Wadith Manzur
Carlos Bonilla
Milton Angulo
John Jairo Cárdenas
Modesto Aguilera
19 votos por el sí manuales, 92 electrónicos, para 

un total por el sí de 111 votos.
Por el no votaron: 
León Freddy Muñoz
Andrés Calle
Mauricio Toro
Juan Carlos Lozada y 
Jorge Burgos 
Para un total por el no de 5 votos por el no 

manuales, 17 electrónicos, para un total por el no 
de 22.

Señor Presidente, ha sido aprobado y señores 
miembros de la plenaria el artículo 15 como viene 
en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay 4 artículos que tienen cada 
uno proposición no avalada, exclusivamente vamos 
a estudiarlos por separado obviamente, pero es a 
esos a los que vamos a concertar, los artículos 3°, 
4°, 8° y 11, empecemos por el artículo 3°, léase la 
proposición no avalada, única proposición que tiene 
el artículo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 3° tiene la siguiente proposición, 3°, modifíquese 
el artículo tercero presentado por Mauricio Toro, 
busca donde dice “que tendrá por objeto viabilizar 
proyectos técnica y financieramente” para que 
se agregue “profesionalización, tecnificación” y 
continúa como viene la ponencia, promoción de la 
cultura, las artes, el patrimonio y la creatividad en 
todo el territorio nacional a través de su canalización 
y destinación a proyectos de esta índole, compatibles 
con las políticas culturales nacionales.

Lo que busca el doctor Mauricio entonces es que 
en la parte pertinente se agregue “profesionalización 
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y tecnificación” y esa es la propuesta del doctor 
Mauricio Toro sobre el artículo tercero que busca 
modificar el mismo. Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Autor de la proposición, doctor Mauricio Toro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Oswaldo Arcos, perdón Oswaldo, 

coordinador ponente, doctor Oswaldo proposición 
no avalada, artículo tercero, al doctor Mauricio bien 
pueda para darle la palabra a él.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, el 
artículo tercero es un artículo donde definimos la 
creación del fondo de la cultura un fondo que se 
crea sin personería jurídica, pero con el ánimo de 
viabilizar los proyectos técnica y financieramente 
sobre todo los dedicados a la parte de la cultura, las 
artes y el patrimonio y la creatividad; en este fondo no 
podemos dedicarnos a la profesionalización, porque 
la profesionalización ya la tenemos enmarcada 
en el Plan Nacional de Desarrollo y ahí se han 
cualificado a través del Ministerio de Educación, se 
han identificado cerca de 3.000 especializaciones 
dedicadas a la cultura, entonces este fondo lo que 
busca es promover los proyectos de cultura, el 
arte y la creatividad y no podemos dedicarnos a la 
profesionalización ni a la tecnificación, porque es 
una misión que hoy tenemos en el Plan Nacional de 
Desarrollo a través del Ministerio de Educación y 
del Sena donde se han identificado cerca de 3.000 
especializaciones. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Mauricio, el doctor Mauricio 
Toro está en el recinto del Salón Elíptico, sonido 
para él.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente gracias, yo solamente proponía 
este cambio es porque como en el artículo 3° del 
proyecto se habla precisamente de la importancia 
de la profesionalización y tecnificación de todos 
aquellos que hacen parte del sector de la cultura, las 
artes, el patrimonio y la creatividad.

Entonces considerábamos que lo que iba era 
a agregar a ese fondo una responsabilidad que no 
solamente tiene que ver con viabilizar proyectos 
técnicos y financieramente, sino que todo esto 
suscriba a lo que implica la tecnificación de estos 
emprendimientos y la profesionalización de estas 
industrias culturales y creativas.

Lo veíamos era como un tema que pudiera 
agregarse y sumarse al ejercicio, sin la intención de 

desconfigurar, digamos, el objeto del fondo como 
tal, entendiendo que era coherente con el artículo 
3° del proyecto de ley, es por eso que nosotros lo 
estábamos pidiendo al Representante.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Está hablando en pasado, o sea que la proposición 
la deja como constancia, ¿o qué?, sonido al doctor.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Quiero retrasar el debate y yo la dejo como 
constancia, lo importante era que se entendiera la 
función de lo que esperábamos hacer.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, queda como constancia de ese artículo, 
lo votamos enseguida si alcanzamos a hacer algún 
bloquecito. 

Artículo octavo, señor secretario, tiene una sola 
proposición no avalada, octavo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El octavo dice lo siguiente, propone el doctor José 
Vicente Carreño lo siguiente: adiciónese un numeral 
10 al artículo 8° del proyecto de ley, numeral 10, 
proyectos culturales establecidos como gasto social 
en las leyes de honores en concordancia con lo 
establecido en este artículo y en la Ley 397 de 1997.

Firma José Vicente Carreño, la propuesta de 
adicionar un numeral 10 al artículo 8° de la Ley 449 
de 2020.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si el doctor José Vicente Carreño está 
en la plataforma.

Intervención del Honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Claro que sí Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, bien pueda sobre su proposición, 

sustentación para que le responda al coordinador 
ponente.

Intervención del Honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Presidente muchas gracias, buena tarde para 
todos los colegas, los colombianos.

Presidente mire, yo lo que busco mi querido 
ponente, lo sustento de la siguiente manera, es que 
las leyes de honores están dentro de la función 
misma del legislador por parte del Congreso de 
la República y usted sabe que está avalado por la 
Constitución y por la misma Ley 5ª del 92 y un 
sinnúmero de sentencias de la Corte Constitucional 
y reconocer que es un fruto de la voluntad política 
para resaltar las diferentes expresiones de nuestra 
nación, incluido el patrimonio material e inmaterial, 
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en ese orden de ideas, las leyes de honores se 
convierten no solamente en un valioso instrumento 
de gestión sino que además es un punto de partida 
para la formulación e implementación y evaluación 
de las políticas públicas en donde se preserva, 
dice promocionar nuestra identidad cultural de 
manera que esto va y viene cometiendo, se den una 
oportunidad para la actividad turística, por ende 
en un espacio, en el desarrollo socioeconómico de 
nuestras regiones, de manera que yo sí le pediría al 
señor ponente que me revalúe el tema y verá que es 
bien importante, de verdad que lo que buscamos es 
mejorar el proyecto, apreciado Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Arcos, coordinador ponente, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
cordial a mi gran amigo José Vicente Carreño, José 
Vicente mire, yo sé el amor que usted le tiene a las 
fuerzas públicas, pero de verdad que esta ley es de 
un fondo que no cuenta con muchos recursos, aquí 
no estamos debatiendo las regalías o un tema donde 
tengamos muchos recursos, este es un fondo que 
va a recoger entre unos 100.000, 200.000 millones 
anuales, colgarle este tema, sería muy complicado y 
disminuiríamos sobre todos los proyectos en cultura 
y en creatividad y a pesar de todo le quiero decir, 
doctor Carreño, que la Corte Constitucional no 
permite que a través de un proyecto de ley podamos 
colocarle recursos a la ley de honores, pero sí lo 
puede hacer el ejecutivo, entonces yo creería que 
si esto lo hacemos a través del ejecutivo podríamos 
tener gran éxito y tener recursos para la Ley de 
honores.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Vicente, usted es el que decide si 

sometemos esta proposición a consideración de la 
plenaria o si la deja como constancia.

Intervención del Honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

No Presidente, la idea era facilitar el tema, pero 
gracias doctor Arcos, yo sé que usted es una persona 
bastante aterrizada en el tema y sé que lo hace de la 
mejor fe y yo lo dejo como constancia con el fin de 
facilitar el proyecto.

Muchas gracias, muy amable apreciado 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces queda como constancia, señor 
secretario, ya tenemos dos artículos, el tercero y 
el octavo que podemos votar como viene de la 
ponencia, pero vamos al artículo 11, señor secretario, 

el artículo 11 tiene una sola proposición sin avalar, 
también sírvase darle lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone el doctor David Ernesto Pulido Novoa, 
agregarle un parágrafo a este artículo 11 que dice 
así: parágrafo segundo. Los municipios PDET que 
se encuentren dentro de la categoría 4, 5 y 6 y que 
cuenten con comunidades indígenas de naturaleza 
jurídica que tengan una cultura tradicional, se deberá 
destinar recursos de la contribución parafiscal, 
cultural de los espectáculos públicos, de las artes 
escénicas para la línea de infraestructura.

Firma, David Ernesto Pulido Novoa.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante David Pulido, sobre su proposición 

no avalada, sustentación para que le responda al 
coordinador ponente.

Intervención del Honorable Representante, 
David Ernesto Pulido Novoa:

Gracias Presidente, lo que se busca con esta 
proposición es lograr un fortalecimiento al tema de 
la cultura en las comunidades indígenas en lo que 
tiene que ver con las líneas de infraestructura, la 
adecuación, mejoramiento y adecuación también de 
los escenarios donde se generen bailes tradicionales 
y costumbres ancestrales por parte de estas 
comunidades teniendo en cuenta que el municipio es 
categoría 5ª  y 6ª pero especialmente en municipios 
donde hay varias comunidades indígenas y donde 
hay un arraigo muy fuerte en estas zonas del país, en 
muchos casos no se encuentran estos escenarios y 
no se tiene la posibilidad de tener los lugares donde 
pueda generarse de este tipo de fortalecimiento 
cultural que también entre otras cosas va de la mano 
con los proyectos de turismo culturales; es por eso 
que se busca de esta manera pudiera incorporarse y 
pediríamos que fuera avalada por los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos.
Intervención del Honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Muchas gracias Presidente, doctor David Pulido, 

usted hace parte de mi bancada Cambio Radical, muy 
interesante la propuesta del doctor David Pulido, 
pero yo quiero decirle al doctor David Pulido que 
este fue un tema de mucha polémica en la Comisión 
Sexta donde inclusive no solamente en el artículo Y 
es que hablamos del banco de inversiones, del banco 
de iniciativas para hacer inversiones en este Fondo 
de Cultura, sino que los incluimos en el artículo 9° 
destinación de recursos, en el parágrafo 2°, ahí en 
el parágrafo 2° no solamente nos limitamos a los 
municipios PDET que a propósito y los municipios 
PDET gozan de un presupuesto muy alto, de una 
fuente de financiación de regalías que les va a llegar 
cerca de 4.5 billones de pesos.
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Este es un fondo muy pequeño, pero tampoco 
lo sacamos de aquí de este proyecto de cultura a 
los PDET los incluimos en un todo para entender 
aquellos municipios de categorías 4ª , 5ª  y 6ª 
en su gran mayoría de los municipios PDEF son 
categoría 5ª  y 6ª y aquí están incluidos en el 
parágrafo 2° el destino de recursos no solamente 
en el banco de inversiones, sino en la destinación 
de recursos, entonces yo creo que colocarle 
PDET redundante porque ya está incluido en las 
categorías 4ª , 5ª  y 6ª  del parágrafo 2°, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pulido, usted nos determina si 
sometemos a consideración su proposición o si la 
deja como constancia.

Intervención del Honorable Representante, 
David Ernesto Pulido Novoa:

Presidente, advirtiendo que la dejaría como 
constancia pero sí debo reiterar que así como 
en la discusión de este proyecto de ley como en 
otros trámites que se han venido dando cuando se 
intenta focalizar los recursos o proyectos o políticas 
públicas para los municipios PDET, siempre se 
sale al paso con el entendido de que también hay 
municipios con necesidades básicas insatisfechas 
o municipios categorías 4ª , 5ª y 6ª que también 
digamos que tienen la caracterización; simplemente 
quiero recordar que en el momento que se genera 
el tema de los acuerdos que se definen estos 
municipios, pues la caracterización es la misma, aun 
así lo dejaré como constancia para efecto de que se 
avance con el trámite del proyecto y pues ya sería la 
reglamentación que se logre de esta manera lo que 
se quiere. 

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro, vótese por plataforma los artículos 3°, 8° y 
11 como vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 3°, 8° 
y 11 como vienen en la ponencia.

Oswaldo Arcos, coordinador 
ponente

vota sí.

Jaime Felipe Lozada vota sí.
Modesto Aguilera vota sí. 
Jorge Méndez vota sí
Emeterio vota sí.
Murillo vota sí.
Juan David Vélez vota sí
Gaitán vota sí.
Bonilla vota sí. 
Calle vota sí.

Villamil vota sí. 
José Élver.
León Freddy Muñoz vota no 
Norma Hurtado vota sí.
Banguero vota sí, 
Burgos vota sí.
Gustavo Estupiñán vota sí.
Burgos vota sí.
Betty Zorro vota sí.
Mónica Raigoza vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Víctor Ortiz vota sí. 
Fernando Gómez vota sí.
Eloy Quintero vota sí. 

Hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de 

registro, recoja votos adicionales manuales de 
quienes tengan problemas de conexión y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el sí votaron manual: 
Oswaldo Arcos
Jaime Felipe Lozada
Modesto Aguilera
Jorge Méndez
Emeterio Montes
Arley Murillo
Ángel Gaitán
Carlos Bonilla
Andrés Calle
Salim Villamil
Élver Hernández
John Jairo Roldán
José Pinedo
Alberto Albán
Diego Osorio
Irma Herrera
Christian Moreno
Norma Hurtado
Jorge Burgos
Gustavo Estupiñán
John Jairo Cárdenas
Betty Zorro
Víctor Ortiz
Mónica Raigoza



Gaceta del Congreso  1055 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 59

Hernán Banguero
Fernando Gómez y 
Eloy Quintero, para un total Por el Sí, 28 votos 

manuales, 97 electrónicos, para un total por el sí de 
125 votos.

Por el no votaron: 
León Freddy Muñoz no, un voto manual y 8 

electrónicos, para un total por el no de 9. 
Señor Presidente, han sido aprobados como 

vienen en la ponencia los artículos 3°, 8° y 11.

Publicación registro de votación
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Nota Aclaratoria

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a entrar a discutir los 
artículos que tengan dos proposiciones, hay tres 
artículos con dos proposiciones, todas ellas no 
avaladas, artículo cuarto, señor Secretario, léase la 
primera proposición no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo cuarto dice lo siguiente: 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, le voy a pedir un favor doctor 

Jorge Mantilla, habíamos acordado que íbamos a hacer 
un receso, no hay Vicepresidente en este momento en 
la Mesa Directiva, el doctor Germán Navas tiene un 
problemita de colon, se ausentó, la doctora Astrid está 
viajando hacia la ciudad de Bogotá, vamos a hacer un 
receso de 40 minutos para continuar con esta discusión, 
yo debo asistir a la Presidencia a un evento diplomático, 
la Presidencia de la Cámara a un evento diplomático 
que demorará media hora, máximo 40 minutos, ruego 
comprensión a todos los compañeros y que aprovechen 
estos 40 minutos para que almuercen en familia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha decretado un receso a las 2:58, regresamos 
a las 3:38, felicitarlos a todos por su concentración 
porque le escucharon perfectamente bien al señor 
Presidente en la mañana de hoy.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, muy buenas tardes, muchas 
gracias doctor César Lorduy por animar el receso.

Señor secretario, levante el receso y vamos a 
continuar con la discusión del proyecto, íbamos para 
el artículo cuarto, secretario, un minutico que entre 
la transmisión de televisión, me están pidiendo los 
técnicos, un minuto.

Señor Secretario, me han notificado que ya tenemos 
transmisión de televisión y de canal YouTube, entonces 
sírvase usted certificar que se levanta el receso para 
que reiniciemos la sesión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levantó el receso siendo las 4:06 p. m. del día 
14 de diciembre de 2020, existiendo quórum decisorio, 
señor Presidente, habíamos quedado en el artículo 
cuarto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El artículo cuarto tiene dos proposiciones y las dos 
están sin aval, sírvase leer la primera de ellas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera proposición dice así, presentada por 
Ángela María Robledo y María José Pizarro Rodríguez, 
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modifíquese el artículo cuarto del texto propuesto 
para segundo debate al Proyecto de ley 340 de 2020 
Senado, 440 de 2020 Cámara, artículo cuarto propone 
la doctora Ángela María Robledo y María José Pizarro 
que el artículo cuarto solo quede de la siguiente manera: 

Artículo 4°. Administración del Fondo para la 
Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y 
la Creatividad (Foncultura). La administración del 
Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, 
las Artes y la Creatividad (Foncultura), estará a cargo 
del Ministerio de Cultura, así propone que quede el 
artículo cuarto. El resto del artículo que viene en la 
ponencia queda eliminado, solo esos tres renglones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos, antes de darle el 
uso de la palabra a las autoras, si usted tiene alguna 
sustentación del no aval de esta proposición.

Primero, los autores, doctora Ángela Robledo bien 
pueda, proposición no avalada artículo cuarto.

Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente, la proposición que estamos 
haciendo María José y yo, tiene relación con los 
comentarios que teníamos sobre el proyecto, en 
términos de que primero en la exposición de motivos 
se resalta la importancia de la cultura como base de 
una sociedad democrática, se reconoce que deben 
crearse condiciones de igualdad de oportunidades para 
poder tener acceso a las distintas expresiones de la 
cultura, se reconoce también en el artículo 71 que es 
válido establecer ejercicios de incentivos y actividades 
especiales para hacer realidad ese acceso a la cultura, 
nos parece, y escuchando también lo que decía la 
Representante María José que este fondo, Foncultura, 
debería ser manejado directamente por el Ministerio 
de Cultura y así también hemos recibido múltiples 
propuestas de los distintos sectores de cultura para 
que ellos sean de esa manera, al abrirse el espacio 
para que sea este fondo mixto que se llama “Colombia 
Crea Talento” donde puede entrar una racionalidad 
de ánimo de lucro aun cuando el fondo no tiene, pero 
puede entrar una racionalidad de ánimo de lucro, nos 
parece que como ya también lo han dicho los distintos 
compañeros Jorge Gómez, bueno, algunos del lado 
de la bancada de la oposición, aquí puede terminar de 
nuevo la cultura en una racionalidad de mercancía y 
no en una racionalidad de acceso a una expresión y a 
una condición fundamental para la sociedad, es por 
ello que lo estamos diciendo, de hecho el parágrafo 
segundo deja abierto que si el fondo mixto nacional 
de promoción de la cultura y artes “Colombia Crea” 
no funciona, Foncultura lo puede manejar el Ministerio 
de Cultura. 

Entonces lo que nosotras pensamos es que 
directamente debería quedar bajo la responsabilidad 
del Ministerio de Cultura que garantizaría mucho más, 
creo yo, la objetividad y las dificultades que van a 
afrontar estos pequeños emprendimientos y esfuerzos 
de gestores culturales al enfrentarse a las grandes 
industrias de la llamada economía naranja, ese es el 
propósito de nuestra proposición y yo quisiera escuchar 
al coordinador ponente, al doctor Arcos, porque de una 

vez no se le da esa responsabilidad al Ministerio de 
Cultura. 

Gracias, Representante Blanco.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto a la doctora María José Pizarro, 

coautora de la proposición, si desea intervenir.
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Sí Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora.
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchísimas gracias, no, precisamente iba en el 

mismo sentido de la Representante Ángela María 
Robledo, nosotros una de las críticas que tenemos frente 
al proyecto de ley es que es un proyecto de ley que 
tiende a favorecer o tiende a centrarse en el apoyo a la 
iniciativa privada o a través digamos de los recursos que 
se invierten, terminan pudiéndose favorecer a sectores 
solamente, digamos, las grandes industrias creativas o 
las grandes industrias de la cultura y no precisamente a 
los gestores culturales, los artistas, cuando proponemos 
esto más bien buscamos que la responsabilidad sea 
precisamente del Ministerio de Cultura, quien además 
es el que tiene el deber de ejecutar los recursos, pero 
además que los recursos sean unas políticas públicas o 
estén destinados a políticas públicas que beneficien a 
la población, en primer lugar, y que hagan de la cultura 
un patrimonio social accesible a la sociedad, accesible 
para los artistas que es precisamente el sentido que le 
ha dado la Constitución a la creación artística también.

Entonces lo que buscamos es que la responsabilidad 
quede en el Ministerio de Cultura y al igual que mi 
compañera y mi colega Ángela María Robledo, 
quisiéramos saber por qué se le traslada la 
responsabilidad o se hace digamos una entidad 
mixta y no una entidad que esté bajo el control del 
Ministerio de Cultura, que en últimas es quien tiene la 
mayor responsabilidad, y quisiéramos saber cuál es la 
argumentación para no avalar este tipo de proposiciones 
y para permitir, como digo, entidades mixtas como las 
que ya contempla este artículo. 

Gracias, señor presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Oswaldo Arcos para que responda a 

las autoras de la proposición.
Intervención del Honorable Representante, José 

Daniel López Jiménez:
Presidente, si me permite antes para hacerle una 

pregunta de paso al coordinador ponente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Daniel, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, José 

Daniel López Jiménez:
Excúseme Presidente, es que había pedido la palabra 

por el chat para aprovechar y que el Representante 
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Arcos haga una sola intervención, no, digamos yo 
estoy muy interesado en escuchar la posición del 
Gobierno, en su defecto de los coordinadores ponentes, 
ojalá fuera el Gobierno porque al final del día es quien 
toma la decisión de administrar los recursos sobre la 
negación del aval de esta proposición, esta proposición 
a priori, me parece buena, pero me parece buena por 
razones distintas a las que acá se han expuesto, no me 
parece buena bajo una visión de prevención, frente a la 
participación del sector privado en la administración 
de los recursos.

Yo siempre partiré de la confianza en el sector 
privado y la idea de que lo público y lo privado deben 
trabajar absolutamente de la mano, porque me llama 
la atención, me llama la atención, por dos razones, 
o uno, siendo muy escasos los recursos que al final 
del día en la nación se le asigna a la cultura y podrá 
administrar con cultura se hablaba hace un rato de 
alrededor de 100.000 millones de pesos no entendería 
la conveniencia de crear un fondo mixto que aumente 
los costos y les ponga una carga administrativa 
adicional a un fondo que tiene que administrar recursos 
escasos, o sea, pobre la cultura y lo que vamos es a 
cargarle más costos de funcionamiento, eso no lo logro 
entender del artículo como viene en la ponencia sobre 
todo no entiendo porque se negaría esta proposición 
y en segundo lugar me parece importante de esta 
proposición por temas de transparencia en el manejo 
de la plata para la cultura porque el parágrafo primero 
del texto como viene en la ponencia, dice que el manejo 
del fondo mixto estará regido por el derecho privado en 
cuanto a su dirección, administración y contratación, o 
sea que estaremos por medio de esta ley creando un 
fondo que está por fuera de la jurisdicción de la Ley 80 
y que se regiría por las leyes de la contratación privada, 
entonces vamos a ponerle una carga administrativa 
adicional a un conjunto de recursos escasos y además 
vamos a mandar esa plata que es de interés de todos 
los colombianos, que es absolutamente escasa vuelvo 
y reitero, y la vamos a sacar del control de órbita de la 
Ley 80, luego sí me gustaría entender muy bien por 
qué se niega esta proposición, yo sería más partidario 
de que lo tuviera a bien, quiénes tuvieran que tomar 
la decisión de avalarla o al menos de buscar o una 
fórmula de intermedia, pero lo que veo aquí es que se 
van a generar gastos administrativos innecesarios y se 
va a sacar la plata de cultura de la Ley 80 y eso no lo 
termino de entender. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, hasta por 2 minutos 
en acción de réplica.

Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Sí, una acción de réplica con todo cariño José 
Daniel, o sea, estás diciendo que nosotros María José y 
yo por principio desconfiamos de la iniciativa privada, 
nosotros no estamos diciendo eso, lo que estamos 
señalando es que dada la naturaleza de este fondo el 
origen de las fuentes que van a alimentar este fondo y 
el propósito general del proyecto, qué es y lo tiene la 
exposición de motivos, no nos lo estamos inventando 
nosotros el marco de la Constitución y las sentencias 
que generan el acceso del derecho a la justicia a la 

cultura en condiciones de igualdad este fondo debía ser 
manejado directamente por el Ministerio de Cultura y 
por supuesto al tener esta naturaleza mixta que se va a 
regir por el principio privado a nosotras sí nos despierta 
de todas maneras inquietud pero no en principio, no 
por principio desconfiamos de la iniciativa privada en 
el campo de la cultura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí, doctor Oswaldo Arcos, coordinador 
ponente.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides: 

Bueno, muchas gracias presidente, la primera 
aclaración que tenemos que hacer aquí es que en este 
proyecto no estamos creando del fondo mixto del fondo 
mixto de conformidad a la Ley 397 en el artículo 63 de 
1997 es la Ley General de Cultura dice lo siguiente 
permiso señor Presidente, para leer, artículo 63: fondos 
mixtos de promoción de la cultura y de las artes.

Con el fin de promover la creación la investigación 
y la difusión de las diversas manifestaciones artísticas 
y culturales, créase el fondo mixto de promoción de 
la cultura y de las artes, autorícese al Ministerio de 
Cultura para participar en la creación de los fondos 
mixtos departamentales distritales municipales y de los 
territorios indígenas conforme a la reglamentación que 
para tal efecto expida el Gobierno nacional así como 
para realizar aportes y celebrar convenios de fomento y 
promoción de las artes y la cultura con dichos fondos.

Qué les quiero decir con esto, este fue un fondo 
mixto que fue autorizado en 1997 y no podemos 
crear otro fondo mixto en el Ministerio de Cultura 
si no existe y lo que estamos haciendo es creando 
un fondo sin personería jurídica que solamente le 
permita recaudar todos esos recursos que iban para 
el tesoro nacional poderlos capitalizar a través de 
este fondo, recuerden que la estampilla Procultura 
cuando no se ejecutan estos recursos en los diferentes 
entes territoriales tiene una gran bolsa del Gobierno 
nacional y se dispersan en todo menos en la cultura 
que pretendemos recoger todos los de la estampilla 
Procultura que suma acerca de unos 100.000 billones 
de pesos ampliar esa ley de espectáculos públicos que 
no solamente nos dediquemos a infraestructura sino a 
otro tipo de proyectos, bajar esa retención no del 11 
al 4, sino permitir flujo de caja para esta industria de 
la cultura que no pague a la Dian y luego decirle a la 
Dian devuélvame sino que entregarles flujo de caja en 
esta época de pandemia, entonces este fondo lo que va 
a hacer es recordar todos esos recursos y ahí en ese 
fondo es donde viabilizamos los proyectos técnica y 
financieramente se los entregamos al fondo mixto 
para que el fondo mixto los pueda ejecutar, ese es el 
argumento de por qué no creamos un fondo de cultura 
y por qué no los administra directamente el Ministerio 
de Cultura, si ya existe un fondo mixto que hoy 
inclusive está manejando unos recursos importantes de 
la economía naranja. Gracias, señor presidente

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, entonces esa proposición 
no tiene aval.
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Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides: 

Señor Presidente, no tiene aval.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Ángela María, usted es la autora de la 

proposición, usted es la que determina si la proposición 
bueno y la doctora Pizarro que ya le vamos a dar 
enseguida la palabra si la proposición se mantiene y la 
sometemos a decisión de la plenaria o si la dejan como 
constancia, doctora Pizarro usted nos está pidiendo la 
palabra bien pueda.

Intervención de la Honorable, María José 
Pizarro Rodríguez:

Sí precisamente, presidente, es que escuchando la 
intervención del coordinador ponente del presidente 
de la Comisión Sexta, Oswaldo Arcos, él termina de 
alguna manera dándonos la razón en su intervención, 
por un lado porque habla de las industrias de la cultura 
es decir las grandes industrias que finalmente se pueden 
terminar beneficiando de este proyecto de ley, no están 
en ningún momento digamos esto es una observación 
general del proyecto pero que obviamente nos la da 
respondiéndonos a esta proposición, luego nos habla 
precisamente de cómo se puede beneficiar el sector de 
la economía naranja del sector de la cultura naranja 
y nosotros estamos estableciendo desde el principio 
una diferencia tácita, una diferencia muy marcada 
entre la economía naranja y los gestores, los artistas, 
los cultores de nuestro país, entonces nuevamente 
vuelve digamos el por qué nosotros no terminamos 
acompañando este proyecto de ley porque en últimas 
no beneficia al sector de la cultura sino que beneficia a 
las industrias de la economía naranja son ellas las que 
se van a terminar beneficiando y aquí está muy claro 
por la composición de este fondo y precisamente al 
no avalar este tipo de proposiciones porque estamos 
creando una identidad mixta que en últimas a dedo 
termina decidiendo quiénes son los beneficiarios de 
estos recursos que han sido recaudados en el fondo 
entonces nuevamente es por qué definitivamente los 
artistas que además están muy pendientes de este 
proyecto de ley no sienten que es un proyecto de ley 
que los recoja y les permita reactivarse.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José, la vamos a someter a 
consideración entonces de la plenaria, que sea la 
plenaria en su sabiduría la que lo determine, el doctor 
Oswaldo Arcos acaba de determinar que no tiene aval, 
señor Secretario, sírvase ordenar apertura de registro 
vótese por plataforma esta proposición ampliamente 
sustentada por sus autoras.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre 
el artículo cuarto en discusión ya leído, si se vota sí 
queda aprobado, entonces se suprime la parte que ellos 
proponen que se suprima del artículo cuarto.

Pizarro vota sí.
Ángela Robledo vota sí.
Fernando Gómez vota no. 
Oswaldo Arcos vota no.

Martínez vota no.
Édgar Gómez vota no.
Liliana Benavides vota no
Ciro Fernández vota no.
Teresa Enríquez vota no.
Cárdenas vota sí.
Astrid Sánchez vota no.
Cárdenas vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota no.
Ángel Ortiz vota no.
Jay-Pang vota no.
Cárdenas  vota sí.
Gaitán vota no
Gustavo Estupiñán vota no.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Secretario, hay problemas en la plataforma no está 

recibiendo los votos secretario para que lo verifiquen 
los técnicos.

Discúlpeme, secretario escúchame, está sucediendo 
lo mismo que la semana pasada la plataforma no está 
recibiendo los votos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase suspender la votación y 
que los técnicos nos testifiquen en qué momento por 
plataforma pueden votar los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación, por favor vuelva a montar 
la plataforma, un momentico señores Representantes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro por orden del Presidente pueden 
votar señores Representantes se acepta la proposición 
en el sentido de eliminar una parte del artículo cuarto 
como lo dice la proposición de las doctoras Ángela 
María Robledo y María José Pizarro pueden votar 
señores Representantes.

Fernando Gómez vota no.
Oswaldo, coordinador ponente vota no.
Arcos vota no.
Martínez no.
Fernando Gómez no.
Ángela Robledo vota sí.
Liliana Benavides vota no.  

     secretario.
Lizcano vota sí.
Intervención del Honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González: 
Señor Secretario, discúlpeme lo interrumpa, pero la 

plataforma no está tomando los votos.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Suspendámosla nuevamente la votación Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Suspendemos la votación. Señor presidente, vamos 

a llamar por lista.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario esperemos que se active la votación por 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a esperar 10 minutos a ver si podemos 
subsanar el problema con la plataforma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Me parece muy importante mientras tanto señor 
Secretario, estamos en televisión, saludar la presencia 
en el recinto de TeleBerrío, el canal de televisión de 
Puerto Berrío, Antioquia, está haciendo tomas al 
interior del recinto acompañado de siete concejales 
del municipio de Puerto Berrío, de distintos partidos 
políticos, Andrés Cárdenas, Héctor Barrera, Andrés 
Blanquicet, Yamil Agudelo, Alex Gutiérrez, Rubén 
Uribe y Jorge Garzón J., son concejales del municipio 
de Puerto Berrío que están hoy en el Congreso de la 
República con todos los protocolos, aquí no hay más 
de 10 congresistas hoy y eso es bien importante, Diego 
Idárraga, Lili Mejía, Gloria Trujillo, Óscar Trujillo, 
Gustavo Medina el alcalde del Municipio de Puerto 
Berrío, mil gracias por visitarnos con los protocolos, 
bienvenidos a la casa de la democracia en Colombia, 
sé que van a estar unos minutos y los están observando 
también algunos a través de la televisión nacional que 
está hoy en la sesión transmitiendo.

Intervención del Honorable Representante, 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Secretario, una pregunta ¿cerraron la votación?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspendió, doctor, se suspendió la votación por 

el problema de la plataforma.
Intervención del Honorable Representante, 

Milton Hugo Angulo Viveros:
Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señores Representantes, necesitamos que ustedes 

refresquen la página para que no tengamos problemas 
en la votación refresquen la página y si quieren 
refrescarse ustedes también, no hay problema, la 
página por favor la refrescan con la flechita. 

Se reinicia la votación por orden de la presidencia, 
por favor, señores Representantes pueden votar en 
estos instantes.

Gaitán vota no
Ángela Robledo vota sí
Martínez vota no. 
Ángel Ortiz vota no. 
Gaitán vota no. 
Aquileo Medina vota no. 
Cárdenas vota sí. 
Karen Cure vota no.
Jorge Méndez vota no. 

Teresa Enríquez vota no.
Diego Osorio vota no. 
Astrid Sánchez vota no. 
Henry Correal vota no. 
Reinales vota no. 
Diego Osorio vota no. 
Cuenca vota no. 
Roldán vota no. 
Jaime Felipe Lozada vota no. 
Lizcano vota sí. 
Murillo vota no.
Reinales vota no. 
Wadith Manzur vota no. 
Betty Zorro vota no.
Prada vota no. 
Ángel Ortiz vota no.
Aguilera vota no. 
Víctor Ortiz vota no.
Norma Hurtado vota no. 
Mauricio Parodi vota no.
Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación, pero antes de eso, doctor 
Mantilla, me percatan de la presencia en el salón elíptico 
del doctor Rafael Serrano Prada, doctor Rafael Serrano 
Prada cordial saludo, bienvenido a esta plenaria, usted 
fue parlamentario y actualmente es el director del 
diario “El frente” del departamento de Santander, 
bienvenido por estos lares que ha sido su casa también 
por muchos años, secretario sírvase ordenar entonces 
el cierre de registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: manualmente votaron: John Jairo 

Cárdenas, Ángela María Robledo, Óscar Lizcano, 3 
votos por el sí y 23 votos electrónicos para un total por 
el sí de 26 votos.

Por el NO: votaron los señores Representantes: 
Oswaldo Arcos
Fernando Gómez
César Martínez
Ángel Gaitán 
Karen Cure
Jorge Méndez
Astrid Sánchez Montes de Oca
Teresa Enríquez
Henry Correal
Diego Osorio
John Jairo Roldán
Felipe Lozada
Arley Murillo
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Juan Reinales
Wadith Manzur
Álvaro Hernán Prada
Betty Zorro
Modesto Aguilera
Ángel Ortiz
Víctor Ortiz

Norma Hurtado
Carlos Cuenca
Mauricio Parodi, para un total por el no, manuales, 

23 votos manuales por el no, 81 electrónicos por el 
no, para un total por el no de 104 votos.

Ha sido negada la proposición presentada por la 
doctora Ángela María Robledo y María José Pizarro 
para modificar el artículo cuarto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay otra proposición sobre ese mismo artículo 
que no está avalada, dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Presentada por Jorge Méndez, que busca en el 
parágrafo 2 donde dice idónea, que este Ministerio 
designe cultura o por la entidad idónea que este 
ministerio designe, propone que se agregue en un 
portafolio independiente con sujeción al marco 
normativo vigente y pertinente en la materia, 
justifica el doctor Méndez esta proposición por lo 
que se hace necesario aclarar que deberá ser un 
portafolio independiente para que no se confunda 
con los recursos propios de la entidad como 
es Foncultura entonces propone que sea en un 
portafolio independiente de la frase que quiere que 
se le agregue al parágrafo 2° de este artículo, firma: 
Jorge Méndez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos.
Intervención del Honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Presidente muchas gracias, un saludo cordial 

para mi copartidario Honorable Representante 
Jorge Méndez, sí, él pretende en este parágrafo 
incluir un portafolio independiente pero aquí lo que 
pretendemos en este parágrafo es ponerle como un 
seguro que en caso de que el fondo mixto no funcione 
por X o Y motivos las riendas de estos recursos los 
coja el Ministerio de Cultura, pero quiero decirle al 

doctor Jorge Méndez que estos recursos ya tienen 
una destinación específica y sobre todo como lo 
hemos hecho en la destinación de recursos que debe 
ser para municipios 4, 5 y 6 y sobre todo lo estamos 
destinando que el 50% o allá para estos municipios 
de esta categoría entonces me parece que no es 
oportuna la proposición ya que el Ministerio ya lo 
contempla en todo el transcurso a lo largo y ancho 
del proyecto la destinación de estos recursos. 

Muchas gracias señor Presidente, no está avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No está avalada, Doctor Jorge Méndez autor de 

la proposición no avalada en el artículo cuarto, bien 
pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández: 

Gracias señor Presidente, lo que se buscaba con 
esta proposición es llamar la atención para que estos 
vayan a una bolsa común y el Ministerio en caso 
de que entre a manejar esos recursos los destine 
a temas distintos que lo que está buscando este 
proyecto sin embargo atendiendo la postura del 
señor coordinador ponente dejo constancia que mi 
proposición quedaría como constancia, valga la 
redundancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La deja entonces como constancia, doctor 
Méndez. ¿Cierto? 

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández: 

Sí señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor secretario, sírvase ordenar apertura del 

registro, vótese el artículo cuarto por plataforma 
como viene en la ponencia.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández: 

Jorge Méndez vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, doctor Jorge Méndez, ya 

registramos entonces su posición.
La deja como constancia, señor presidente se 

hace necesario que se declare la sesión permanente. 
Pregunta el presidente a la plenaria si la corporación 
se declara en sesión permanente. Si hay alguien que 
quiera votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente ha sido decretada la sesión 
permanente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, entonces votemos el 
artículo cuarto.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo cuarto 
como viene de la ponencia, señores Representantes 
pueden votar.

Oswaldo Arcos, coordinador ponente vota sí.
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Fernando Gómez vota sí.
Martínez vota sí.
Ángela Robledo vota no.
Méndez vota sí.
Milton Córdoba vota sí, 

Córdoba. 
Prada vota sí.
Henry Correal vota sí. 
Teresa Enríquez vota sí.
Roldán vota sí 
Wadith Manzur vota sí. 
Gaitán vota sí.
Diego Osorio vota sí.
Banguero vota sí. 
Astrid Sánchez Montes de Oca vota sí.
Ángel Ortiz vota sí.
Betty Zorro vota sí.
Reinales vota sí.

¿Quién más? Quién falta por votar.
Señor Presidente existe decisión de la plenaria. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron: 
Oswaldo Arcos      manual
Fernando Gómez
César Martínez
Jaime Felipe Lozada
Nilton Córdoba
Jorge Méndez
Henry Correal
Víctor Ortiz
Teresa Enríquez
Aguilera Modesto
John Jairo Roldán
Wadith Manzur
Ángel Gaitán
Diego Osorio
Hernán Banguero
Astrid Sánchez Montes de Oca
Ángel Ortiz
Betty Zorro
Juan Carlos Reinales y Ciro Fernández para un 

total manual por el sí de 20 votos y electrónicos 84, 
para un total por el sí de 104 votos.

Por el NO: Ángela María Robledo, un voto 
manual y 15 electrónicos para un total por el no de 
16 votos.

Ha sido aprobado el artículo cuarto como viene 
en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo sexto 
entiendo tiene dos proposiciones sin aval, artículo 
sexto, tres, bueno miremos el sexto y ya, sí el sexto, 
vamos con el sexto.

Auxiliar de Leyes, Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Señor Presidente, el artículo 6° tiene tres 
proposiciones no avaladas, la primera proposición 
la firma la doctora María José Pizarro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a leer la primera.

Asistente de Secretaría General, Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Busca modificar el parágrafo al artículo sexto 
que dice así: para el cumplimiento de sus funciones 
el Comité Directivo podrá conformar comités 
técnicos de trabajos integrados por Representantes 
de las entidades que la integran y agrega en la 
misma proporción por Representantes del sector 
los cuales estarán bajo la supervisión de la junta, 
firma: María José Pizarro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, sobre su 
proposición para que la sustente antes de darle el 
uso de la palabra al coordinador ponente. Doctora 
María José Pizarro ¿nos escucha?

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, le pido por favor que me 
dé un minutico estoy encontrando el documento 
porque creo que no tengo el actualizado si me da 
un minuto por favor. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hay problema, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Bueno, digamos que el artículo sexto lo que 
establece son las funciones del Comité Directivo 
de Foncultura y lo que nos dice que son funciones 
del comité directivo del fondo, pues digamos 
las establecidas por el directivo de Foncultura, 
entonces nosotros consideramos en un ejercicio 
de transparencia en el funcionamiento de este 
fondo que se debe agregar una función al fondo 
es evaluar periódicamente el desempeño del 
fondo y lo realizado por el fondo de manera que 
la administración del mismo debe rendir cuentas 
periódicas al Comité Directivo, correlación 

obviamente a la gestión administrativa y contable, 
por otro lado relación con la conformación de los 
comités técnicos de apoyo para el cumplimiento 
a las funciones del comité nosotros consideramos 
que estos deben ser compuestos por personas 
externas qua las dependencias que integran para 
que podamos obviamente garantizar y permitir 
una mayor representatividad en el sector en las 
decisiones que afectan precisamente al sector 
todo eso en últimas lo que queremos decir con 
esta proposición es como le decía por un lado 
un principio de transparencia de rendición 
de cuentas sobre la gestión administrativa y 
 contable.

Y por el otro que los comités técnicos de apoyo 
deban conformarse por agentes del sector privado 
que conozcan a profundidad del sector cultura en 
el ámbito específico que va a impactar la decisión 
y la orientación del fondo con mayor énfasis 
obviamente al tratarse del numeral 1 del artículo 
sexto obviamente este proyecto de ley de eso se trata 
esta proposición nosotros somos unos convencidos 
que para luchar contra la corrupción debemos 
fortalecer todos los mecanismos de transparencia 
y obviamente que tal y como lo hacemos nosotros 
y lo hacen todas las entidades del Estado, pues 
definitivamente la rendición de cuentas periódicas 
al comité directivo es un asunto primordial para 
garantizar una transparente ejecución de los 
recursos. Gracias, señor presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, coordinador ponente.
Intervención del Honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Gracias Presidente, bueno quiero decirle a la 

doctora María José que el tema de transparencia y 
de equidad que estamos buscando en este proyecto 
lo hemos dado no solamente en las funciones 
sino en el Comité Directivo del fondo de la 
promoción de patrimonio de Concultura, ahí en 
ese comité directivo tenemos un Representante de 
los alcaldes a través de su Secretaría de Cultura, 
tenemos un Representante de los departamentos a 
través de la Secretaría de Cultura departamental y 
tenemos un Representante del Consejo Nacional 
de Cultura, independiente de los que tengan que 
ver con el Ministerio de Cultura el delegado del 
presidente que son otros delegados del Gobierno  
nacional.

También tenemos representación de los entes 
territoriales en las funciones del Fondo de Cultura, 
no podemos poner un Representante de cada uno 
de ellos porque sería como el cuello de botella, 
porque a la larga lo que hace el comité técnico 
son espacios técnicos de soporte, pero el que 
toma la determinación es el Comité Directivo y 
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ahí sí tenemos representación del sector porque 
a la larga el comité técnico es un comité que se 
presenta solamente de manera accidental y él no 
toma ninguna decisión, es un soporte donde se le 
entrega un estudio de un proyecto específico y de 
acuerdo a la especificidad del proyecto se escogen 
los profesionales que vayan a apoyar dicho tema 
para que se lo entregue al comité directivo del fondo 
Foncultura que es el que evalúa tanto financieramente 
como técnicamente ese tipo de proyectos, entonces 
no vemos que sea viable doctora María José colocar 
en los comités técnicos pero sí lo vemos viable que 
hagan parte del comité directivo que es a la larga 
el que toma la gran decisión. Muchas gracias señor  
Presidente

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces no es una proposición avalada, doctor 
Oswaldo.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Señor Presidente no, no está avalada la 
proposición de la Honorable Representante María 
José Pizarro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Pizarro someteremos a consideración 
la proposición.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor secretario sírvase ordenar apertura 

del registro 13 proposición o al artículo sexto de la 
doctora María José Pizarro por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
propuesta por la doctora Pizarro ya leída y discutida 
sobre el artículo sexto.

Oswaldo Arcos vota no.
Édgar Gómez vota no.
Marta Villalba vota no.
Fernando Gómez vota no 
Teresa Enríquez vota no. 
Zorro vota no.
Martínez no.
Bonilla vota no. 
Gaitán vota no.
Karen Cure vota no.
Prada vota no.

Ángel Ortiz vota no.
Henry Correal vota no. 
Ortiz Víctor vota no.
Bonilla vota no. 
Banguero vota no.
Jorge Méndez vota no.
Pachón vota sí.
Jaime Felipe Lozada no.
Astrid Sánchez Montes de Oca vota no. 
Manzur vota no. 
Soto María Cristina no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre de 
registro y anunciar la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: César Pachón un voto manual 21 

electrónicos para un total de 22 manuales para un 
total por el sí de 23 votos.

Por el no manuales:
Oswaldo Arcos
Édgar Gómez
Marta Villalba 
Fernando Gómez
Betty Zorro
Teresa Enríquez
César Martínez
Ángel Gaitán
John Jairo Roldán
Karen Cure
Álvaro Hernán Prada
Ángel Ortiz
Henry Correal
Víctor Ortiz
Carlos Bonilla
Hernán Banguero
Wadith Manzur
Jorge Méndez
Felipe Lozada
Astrid Sánchez Montes de Oca
María Cristina Soto, para un total manuales por 

el no de 21 votos electrónicos 87 votos para un 
total por el no de 108 votos.

Ha sido negada la proposición sobre el 
artículo sexto propuesto por las doctoras María 
José Pizarro.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición no 
avalada de ese artículo segundo de tres.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone el doctor Víctor Manuel Ortiz que le 
agregue un numeral que sería el numeral número 10 
que dice lo siguiente.

Numeral 10. Partir los lineamientos y orientar la 
inversión con enfoque regional de los recursos del 
fondo para la promoción del patrimonio, la cultura, 
las artes y la creatividad son cultura. Firma Víctor 
Manuel Ortiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Víctor Ortiz quién.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor. Víctor Manuel Ortiz está aquí en el 

recinto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor Manuel bien pueda, él está presente 
en el salón elíptico.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Presidente muchas gracias, un cordial saludo. 
Presidente de la proposición de ese artículo sexto 
donde se está creando la comisión entre el comité de 
Foncultura al agregarle el numeral décimo estamos 
diciéndole a este fondo que los lineamientos y la 
orientación de la inversión se haga con enfoque 
regional.

A mí me gustaría que no podamos seguir 
centralizando todas las funciones a nivel nacional, 
sino que se le debe también dar participación a las 
entidades territoriales, se les debe dar participación 
a los municipios, a la cultura que es de ahí donde 
se mide la Cultura, es ahí donde se mide el arte, es 
ahí donde se mide nuestra creatividad, en eso qué 
tiene que ver con el fomento a la cultura, yo creería 
que agregar esa función para que el mismo comité 
se haga con orientación con una línea de trabajo con 
enfoque territorial, pues hombre aquí lo que estamos 
haciendo es enriqueciendo estas funciones para que 
funcionen y para que esos recursos lleguen a las 
entidades.

Mire nosotros revisamos y hacemos un análisis en 
nuestras regiones, muchas de nuestras universidades, 
la UIS tiene programa de cultura, tiene programa 
de música y si no lo hacemos con estos enfoques, 
sino analizamos qué está pasando en las regiones 
pues muchos de estos proyectos y muchas de estas 
iniciativas que se quieren con este proyecto de ley 
van a quedar en los escritorios frío de Bogotá o 
como lo acostumbro a decir yo, creo que hay que 
mirar las regiones y mirar las regiones es poner una 
función más en este comité para que esos recursos 
lleguen a cada una de las regiones presidente y así 
impulsar la cultura desde las universidades también.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, coordinador ponente, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias señor Presidente, la verdad que 
muy de acuerdo con el Honorable Representante 
Víctor Ortiz y este fue uno de los temas que 
quisimos incluir en este proyecto de reactivar 
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el Ministerio de Cultura, porque quiero decirles 
que el Ministerio del Turismo promociona y 
promueve proyectos turísticos y los municipios 
deben tener una contrapartida del 50% el único 
municipio que pudo tener una contrapartida fue el 
municipio de Bogotá, el Distrito de Bogotá logró 
sacar un proyecto de 80 mil millones del cual 40 
mil millones puedo colocar ningún Municipio 
del resto del país puedo aplicar claro de pronto 
alguno de pronto las capitales dependiendo de esto 
doctor Víctor quisimos colocar aquí un enfoque 
territorial y no solamente nos subimos a la palabra 
que tuviéramos en cuenta las regiones y nuestros 
territorios, sino que fuimos más específicos y por 
eso ahí en el Comité Directivo doctor Víctor, si 
usted lo dice artículo 5° parágrafo 4 colocamos 
que los municipios de categoría 4, 5 y 6 tuvieron 
presencia en ese período de 4 años que van a tener 
ellos el 50% tuvieran un asiento en el Comité 
Directivo con el propósito de que estén pendientes 
y presentes sobre todo en dictar esos lineamientos 
que usted habla en su proposición y como si fuera 
poco doctor Víctor, también recoge sus palabras en 
la destinación de recursos.

Mire, el artículo noveno, Destinación de Recursos 
y revisa usted el parágrafo 2 y ahí le colocamos que 
el 50% de estos recursos no solamente nos fuimos 
a que tuviéramos en cuenta del territorio, definimos 
ya el porcentaje inclusive fue una proposición de los 
honorables Representantes de la Comisión Sexta de 
destinar el 50% de sus recursos para los municipios 
4, 5 y 6 con cero contrapartida cero financiación 
y poder llegar a sus municipios de categoría 4, 5 
y 6 que no han tenido acceso a esos proyectos de 
cultura. Muchas gracias señor presidente y muchas 
gracias señor Representante Víctor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Ortiz, usted tiene la palabra 
la dejamos como constancia la proposición o la 
sometemos.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Presidente, pero yo veo que las razones del 
Representante argumenta que está contemplado esa 
misma línea de fortalecimiento de las regiones en 
los artículos, pero mira que este es un artículo propio 
de las funciones y si no le damos ese lineamiento al 
comité dentro de sus funciones va a ser letra muerta 
también los otros dos artículos, entonces no veo las 
razones por la cual no se puede integrar una de sus 
funciones en el comité, de porque si usted me dice 
sí está integrado la participación económica y está 
integrado también en el artículo quinto.

Frente al Comité Directivo hay un parágrafo 
especial pero por qué no contemplarlo dentro de las 
funciones y creo que es importante que deben esas 
funciones, esa orientación y de sus lineamientos 
regional, entonces no veo el argumento porque si 
uno mismo mira íntegramente el proyecto de ley 
hay que integrarlos, hay que armonizar, lo hay que 

demostrarle y qué mejor forma enlazarlo cuando en 
otros artículos que contemplan esa línea de trabajo 
en las atracciones entonces ni dolor de mentol para 
mirar la proposición querido Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Doctor Víctor, de pronto no fui muy claro, pero 

vea póngale cuidado, el Comité Directivo es el que 
hace parte del fondo de Foncultura y el Comité 
Directivo está conformado por los municipios 4, 5 y 
6 tiene un asiento del 50% cuáles son las funciones 
de Foncultura las que usted tiene especificadas ahí, 
las que está leyendo pero de esas funciones tienen 
que ver con el comité, y el comité ya los tenemos 
sentados o los municipios 4, 5 y 6 son funciones 
de Foncultura, y Foncultura en el comité hace parte 
de los municipios, entonces cuando usted habla de 
funciones de un cultura y retrocede a mirar quién hace 
parte del comité Concultura están los municipios que 
están sentados ahí ellos tienen las funciones de dictar 
los lineamientos, por eso le digo que es muy buena la 
propuesta suya, pero ya está incluida en el proyecto, 
porque aparte de que hace parte del Comité Directivo 
los municipios 4, 5 y 6 quedan Concultura las 
funciones de Foncultura pues las tienen ellos mismos 
los mismos entes territoriales que van a estar sentados 
2 años, 4, 5 y 6 y como si fuera poco la destinación 
de recursos también la especificamos en el parágrafo 
4 esa es la explicación porque las funciones ya están 
incluidas son cultura quién hace parte de su cultura 
los entes territoriales, los municipios 4, 5 y 6.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor su respuesta y procedemos de 
conformidad.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Presidente, como abogado que soy por principio 
de armonía jurídica dentro de un proyecto de ley 
sométala a votación Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro vótese por plataforma proposición no 
avalada, artículo 6° doctor Víctor Ortiz.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces la 
proposición del artículo sexto del doctor Víctor 
Ortiz, se abre el registro pueden votar señores 
Representantes.

Oswaldo Arcos coordinador ponente  vota no.

Víctor Ortiz vota sí.
David Pulido vota no.  

secretario.
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Banguero vota no.
Roldán vota no.
Fernando Gómez vota no. 
Martínez no.
Astrid Sánchez vota no.
Édward David Rodríguez vota no.
José Luis Pinedo vota no
Pinedo vota no. 
Ciro Fernández vota no.
Roldán vota no.
Murillo
Banguero no.
Teresa Enríquez vota no. 
Bonilla vota no. 
Lizcano vota no.
Inti Asprilla vota sí.
Gaitán vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de 

registro, anuncie la votación, recoja algún voto 
adicional de quien así considere por problemas de 
conexión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién falta por votar.
Villamizar vota no.
Henry Correal vota no,
Édgar Gómez vota no.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí: 
Víctor Ortiz
Inti Asprilla
2 votos manuales, 19 electrónicos, para un total 

por el sí de 21 votos.
Por el NO: 
Oswaldo Arcos
David Pulido
Fernando Gómez
John Jairo Roldán
César Martínez
Astrid Sánchez Montes de Oca
Édward Rodríguez
José Pinedo
Ciro Fernández
Arley Murillo
Teresa Enríquez
Hernán Banguero
Carlos Bonilla
Óscar Lizcano
Ángel Gaitán
Óscar Villamizar
Henry Correal, y 
Édgar Gómez, para un total manuales por el no 

de 18 votos manuales por el no, 80 electrónicos para 
un total por el no de 98 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
del doctor Víctor Ortiz sobre el artículo sexto no 
avalada.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario entiendo que el sexto se puede 
votar porque la tercera proposición No existe o si 
existe, no existe.

Sírvase señor Secretario ordenar la apertura del 
registro, vótese el artículo sexto por plataforma 
como viene en la ponencia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo sexto 
como viene en la ponencia, un momentico señores 
Representantes ya estamos a punto de instalar la 
votación. Pueden votar.

Jaime Felipe Lozada vota sí. 
Fernando Gómez vota sí.
Martha Villalba vota sí.
Martínez sí.
Lizcano sí.
Pulido vota sí. 
Arcos sí.
Édgar Gómez vota sí.
Correal vota sí.
Pulido vota sí, secretario.
Banguero sí, secretario.
Gaitán sí.
Cárdenas vota sí.
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Norma Hurtado vota sí.
Bonilla vota sí.
Cristancho vota sí.
Ciro Fernández vota sí. 
Roldán Sí. 
Ciro Fernández sí. 

¿Quién más?

Reinales vota sí. 
Murillo sí. 
Édward Rodríguez vota sí.
Betty Zorro vota sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, recoja votos manuales adicionales de 
quienes tengan problemas de conexión y anuncie la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: 
Jaime Felipe Lozada manualmente, los votos y 

los siguientes Representantes: 
Fernando Gómez
Marta Villalba
César Martínez

Óscar Lizcano
Oswaldo Arcos
Édgar Gómez Román
Víctor Ortiz
Henry Correal
David Pulido
Hernán Banguero
Ángel Gaitán
John Jairo Cárdenas
Norma Hurtado
Carlos Bonilla
Jairo Cristancho
John Jairo Roldán
Ciro Fernández
Juan Carlos Reinales
Arley Murillo
Édward Rodríguez y 
Betty Zorro, Por los sí 23 votos manuales 91 

electrónicos para un total por el sí de 114 votos.
Por el NO: 
14 votos electrónicos ninguno manual para un 

total por el no de 14 votos.
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 

sexto como viene en la ponencia de este proyecto 
de ley.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo séptimo Secretario, séptimo que 
entiendo que tiene 3 proposiciones una avalada y dos 
no avaladas, usted me dice.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo séptimo no sé un momentico, señor 
Presidente, estamos revisando si tiene una avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón, hay una que se dejó como constancia sí 
hay dos no avaladas y había una que se había dejado 
como constancia no hay ninguna con aval, léase la 
primera no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera no avalada dice lo siguiente, presentada: 
por Juan Carlos Lozada en el numeral 7 del artículo 
séptimo, propone que se le agrega en la parte final 
lo siguiente, “la contratación con cargo de recursos 
de cooperación internacional deberá ser publicada 
en el sistema electrónico para la contratación pública 
SECOP y sólo se podrá contratar con pliegos tipo 
establecidos por el Gobierno nacional”, esa es la 
proposición de Juan Carlos Lozada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, autor de la 
proposición artículo séptimo no avalada, bien pueda. 
Doctor Juan Carlos Lozada esta es la oportunidad 
para sustentar su proposición no avalada, artículo 
séptimo. Doctor Oswaldo Arcos, sobre la proposición 
no avalada.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Bueno, con respuesta a la proposición 
presentada por el Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada, quiero comentar lo siguiente, 
este es un fondo de una cuenta especial y al ser 
una cuenta especial que no tiene anualidad y no 
tiene vigencia y recuerde que cuando se consiguen 
recursos internacionales de ponderación son ellos 
los que definen a qué entidad o agente territorial 
van destinados los recursos y estos van a este 
fondo y este fondo puede ser un cuello de botella 
o puede ser una trabada y si nos metemos con el 
tema de SECOP, de pronto no lo han determinado 
las entidades internacionales dónde van a llevar los 
recursos entonces como este es un fondo de cuenta 
especial lo van a manejar a través del derecho 
privado y no son recursos de la nación y al no ser 
recursos de la nación por eso los dejamos solos 
como recursos internacionales que lleguen y es el 
Fondo el que determina el destino final y el manejo 
de los recursos. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda esta proposición como constancia 
por decisión de la Mesa, al no tener aval de los 
coordinadores ponentes y no estar tampoco el 
autor para sustentarla, segunda proposición señor 
secretario, al artículo séptimo no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente Jhon Arley Murillo se agrega un 
parágrafo adicional, un parágrafo nuevo al artículo 

séptimo que dice así: Parágrafo nuevo. Dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, Foncultura creará mecanismos 
y estrategias para garantizar el acceso de las 
comunidades afrocolombianas del país a los distintos 
recursos que el Fondo ejecute; lo anterior, con el fin 
de garantizar el respeto por sus usos y costumbres y la 
promoción de sus saberes ancestrales como elemento 
impulsor de la cultura y de la economía creativa. 
Firma Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, ahí está 
presente en el recinto bien pueda sonido para él 
para que sustente su proposición no avalada, acá 
está levantando la mano en la parte céntrica. Ahí se 
paró Jhon Arley Murillo, correcto ya lo identificaron 
doctor, ahí le abrieron el micrófono, hable, espere que 
estén jugando ahí con usted.

Intervención del Honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Ok Presidente, muchas gracias. Como lo dije en 
mi intervención inicial en relación con el informe 
de ponencia va en el sentido de una fórmula 
que ya esta plenaria tuvo en cuenta en la Ley de 
emprendimiento. Es en esa lógica de acciones 
afirmativas en esa lógica del reconocimiento del 
enfoque diferenciado y al acceso de los distintos 
grupos étnicos a este tipo de medidas que para nadie 
es un secreto que si algo es parte de la economía 
en nuestras regiones es la cultura. Hoy todos 
conocemos cada día más el impacto que tienen por 
ejemplo eventos como las fiestas patronales de San 
Pacho en Quibdó, el festival Petronio Álvarez en 
Cali que mueve más de 500 mil personas en un 
fin de semana y así a lo largo de todo el Pacífico 
y a lo largo y ancho de todo el país donde hay 
comunidades afrodescendientes. La cultura 
además de ser expresión propia de nuestra historia 
también es un elemento esencial de nuestra forma 
de vida y de nuestro modus vivendi y también de 
nuestra economía; por lo tanto garantizar que las 
comunidades afrodescendientes tengan el acceso 
diferenciado a los recursos en este Fondo que se va 
a implementar es muy importante uno en lógica de 
la conservación de nuestra cultura, pero también en 
lógica del fomento de la misma.

Nuestra cultura es rica, es variada, pero seguramente 
sin fomento y sin recursos pues no va a trascender a 
lo que creemos y es que sea un eje transformador de 
las vidas de nuestros pueblos; por lo tanto, garantizar 
con esta fórmula de manera explícita que puedan las 
comunidades afrodescendientes y de esa forma así 
garantizarlo con los recursos del Fondo es una acción 
afirmativa. Esta fórmula ya la probamos la semana 
pasada similar a la que está aquí propuesta en la 
Ley de emprendimiento. Por lo tanto yo le pediría, 
aunque ya hablé con él hace un momento sobre soy 
muy consciente que también hay un artículo que de 
hecho genera unos puntajes adicionales cuando sean 
propuestas que vengan de comunidades diferenciales 
entre ellas las étnicas lo que implica que hay un 
reconocimiento y una inclusión de las comunidades en 
la Ley eso debo reconocerlo. No obstante me gustaría 
conocer el concepto del ponente al respecto de esta 
proposición y al respecto de lo que he planteado. 
Gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, bien pueda, coordinador 
ponente.

Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias Presidente, bueno de verdad 
que la propuesta que hace la comisión que presenta 
el Honorable Representante Jhon Arley Murillo, 
yo creería que en cualquier ecuación de cualquier 
proyecto de ley, creo que siempre hemos tenido en 
cuenta el enfoque territorial y no es la excepción el 
enfoque de género. Yo creo que cuando se concibió 
ese proyecto pensamos siempre en todas sus 
intervenciones de incluir y de incrustar en cada uno 
de los proyectos el enfoque de género y este proyecto 
no fue la excepción.

Quiero decirle a usted doctor Jhon Arley, usted 
sabe lo que representan nuestros amigos afro en el 
Valle del Cauca, en el Pacífico, nuestros amigos en 
Cali y en todo nuestro territorio de donde nos eligen, 
la importancia de que siempre sean tenidos en cuenta 
con un enfoque de género a través de los grupos 
étnicos y este no fue la excepción. Acabamos de 
discutir un proyecto de enfoque de territorio con unas 
proposiciones que hacía el Honorable Representante 
Víctor y hoy estamos hablando aquí de enfoque de 
género y en ese artículo 10 en el parágrafo 3. Con 
su permiso señor presidente leo el parágrafo 3: en 
el desarrollo de las convocatorias y mecanismos de 
apoyo para la destinación de los recursos del Fondo 
se hará un tratamiento de calificación o puntaje 
especial a las iniciativas que se ejecuten en áreas 
no municipalizadas y municipios categorías 4, 5 y 6 
así como aquellos que busquen desarrollar acciones 
afirmativas que tengan una cuenta, que tengan en 
cuenta enfoque de género y en favor de grupos 
étnicos, personas con discapacidad, ex combatientes 
en procesos de reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional.

Aquí en este parágrafo incluimos no solamente 
el enfoque de género sino el enfoque territorial y de 
la parte de discapacidad, entonces yo creo que con 
este artículo están incluidos nuestros amigos afro, 
doctor Jhon Arley Murillo, pero de verdad que muy 
oportuna su intervención porque en caso de que nos 
hubiéramos olvidado yo sé que usted siempre está 
presente con sus amigos afro. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No estando avalada la proposición.
Intervención del Honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
No está avalada porque ya la tenemos incluida en 

el artículo 10 parágrafo tercero, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jhon Arley Murillo.
Intervención del Honorable Representante 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidente bueno, bajo el entendido y efectivamente 

que quede la constancia expresa en el acta para efectos 
de que cuando este Fondo esté en funcionamiento se 
garantice efectivamente la presencia de propuestas 
que vengan de comunidades afro y se garantiza 
su participación de acuerdo con lo explicado con 

el ponente que es un tema que seguramente va a 
garantizar y esperemos que así sea que el Ministerio 
en virtud a lo indicado en el artículo 10 garantice la 
presencia y el acceso a las comunidades afro a los 
recursos de este Fondo la dejaré como constancia a 
efectos de que se pueda avanzar pero si reconociendo 
la inclusión de las comunidades afrodescendientes 
en una ley tan importante como esta que espero que 
efectivamente lleguen recursos al Pacífico y a los 
pueblos a provecho del país para seguir potenciando 
la cultura como elemento transformador de vida de 
nuestras comunidades. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda entonces como constancia la proposición 
del doctor Jhon Arley Murillo; señor secretario, ¿no 
tenemos ninguna otra proposición sobre el artículo 
séptimo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, no hay más.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar la apertura del registro, vótese 

por plataforma el artículo séptimo como viene de la 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo séptimo 
como viene en la ponencia, un momentico vamos a 
ver si ya está lista la plataforma.

Oswaldo Arcos vota sí. 
Édward Rodríguez vota sí. 
Murillo vota sí. 
Lizcano vota sí. 
Juan David Vélez vota sí. 
Méndez vota sí. 
Betty Zorro vota sí. 
Ciro Fernández vota sí. 
José Luis Pinedo vota sí. 
Fernando Gómez vota sí. 
Martínez vota sí. 
Roldán vota sí. 
Giro Fernández sí.
Pachón vota no. 
Farelo vota sí. 
Bonilla vota sí. 
Banguero vota sí. 
Cárdenas sí. 
Gaitán sí.
Reinales vota sí. 
Aguilera sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, recoja votos adicionales manuales y anuncie 
la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron:
Oswaldo Arcos
Edward Rodríguez
Arley Murillo
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Óscar Lizcano
Jorge Méndez
David Vélez
Betty Zorro
César Martínez
José Pinedo
Fernando Gómez
Ciro Fernández
John Jairo Roldán
Carlos Farelo
Víctor Ortiz
Carlos Bonilla

Hernán Banguero
John Jairo Cárdenas
Ángel Gaitán
Juan Carlos Reinales y
Modesto Aguilera, para un total por el sí de 20 

votos manuales 92 electrónicos para un total por el sí 
de 112 votos.

Por el NO:
César Pachón 1 voto y 8 electrónicos para un 

total por el no de 9 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado como viene 

de la ponencia el artículo séptimo

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo décimo, señor Secretario, décimo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene tres impedimentos el artículo décimo de 

los señores Representantes Carlos Alberto Carreño 
Marín; se declara impedido porque “con dicho 
artículo me podría ver directamente beneficiado, al 
pertenecer a cooperativas de cultura y ser parte de la 
población objetivo de que trata el mismo”.

El señor Omar de Jesús Restrepo se declara 
impedido lo anterior, debido a que actualmente me 
encuentro activo dentro de la Ruta de Reincorporación 
de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, y, en consecuencia, con la 
aprobación o negación de la precitada disposición 
me podría haber beneficiado.

Y el señor Representante Jairo Cala dice lo 
siguiente, lo anterior debido a que la aprobación o 
negación de la precitada disposición podrían verse 
beneficiados directamente familiares en el grado de 
consanguinidad y afinidad definidas por la ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a votar esos tres 
impedimentos sobre el artículo séptimo, pero 
es necesario que usted certifique que los tres 
parlamentarios se ausentan por completo de la 
plataforma mientras se votan los impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Invitamos a los señores Representantes Cala, 
Carreño y Restrepo a que se ausenten de la 
plataforma.

Señor presidente, se han ausentado los señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces Secretario, ordenar la apertura 
de registro: Vótense los impedimentos de estos 
tres parlamentarios ausentes de la plataforma 
precisamente por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos.

Jaime Felipe Lozada vota no,
Lozada Jaime vota no.
Arcos vota no.
Fernando Gómez vota no.

Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Secretario no han borrado la votación anterior. 
Todavía estamos en la votación anterior.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin Hay un problema, Señor presidente tiene 
razón si usted ordena suspendemos esa votación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Suspenda secretario, suspéndala.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspende la votación, se suspende la votación.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que para asuntos notariales necesitamos que 

esté aquí también y si bien ustedes pueden votar aquí 
no registramos nada. Creo que hay es un problema 
aquí con los monitores de la presidencia y de la 
secretaría.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico vamos a volver a repetirse por 
orden de la presidencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo que pasa es que usted empezó a recibir votos 
antes de que la plataforma empezara recibirlos 
entonces la simultaneidad no nos dio cuando ya la 
abrieron ya habíamos ordenados cierre del registro, 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Víctor Ortiz vota no, doctor Raúl, busque si hay 
algún impedimento del doctor Albán que dice que él 
también se declaró impedido, pero no está en estos 
momentos, Víctor Ortiz.

Bonilla vota no
Betty Zorro vota no.
Jorge Méndez vota no.
Albán vota sí.
Aguilera vota no.
Gaitán vota no.
Presidente, hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario Ordenar el cierre del 

registro y anuncia la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si hay alguien que falte por votar nos informa 

por favor, Astrid Sánchez vota no.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SI: votaron los señores Representantes:
Hernán Banguero, manualmente,
Alberto Albán, votaron sí.
Para los votos manuales, 23 electrónicos, para un 

total por el sí de 25.
Por el NO: 84 votos electrónicos y los siguientes 

manuales:
Jaime Felipe Lozada
Oswaldo Arcos
Fernando Gómez
César Martínez
Edward Rodríguez
Eloy Quintero
Modesto Aguilera. Votó dos veces Modesto 

Aguilera
Víctor Ortiz
Carlos Bonilla
Betty Zorro
Jorge Méndez
Ángel Gaitán y
Astrid Sánchez, 13 votos manuales y 84 

electrónicos para un total por el no de 97 votos.
Señor Presidente han sido negados los 

impedimentos de los señores Cala, Restrepo 
y el doctor Carreño, presidente nos informa el 
subsecretario que está un impedimento también de 
Alberto Albán en la subsecretaría sobre este artículo 
10.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Invitamos a los señores Representantes Cala, 
Carreño y Restrepo a que se ausenten de la 
plataforma.

Señor presidente, se han ausentado los señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces Secretario, ordenar la apertura 
de registro: Vótense los impedimentos de estos 
tres parlamentarios ausentes de la plataforma 
precisamente por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos.

Jaime Felipe Lozada vota no,
Lozada Jaime vota no.
Arcos vota no.
Fernando Gómez vota no.

Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Secretario no han borrado la votación anterior. 
Todavía estamos en la votación anterior.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin Hay un problema, Señor presidente tiene 
razón si usted ordena suspendemos esa votación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Suspenda secretario, suspéndala.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspende la votación, se suspende la votación.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que para asuntos notariales necesitamos que 

esté aquí también y si bien ustedes pueden votar aquí 
no registramos nada. Creo que hay es un problema 
aquí con los monitores de la presidencia y de la 
secretaría.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico vamos a volver a repetirse por 
orden de la presidencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo que pasa es que usted empezó a recibir votos 
antes de que la plataforma empezara recibirlos 
entonces la simultaneidad no nos dio cuando ya la 
abrieron ya habíamos ordenados cierre del registro, 

parar el registro, entonces cuando los técnicos le 
digan, secretario, procedemos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores Representantes podrían ustedes 
ayudarnos a refrescar la pantalla, Nos avisa entonces 
Elkin.

Señor Presidente, ya hay plataforma lista para 
que usted ordene.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario entonces la apertura 
de registro para que se voten por plataforma los 
impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los tres impedimentos 
ya leídos, pueden votar señores Representantes.

Jaime Felipe Lozada vota no, 
Arcos Oswaldo vota no.
Martínez no.
Edward Rodríguez vota no.
Banguero sí, 
Eloy Quintero vota no.
Modesto Aguilera vota no.

Intervención del Honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Secretario, estaba sin conexión, me aclara la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Representante, están votando tres impedimentos 
de los Representantes Cala, Carreño y el 
Representante Restrepo, impedimentos doctor 
Albán.

Intervención del Honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Perdón y el mío, ¿Albán no está?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor, usted no está.
Intervención del Honorable Representante 

Luis Alberto Albán Urbano:
Yo lo radiqué.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No tenemos sino tres, doctor Albán, pero estamos 

en votación si quiere ahora nos recuerda y vamos a 
buscar.

Intervención del Honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Bueno gracias.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léalo por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así, señor Presidente: De conformidad con 

lo previsto en los artículos 182 de la Constitución 
Política, 286 y siguientes de la Ley Quinta de 1992 
y 62 de la Ley 18 28 de 2017 Código de Ética y 
Disciplinario del Congresista recientemente en la 
Ley 903 de 2019, por su intermedio comedidamente 
me permito poner a consideración de la plenaria de 
la Cámara de Representantes mi impedimento para 
votar y ser parte de la discusión del artículo décimo 
del proyecto de Ley 449 de 2020 Cámara, 329 de 
2020 Senado, “por el cual se dictan medidas para la 
reactivación y fortalecimiento del sector cultura, se 
crea el Fondo para la Promoción del Patrimonio de 
la cultura, las artes y la creatividad (Foncultura) y se 
dictan otras disposiciones”.

Lo anterior debido a que por la aprobación o 
negación de la precitada disposición podrían verse 
beneficiados directamente familiares en el grado 
de consanguinidad y afinidad definidos por la Ley, 
firma: Luis Alberto Albán Urbano.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Albán, retírese por favor de la plataforma, 
correcto, acaba de retirarse de la plataforma. Sírvase 
señor secretario ordenar apertura del registro, vótese 
este impedimento por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
Representante Alberto Albán, Oswaldo, señores de 
cabina pueden votar señores Representantes.

Jaime Felipe Lozada vota no.
Édgar Gómez vota no.
Betty Zorro vota no.
Fernando Gómez vota no.
Martínez vota no.
Teresa Enríquez vota no.
Méndez vota no.
Banguero vota no, 
Murillo vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, sírvase anunciar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si falta alguien por votar nos informa por favor, 

se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: votaron Édgar Gómez Román, 1 voto, 

señor Elkin, por favor cerrar el registro, 23 votos 
electrónicos, para un total por el sí de 24.

Por el NO votaron:
Oswaldo Arcos
Jaime Felipe Lozada
Betty Zorro
Fernando Gómez
Edward Rodríguez
César Martínez
Teresa Enríquez
Jorge Méndez
Hernán Banguero y
Arley Murillo,
10 votos manuales por el no 81 electrónicos para 

un total por el no de 91 votos.
Señor Presidente ha sido negado el 

impedimento de Alberto Albán; pueden 
reincorporarse, pueden reincorporarse los cuatro 
señores Representantes.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a la lectura de 
las proposiciones no avaladas del artículo décimo; 
me dicen que hay tres proposiciones. Léaselas 
primero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es presentada por María José Pizarro, 
que busca modificar el artículo 10 que quedaría 
de la siguiente manera, donde le agrega una parte 
y entonces el mismo viene y queda modificado 
banco de iniciativas financiables con recursos del 
Fondo, la propuesta presentada por las personas 
naturales o jurídicas interesadas en ser beneficiadas 
de los recursos del Fondo para la promoción del 
patrimonio, la cultura, las artes y la creatividad 
Foncultura, conformarán un banco de iniciativas a 
cargo del Fondo mixto nacional de promoción de 
la cultura y de las artes Colombia Crea Talento. La 
información de las iniciativas presentadas será de 
uso público, propone que se agreguen la doctora 
Pizarro los siguientes, siempre y cuando el titular 
del proyecto así lo autorice exceptuando una breve 
descripción del mismo y los datos de su titular y 
sigue como viene en la ponencia, se contará con los 
datos que determine el Ministerio de Cultura y le 
agrega la doctora Pizarro lo siguiente, de acuerdo 
con la autorización antes mencionada y continúa 

como viene en la ponencia a efectos de que los 
patrocinadores y benefactores tengan conocimiento 
de la destinación de su donación cuando sea del 
caso. Firma: María José Pizarro Rodríguez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José, para la sustentación de su 
proposición, bien pueda.

Intervención de la Honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente, sí, 
efectivamente en el artículo décimo nosotros 
entendemos claramente que es necesario cierto grado 
de publicidad de los proyectos que se presentan. 
Lo que si consideramos contraproducente es que 
toda la información sea de uso público que toda la 
información sea de uso público, aunque digamos si 
toda la información es de uso público por ejemplo 
en casos de secretos industriales o por ejemplo 
de algún tipo de dinámica empresarial y sobre 
todo cuando hablamos de proyectos de carácter 
tecnológico para la presentación de los proyectos 
es importante tener cierto grado de reserva sobre la 
información que se considera sensible; por lo cual 
nosotros lo que estamos proponiendo básicamente 
es que los titulares de los proyectos puedan elegir 
si quieren que la información de su proyecto sea de 
uso público más allá obviamente de una pequeña 
descripción de los mismos y en algún caso de los 
datos del titular, pero siempre teniendo en cuenta 
la reserva o teniendo en cuenta la confidencialidad 
o teniendo en cuenta la protección de los datos 
es importante que los titulares puedan autorizar 
o no el hecho de eh que la información sea de 
uso público obviamente que las personas que 
están patrocinando o que están acompañando o 
adoptando este tipo de proyectos quieren saber qué 
sucede con los proyectos siempre es importante 
que los titulares puedan elegir si quieren que la 
información sea como digo de uso público. Es muy 
sencilla la proposición; de verdad no entiendo por 
qué no está avalada, pero bueno ya nos explicará el 
coordinador ponente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Presidente muchas gracias, la intención que busca 

la Honorable Representante María José con esta 
proposición es proteger una información de alguna 
empresa en particular o de alguna persona jurídica 
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y está bien, pero yo le quiero decir lo siguiente 
doctora María José, mucha información de estos 
proyectos que se van a presentar iniciativas que se 
van a presentar al Fondo de Cultura, Foncultura, 
es información pública. Yo no puedo ocultar una 
información por decir algo el valor del proyecto el 
nombre del proyecto donde voy a hacerlo el número 
de beneficiarios qué familias se van a beneficiar o 
qué sector de la cultura se va a beneficiar pero si 
hay otra información que necesito acogerme a la 
Ley de habeas data qué es la Ley 1581 de 2012 
y esa información la que dice ella la de seguridad 
industrial la de alguna investigación científica 
entonces nos acogemos a esa ley de habeas data que 
dice en el artículo primero.

Objeto, permiso señor presidente para leer: La 
presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho 
constitucional que tienen todas las personas a 
conocer actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o 
archivos y los demás derechos libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de 
la Constitución Política, así como el derecho a 
la información consagrado en el artículo 20 de la 
misma. Yo creo que la Ley de habeas data está ya 
implementada desde el año 2012 y todo el Gobierno 
y todos los ministerios, todo el sector público debe 
acogerse a esta ley con respecto a información 
confidencial y privada y si lo que no podemos 
ocultar es información pública sobre todo proyectos 
públicos que se presenten a través de este Fondo. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Pues a nosotros no nos parece que sobre que el 

artículo reitere este tema de protección de datos no 
me parece que sea excluyente yo entiendo muy bien la 
argumentación que presenta el Representante Oswaldo 
Arcos, pero no veo por qué el artículo en concreto 
no puede solicitar o no puede incluir el hecho de que 
los titulares de los proyectos pues puedan autorizar o 
no qué tipo de información quieren que sea pública, 
yo entiendo que hay cierto tipo de información que 
debe ser pública pero hay algún tipo de protección de 
datos que tenemos que tener en cuenta y entiendo lo 
que dice en relación con el artículo primero donde ya 
incluye el tema del habeas data Pero no veo porque 
no puede todas maneras recalcarlo en el artículo del 
cual pues reza esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo, ¿cómo procedemos?

Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

La verdad es que ya está inmerso dentro 
de la Ley, yo creería que repetirlo aquí en la 
Ley es una redundancia que puede existir en 
el proyecto y además como dice que el titular 
tendremos que pedirle permiso al titular, no, 
hay información pública que debe dejarse 
públicamente en la página en los medios de 
comunicación en medios escritos y en todo pero 
si hay una información privada que hay que 
proteger y para eso está la Ley de habeas data 
qué es la que lo protege, entonces yo creería que 
no viene al caso, no es oportuna la proposición 
de la doctora María José, máxime que ya existe 
esta ley que protege sobre todo esos derechos 
privados de información. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos en el artículo 10, secretario, el artículo 
de 10 tiene 3 proposiciones, llegaron otras dos, 
nosotros por reglamento y por técnica legislativa no 
podemos votar sino dos proposiciones y ya estamos 
en la discusión de una que pudiera votarse enseguida 
entonces. Doctora María José ¿sometemos a 
consideración su proposición?

Intervención de la Honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Sí señor Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo que aplica es que lo vamos haciendo en el 
orden cronológico de llegada, esta es la primera 
proposición en llegar del artículo por eso se va a 
someter a consideración, aquí vienen otros artículos 
que tienen 10 o 12 proposiciones que tenemos que 
manejarlas de una forma distinta. Señor secretario 
sírvase ordenar apertura del registro: vótese por 
plataforma la proposición no avalada de la doctora 
María José Pizarro, artículo 10.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de la 
doctora Pizarro sobre el artículo 10 no avalada que 
busca modificarlo.

Un momentico. Pueden votar señores 
Representantes. Señor presidente, permítame por 
técnica por indicaciones suyas, entonces vamos 
a cumplir en que al final recogemos los votos 
manuales vamos a buscar la manera de que voten 
electrónicamente y al final recogemos los votos 
manuales.
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Intervención del Honorable Representante 
Hernán Banguero Andrade:

Secretario, ¿me informa por favor que estamos 
votando que estuve desconectado un momento?, 
Banguero.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor buenas tardes, proposición de la doctora 
María José Pizarro no avalada sobre el artículo 10.

Entonces empezamos los que no hayan podido 
votar a recibirles sus registros o votos:

Jaime Felipe Lozada no.
Arcos vota no. 
Martínez vota no. 
Banguero vota no.
Lozano vota no.
Teresa Enríquez vota no. 
Méndez vota no. 
Jaime Felipe Lozada no.
Fernando Gómez no.
Yepes vota no.
Édgar Gómez vota no 
Fernando Gómez no.
Eloy Chichi Quintero no.
Henry Correal vota no.
Gaitán vota no.
Bonilla vota no. 
Nilton Córdoba no.
Señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre de 

registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votaciones es como 
sigue.

Por el Sí votaron: el señor ah... no hay ninguno 
voto manual Por el Sí, para un total, electrónicos 22 
votos para un total por el sí de 22.

Por el NO votaron:

Oswaldo Arcos

César Martínez

Teresa Enríquez

Hernán Banguero

Jorge Méndez

Jaime Lozada

Jaime Yepes

Édgar Gómez

Fernando Gómez

Eloy Quintero

Henry Correal

Ángel Gaitán

Nilton Córdoba y

Carlos Bonilla

Para un total por el no, de 14 votos manuales, 
electrónicos 85, para un total por el no 99 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de la Doctora Pizarro sobre el artículo 10 no avalada, 
ha sido negada.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición en el 
orden cronológico en que llegaron, no está avalada 
y vamos a votar 2 proposiciones no avaladas como 
lo permite el reglamento ¿cuál es la siguiente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente es la de Juan Carlos Losada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¡Correcto! Léala.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente: propone que se le elimine el 

parágrafo 2 del artículo 10 que dice; este parágrafo 
que voy a leer propone que sean eliminados 
los recursos de Foncultura, también podrán ser 
utilizados sin necesidad de la presentación de una 
propuesta al Banco de Iniciativas para la atención 
de actividades a cargo del Ministerio de Cultura, 
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que impliquen la investigación, identificación, 
apropiación social, protección, manejo, salvaguarda 
y sostenibilidad del patrimonio cultural material e 
inmaterial previa autorización del Comité Directivo 
y registro Informativo en una sección diferenciada 
del Banco de Iniciativas. Firma: Juan Carlos Losada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Losada, para que 
sustente su proposición no avalada artículo 10; 
Doctor Juan Carlos Losada está en plataforma, 
pero no responde y es el momento de sustentar su 
proposición, Doctor Oswaldo Arcos ¿al respecto 
quiere intervenir?

Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Bueno Presidente la proposición que presenta 
el Honorable Representante Juan Carlos Losada es 
en el sentido de que los recursos que van a llegar 
a Foncultura, son recursos solamente destinados 
para proyectos que ellos directamente viabilicen 
técnica y financieramente y dónde le van a decir al 
Ministerio de Cultura que usted no puede usar un 
solo peso de eso, ¿qué pretendemos con este Fondo? 
Que aparte de que el Fondo pueda presentar y tener 
y viabilizar proyectos técnica y financieramente el 
Ministerio a través del Plan Nacional de Desarrollo 
que quedaron estipuladas unas líneas exclusivas 
para la cultura, también se puedan ejecutar estos 
proyectos teniendo en cuenta también; el enfoque 
territorial y el enfoque de que habla el Plan Nacional 
de Desarrollo. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya el Doctor Juan Carlos Losada está en 
plataforma, ya lo vemos Doctor Juan Carlos es el 
momento de sustentar su proposición del artículo 10 
no avalada, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Carlos Losada Vargas:

Presidente no tengo la misma voz de radio que 
tiene usted hoy, pero voy a tratar de hacerlo con el 
mayor estilo, al mejor estilo suyo Presidente.

Lo que estamos proponiendo aquí es la 
eliminación del parágrafo 2, puesto que la actividad 
misional del Ministerio de Cultura deberá ser 
financiado con recursos del Ministerio, no con cargo 
a los recursos de Foncultura, permitir que actividades 
a cargo del Ministerio de Cultura sean financiadas 
con recursos de Foncultura va en contravía de este 
propio proyecto Presidente y es inequitativo con los 
entes territoriales máxime cuando el artículo 12 de 
este propio proyecto, establece una de las fuentes de 
financiación del Fondo, que una de las fuentes de 
financiación del Fondo es precisamente los recursos 
no ejecutados por parte de las entidades territoriales 
compañeros. Entonces a mí me parece Presidente 
que esos recursos que además provienen de los 
impuestos de telefonía, datos, internet la valoración 
móvil y demás que están destinados a la cultura, 

pues no deberían entrar a engrosar los gastos del 
Ministerio sino que deberían ser dos presupuestos 
a parte y que el Ministerio no puede terminar 
utilizando los fondos de Foncultura, para actividades 
que son propios, que debería cubrir con la plata que 
ya le fue destinada en el presupuesto general de la 
nación. Presidente me cuesta entender por qué no se 
entiende esto fácilmente y mucho menos por qué no 
se avala. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos.
Intervención del Honorable Representante 

Oswaldo Arcos Benavides:
Muchas gracias Presidente, bueno no sé si el doctor 

Losada me alcanzó a escuchar, pero los argumentos 
que tenemos para este tema es que el Ministerio, no 
solamente los proyectos que se viabilicen técnica y 
financieramente a través de este fondo de Foncultura, 
sino que el Ministerio de Cultura pueda que estos 
recursos ¿en qué propósito? solamente para la 
recuperación del patrimonio material e inmaterial 
ejemplo; vamos a recuperar el centro histórico de 
Ciénaga, entonces a través de una sentencia o a 
través del plan Nacional de desarrollo el Ministerio 
de Cultura lo pueda hacer, estos recursos no es 
para lo que nosotros queramos solamente es para la 
recuperación del patrimonio material e inmaterial. 
Ejemplo; el carnaval de Barranquilla un patrimonio 
inmaterial a través de una sentencia o a través del 
Plan Nacional de Desarrollo, el Ministerio de Cultura 
puede enfocar unos recursos importantes para este 
tipo de patrimonios que solamente serían material 
e inmaterial es para lo único y exclusivamente que 
pueden ser destinados estos recursos. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Losada, usted decide si la 
proposición la sometemos a consideración de la 
Plenaria o lo que usted decida bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Carlos Losada Vargas:

Presidente, yo querría que lo sometiéramos a 
consideración porque esto a mí me parece de una 
extrema gravedad Presidente, esta es una forma 
en que el Ministerio de Cultura simplemente 
puede feriarse en cualquier momento los recursos 
de Foncultura. Presidente imagínese usted la 
justificación que da aquí al Representante Arcos a mí 
realmente me cuesta entenderla, el Ministerio tiene 
unos presupuestos para cumplir su misionalidad y 
ahora quiere utilizar los fondos de Foncultura, claro 
dice el artículo con autorización, ¡cierto! del comité 
pero es que resulta que ese comité directivo varios de 
ellos están también pagos por el propio Ministerio de 
Cultura; luego esa decisión es prácticamente tomada 
por la propia Ministra, a mí me parece que eso es 
realmente lamentable Presidente, yo insisto en esta 
proposición y quiero que se someta a consideración. 
Muchas gracias, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ordénese la apertura del registro; 
vótase por plataforma proposición no avalada, 
artículo 10, autor Representante Juan Carlos Losada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo, la 
proposición del Doctor Juan Carlos Losada sobre 
la eliminación que propone él del parágrafo 2 
del artículo 10 no avalada, pueden votar señores 
Representantes.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota no.
Aguilera no.
Al final recogemos el resto de las votaciones 

manuales por favor al final.
Vamos entonces a recibir a los señores que no 

hayan podido votar Representantes.
Martínez vota no.
Banguero vota no.
Víctor Ortiz vota no.
Eloy Quintero vota no.
José Luis Pinedo vota no.
Modesto vota no
Teresa Enríquez vota no.
Eloy Quintero no.
Yepes vota no.
Milton Córdoba vota no.
Cárdenas vota no.
Betty Zorro vota no.
Nilton Córdoba no.
Édgar Gómez vota sí.
Jhon Jairo Roldán vota no

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron:
Juan Carlos Losada
Édgar Gómez Román
Hernán Banguero
Para un total manuales de 3 votos, electrónicos 

22 para un total por el sí de 25.
Por el NO votaron no manual:
Oswaldo Arcos
Modesto Aguilera
César Martínez
Víctor Ortiz
Eloy Quintero
Teresa Enríquez
Jaime Yepes
John Jairo Cárdenas
José Luis Pinedo
Betty Zorro
Nilton Córdoba
John Jairo Roldán
12 votos manuales por el no, 82 electrónicos para 

un total por el no de 94. Se deja constancia de que 
Modesto Aguilera votó; se le recibió un solo voto 
manual. 94 votos por el no.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
que buscaba modificar el artículo 10 de este proyecto 
de ley.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario certifique usted como Secretario 
cuántas proposiciones podemos votar, para 
establecer el procedimiento a seguir.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente de modificación sólo 2 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposiciones de modificación y las 2 anteriores 
votadas ¿son proposiciones de modificación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor fueron negadas.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario mencione simplemente 

el nombre de los Parlamentarios que tienen 
proposiciones adicionales en este artículo, en 
cualquiera de ellos le podemos dar el uso de la 
palabra, no obstante no someter a consideración sus 
proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Méndez y Andrés David Calle señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

O sea que no había sino 4.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cuatro (4).
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto a Jorge Méndez y Andrés David 

Calle si desean llevar el uso de la palabra, sus 
proposiciones no serán sometidas.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Presidente para dejar mi proposición como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda la deja como constancia, ¡perfecto! 
Señor Secretario en consideración el artículo 10 
como viene en la ponencia sírvase ordenar apertura 
de registro vótese por plataforma el artículo 10 como 
viene en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 10 como 
viene en la ponencia.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota sí.
Solo vamos a recibir el de los ponentes; se abre 

el registro pueden votar Arcos vota sí, en unos 
instantes recibimos el resto señores Representantes, 
el resto de votos al final.

Recibimos los que no hayan podido votar 
manual.

Nilton Córdoba vota sí.
Cárdenas vota sí.
Banguero vota sí 
Jhon Arley Murillo vota sí.
Yepes vota sí.
Martínez vota sí.

Edward Gómez vota sí.
Gustavo Estupiñán vota sí.
Betty Zorro vota sí.
Édgar Gómez vota sí. 
Teresa Enríquez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene Señor Secretario cerrar el registro, 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y las votaciones es como 

sigue.
Por el Sí: manuales
Oswaldo Arcos
Nilton Córdoba
Jhon Jairo Cárdenas
Hernán Banguero
Arley Murillo
Jaime Yepes
Édgar Gómez Román
Betty Zorro
Teresa Enríquez
Eloy Quintero
Hernán Estupiñán y
César Martínez
12 votos manuales por el sí, 97 electrónicos para 

un total por el sí de 109.
Por el NO:
12 votos electrónicos ninguno manual para un 

total por el no de 12 votos.
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 10 

como viene en la ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo 5 Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¡Perdón! ¡Perdón! Doctor artículo 10 como viene 

en la ponencia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí el 10, correcto fue el que ya se acabó de votar, 

vamos al artículo 5. ¿Cuántas proposiciones tiene el 
artículo 5? Entiendo que ninguna de ellas avaladas 
proposiciones modificatorias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Diez (10).
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Léase cronológicamente, revise bien para que 

sean cronológicas para poder explicarle a cualquier 
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compañero que también lo quiera determinar, cuáles 
son las 2 primeras cronológicas que son las que 
vamos a leer y a votar si así lo consideran ellos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente la primera que llegó fue la del 
11 de diciembre presentada por el Doctor León 
Fredy Muñoz y Wilmer Leal.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leerla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Propone modificar el artículo 5 eliminando el 

numeral 3 que dice el Ministro y la creatividad y 
la economía naranja del Ministerio de Cultura o su 
delegado, el 5. Un delegado del Presidente de la 
República que represente los sectores culturales y 
creativos del país; proponen eliminar entonces esos 
2 numerales sobre el comité directivo del Fondo 
para la promoción de la cultura, además y las artes y 
creatividad Foncultura propone que el artículo 9 y el 
artículo 10 queden de la siguiente manera numeral 
9 ¡perdón! numeral noveno propone que quede así.

Un Representante de la academia escogido 
entre los decanos de las facultades que presenten 
programas relacionados con el arte y la cultura en 
las universidades públicas y privadas del país 10. Un 
Representante del sector artístico y cultural escogido 
por los sindicatos que hacen parte del sector. Firman: 
León Freddy Muñoz y Wilmer Leal. Ha sido leída 
señor Presidente la primera proposición sobre el 
artículo 5 que busca modificarlo, eliminando 2 
parágrafos y creando el 9 y el 10 sobre el comité 
directivo del Fondo Foncultura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor León Freddy Muñoz está en plataforma 
para que sustente su proposición.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Honorable Representante 

León Fredy Muñoz Lopera:
Señor Presidente, nosotros propusimos; no me 

quiere coger aquí. Bueno, en esta modificación 
señor Presidente para nosotros sí es muy importante 
reorganizar ese comité y quiero que me regale 2 o 3 
minuticos señor Presidente, porque aquí han pasado 
muchas cosas, que ojalá todos los compañeros 
miremos bien lo que se está aprobando aquí, de 
verdad que como dije ahora cuándo se empezó el 
debate del informe de comisión nos están escribiendo 
de todos lados y esto lo que se está aprobando aquí 
no está obedeciendo a las reales necesidades del 

sector de la cultura. Yo le pediría de manera, en tono 
menor a los, a todos los, los ponentes, al Gobierno 
Nacional que revisen bien de verdad lo que se está 
aprobando. Yo lo que sí creo que aquí lo que está 
pasando es que se está agrediendo aún más al sector 
cultura. Diferenciemos bien, expliquen bien qué es 
la economía naranja porque aún no lo han explicado, 
expliquen bien qué es la cultura para que todo el 
mundo sepa en el país cuáles son las intenciones. La 
economía naranja tiene una ley, la cultura tiene otra 
ley aquí no podemos montar un fondo de estos para 
proyectar y fortalecer la economía naranja cuando 
tiene tanto recurso. Busquemos la diferencia para 
que nos demos cuenta y aquí en este comité siguen 
insistiendo en el centralismo, siguen insistiendo en 
poder llevar los recursos y poder monopolizar los 
recursos de algún sector. Entonces yo sí creo que 
miremos bien.

Vean por ejemplo lo que nosotros proponemos 
en esta estructura de ese comité ejecutivo miren 
quienes están, el anterior había 5 y todos 5 del 
Gobierno hoy hay 8 y 5 son del Gobierno; para que 
tienen que estar el Viceministerio de la creatividad y 
la economía naranja en este comité, ¿díganme para 
qué? Ah, porque tienen que orientar los recursos 
hacia allá ¿para qué tiene que haber un delegado 
del Gobierno? Cuando ya tienen el delegado del 
Ministerio, cuando tienen el delegado de Hacienda, 
cuando tienen el Viceministerio del Comercio 
Regional y Patrimonio del Ministerio de Cultura, 
que está ahí ¿porque no formamos entonces? Si la 
intención es democratizar esos recursos y llevarlos 
realmente a la cultura, a los hacedores de cultura 
hasta en este comité se ven las intenciones del 
centralismo, para poder orientarlos a un sector 
que seguramente van hacia allá. Yo sí les digo, al 
menos con esto cambiemos la estructura de ese 
comité, por qué no ponemos y revisamos bien y 
ponemos un comité que de pronto sea un poquito 
más democrático, un poquito más del conocimiento 
real cómo se propone, que estén aquí parte de las 
universidades que tengan que ver con esto.

Aquí estamos proponiendo unos cambios que 
yo creo que son sustanciales por lo menos para 
este comité y que no quede un comité en manos 
del Gobierno, en manos de la economía naranja. Yo 
sí les pido compañeros que analicemos bien esto 
que se está aprobando, seguro que el país lo está 
viendo, lo están viendo el sector cultural y nos están 
escribiendo por montones que se sienten realmente 
agredidos con lo que está pasando porque las 
modificaciones que se lograron hacer fueron muy, 
muy superficiales lo de fondo no lo quieren cambiar 
porque obviamente quieren fortalecer un sector 
que nos es el sector cultura yo sí les pido señor 
Presidente y ojalá colegas miremos esto bien hasta 
la composición de este comité les agradezco mucho.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos, coordinador 
ponente bien pueda.
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Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias, señor Presidente, bueno yo 
quiero arrancar diciéndole a mi compañero León 
Freddy que hace parte de mi comisión sexta, para 
que no quede en el ambiente de que no les estamos 
aprobando ninguna proposición. Yo creería que el 
doctor León Freddy hizo unos excelentes aportes 
a este proyecto y de hecho ese comité directivo del 
Fondo de Cultura era un comité que solamente tenía 
el Gobierno Nacional, el Ministerio de Cultura, 
el Ministerio de Hacienda, el Viceministro de 
creatividad, un delegado del Presidente y logramos 
en consenso una proposición aprobada al doctor 
León Freddy de que incluyéramos un delegado 
de las secretarías de cultura del departamento y 
adicionalmente también le hicimos otra propuesta 
a la señora Ministra y a los Viceministros de que 
incluyéramos en ese comité directivo un delegado 
de la secretaría de cada uno de los municipios y 
como si fuera poco le dijimos, cómo ellos van a ir 
en un período de 4 años dejémoslos sentados ahí 2 
años y esa propuesta fue del doctor León Freddy.

Lo mismo la doctora María José hizo un 
aporte excelente donde dijo ese Fondo de Cultura 
en el artículo 6 de las funciones; dijo la doctora 
María José pero ese Fondo de Cultura hay que 
supervisarlo y le colocamos en el numeral 9, 
evaluar periódicamente la gestión administrativa 
y contable del Fondo para la promoción del 
patrimonio de la cultura, las artes y la creatividad y 
adicionalmente en Comisión Sexta. Por eso es que 
las propuestas que están presentando ellos hoy son 
propuestas que ya estaban incluidas porque este es 
un fondo, o un comité este es un fondo que sobre 
todo, es el comité directivo es una instancia de la 
dirección de Foncultura, no es la representación 
del sector cultura, por eso en su gran mayoría son 
parte del Gobierno que nosotros logramos como 
Representantes de la comisión sexta incrustar 
tres delegados es diferente pero este es un comité 
directivo de Foncultura no es un fondo que 
representa hoy al sector cultura, si representaría 
sector cultura serían cinco o seis miembros del 
sector y dos o tres del Gobierno, del Gobierno 
central.

También le quiero decir al doctor León Freddy 
que está pidiendo que le expliquemos a los 
Honorables Representantes de la Cámara que están 
aprobando este proyecto en qué existe la economía 
naranja; miren el objeto de este proyecto, el objeto 
habla en el primer punto artículo 1 ¡mire lo que 
habla! permiso señor Presidente para leer.

La presente ley tiene como objeto desarrollar 
medidas que permitan la reactivación y el 
fortalecimiento del sector cultura y ahí sigue, y de 
la economía creativa en todo el territorio nacional. 
Si a este proyecto no le hubiéramos colocado en 
ese objeto solamente hubiéramos llegado hasta 
sector cultura vaya y venga, pero este proyecto 
tiene como objeto hoy la economía creativa y ¿qué 
es la economía creativa? La economía creativa 
tiene que ver con la industria creativa y ¿cuál es la 

industria creativa? El arte, el teatro, la fotografía, 
todas esas especialidades de la cultura y ¿qué es lo 
que hace la industria y la cultura? Articular todas 
esas actividades en un tema que se llama, en un 
marco que se llama: economía creativa, qué tiene 
que ver con la economía naranja si no existe esta 
industria creativa, esta economía naranja es muy 
difícil articular estas diferentes actividades; porque 
la economía naranja habla en su objeto la economía 
naranja es un proyecto de ley, aprobado en el 2017 
número 1834 y en su objeto habla: permiso señor 
Presidente para leer.

Las Industrias creativas comprenderán de forma 
genérica, pero sin límites; los sectores editoriales, 
audiovisuales, fonográficos, de artes visuales, de artes 
escénicas y de espectáculos, de turismo y patrimonio 
cultural material e inmaterial, de educación artística 
y cultural, de diseño, de publicidad, de contenidos 
multimedia, de software, de contenidos y servicios 
audiovisuales interactivos, moda, agencias de noticias 
y servicios de información y de educación creativa.

En el artículo tercero dice importancia de esta 
ley dice; el Gobierno Nacional tomará las medidas 
necesarias para que las industrias creativas nacionales 
sean exaltadas, promocionadas e incentivadas, 
protegidas y reconocidas y lo que estamos haciendo 
hoy con esta ley, con este proyecto de ley es hacer, 
aplicar esta ley de la economía naranja la Ley 1834 
donde su Artículo 2 habla de sus definiciones que 
es la única que puede recoger todas estas artes y 
que no cada arte o cada especialidad esté trabajando 
por su lado sino que se puedan complementar una 
con otra con el propósito de que surjan nuevos 
emprendimientos aprovechando la industria de la 
tecnología. Entonces no sé por qué se habla de que 
la economía naranja es como el coco de esta ley, no 
la economía naranja hace parte de este proyecto de 
ley de una manera fundamental porque es la que nos 
va a permitir integrar todas estas especialidades de la 
cultura que nos permitan que puedan salir adelante. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias, señor Presidente, es que 

efectivamente como bien dice el coordinador ponente 
Oswaldo Arcos precisamente habla de industrias del 
arte y de la cultura y resulta que el arte y la cultura 
son mucho más que industrias. Yo pues entiendo 
que esto lo hemos debatido profundamente y los 
mismos artistas, los cultores, los gestores culturales, 
todo el sistema y el ecosistema de las artes y de la 
cultura pues han planteado unas diferencias entre 
lo que son los desarrollos culturales en nuestro país 
y lo que es la economía naranja son dos universos 
completamente diferentes y el problema de la Ley 
es que precisamente termina enfocándose es en 
la economía naranja y no en el desarrollo y en la 
función social que cumple el arte en nuestro país, 
esto es importantísimo, porque las industrias 
creativas que hacen parte de la economía naranja no 
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cumplen obligatoriamente con la función social del 
arte que además está plasmado en la Constitución, 
si nosotros nos vamos a la proposición claro que 
tenemos reparos cuando vemos un fondo que 
básicamente está dirigido a dedo por el Gobierno 
nacional, un Ministro de Cultura y su delegado, un 
Ministro de Hacienda y su delegado, el Viceministro 
de la economía naranja, el Viceministro de Fomento 
Regional, un delegado del Presidente de la República 
ya van 5, por eso nosotros en las proposiciones 
estamos proponiendo que por lo menos haya 
representación de los artistas y de las personas 
que representan este sector con idoneidad por eso 
nosotros proponemos Representantes en el caso de 
mi proposición en concreto 3 Representantes de los 
sectores culturales y creativos del país que hagan 
parte de las asociaciones del sector cultural, que 
presente, que se presenten ellos para ser considerados 
en la lista de elegibles y cuya elección esté a cargo 
del Ministerio de Cultura, claro que si no le vamos 
a quitar la competencia al Ministerio pero sí debe 
haber en un fondo que busca inyectarle recursos a 
la cultura por lo menos personas con especialidad, 
expertos en los sectores culturales y en los sectores 
creativos de nuestro país de eso se trata de involucrar 
a las organizaciones sociales de base, quienes 
además han hecho un trabajo impecable por décadas 
y no entiendo por qué de entrada pues empiezan a 
ser reemplazados por precisamente la industria de la 
economía naranja, industria y economía es distinto 
va en contraposición a lo que es básicamente el 
desarrollo y la función social del arte.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor León Fredy Muñoz en acción de réplica, 
hasta 2 minutos bien pueda.

Intervención del Honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente yo creo que 
aquí antes el coordinador ponente nos da la razón. 
Todo lo que mencionó dice miles de cosas que esa es 
la economía naranja yo le pregunté a una Ministra; 
a la Ministra que salió de las TIC, le pregunté ¿qué 
es economía naranja? Y dice: economía naranja es 
todo, es todo y ustedes pueden ver ahí la explicación 
de mi colega de Oswaldo Arcos, y precisamente ese 
es el temor que tenemos, que es que la economía es 
un montón de cosas que no se han sabido identificar 
de una buena manera, cualquier cosa puedo hacer 
economía naranja.

Entonces yo sí creo que eso amerita un análisis 
profundo, un análisis profundo aquí dice el 
título es que le damos el título de este proyecto: 
“por la cual se dictan medidas para reactivar 
el fortalecimiento del sector cultural”, el sector 
cultural tiene unas connotaciones muy claras yo 
sí les pido de verdad, de verdad que analicemos 
bien lo que estamos votando aquí, aquí se están 
buscando unos recursos y los recursos se van a ir 
para un montón de cosas que no tienen nada que 
ver con la cultura, la economía naranja es un asunto 
que lo trajo el Presidente Iván Duque cuando era 
Senador de un libro que escribió lo trajo, fue parte 

de su campaña pero nunca se ha sabido realmente 
¡qué es eso! Eso es todo como dicen es todo; pero 
lo que es todo en el fondo, no es nada la cultura 
si tiene los fundamentos muy esenciales, yo sí les 
pido, miremos bien, fortalezcamos la cultura yo 
sé que aumentaron un poquito recursos para esta 
vigencia de $507.000 millones de pesos yo creo que 
eso es insuficiente, y este fondo no va a fortalecer 
el sector cultural, este fondo cómo está creado 
el comité, con lo que se está haciendo, con otros 
numerales que más adelantito vamos a debatir este 
fondo se va a ir para todo ese montón de cosas que 
no tienen nada que ver con el sector cultural, que 
es precisamente lo que se pretende en el título por 
lo menos el título ya el desarrollo del articulado se 
desvirtúa todo lo que queremos hacer aquí estamos 
fortaleciendo el sector cultural por el contrario los 
pocos recursos como lo decía Juan Carlos... 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Cárdenas Morán:

Muchas gracias Presidente, colegas en un 
sentido primigenio, el objeto de la cultura es 
el goce estético, es constituirse en referente 
identitario de los pueblos y de las sociedades y es 
una manera en síntesis de apropiarse por parte de 
los seres humanos el mundo, históricamente esta 
actividad tuvo como soporte los llamados mecenas 
y, por supuesto, el arte en esta dimensión carecía 
de propósitos mercantiles, hoy en día se llama 
industrias culturales o economía naranja, hace 
relación a los fenómenos de industrialización y de 
mercantilización del arte propio de las sociedades 
en el siglo XXI y se orientan de manera preferente 
al ámbito del entretenimiento, constituyen 
expresiones efímeras y, por lo tanto, no son 
fenómenos que calen de manera profunda en la 
configuración de las sociedades y en las culturas 
de los pueblos, pero no podemos generar aquí una 
relación antitética entre estas dos dimensiones, lo 
que resulta importante es entender que la industria 
del llamado entretenimiento constituye, por 
supuesto, un renglón económico importante que 
tenemos que promover, pero lo que no podemos 
naturalmente subsumir, subsumir la cultura en esta 
dimensión que de todas maneras es una dimensión 
chata y como ya lo dije efímera de lo que se trata 
aquí en consecuencia es de buscar un equilibrio que 
le abra espacio a todas las representaciones, a todas 
las sensibilidades, a todas las expresiones estéticas 
que van más allá de lo mercantil, sin negar por ello 
la dimensión del entretenimiento y las actividades 
propias de las llamadas industrias culturales. 

Creo que este proyecto en consecuencia lo 
que debería era colocarse en esa perspectiva y en 
esa dirección yo sí soy partidario de que se le dé 
oportunidades en la representación de este mundo a 
aquellas expresiones que no son propiamente parte 
del mundo, de lo que se llama la economía naranja 
o de las Industrias culturales, porque quedaríamos 
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prisioneros en un universo muy limitado y muy 
precario seguramente la poesía, seguramente la 
plástica, seguramente el propio teatro no poseen la 
dimensión que puede poseer la industria cultural 
del cine, pero sí que son importantes para la 
configuración de nosotros como seres humanos 
Shakespeare…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, a ver, yo tengo una 
preocupación grande con este artículo por eso 
aprovecho y con su venia explico las proposiciones 
que presente, porque creo que este artículo termina 
mandando un mensaje equivocado y es si entiendo 
bien el proyecto de ley, unos principales valores 
agregados es la creación y estructuración de 
Foncultura, pero resulta bastante paradójico que 
un fondo que se crea cómo es este para reactivar al 
sector cultural, al sector artístico y ahora también al 
sector de la economía naranja, vaya a funcionar sin 
la participación activa de ese sector que se pretende 
rescatar.

Eso me parece absolutamente digamos 
contradictorio y por esa razón he presentado las 
proposiciones de este digamos el consejo directivo 
Foncultura cuenta con 8 miembros, con votos según 
lo establece proyecto de ley de los 8 miembros 
ninguno, ni uno solo al menos desde la definición 
inicial pertenece al sector cultural y creo que eso 
de algún modo pone a que se decida sobre la plata 
para la cultura, para la reactivación de la cultura 
sin los actores de la cultura y eso es supremamente 
problemático, por esa razón yo antes doy un 
segundo argumento en esta Cámara siempre surgen 
los discursos reivindicativos de la descentralización 
y se critica que las decisiones se tomen de Bogotá 
son críticas por supuesto que comparto, de las que 
soy consciente por eso no entendería la aprobación 
de este artículo es como viene en la ponencia, 
porque los 8 miembros con esto con voz y voto en el 
consejo directivo 6 son del nivel central y solamente 
son 2 del nivel territorial por eso he propuesto que 
al menos ya que la Ministra de Cultura o el Ministro 
de Cultura participa pues que al menos no lo hagan 
los dos Viceministros, pero es que es exceso de 
centralización y esta exclusión de los autores de 
la cultura y el arte es francamente inexplicable en 
segundo lugar una proposición que debiera generar 
un consenso y pues si ahí apelarían al Representante 
Arcos y al Representante Quintero para que lo 
evalúen, es que en el renglón de representación 
municipal, doctor Esteban y doctor Oswaldo están 
excluyendo los distritos, entonces van a dejar a 
Buenaventura, a Barranquilla, a Bogotá entre otros 
sin participación en ese renglón, de participación 
en el Consejo Directivo Foncultura avalen la 
proposición que he presentado para que los distritos 
también hagan parte de eso, porque de los de lo 
contrario quedan los departamentos, quedan los 

municipios y no quedan los distritos esas son las dos 
proposiciones Presidente.

Así que reitero digamos difícil que Foncultura 
decida sobre el sector cultural y su reactivación sin 
los actores del sector cultural y por favor no dejen 
por fuera los distritos gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, la verdad es que uno 
a veces se pregunta en el Congreso de la República 
cómo legislamos y muchas veces lo hacemos en 
contra de los mismos sectores frente a los cuales 
decimos que queremos beneficiar, aquí lo de los 
alivios de los créditos del sector agrícola hubo 
tantas propuestas de los colegas para que quedarán 
incorporadas especificidades con respecto a ese 
mundo tan complejo que están viviendo hoy los 
sectores rurales, del campo no digo yo los grandes 
terratenientes o las agroindustrias que tienen forma 
de defenderse sino los pequeños y no fue posible 
que se reconociera.

Hay una ley en curso la Ley 010 dice que es para 
mejorar el sector de salud están en contra todas las 
asociaciones del sector salud contra esa ley porque 
dicen que no reconocen sus reivindicaciones y 
parece que va adelante y está que busca beneficiar 
a la cultura y en específico bueno a las Industrias 
culturales es que existen desde que se creó el 
Ministerio de Cultura claro que sí y hay una ley para 
la economía naranja cuando se tramitó en el proyecto 
y el Presidente Duque era Senador estaba todas las 
audiencias que habíamos hecho con los sectores de 
teatreros, de titiriteros, de artesanos, bueno de todo lo 
que está alrededor no de la industria cinematográfica 
sino de los documentales alternativos y quisimos 
de todas maneras quedará claramente diferenciado 
cómo ha dicho María José ese sector más social, más 
de base, más estético como lo dice el Representante 
John Jairo que no quiere ser negocio, que quiere tener 
condiciones para operar y no es posible la verdad es 
que uno a veces no entiende de cara a quién estamos 
legislando, para los grandes porque parecería no es 
para las personas que verdaderamente lo necesitan 
gracias Presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos y procedemos.
Intervención del Honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Muchas gracias Presidente, no Presidente para 

de pronto aclarar algo sobre la intervención de 
los Honorables Representantes que hicieron sus 
proposiciones.

Miren cuando hablamos de industria aquí 
estamos hablando esta industria creativa no estamos 
hablando de industria, arte y cultura como dice la 
Honorable doctora María José por eso en el objeto del 



Gaceta del Congreso  1055 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 111

proyecto colocamos como primer objeto fortalecer 
el sector cultura y como segunda parte la economía 
creativa, cuando hacemos énfasis en la economía 
creativa se hace necesario que en el comité directivo 
que hay una proposición ahí también a este artículo 
señor Presidente de eliminar al Viceministerio de 
la creatividad y la economía naranja yo creería que 
se hace muy importante que este el Viceministro en 
el propósito que él es el que conoce la economía 
naranja es el que nos va a articular las diferentes 
especialidades, miren cuando hablamos de industria 
creativa, hablamos del Carnaval de Barranquilla 
ese es una industria creativa, cuando hablamos de 
industria creativa hablamos del salsódromo en Cali.

En Cali hicimos uno un tema muy interesante el 
día 25 de diciembre se celebraba la cabalgata en Cali 
y en estrato popular el, estrato popular salía a mirar 
al estrato 5 y 6 cómo paseaban sus caballos de paso 
y logramos eliminar la cabalgata y lo convertimos 
a que hoy el salsódromo que es de la clase popular 
sea el que vaya a dar el espectáculo y el estrato 5 y 
6 salga a verlo, antes el estrato popular salía ver la 
cabalgata ahora los de la cabalgata que se terminó 
se eliminó salen a ver el salsódromo popular, de 
la clase popular de Cali qué es la salsa, qué quiero 
decirles con eso, detrás de esa industria de la salsa 
hay una industria creativa, si no hay gestión no hay 
absolutamente nada y eso es lo que pretendemos 
con esto, fortalecer la industria creativa, entonces la 
Alcaldía de Cali no solamente basta con que sepan 
bailar salsa, detrás de ellos hay todo un equipo, 
equipo de tecnología, equipo que sabe dictar sus 
clases, el equipo de la escenografía, los escenarios, 
el montaje que se hace para todo esta industria y así 
ocurre en las diferentes regiones de nuestro país y 
por eso está incluido en toda parte de la industria 
creativa, la economía creativa que tiene que ver con 
la economía naranja y esta economía naranja no 
solamente está por decirlo aquí en Colombia que 
es la que debe articular todos estos sectores sino 
que está plasmada sobre todo en la Convención 
de Unesco del 2005 donde está sustentada, que es 
la economía naranja la que debe articular, sobre 
todo, todas estas expresiones culturales que están 
estipuladas en la Ley 1834 que es la economía 
naranja, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario sírvase ordenar la apertura 
del registro vótese por plataforma proposición del 
Representante León Freddy Muñoz artículo 5° no 
avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces la 
proposición no avalada del artículo 5° promovida 
por León Fredy Muñoz y Wilmer Leal; señores 
pueden votar.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota no.
Paramos ahí doctor, le pregunto al doctor John 

Freddy Muñoz ¿cómo vota? León Freddy Muñoz 
¡perdón! ¿cómo vota? ¿Vota en plataforma o 

manual? al final le recogemos entonces a los demás 
los votos, muchas gracias.

Secretario me explica el voto es tan amable.
Estamos sometiendo a consideración una 

proposición de León Freddy Muñoz, Wilmer Leal 
donde buscan suprimir el numeral 3 y el numeral 5 
y crear un numeral 9 y 10 al artículo 5° del Comité 
Directivo del Fondo Foncultura como está el comité 
directivo…

León Freddy Muñoz vota sí.
Vamos a recoger los votos de los que no hayan 

podido votar, sí ¿quién falta por votar? que no lo 
haya podido hacer en plataforma.

Gaitán vota sí Secretario
Cárdenas vota sí.
Vergara vota sí.
Teresa Enríquez vota sí
Bonilla vota sí. 
Banguero vota no. 
César Ortiz vota sí 
Modesto Aguilera vota sí 
Teresa Enríquez vota sí 
Méndez vota sí, 
César Ortiz vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Diego Osorio vota no.
Betty Zorro vota sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una votante que no he podido registrar su 
voto, me repite doctora Betty Zorro ¿cómo vota? 

Betty Zorro vota sí 
Jaime Felipe Lozada vota sí, gracias.
Jaime Lozada vota sí.
Nilton Córdoba vota sí.
Vega vota sí.

Se cierra el registro, se cierra el registro.
Por el Sí: 
Votaron León Fredy Muñoz
Ángel Gaitán
John Jairo Cárdenas
Héctor Vergara
Teresa Enríquez
Carlos Bonilla
Modesto Aguilera
Jorge Méndez
Ortiz Zorro César
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Édgar Gómez

Eloy Quintero

Jaime Felipe Lozada

Nilton Córdoba

Alejandro Vega

Betty Zorro, 12 votos manuales, 31 electrónicos, 
para un total por el sí de 43 votos.

Por el NO: 
Votaron, Hernán Banguero
Diego Osorio y 
Oswaldo Arcos, para un total por el no de 3 votos 

manuales, 87 electrónicos, para un total por el no de 
90 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
sobre el artículo 5°, no avalada, presentada por el 
doctor León Fredy Muñoz. 

Publicación registro de votación
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Nota Aclaratoria

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, hasta por 3 
minutos, bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente, mi intervención ya caduca, puesto que 
la pedí cuando habían abierto el registro Presidente, 
pero era simplemente para controvertir algo que 
dijo aquí el coordinador ponente, el doctor Arcos, 
cuando dice que el Carnaval de Barranquilla es una 
industria cultural, la verdad es que las industrias 
culturales por definición son sectores, no son eventos 
puntuales, una industria cultural por ejemplo es, 
si se quiere la industria musical en general, es una 
industria cultural, que tiene eventos puntuales como 
conciertos, festivales, como el festival Estero Picnic, 
como que tiene radiodifusión, que crea obras, que 
las comercializa, las difunde, las vende, y demás, y 
por eso a mí me parece que este país tiene que mirar, 
doctor John Jairo Cárdenas, con mucho cuidado, 
este cuentico de la Economía Naranja, porque 
dentro de la Economía Naranja parece que quisiera 
caber, absolutamente todo y poner en el mismo 
plano la creación cultural, la creación folclórica 
y la tradición ancestral, a lado de megaindustrias, 
como la industria de la música, yo creo que ahí no 
todo tiene que tener las mismas dinámicas, por eso 
me preocupa un poco esas definiciones, un tanto 
desacertadas del coordinador ponente, simplemente 
era eso Presidente, gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, segunda y última proposición 
modificatoria del artículo que vamos a someter a 
consideración, a discutir, artículo 5°. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

María José Pizarro presenta una proposición que 
busca modificar el numeral quinto y presentar una 
sobre el décimo que dice así:

El numeral 5. Propone eliminar lo que dice que 
represente a los sectores culturales y creativos del 
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país, entonces quedaría: Numeral 5. Con cultura 
comité directivo, entonces quedaría un delegado 
del Presidente de la República, hasta ahí y queda 
eliminado que represente los asesores, a los sectores 
culturales y creativos del país, solo un delegado 
del Presidente de la República, y en el décimo 
propone que quede así: decimo o numeral 10. Tres 
Representantes de los sectores culturales y creativos 
del país, que haciendo parte de asociaciones del 
sector cultural, se presenten para hacer considerados 
en lista de legibles, cuya elección estará a cargo de 
Ministerio de Cultura. Firma, María José Pizarro 
Rodríguez. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José, para que sustente su 
proposición no avalada, ultima en discutirse en el 
artículo 5°. 

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Señor Presidente, yo, pues me adelanté un poco 
a la sustentación cuando hice mi intervención en 
relación con la proposición del Representante 
León Fredy Muñoz y pues básicamente iba en 
ese sentido, lo que nosotros creemos es que hay 
una concentración en el ejecutivo, es decir en el 
Ministerio de Cultura y en el Gobierno en general, y 
que en cambio por ejemplo el hecho de que pudieran 
participar, pues delegados o Representantes de los 
sectores culturales y de los sectores creativos del 
país, pues hacen parte obviamente de digamos del 
grupo que podría enriquecer también precisamente 
ese sector, como bien decía el Representante Juan 
Carlos Lozada, cuando hablaba de la diferencia entre 
industria y producción cultural soberana de un país, 
y por lo tanto identitaria de un país, entonces claro 
que lo que nosotros proponemos es que añadirle a la 
lista de los que ya están definidos en el proyecto de 
ley, pues 3 Representantes de los sectores culturales 
y creativos, que hagan parte de las asociaciones del 
sector cultural y que obviamente se presenten para 
hacer considerados en una lista de elegibles, que al 
final pues obviamente quienes harán la elección, 
sería el Ministerio de Cultura, esa es básicamente 
la propuesta de modificación que nosotros estamos 
presentando con esta proposición, es darle un lugar 
a los sectores culturales y creativos de nuestro país. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, coordinador ponente, 
bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavídez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno yo 
quiero arrancar aclarando un concepto que de verdad 
me dejo muy triste, el Honorable Representante 
Juan Carlos Lozada, yo en ningún momento hable 
de la industria de la cultura, yo hable de la industria 
creativa Doctor Juan Carlos Lozada, mírelo en 
el diccionario que es una industria creativa, y ahí 
abarca la industria cultural, la industria creativa 

es la unión, la articulación de varios sectores para 
sacar un excelente producto, la industria creativa 
tiene que ver con la industria de la cultura, claro en 
gran proporción, en gran porcentaje, pero no estoy 
hablando que el carnaval de Barranquilla es una 
industria cultural, o la feria de Cali, o el salsódromo, 
no, eso se llaman industrias creativas doctor Lozada, 
para que usted lo tenga en cuenta y no venga a 
confundir a los honorables Representantes, porque 
hicimos una exposición muy clara de la industria 
creativa y con respecto al tema de María José el 
comité, del comité directivo, ya lo habíamos aclarado 
en el primer punto, ya habíamos aclarado el primer 
punto, porque es necesario que este la economía 
naranja inmersa dentro del comité, porque creemos 
que se hace importante porque este proyecto de ley 
habla de dos partes fundamentales, que es la cultura 
y la economía creativa, y cuando hablamos de 
economía creativa, tiene que estar inmerso dentro 
de las funciones, dentro del comité directivo y para 
eso se incluyó varias proposiciones, donde quedaron 
los tres Representantes del sector cultura, muchas 
gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada, moción de réplica 
hasta por 2 minutos bien pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

No, Presidente, veo que el Representante Arcos 
se ofendió con mi intervención, no era mi intención 
para nada, fíjese usted que tal vez desde finales 
de los años 40 la escuela de Frankfurt de Theodor 
Adorno y compañía, posiblemente una de las 
escuelas filosóficas más interesantes que haya dado 
Alemania, posiblemente una de las pocas que le hizo 
frente al cataclismo nacista, ya utilizaba el concepto 
de industria cultural, de hecho utilizaba también el 
concepto de industria creativa, porque entre las dos 
realmente la línea es muy difícil de trazar, no hay 
digamos una definición certera, nadie puede decir 
esta es la definición concreta de industria cultural 
o de industria creativa, lo que sí está claro es que 
definitivamente el carnaval de Barranquilla, que 
es una tradición folclórica de nuestro país, no es 
exactamente ninguna de las dos y el Representante 
Arcos pretende hacernos creer aquí que el festival 
de Barranquilla o el Petronio Álvarez, ¿cuál sería 
la diferencia entre el Petronio Álvarez y el carnaval 
Barranquilla?, yo puedo garantizarles aquí hoy que 
el Petronio Álvarez va a ser el más grande que el 
festival de Barranquilla en unos años sin duda, si 
no lo es ya, muchos más extranjeros prefieren ir al 
Petronio Álvarez que el Carnaval de Barranquilla, 
la ministra los sabe muy bien, ella y yo no hemos 
reunido muchísimas veces y hemos hablado muchas 
veces de propio Petronio Álvarez, yo no veo que 
nadie este diciendo que el Petronio Álvarez es 
una industria creativa, no se usted viniendo de 
Cali, porque no lo puso de ejemplo, si es que eso 
no es justamente lo mismo que el Carnaval de 
Barranquilla, son eventos folclóricos, de tradición. 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro autora de 
la proposición, para proceder conforme usted lo 
manifieste. 

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

No Presidente, no voy a intervenir, disculpas, 
gracias. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese proposición del artículo quinto, 
autora María José Pizarro autora, no avalada, 

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente, si usted me permite intervenir sobre 
la proposición, no voy a intervenir sobre.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No había leído, bien pueda doctor Juan Carlos, 
no había leído, hasta por tres (3) minutos. 

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Presidente muchísimas gracias, es que yo también 
había radicado una proposición al artículo quinto, 
una proposición modificativa y supongo que en el 
tiempo la Representante. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, vamos, hacer lo siguiente, mira, como esta 
es la segunda que se vota y la otras no se votan, una 
vez terminen de votarse esta, el Secretario nos va 
a leer, cuáles son los autores de las proposiciones 
adicionales, y ahí va a poder intervenir el que quiera, 
solo que no se van a someter, ¿de acuerdo? 

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Pues Presidente, realmente mi proposición está 
tan ligada a la de la doctora Pizarro que yo. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, bien pueda. 
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Voy apoyar la proposición de María José 

Pizarro, porque como ella considero que aquí hay 
una hegemonía estatal en la toma de decisiones 
dentro de ese comité, puesto que un número muy 
importante de sus miembros, son miembros que 
están contratados por el propio Ministerio y que los 
mecanismos participativos a través de los cuales 
las industrias culturales, pero también el sector 
folclórico, cultural, territorial de este país en lo que 
tiene que ver con el sector de la cultura, no se ve 
de ninguna manera representando en este comité, 
no lo han hecho saber de muchas maneras y por 

eso creo que la proposición que logró aprobar en 
la Comisión Sexta el doctor León Fredy Muñoz era 
muy importante para que los territorios tengan en 
representación.

Mi proposición proponía que no fuera uno, 
si no dos, pero además de ello creo que este caso 
la proposición de la doctora María José Pizarro, 
mejoraría muchísimo la confianza de esos sectores 
culturales, de todo el país, en términos de su 
participación de este comité y por eso me gustaría 
invitar a mi partido y a todas la bancadas del Congreso 
a que apoyemos esta proposición de la doctora María 
José Pizarro, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro, vótese esta proposición por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre 
el artículo 5° que busca modificar el numeral 5 y 
el numeral 10, propone un nuevo texto sobre este 
numeral 10, o mejor propone un texto sobre el 
numeral 10 que ya ha sido leído y discutido, se abre 
el registro, pueden votar señores Representantes, 
al final recibimos los votos de los votos manuales, 
a excepción en estos instantes del ponente, ¿cómo 
vota? 

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota no.
Arcos, ponente, vota no, la doctora Pizarro, 

¿cómo vota?
Pizarro vota sí Secretario, muchas gracias.
Pizarro vota sí, al final recibimos los votos de 

los demás. Quién falta por votar, los que no hayan 
podido votar electrónicamente por favor.

Modesto Aguilera vota no.
Jaime Felipe Lozada vota no. 
Jaime Felipe Lozada vota no.
Milton Angulo vota no. 
Diego Osorio vota no.
Banguero vota no.
Eloy Quintero vota no.
Gaitán vota no.
Teresa Enríquez vota no. 
Nilton Córdoba vota no. 

Señor Presidente ya hay decisión. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 

registro, anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manualmente: María José 

Pizarro, un voto, 27 electrónicos para un total por 
el sí de 28.
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Por el NO votaron: 

Oswaldo Arcos

Modesto Aguilera

Nilton Angulo

Jaime Felipe Lozada

Diego Osorio

Hernán Banguero

Eloy Quintero
Ángel Gaitán
Nilton Córdoba
Teresa Enríquez
10 votos manuales por el no, 91 electrónicos para 

un total de 101 votos por el no.
Ha sido negada la proposición de la doctora 

María José Pizarro, sobre el artículo 5°. 

Publicación registro de votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente puede votar el artículo quinto 
como viene. Hay otras proposiciones, pero de acuerdo 
al reglamento si no quedan como constancia, no se 
pueden someter a consideración señor Presidente, 
son la de los Doctores, Erwin Arias, Fabián Díaz 
Plata, Juan Carlos Lozada, Víctor Manuel Ortiz, 
José Daniel López y el doctor Andrés David Calle, 
esas proposiciones señor Presidente, son del mismo 
artículo 5°, pero de acuerdo al reglamento solo se 
puede… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario mencione los nombres de los 
parlamentarios que suscribieron proposiciones que 
no van a discutirse, porque algunos van a querer 
llevar el uso de la palabra, para dejar la constancia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya los nombre señor Presiente, los acabamos 
de nombrar, vuelvo y repito, Andrés David Calle, 
José Daniel López, tiene dos proposiciones, Víctor 
Manuel Ortiz, el doctor Juan Carlos Lozada, Fabián 
Díaz Plata y Erwin Arias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López autor de 2 de 
las proposiciones, tiene el uso de la palabra. 

Intervención del Honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, la primera tiene que ver 
con la composición del Consejo Directivo de 
Foncultura, como ya lo explicaba, buscando 
una menor concentración gubernamental en esta 
instancia, toma de decisión, cuestiono el hecho de 
que la decisión para reactivar el sector cultural, 
no tenga en cuenta los sectores culturales, pero 
considerando que ya se ha hecho dos votaciones 
sobre la misma materia, con resultados consistentes, 
la dejare como constancia, creo que es importante 
entender cuando uno abandera posiciones que 
no son mayoritarias, en segundo lugar y está la 
quiero dejar a consideración para la reflexión del 
Representante Oswaldo Arcos y el Representante 
Esteban Quintero, uno de los renglones que integra 
este Comité Directivo, en específico el renglón 
número 6, no perdón en el renglón numero 7 crea 
un Representante de las entidades responsables de 
cultura en los municipios, hay simplemente estoy 
proponiendo decir que es un Representante de las 
entidades de cultura de los municipios y distritos 
para que ciudades como Bogotá, como Barranquilla, 
como Buenaventura, como, entre otros como 
Cartagena, no terminen siendo excluidas en una 
eventual interpretación de la Ley, le pediría a los 
coordinadores ponentes analizarla especialmente, 
pero si deciden no avalarla, pues la dejaría como 
constancia, porque entendería que al final del día, 
los distritos hacen parte de los municipios o son 
municipios, pero pues creo que esto de algún modo 
simplemente le da mayor claridad a la interpretación 
legal, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Andrés David Calle, autor de una 
de las proposiciones, bien pueda.
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Intervención del Honorable Representante 
Andrés David Calle Aguas: 

Gracias Presidente, no, simplemente quiero dejar 
como constancia que cada día el Congreso nos auto 
alejamos de la democracia, no auto discriminamos, 
frente a la toma de las decisiones importantes, y 
por eso mi proposición iba en el sentido de que un 
Representante y un Senador de la Comisión Sexta y 
que hicieran parte de este comité directivo, nosotros 
como Representantes del pueblo, no podemos 
marginarnos de las decisiones más importantes, en 
materia de cultura y de arte.

Por eso mi proposición iba en este sentido, 
también en vincular mucho más a la población y a 
la gente que conoce la cultura, la ciudadano, a la 
sociedad civil y por eso también proponíamos la 
inclusión de un miembro de este comité que fuera 
del consejo directivo del patrimonio cultural de 
la Nación, entonces Presidente está eran mis dos 
proposiciones que hemos decidido dejarla como 
constancia en el marco de cómo ha transcurrido el 
debate de este articulado. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Ortiz, bien pueda, autor de 
una de las proposiciones. 

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya: 

Gracias Presidente, Presidente yo también 
pues lamento que el coordinador ponente no haya 
avalado la proposición, donde incluíamos dentro de 
este Comité Directivo del Fondo para la Promoción 
del Patrimonio Cultura y Arte, un representante 
de las entidades responsables de la cultura de las 
ciudades capitales, de los departamentos, y uno 
de los representantes de la entidades de educación 
superior, que acrediten programas relacionados con 
la cultura.

Y yo creo que cuando uno está hablando de un 
comité, pues hay que hacer partícipe a todos los 
actores, y que mejor que dentro de este comité 
este un Representante de las universidades que 
tienen líneas de programas relacionados con la 
cultura, yo creo que es importante escuchar el 
sector universitario, el sector estudiantil, hacer 
parte de esta nueva generación que fortalece el 
sector de la cultura, y hombre yo creo que también 
un representante de los municipios capitales, era 
importante tenerlo dentro de este comité, porque si 
uno lo mira pues ahí la gran mayoría que conforma 
este comité, lo tiene el gobierno nacional, lo 
tiene el Ministro de Cultura, lo tiene el Ministro 
de Hacienda y era bueno darle esa oportunidad a 
las entidades territoriales y a las universidades, 
pero lo converse con el coordinador ponente y 
por consiguiente lo, igualmente la dejo como 
constancia, gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, bien pueda. 
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Gracias señor Presidente es que poco revisando 

las intervenciones nuestras, pues me daba cuanta o 
más bien quisiera resaltar lo siguiente, y es que parece 
que tenemos concepciones diferentes de lo que es el 
arte y de lo que es la cultura en nuestro país.

Hay personas que piensan que las grandes 
industrias creativas, que el hecho de ir privatizando 
de alguna manera la cultura, de hacerla parte del 
mercado, del mercado libre, precisamente de la lógica 
de libre comercio y de alguna manera convirtiendo 
el arte en una mercancía libre de tranzar, lejos y 
muy lejana de la experiencia del desarrollo global, 
donde definitivamente la cultura se le da un derecho 
fundamental, hay una diferencia clara, cuando 
nosotros estamos hablando de la cultura y del arte, 
estamos hablando de los artistas locales, estamos 
hablando de los teatros, estamos hablando de las casas 
de cultura, estamos hablando de las artes escénicas, 
de las imprentas, de las casas culturales en los 
barrios, de la mujeres, que danzan muy arraigadas a 
su lógica tradicional, entonces uno puede reconocer 
experiencias maravillosas, por ejemplo de la feria 
de Cali, y de toda la cultura de la salsa en Cali y 
estar muy en desacuerdo cuando el salsódromo se 
vuelve un escenario digamos de exclusión al cual no 
pueden participar de manera libre, por ejemplo los 
caleños y las caleñas, sino que se vuelve digamos 
una zona casi que derechos exclusivos para quienes 
pueden pagar, poder acceder al arte y a la cultura 
precisamente, a pesar de que la cultura de la salsa 
en Cali tiene un profundo arraigo en la comunidad 
y en la sociedad caleña, entonces cuando nosotros 
hablamos de poder incorporar otro tipo de, o por lo 
menos la participación de otros sectores, estamos 
buscando que exista en nuestro país una política 
pública, no privada, no industrializada del arte y de 
la cultura, que básicamente fortalezca el sector, que 
tenga un incremento del presupuesto, que deje tratar 
al sector como una cenicienta en el país y le dé la 
importancia y la relevancia que merece y que tiene, 
esto es, pues ahí es donde digamos nosotros tenemos 
profundas diferencias y cuando hablo de nosotros 
no hablo de un grupo de parlamentarios, sino que 
estoy hablando del sector cultura, de los artistas, de 
los cultores, de los gestores, de los pintores, de las 
personas que hacen arte y cultura en las calles y en 
los barrios, y que además han sido constructores de 
paz en nuestro país, estamos hablando de fortalecer 
la enseñanza de las artes en los colegios, en las 
facultades de arte, en las humanidades, estamos 
hablando de investigación, estamos hablando de 
otro tipo de producción cultural en Colombia y 
no solamente de una producción que devenga 
muchísimos recursos, pero que se aleja nuevamente 
como ya lo he dicho de manera reiterativa en esta 
sesión, del sentido social y, por lo tanto, del derecho 
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fundamental que tienen los ciudadanos al arte y a la 
cultura, gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese el artículo 5° como viene en la 
ponencia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 5° como 
viene en la ponencia.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota sí.
Arcos vota sí, en unos instantes recibimos el 

resto, como viene la ponencia, se está votando el 
artículo quinto, como viene en la ponencia.

Empezamos entonces a recibir los votos de los 
que no han podido votar.

Nilton Córdoba vota sí.
Eloy Quintero vota sí, 
Banguero vota sí.
Rivera vota sí, 
Milton Angulo vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Édgar Gómez vota sí.
Betty Zorro vota sí.
Teresa Enríquez vota sí.
Modesto Aguilera vota sí.
Bonilla vota sí.
Henry Correal vota sí, 

¿Quién falta?, señor Presidente ya hay decisión. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: como viene en la ponencia el artículo 

5° votaron, 
Oswaldo Arcos
Eloy Quintero
Nilton Córdoba
Hernán Banguero
Juan Carlos Rivera
Édgar Gómez
Betty Zorro
Teresa Enríquez
Milton Angulo
Modesto Aguilera
Carlos Bonilla y 
Henrry Correal, para un total por el sí manuales 

de 12 votos, 102 electrónicos, para un total por el sí, 
de 114 votos.

Por el NO votaron: 19 votos electrónicos, 
ninguno manual por un total por el no de 19. 

Ha sido aprobado el artículo 5° como viene en la 
ponencia señor Presidente. 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al artículo 9°, entiendo 
que tiene proposiciones mixtas, una de ella avalada 
y otras de pronto superiores a 10 no avaladas, vamos 
con las proposiciones avaladas. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Precisamente la primera que llegó es la avalada.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, léala.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces dice lo siguiente: modifíquese el 

artículo 9° del proyecto de ley, destinación de 
los recursos. Los recursos de Foncultura serán 
destinados a, le pone el artículo las y la palabra las 
iniciativas, propone el autor, y proyectos que se 
enmarquen en alguna de las siguientes líneas, de la 
política cultural. 

Uno, iniciativa y a todos los numerales les pone 
iniciativa y, al dos, iniciativa y, al tres, iniciativa, y 
cuatro, iniciativa, y cinco, iniciativa, sexto, iniciativa 
y, el séptimo además de ponerle iniciativa y, le 
agrega lo siguiente: iniciativa séptimo, iniciativa y 
proyectos que generen formalmente capacitación y 
acompañamiento a los creadores, gestores culturales 
y artistas, el parágrafo primero queda como viene 
en la ponencia y el parágrafo segundo también lo 
modifica y dice así:

Parágrafo segundo, del total de los recursos 
recibidos a través de Foncultura, como mínimo 
el 50% del total de los recursos serán destinados 
para, propone que se agregue, las iniciativas y 
proyectos presentados a este fondo, y se agrega lo 
siguiente: por personas naturales o jurídicas de los, 
y continua, y finaliza como viene en la ponencia de 
los municipios de categoría 4,5 y 6. Firman, Carlos 
Eduardo Guevara, Aidé Lizarazo Cubillos, Ana 
Paola Agudelo, Irma Luz Herrera Rodríguez. Ha 
sido leído señor Presidente la proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente Oswaldo Arcos, 
avalada la proposición. 

Intervención del Honorable Representante 
Oswaldo Arcos Benavidez: 

Muchas gracias señor Presidente, esa es una 
proposición que está avalada por el Gobierno 
Nacional y por los coordinadores ponentes, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Alcancé a escuchar como Representante a la 
Cámara a la doctora Irma Luz Herrera. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor del Partido Mira.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Irma Luz, bien pueda, proposición 

avalada de su autoría. 
Intervención de la Honorable Representante, 

Irma Luz Herrera Rodríguez: 
Gracias Presidente, sí esta proposición busca 

destinar recursos de Foncultura a las iniciativas 

y a los proyectos que generen formalización, por 
una parte, que generen apoyo económico, por 
otra, capacitación y acompañamiento tanto a los 
creadores, como a los gestores culturales y a los 
artistas.

Esta proposición la planteamos, entendiendo 
la situación de muchos actores culturales que en 
nuestro país se encuentran en la informalidad y 
creemos que esta es una valiosa oportunidad para 
generar beneficios a esos proyectos que promuevan 
la formalización del sector, ese es un gran reto 
que tenemos como país, adicionalmente a tener 
el registro de todos los gestores culturales, es la 
necesidad de promover su formalización, y la 
planteamos pensando también en aquellos actores y 
gestores culturales y adicionalmente a los pequeños 
emprendimientos culturales de los municipios, de las 
regiones, solo que hoy hemos escuchado por parte 
de varios Representantes a fin de incluirlos para que 
sus proyectos e iniciativas sean financiadas, muchas 
gracias Presidente y a los ponentes, y al Gobierno 
por avalar esta iniciativa. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente ya termino la doctora Irma. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario vamos a discutir dos 

proposiciones modificatorias, en el orden 
cronológico ¿cuál es la primera?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

María José Pizarro, propone el artículo noveno 
destinación de los recursos, propone en el numeral 
séptimo quede, los demás que sean considerados sin 
suficiente mente, motivados por parte del Comité 
Directivo de Foncultura. Firma, María José Pizarro, 
ya está leída. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estaba recibiendo la llamada de un parlamentario, 
de Cámara, señor Secretario, ¿de quién es la 
proposición que usted acaba de leer?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

María José Pizarro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctora María José Pizarro sobre su 

proposición no avalada artículo 9°. 
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez: 
Muchas gracias señor Presidente, pues digamos 

que lo que nosotros proponemos y entendiendo las 
características y el profundo dinamismo, el constante 
cambio del sector cultural, y obviamente sin dejar de 
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lado el impacto muy considerable que la tecnología 
tendrá sobre el sector cultura en los próximos 10 
años y pensando en esto nosotros consideramos que 
es absolutamente necesario estructurar desde ya un 
marco normativo, que no se vaya a convertir en una 
barrera con el paso de los años.

Por lo tanto, consideramos nosotros que es 
necesario agregar un numeral a la destinación de 
los recursos del Foncultura que tenga la siguiente 
característica, voy a textualmente lo que nosotros 
estamos proponiendo es los demás que sean 
considerados y suficientemente motivados por 
parte del comité directivo de Foncultura, adicional 
a esto y en línea con los objetivos de desarrollo 
sostenible con el Plan Nacional de Desarrollo, 
consideramos que es absolutamente necesario 
que se incluyan los proyectos de fomento de la 
formalización del sector en la destinación de los 
recursos del Foncultura, a groso modo esto se trata 
nuestra proposición, y esperamos que ustedes a 
bien quieran acompañarlo. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, coordinador ponente, 
proposición no avalada, doctora María José, 
artículo 9°. 

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides: 

Muchas gracias señor Presidente, bueno lo que 
se pretenden con este artículo, donde hablamos 
de la destinación de los recursos, la doctora María 
José propone, los demás que sean considerados 
y suficientemente motivados por el Comité de 
Foncultura, y yo creo que en los diferentes artículos 
de destinación de recursos ya está motivada esa 
parte, yo creería que no vale la pena adicionar un 
artículo, teniendo en cuenta que la destinación de 
los recursos tenemos cinco puntos en los cuales 
hemos determinado la destinación de los recursos 
y claro, el comité priorizará, sobre todo, aquellos 
proyectos que tienen una destinación específica y 
los que no tienen una destinación específica, pero 
ya está inmerso dentro del articulado, entonces yo 
creería que es una proposición que de una u otra 
manera pues quiere como verificar y corroborar que 
el comité pueda priorizar algunos proyectos, pero 
aquí lo estamos, inmersamente dentro de los cinco 
artículos lo estamos diciendo, muchas gracias señor 
Presidente, es una proposición que no está avalada. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¡Que no está avalada, doctora María José, ¿la 
sometemos a consideración?, doctora Pizarro. 

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez: 

Presidente disculpe.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto ¿si sometemos a consideración la 
proposición? que carece de aval. 

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez: 

Sí señor Presidente muchas gracias. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario, sírvase ordenar la 

apertura del registro, vótese esta proposición no 
avalada artículo noveno por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
María José Pizarro que no tiene aval sobre el artículo 
9° y busca modificar entre otros el numeral séptimo.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota no.
Un momentico vamos a que coincida. Como 

no se está sometiendo la que tiene aval sino otra 
proposición entonces estamos tratando de armar la 
plataforma, un momentico. Pueden votar señores 
Representantes. Oswaldo Arcos vota no, en un 
momento recibimos el resto.

La doctora María José Pizarro votó por la 
plataforma, empezamos a recibir entonces los votos 
de quienes no hayan podido hacerlo en la plataforma.

Milton Angulo vota sí.
Cárdenas vota sí.
Teresa Enríquez vota no.
Milton Angulo vota no.
Betty Zorro vota no.
Nilton Córdoba vota no.
Modesto Aguilera vota no.
Mónica Valencia vota no.
Montes de Oca Astrid vota no.
Bonilla vota no, 
Édgar Gómez vota no.
Prada vota no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?, se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el Sí votó: John Jairo Cárdenas, manualmente 
un voto manual y 20 electrónicos para un total por 
el sí de 21.

Por el NO: 
Oswaldo Arcos
Teresa Enríquez
Milton Angulo
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Betty Zorro
Nilton Córdoba
Modesto Aguilera
Mónica Valencia
Astrid Sánchez Montes de Oca
Carlos Bonilla
Álvaro Prada

Édgar Gómez, para un total por el no, manuales 
de 11 votos manuales, por el no, 92 electrónicos por 
el no, para un total por el no de 103 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
de la doctora Pizarro sobre el artículo 9°, 
que modificaba entre otras cosas el numeral  
séptimo. 

Publicación registro de votación



Gaceta del Congreso  1055 Lunes, 23 de agosto de 2021 Página 127



Página 128 Lunes, 23 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1055

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario certifique usted cual es la 
segunda proposición cronológicamente, radicada, 
modificatoria que va a entrar en discusión, segunda 
y última.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, León Fredy Muñoz y Wilmer Leal, presentan 
una proposición sobre el artículo 9° que busca lo 
siguiente:

Modifíquese el artículo 9°, destinación de los 
recursos, proponen eliminar el numeral segundo, 
proponen eliminar parcialmente el numeral 
tercero que quedaría proyecto de infraestructura 
cultural, donde dice proyecto de turismo, cultura, e 
infraestructura cultural y creativa, suprimen turismo 
cultural y creativa, quedaría solo proyectos de 
infraestructura cultural, y el numeral 6, proponen 
que quede, proyecto de becas para posgrados, para 
creadores, gestores culturales y artistas. Firman, 
como ya se dijo, León Fredy Muñoz y Wilmer Leal. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz, sobre su 
proposición no avalada, artículo 9°. 

Intervención del Honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Muchas gracias señor Presidente, yo sigo 
insistiendo que lo que está pasando con este proyecto 
de ley es bastante, bastante molesto para la gente, y 
aquí vuelvo y reitero, miren el numeral dos en la 
destinación de los recursos, y quiero que lo miren 
con detención todos los colegas, artículo nueve, 
destinación de los recursos. 

Los recursos de Foncultura serán destinados 
a los proyectos que se enmarquen en alguna de 
las siguientes líneas de la política cultural, mire el 
segundo, proyectos de Economía Naranja o creativa, 
de acuerdo con los establecido en la Ley 1834 del 
2017, o sea, la Ley de economía naranja, eso es lo 
que estamos insistiendo desde hace rato, aquí en 
este, en este proyecto, en esta ley que van aprobar 
seguramente, porque lo que estoy viendo aquí es que 
hay unas mayorías aplastantes, lo que van aprobar 
ahorita es que esos fondos, Foncultura, se van a ir 
para la economía naranja, ahí está muy claro, Ley 
1834 del 2017 y vean el tercer numeral, proyecto de 
turismo cultural e infraestructura cultural y creativa, 
se están yendo otra vez para una ley que ya se 
aprobó, el turismo ya se aprobó, una ley que además 
fue bastante bondadosa.

Entonces se va a ir una parte importante de estos 
recursos que se van a generar para la Economía 
Naranja y otra parte para el turismo al turismo ya 
se aprobó, se le dieron, enfoquémonos en la cultura 
por favor, aquí lo que está pasando es que todos los 
recursos se van a ir para otro lado, por eso seguimos 
insistiendo, aquí quitemos estos dos numerales por 
lo menos y esto nos garantizaría que la repartición 
de los recursos no se van a ir para la Economía 
Naranja, ya pusieron y aprobaron el comité como 
lo pidió el Gobierno, un comité centralista que va a 
determinar los recursos, ya lo que queremos buscar 
es como por lo menos en la repartición sepamos y 
garanticemos que no se van a ir para estos dos ítems, 
que se van a ir a fortalecer los sectores culturales 
y las casas culturales, y los espacios que realmente 
le están apostando a las transformaciones a salvar 
vidas, vemos con mucha preocupación de verdad 
señor Presidente, lo que aquí se está pretendiendo 
con este, con esta ley, esto no va ayudar en lo más 
mínimo, en lo más mínimo al sector cultural, esto 
tiene un tapao y el tapao es la Economía Naranja, 
la Economía Naranja no representa a los hacedores 
de cultura, a los pequeños teatros, a las pequeñas 
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casas de la cultura, los que vienen que vienen 
salvando realmente las vidas en los territorios, por 
favor piensen en eso, si quieren de verdad, mandar 
un mensaje al sector cultura, retiremos estos dos 
numerales, y yo creo que ahí si mandamos un 
mensaje concreto, que no sea ese comité, donde 
están el Gobierno centralista y aquí la repartición 
de los recursos, nos van a poner dos ítems que 
seguramente para allí se van a ir los recursos, los 
invito de verdad colegas, analizar profundamente 
este artículo y la proposición que le estamos 
presentando que no es otra cosa sino fortalecer 
el sector cultura, pero de verdad, muchas gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente, Oswaldo Arcos, bien 
pueda. 

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavídez: 

Muchas gracias Presidente, bueno yo quiero 
responderle la pregunta al Honorable Representante 
León Fredy, partiendo del objeto del proyecto, el 
objeto del proyecto habla de desarrollar medidas 
que permitan reactivar, el fortalecimiento del 
sector cultura y de la economía creativa, que es 
la industria creativa, que es la Economía Naranja, 
por eso se hace necesario que en la destinación de 
recursos aquí no estamos ocultando absolutamente 
nada, claro la Economía Naranja se va a fortalecer, 
porque es la encargada de integrar los diferentes 
sectores, las diferentes especialidades de la cultura, 
y el último punto que él habla sobre todo proyecto de 
becas para posgrados, creería que por competencia 
el Ministerio de la Cultura no lo puede hacer, para 
eso lo está haciendo el Ministerio de Educación, 
a través de las becas que ellos tienen en este 
momento, lo está haciendo el Sena o lo podemos 
hacer a través del Icetex, igualmente cuando hay 
recursos para este tipo, se direccionan a través del 
Icetex y por competencias el ministerio, la idea de 
este fondo es solamente fortalecer los proyectos 
culturales y la economía creativa, gracias señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor León Fredy ¿sometemos a consideración 
la proposición? 

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Sí señor Presidente, por supuesto que hay que 
ponerla a consideración y ojalá reconsideren este 
importante artículo para el sector cultura. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura de 
registro, vótese esta proposición no avalada, artículo 
9°, León Fredy Muñoz, por plataforma. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el sistema para votar la proposición de 
León Fredy Muñoz y Wílmer Leal sobre el artículo 
nuevo, proposición no avalada.

Arcos vota no, recibimos la votación si no lo 
ha podido hacer el doctor León Fredy, y al final 
recibimos al resto.

León Fredy Muñoz vota sí, al final recibimos el 
resto. Juan Pablo para que quede en constancia que 
esta votación del artículo nuevo proposición del León 
Fredy Muñoz, Wílmer Leal, sobre el artículo 449 y 
no sobre el proyecto de ley 449 y no sobre el 409, 
quedo mal subida la plataforma, la, en la plataforma 
la votación para que quede constancia en el acta, que 
se equivocó quien la subió, no es 409 sino 449 esta 
votación, proposición presentada por el doctor León 
Fredy Muñoz, Wílmer Leal, proposición no avalada, 
estamos en esa votación. 

Recibimos los que no hayan podido votar.

Édgar Gómez vota no
Banguero vota no
Bonilla vota no
Milton Angulo vota no
Pachón vota sí
Teresa Enríquez vota no
Betty Zorro vota no
Modesto Aguilera vota no
Eloy Quintero vota no
Yepes vota no
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre de 

registro, anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Murillo vota no
Prada vota no
Modesto Aguilera vota no

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí:
León Fredy Muñoz
César Pachón 
2 votos por el sí 18 manual para un total por el Sí 

de 20 votos.
Por el No: 
votaron Oswaldo Arcos
Édgar Gómez
Hernán Banguero
Carlos Bonilla
Milton Angulo
Teresa Enríquez
Betty Zorro
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Jaime Yepes
Eloy Quintero
Arley Murillo
Álvaro Prada y 
Modesto Aguilera 

12 votos por el no manuales y 100 electrónicos 
para un total por el no de 112 votos. 

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
del Doctor León Freddy Muñoz sobre el artículo 9° 
y el Doctor Leal, sobre el artículo 9°.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario yo tengo acá el listado de 
quienes suscribieron proposiciones que no van a 
ser discutidas, lo acabo también de relacionar en el 
chat de esta plataforma para que si alguno de esos 
Parlamentarios quiere hacer uso de la palabra bien 
pueda lo haga, algunos estarán interesados en dejar 
como constancia su proposición o por lo menos 
manifestarla estamos en televisión, estamos en 
Plenaria; ahí están los nombres cualquiera de ellos 
ahí lo está haciendo ya Doctor Juan David Vélez, 
bien pueda usted es autor de una las proposiciones 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Juan David Vélez Trujillo:

Muchas gracias señor Presidente, así es voy a 
dejar como constancia esta importante proposición 
que tenía que ver con la, el arte que pueden 
desarrollar los colombianos residentes en el exterior, 
que no solo son Embajadores de Colombia sino que 

también muestran la imagen de nuestro país con 
todo este talento, sin embargo después de hablar con 
el doctor Esteban Quintero, con el Ministerio vamos 
a trabajar en otro proyecto donde incluiremos este 
tipo de iniciativas para poder aportarle a la cultura 
colombiana desde el exterior, gracias, entonces la 
dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz usted es autora 
también de dos proposiciones bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias Presidente, no, realmente es que una 
reemplazaba la otra por cuestión de un apoyo de 
otros colegas a la pretensión que teníamos con 
nuestra proposición, buscábamos empezar a hacer 
realidad la Ley 1916 del 2018, o la que todos 
conocemos como la famosa Ley Bicentenario y 
buscamos que dentro de la línea política cultural 
número 3 del artículo 9° destinación de recursos, 
que tiene que ver con todo el tema de patrimonio 
cultural material e inmaterial se priorizaran 
los municipios que están incluidos en la Ley 
Bicentenario, alrededor de 58 municipios todos 
sabemos que desafortunadamente pues las leyes 
de honores y pues está la Ley Bicentenario no es 
la excepción buscan rendir homenajes y en este 
caso fueron declarados patrimonio cultural 58 
municipios de los 5 departamentos bicentenarios 
por donde pasó la ruta libertadora, pero pues 
desafortunadamente por ser una ley de honores 
pues el tema habla de autorizar el Gobierno para 
incluir estos municipios en algunos planes y 
proyectos, con el fin de buscar la canonización 
de algunos recursos para ejecutar esos planes y 
proyectos pero desafortunadamente pues cuando 
se dice autorizar al Gobierno pues no significa 
que sea una obligación que el Gobierno tenga que 
hacerlo entonces por eso buscábamos que mediante 
esta proposición en este proyecto que estamos 
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debatiendo, se lograra empezar a materializar esa 
ley y se lograra priorizar al menos, no estamos 
buscando que se asignaran recursos directamente 
a esos municipios sino que se priorizaran los 
municipios que presentaran proyectos en este tema 
de patrimonio cultural respecto pues a los demás 
municipios, agradecemos y somos conscientes 
que el 50% de los recursos pues se van a ejecutar 
en municipios de 4ª y 5ª y 6ª categoría pero 
también somos conscientes que los municipios de 
estas categorías ascienden a más del 90% de los 
municipios en el país, entonces solo queríamos 
eso, buscar que de alguna forma se priorizaran 
estos municipios, desafortunadamente, pues no 
se va a poner en consideración la proposición 
entonces, pues la dejaremos como constancia y 
haremos nuestro llamado al Gobierno pues para 
que de alguna u otra forma esta Ley Bicentenaria 
se empiece a materializar porque realmente en el 
tema cultural es el punto principal de esta norma 
pues no se ha visto la inversión en los municipios 
del Bicentenario, muchísimas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz bien pueda 
hasta por tres (3) minutos

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias señor Presidente, Presidente pues igual 
conversando con el Ministerio y con el coordinador 
ponente, pues dejo también como constancia 
esta proposición que buscaba pues adicionar un 
parágrafo en la medida de darle una proyección 
de la inversión de Foncultura por departamentos, 
regionalizado por departamentos y esto era 
orientado a fortalecer aún más este artículo, si 
bien es cierto está contemplado el 50% para los 
municipios de categoría 4ª, 5ª y 6ª, pues sabemos que 
este es un país multicultural que es muy diferente el 
sector cultural porque por ejemplo de La Guajira, 
al Amazonas y si lo miramos la idiosincrasia de 
cada región, los componentes culturales, indígenas 
bueno de todo lo que lo que en eso compone pues 
es muy diferente, es muy diferente cada uno de los 
sectores y por eso se estaba buscando que fuera 
de manera regionalizada pero creemos que con la 
conversación que tuvimos con el ministerio se puede 
desarrollar este artículo y plasmar esta proposición 
o esta intención en el decreto reglamentario que 
estaremos muy atentos para hacer los aportes y que 
igualmente los departamentos se vean beneficiados 
en la destinación de estos recursos señor Presidente 
por eso igualmente con esa conversación que tuve 
con el ministerio pues la dejamos como constancia, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño hasta tres 
(3) minutos bien pueda, Representante José Vicente 
Carreño.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, no Presidente, qué pena en 
este artículo no tengo proposición es el artículo 16, 
qué pena Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario. ¡Ah no! Doctor David Pulido 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
David Ernesto Pulido Novoa:

Gracias Presidente, en el mismo sentido de 
quienes antecedieron lo que se busca o lo que se 
buscaba más bien, creo yo con estas proposiciones 
al artículo 9º creo que en el fondo era lo mismo, era 
poder diferenciar un poco en el tema de la priorización 
de los proyectos los municipios categoría 5 y 6 en lo 
que tiene que ver con la destinación de esos recursos 
de Foncultura en el caso de la proposición que yo 
dejo ya como constancia pues obviamente también 
buscaba un factor diferencial, los municipios PDET 
que a pesar de estar incorporados obviamente como 
municipios categoría 5 y 6 en su gran mayoría, pues 
lo que busca es excluirlos un poco de ese grueso de 
municipios como lo decía la Representante Neyla 
los municipios de categoría y 5 y 6 son casi el 90% 
del total de los municipios del país, y de esa manera 
pues no lo podrán focalizar como uno quisiera bien 
lo decía el Representante Víctor Manuel Ortiz al 
buscar de pronto una regionalización precisamente 
por la diferenciación a cada zona del país que también 
tiene cada uno de los municipios que bien pueden 
ser municipios categoría 5 y 6 ya están incorporados 
como lo trae el parágrafo 2 del artículo 9°, pero 
que de todas maneras al ser un grueso de municipio 
no logra tener pues un tema preferencial, un tema 
prioritario, nuestra proposición iba encaminada 
a eso a lo que tiene que ver con los proyectos de 
turismo cultural e infraestructura cultural numeral 4 
del artículo 9° pues que se priorizaran los municipios 
PDET aun así sabemos que están incorporados, 
por eso dejamos como constancia esta proposición 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese el artículo 9° por plataforma como 
viene en la ponencia, tiene además una proposición 
avalada de la doctora Irma Luz Herrera y algunos 
Senadores. Sí señor bien pueda. 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces el artículo 
9° como viene en la ponencia, con la proposición 
avalada de Carlos Guevara, Aydeé Lizarazo, Ana 
Paola Agudelo, Irma Luz Herrera; pueden votar 
señores Representantes ¿Arcos vota? 

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota sí.

Arcos vota sí
Méndez vota sí
Méndez al final vamos a recoger los votos, por 

favor al final los votos de los que no hayan podido 
votar señores Representantes los recogemos al final.

Abrimos entonces el registro manual.

Méndez vota sí
Modesto Aguilera vota sí
Milton Angulo vota sí
Teresa Enríquez vota sí
Banguero vota sí
Bonilla vota sí
Betty Zorro vota sí
Nilton Córdoba vota sí
Betty vota sí
Ángel Gaitán vota sí
Yepes vota sí
Édgar Gómez vota sí
Gaitán vota sí
Eloy Quintero sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre de 

registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? Se cierra el registro y la 
votación es cómo sigue.

Por el Sí: 

Oswaldo Arcos

Modesto Aguilera

Irma Herrera

Jorge Méndez

Milton Angulo

Álvaro Prada

Enríquez Teresa

Hernán Banguero

Carlos Bonilla

Betty Zorro

Córdoba Nilton

Ángel Gaitán 

Jaime Yepes

Édgar Gómez 

Eloy Quintero 

En total 15 votos manuales por el Sí, 107 
electrónicos para un total por el Sí de 122 votos.

Por el No: 

5 votos electrónicos ninguno manual para un 
total por el No de 5. 

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 
9° con la proposición avalada de los Doctores Irma 
Herrera y otros Senadores.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al último de los artículos 
de la ponencia el artículo 16, yo tengo entendido que 

ese artículo tiene 5 proposiciones la primera de ellas 
avalada, o una de ellas avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase leer la proposición avalada del Doctor 

Esteban Quintero y Oswaldo Arcos o sea de los 
coordinadores ponentes. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: artículo 16 se radicó el 11 de diciembre 
señor Presidente toca los dos párrafos del artículo 16 
sería sustitutiva dice así.

Artículo 16. Registro Único de Agentes 
Culturales, soy cultura Créase el Registro Nacional 
de agentes culturales como instrumentos de 
inscripción caracterización y actualización de la 
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formación de los gestores y creadores culturales para 
la formulación y promoción de la política pública del 
sector cultural, con el fin de promover el desarrollo 
del sector y el acceso de la comunidad a los bienes y 
servicios culturales, el registro será público y estará 
a cargo del Ministerio de Cultura quien garantizará 
su efectivo funcionamiento y financiación, quienes 
aspiren a obtener los estímulos públicos culturales 
otorgados el desarrollo del artículo 18 de la Ley 397 
de 1997 por parte del Ministerio de Cultura y las 
entidades departamentales, municipales y distritales 
responsables de la cultura así como para aquellos 
estímulos, otorgados por el fondo de desarrollo 
cinematográfico de que trata la Ley 813 de 2003 
deberán estar inscritos en el registro de que trata el 
presente artículo. 

Firma: Esteban Quintero, Oswaldo Arcos 
Benavidez ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo obviamente proposición 
avalada.

Intervención del honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Sí señor Presidente tiene aval del Gobierno y de 
los coordinadores ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quiere darle alguna explicación a la proposición.
Intervención del honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
No, lo que queremos aquí con esta proposición 

que se hizo con la Comisión Sexta con el doctor 
León Freddy que hace parte de la Comisión Sexta le 
adicionamos el párrafo que acaba de leer el doctor 
Mantilla, con el propósito de ampliarnos hacia la 
política pública que debe buscar el Ministerio de 
Cultura, entonces se hizo necesario hacerle este 
ajuste y fue avalada por el Gobierno nacional, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario hay 4 posiciones no 
avaladas, vamos a discutir las 2 que cronológicamente 
hayan sido primero radicadas sírvase usted certificar 
cuáles son y empecemos por la primera de ellas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

León Fredy Muñoz, Wílmer Leal, María José 
Pizarro, presentan una proposición modificando 
la parte final del párrafo primero y agregando un 
parágrafo a este artículo, entonces quedaría de la 
siguiente manera: cuando dice Registro Nacional 
de agentes culturales soy cultura dice igual que 
viene en la ponencia créase el Registro Nacional de 
agentes culturales como instrumento de inscripción 
y actualización de la información de los gestores 
y creadores culturales para la formulación y 
promoción de la política pública del sector cultura, 

el registro será público gratuito y estará a cargo del 
Ministerio de Cultura, quien garantizará su efectivo 
funcionamiento, de aquí para adelante todo es lo que 
propone los señores Representantes entonces dice 
así.

El registro será apoyado por entes municipales 
y/o departamentales donde se garantizará la 
inscripción para llegar a los territorios y zonas de 
difícil acceso, para la elaboración del registro se 
contará con el acompañamiento del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane), 
buscando que el registro sirva para la consolidación 
de un amplio mapeo sociodemográfico del sector, 
una vez consolidados los datos del registro serán 
colgados en una plataforma web administrada 
por el Ministerio de Cultura para que puedan ser 
consultados por la ciudadanía.

Parágrafo Primero. Se incluye dentro del 
sector artístico y cultural aquellas personas que 
realiza libres, labores técnicas y administrativas 
que posibilitan la presentación y realización de 
los eventos artísticos culturales y similares por lo 
que pueden acceder al registro bajo las mismas 
condiciones que el resto de la población del sector 
como ya se dijo. 

Firman: León Freddy Muñoz, Wílmer Leal y 
María José Pizarro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor León Freddy Muñoz sobre su proposición 
no avalada.

Intervención de la honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bueno, doctor León Freddy bien pueda y 

enseguida la doctora María José.
Intervención del honorable Representante, 

León Fredy Muñoz Lopera:
Muchas gracias señor Presidente, esta fue una 

insistencia desde hace rato de tener realmente un 
censo, que tenga a todo el sector cultural y además 
de los que prestan algunos servicios técnicos, 
tecnológicos en esos espacios, estamos en deuda en 
la Comisión Sexta se logró incluir una muy buena 
parte, pero yo sí considero que hay que ampliarlo 
más y esto es una deuda histórica aquí no tenemos 
en este país aún, no tenemos un censo actualizado de 
todos los hacedores de cultura los que han hecho el 
arte, la vida, los que han hecho el arte, la resistencia, 
los que han hecho del arte salvar comunidades 
enteras; aún no los tenemos censados, yo creo que 
esta proposición es importante que la revisen bien, 
esta poco recoge nuestras iniciativas pero aún le falta 
fortalecerla un poquito, entonces es la que tenemos 
a consideración pues el Secretario ya la leyó en su 
plenitud y esperemos que la analicen, gracias.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias señor Presidente, bueno hemos 

tenido varios debates sobre todo desde el inicio 
de esta pandemia en relación con el Ministerio 
de Cultura y varios debates de control político, 
coincidíamos no solamente los Representantes de 
la Comisión Sexta, el sector cultura o los sectores 
de la cultura y además el Ministerio en que era una 
deuda pendiente el crear un censo, un registro de los 
artistas y de los cultores en nuestro país ¿por qué? 
Porque definitivamente es la forma más eficiente de 
poder tener un mapeo georreferenciado real de los 
artistas y de los gestores culturales, de los cultores 
de nuestro país sino que, y además obviamente 
con el fin de poder por ejemplo de en casos como 
estos de pandemia etcétera poder pues saber 
exactamente a quienes dirigimos las ayudas, cuáles 
son precisamente y cómo está compuesto el sector 
cultura no solamente a nivel central sino sobre todo a 
nivel territorial, la proposición pues es muy sencilla 
porque la proposición digamos retroalimenta lo que 
ya establece el artículo 16 en este sentido hablan 
de Registro Nacional de Agentes Culturares Soy 
Cultura, pero nosotros sabemos que hay un universo 
inmenso que muchas veces son precisamente los 
entes territoriales departamentales quienes conocen, 
quienes componen el sector cultura en sus territorios.

Entonces poder hacerlo de manera centralizada 
desde Bogotá, sin tener en cuenta el conocimiento, 
sin tener en cuenta pues obviamente todo el trabajo 
que han venido desarrollando los entes territoriales, 
pues creemos que en vez de debilitar la construcción 
de este censo que digo lleva años esperándose pues 
básicamente con el acompañamiento, el apoyo de los 
entes territoriales, municipales y departamentales 
pues básicamente se puede llegar a todas las zonas, 
a todos los artistas, en especial pues obviamente a 
estos territorios que llaman de la Colombia profunda, 
básicamente y por experiencia el Dane debería ser 
una de las entidades que acompaña esta iniciativa, 
y la idea pues básicamente como decía al principio 
es que tengamos ese mapeo lo más completo y 
georreferenciado, posible y sociodemográfico en el 
sentido de poder entender cuáles son las dinámicas, 
quiénes las componen, realmente cuáles son las 
características que tiene el sector cultura en nuestro 
país.

Básicamente el siguiente paso, sería que una 
vez consolidados los datos del registro pues sean 
colgados o sean administrados por el Ministerio de 
Cultura y una plataforma web, pero también pues 
obviamente que le sirva a ellos para poder construir 
de manera más horizontal y lo más amplia posible 
por el Ministerio de Cultura, para pues que podamos 
por fin tener en nuestro país ese censo, que como 
digo es una deuda histórica, se incluye dentro del 
sector artístico y cultural, ese es el parágrafo.

Personas obviamente que realizan labores técnicas 
y administrativas, que posibilitan la presentación y 
la realización de los eventos artísticos, ¿por qué?, 
porque toda esa, todo ese trabajo técnico que realizan 
quienes hacen montaje, sonido, etcétera hacen parte 
del sector cultura, son parte de las industrias del sector 
cultura, y deberían poder acceder bajo las mismas 
condiciones que las otras personas que componen el 
sector, ¿por qué?, porque muchas de estas personas 
tienen una experiencia técnica muy relacionada con 
el sector cultura, no es lo mismo montar un equipo, 
perdón un sonido para un foro, que hacerlo para un 
concierto, que hacerlo para una actividad cultural 
en cualquier lugar del país, y sobre todo cuando 
es en los territorios ellos conocen muy bien las 
dinámicas territoriales y son personas que ganan 
pues un salario mínimo, dos salarios mínimos y que 
vienen de sector cultura, precisamente formándose 
de manera específica, para poder atender este tipo 
de eventos, entonces lo que buscamos es darle un 
sustento, digamos casi que una, una ruta para poder 
construir este censo, porque si no se construye de 
manera eficiente va a quedar incompleto, y si queda 
incompleto no va a poder cumplir con los objetivos 
que se pretenden cuando se construye un registro 
nacional, de agentes culturales y de personas que 
componen los diversos sectores de la cultura y las 
artes, gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, hasta por tres 
(3) minutos, bien pueda. 

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente, pues es que yo tengo una 
propuesta de artículo nuevo, que estrictamente 
habla de censo, no de registro único de agentes 
culturales, pero escuchando tanto a León Fredy, 
como a María José, creo que va en la misma línea, 
o sea la aspiración en el artículo que yo estoy 
presentando es que sea el Dane, si dado que el 
satélite, para todo el campo de la cultura y que 
esto nos ha permitido conocer cuál es el aporte de 
este sector, tan significativo, no solo en términos 
como hemos dicho aquí reiterado, para quienes 
tienen empresas culturales absolutamente legítimo, 
sino que es, por esta cantidad de iniciativas y de 
propuestas, de oficios, de eslabonamientos que se 
producen alrededor del sector de la cultura.

En ese sentido Presidente Blanco, yo retiraría ese 
artículo nuevo, yo lo dejo como constancia, que hace 
referencia al censo y me sumaría si me lo permiten, 
María José, León Fredy y Wílmer a la propuesta que 
ellos tienen que me parece que recoge el espíritu de 
mi propuesta, aun cuando la aspiración del censo 
creo que hay que mantenerla ahí, en algún momento 
se podrá hacer, este es un registro exhaustivo y como 
se está presentando más completo, pero el censo 
debería ser una de las iniciativas que Colombia tenga 
con un sector que como lo han dicho bien nuestros 
amigos, no solo de la bancada de la oposición, sino 
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de los distintos sectores, va a demorarse mucho para 
recuperarse y no podemos dejar morir la cultura en 
Colombia, gracias Presidente Blanco. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, hasta por tres (3) 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez: 

Presidente muchas gracias, sí Presidente, 
lo decíamos hace algunas horas empezando la 
discusión de este proyecto, que uno de los temas 
centrales que podría solucionar esta ley, y que 
estamos a tiempo Presidente y colegas es, cómo 
hacemos que de verdad la ley impacte a las 
regiones y que no exista un centralismo, pues que 
nos permita de alguna manera desarrollar la cultura 
en todas sus regiones.

Bueno, uno de los problemas que nosotros 
evidenciamos colegas, en todas las audiencias 
públicas y una de las quejas reiterativas, era como 
no se articulaban de alguna manera los censos que 
se tienen en los municipios, que incluso aún son un 
poco deficientes, los que tienen los departamentos 
y como no se pude consolidar esto en una gran 
matriz que nos permita tomar decisiones mucho 
más certeras en cada una de las regiones, colegas 
esta proposición no es nada más y nada menos, que 
de verdad lograr esa articulación que esperamos 
exista entre los entes territoriales, municipios y 
departamentos, y el Gobierno nacional, de tal 
manera que empecemos a tener de alguna manera 
un banco, no solo de nombres, sino también conocer 
pues un censo real de todos los que están haciendo 
cultura en esa Colombia profunda de la que hemos 
hablado muchas veces.

Yo les pediría colegas, que si de verdad queremos 
que esta ley tenga un impacto real en las regiones y 
en las regiones como mi departamento de Boyacá y 
todos los departamentos digamos que son ese gran 
número de departamentos que están en la mitad 
esperando que se pueda articular de alguna manera, 
pues esta es de verdad una solución efectiva.

La proposición como ustedes saben dice 
textualmente, que quien manejará eso, digamos, si 
existe algún, digamos alguna precaución al respecto, 
quien manejará la base de datos a través digamos de 
una plataforma será el propio ministerio, pero sí es 
importante Presidente, que el ministerio conozca la 
realidad de los cultores en todo el país, y nada más 
y nada menos que esta proposición pues lograría 
que empecemos primero a conocer la realidad de lo 
que está pasando, por eso los invitamos a que no 
la apoyen, al ponente y por supuesto al Gobierno 
Nacional, muchas gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos coordinador ponente, 
bien pueda. 

Intervención del honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero 
arrancar con el proyecto que tiene el visto bueno del 
Gobierno nacional, que es un, que es algo adicional 
a la propuesta que hizo el honorable Representante 
León Fredy, que fue aprobado en la Comisión 
Sexta y le agregamos aparte de que el registro es 
un instrumento que va a servir sobre todo para la 
inscripción sirva también para la caracterización 
y la actualización del registro con el propósito de 
formular la política pública y que ella permita sobre 
todo buscar, que la oferta institucional sea para 
el servicio de estos gestores y de estos creadores 
culturales.

Igualmente la única forma de tener acceso a la 
Ley de cultura y al fondo del cultura, es a través 
de este registro, el que no esté registrado no 
tendrá derecho a participar de esto, igualmente la 
proposición que hace la doctora María José, el doctor 
Wílmer, y el doctor León Fredy, quiero comentarles 
que el registro ya está listo, en este momentico el 
Ministerio de Cultura tiene registrados cerca de 34 
mil personas como gestores o creadores culturales, y 
para los cuales ha implementado varias estrategias, 
con el propósito que se puedan registrar a través de 
internet, a través de la plataforma, donde esa data 
va estar en el Ministerio de Cultura, que les permita 
esa información trazar las políticas públicas, no 
solamente al Ministerio, sino a cada una de las 
secretarías de cultura departamental y municipal.

Igualmente este registro ya está regionalizado, es 
un registro que a la hora de votar la información, 
la vota por departamento, cuántos gestores y 
creadores culturales tiene, la vota por municipios, 
por corregimientos, igualmente está traducido en 
11 lenguas indígenas y un lenguaje de señas, yo 
creería que se ha hecho un trabajo arduo con este 
tema del registro, y hoy nos permite tener 34 mil 
personas registradas, en un ejercicio que comenzó 
el Ministerio que se hizo en pandemia, llegaron 
a registrarse cerca de unos 150 mil creadores y 
gestores culturales, y no solamente en las diferentes 
especialidades como la danza, la música, el teatro, 
el patrimonio material e inmaterial, los gestores 
culturales, todo este tipo de especialidades tienen 
derecho a inscribirse, y si no lo hacen de manera de 
la tecnología, habrán unas jornadas vacías que nos 
permitan en aquellos municipios, que creemos que 
hay un patrimonio cultural grande, diverso.

Estará presente la Secretaría de Cultura del 
municipio, apoyados por el Ministerio de Cultura, 
entonces es una proposición que ya está inmersa 
dentro del artículo nuevo, perdón dentro del artículo 
que aprobamos, que se leyó en este artículo, en el 
artículo 16 que fue el primero aprobado y decirles 
que este es un registro que es gratuito, ya es gratuito, 
nunca ha tenido ningún tipo de costo, entonces nos 
va a permitir que tenga fácil acceso los creadores y 
los gestores culturales, gracias señor Presidente. 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro, vótese proposición del Doctor León Fredy 
Muñoz y otros, por plataforma, artículo 16 no 
avalada. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
León Fredy Muñoz, sobre el artículo 16, no avalada.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota no.
León Fredy Muñoz vota sí.
Al final recogemos las demás firmas, perdón los 

demás votos.

Pizarro vota sí
Leal vota sí
Ángela Robledo vota sí
Leal vota sí
Robledo vota sí, al final recogemos 

el resto de.
Ortiz Zorro vota sí, Secretario.
Yepes vota no
Nilton Córdoba vota no
Modesto Aguilera vota no
Betty Zorro vota no
Milton Angulo vota no
Ciro Fernández vota no
Édgar Gómez vota no
Bonilla vota no
Henry Correal vota no
Prada vota no 
Banguero vota no

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manualmente, 
León Fredy Muñoz
María José Pizarro
Ángela Robledo
Wílmer Leal. 
Para un total por el sí de 4 votos por el sí, 19 

electrónicos para un total por el sí de 23 votos.
Por el No votaron: 
Modesto Aguilera
Jaime Yepes
Nilton Córdoba
Milton Angulo
Ciro Fernández
Carlos Bonilla
Édgar Gómez
Betty Zorro
Henry Correal
Álvaro Prada
Hernán Banguero. 
Para un total por el no manuales de 11 votos, 95 

electrónicos, para un total por el no, de 106 votos.
Señor Presidente ha sido negada la proposición 

de los doctores León Fredy Muñoz, Pizarro y 
Wílmer Leal.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario la siguiente y última de las 
proposiciones, ¿de quién es? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De Buenaventura León que dice lo siguiente:
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Buenaventura León, léala por favor. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Propone que se adicione un parágrafo al artículo 

16, parágrafo. Una vez elaborado el registro nacional 
de agentes culturales, el Ministerio de Cultura 
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actualizará el plan nacional de cultura, con el fin de 
atender las nuevas necesidades del sector. 

Firma: Buenaventura León. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura para sustentar su 

proposición no avalada, bien pueda. 
Intervención del honorable Representante, 

Buenaventura León León: 
Gracias señor Presidente, pues el artículo 16, tuvo 

una transformación, frente a la propuesta original 
que venía en el informe de ponencia y creemos que 
lo que estábamos planteando, alcanza a tocar dentro 
de la nueva propuesta que hacen los ponentes, 
recordemos que este artículo 16 nos habla sobre 
el Registro Único Nacional de Agentes Culturales, 
nosotros pretendemos, pretendíamos un parágrafo, 
en el sentido que una vez elaborado el registro 
nacional de agentes culturales, que el Ministerio 
de Cultura deba actualizar el plan nacional de 
cultura, para atender las nuevas necesidades del 
sector, uno de los problemas más latentes que dejó 
en evidencia la pandemia que nos ha provocado el 
Covid 19 en el sector cultural, es que el Ministerio 
de Cultura no cuenta con un censo en dicho sector, 
tan es así que hay muchas personas cercanas a 
la cultura y a la gestión de las artes, que se han 
organizado para recopilar información que hoy no 
tiene el Ministerio, y así darle una viabilidad a la 
problemática que experimenta el sector buscando 
soluciones pertinentes.

Entonces lo que buscaba el parágrafo, es 
efectivamente que el Ministerio de Cultura, una 
vez recogida toda la información del sector, 
deba actualizar el plan nacional de cultura por la 
importancia de esa actualización, del plan nacional 
de cultura radica en que estos procesos que se le 
deben entregar al país, puedan ser la hoja de ruta 
renovada para el desarrollo del sector cultural del 
país hacia los próximos años, diría hacia la próxima 
década, pero en este sentido y entendiendo que 
parte de nuestra propuesta la recoge la proposición 
sustitutiva, Presidente dejamos nuestra proposición 
como constancia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la siguiente proposición 
entonces ¿pertenece a quién?, en ese orden 
cronológico, porque el doctor Buenaventura la está 
dejando como constancia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vicente Carreño dice lo siguiente: artículo 16, 
propone que sea modificada, adiciónese al artículo 
16 lo siguiente: cuando dice, Registro Único 
Nacional de Agentes Culturales, Soy Cultura, Crease 
el Registro Nacional de Agentes Culturales, se le 
agregue “incluido” FUT, Registro Departamental, 

Distrital y Municipal, el resto queda como viene en 
la ponencia. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Vicente Carreño, sobre su proposición 
no avalada, articulo 16. 

Intervención del honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, bueno Presidente 
básicamente lo que buscamos es que sea aceptada, 
o mejor con esta muy buena y acertada idea de 
crear el Registro Único de Agentes Culturales se 
debe implementar para que este cuente a la vez con 
subregistro departamental, distrital y municipal, 
con el fin de hacer un seguimiento mucho más 
diferencial y específico a los gestores de cada 
región y así poderlo plasmar en la política pública 
del sector de la cultura, a mí me parece que es una 
muy buena iniciativa, querido ponente, yo sí le 
pediría que tuviera la posibilidad de reevaluar el 
tema, porque a mí me parece que es subregistro, 
como le digo, municipal, departamental o distrital, 
dependiendo el caso, es muy importante, gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos coordinador 
ponente.

Intervención del honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavidez: 

Muchas Gracias señor Presidente, bueno 
honorable Representante José Vicente Carreño, con 
respecto a su proposición quiero decir que creo que 
en el artículo en la proposición pasada explicamos 
algo sobre el registro único, que es un registro único 
que ya existe en el Ministerio.

Ya se han inscrito cerca de 34 mil gestores y 
creadores culturales, donde tenemos ya, hemos 
ido ampliando y avanzando en esa gran data que 
queremos tener de todos los creadores y gestores 
culturales, no solamente de las capitales sino de 
las diferentes regiones, y este es un formato, este 
es un formato que ha construido el Ministerio de la 
Cultura, donde la información la entrega o la arroja 
de manera regionalizada, ahí podemos saber cuántos 
gestores pertenecen y creadores culturales del 
departamento, cuántos pertenecen de municipios, 
cuántos pertenecen de los corregimientos, hasta 
de la veredas y para eso se han entregado varias 
herramientas, Honorable Representante José 
Vicente.

Y a través de una línea telefónica aquellos que no 
tengan internet, a través de la página, a través de la 
Secretaría de Cultura de los entes territoriales, con 
el propósito de que puedan formular y promocionar 
las políticas públicas en cada uno de sus territorios, 
esta va a ser una herramienta fundamental para la 
política pública, no solamente para trazar la política 
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pública de nivel ministerial sino no que a nivel de 
ente territorial lo podamos lograr, y la única forma 
de tener acceso a esa oferta institucional de la 
cultura, es a través de que sean inscritos a través de 
este registro, tener acceso a la oferta institucional 
en cultura que tiene la Ley de Cultura, se hace a 
través de este registro, el que no esté registrado no 
tendrá derecho a presentar o a participar en alguno 
de los proyectos que el fondo de cultura hoy puede 
financiar, muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Vicente Carreño, usted es el que 
decide si esta proposición se somete a consideración 
o la deja como constancia. 

Intervención del honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro: 

Presidente, bueno Presidente yo lo voy a dejar 
como constancia, pero no sin antes, valga la 
redundancia decirle que dejo constancia que lo que 
buscábamos es ese subregistro que sería mucho 
más fácil para las regiones, para vuelvo y repito, 
para los municipios, para el departamento tener 
ese subregistro y no tenga que estar solamente en 
el orden nacional, Presidente gracias muy amable 
ponente, señor ponente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en este artículo queda una 
última proposición, como no se ha sometido todavía 
a votación la segunda, sírvase leer esa última 
proposición no avalada. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es de Juan Carlos Lozada, el Representante propone 
lo siguiente, en el artículo 16 que se agregue en la parte 
final del párrafo donde dice, el registro será público, se 
agregue, y gratuito y estará a cargo del Ministerio de 
Cultura y el resto como viene en la ponencia es decir le 
propone que sea el registro gratuito. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Carlos Lozada, para sustentar su 
proposición no avalada artículo 16, bien pueda, 
Representante Juan Carlos Lozada. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese el artículo 16, como viene la 
ponencia más proposición avalada a los ponentes. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 16 con la 
proposición avalada por parte del doctor Arcos y el 
doctor Quintero.

Oswaldo Arcos coordinador ponente vota sí.

Pueden votar señores Representantes, recibimos 
el voto manual de Arcos vota sí al artículo 16, como 
viene la ponencia con la proposición avalada, en 
unos instantes.

En unos instantes les recibimos señores 
Representantes, tratemos a ver si queda esta votación 
registrada en la plataforma para facilitar la redacción 
y obviamente como consecuencia la elaboración de 
las actas. Más o menos son 15 minutos de lo que 
se expresa aquí en la plenaria, demora en los que 
hacen la traducción dos horas por cada 15 minutos y 
si son votaciones manuales se demora un poco más, 
entonces también por tiempo es mejor que sea en 
plataforma, gracias.

Recibimos los que no hayan podido votar.

Nilton Córdoba vota sí
Modesto Aguilera vota sí
Teresa Enríquez vota sí
John Jairo Roldán vota sí
Banguero vota sí
Yepes vota sí
Betty Zorro vota sí
Milene Jarava vota sí
Gaitán vota sí
Milton Angulo vota sí
Milton Angulo vota sí
Mónica Valencia vota sí

Se cierra el registro, se cierra el registro.
Por el Sí manuales: 
Oswaldo Arcos
Nilton Córdoba
Modesto Aguilera
Enríquez Teresa
John Jairo Roldan
Banguero Hernán
Jaime Yepes
Betty Zorro
Milene Jarava
Milton Angulo y 
Mónica Valencia
Méndez vota sí. 
Para un total por el Sí manuales de 11 votos 

manuales por el Sí; 111 electrónicos para un total 
por el Sí de 122 votos.

Por el No: 
10 votos electrónicos, ninguno manual para un 

total por el no de 10 votos.
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 

16 con la proposición avalada firmada por los 
ponentes. 
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Presentación de proyectos e iniciativas: 
Las personas naturales o jurídicas interesadas 

en ser beneficiarias de los recursos de los fondos 
mixtos de que trata el artículo 63 de la Ley 397 de 
1997 o en Foncultura de que trata esta ley, podrán 
presentar sus iniciativas ante las secretarías de 
cultura municipales, distritales y departamentales o 
las entidades que hagan sus veces, quienes tendrán 
la obligación de enviarlas al fondo mixto de su 
respectiva jurisdicción o al Foncultura. 

Parágrafo Primero: el Ministerio de Cultura 
impartirá los lineamientos requeridos para dar 
cumplimiento a lo establecido en este artículo.

Parágrafo Segundo: las secretarías de cultura 
y entidades que hagan sus veces, podrán prestar 
servicios de asesoría y acompañamiento técnico para 
cualificar y fortalecer la presentación de iniciativas. 

Como se dijo, firma Esteban Quintero, Oswaldo 
Arcos. Primera avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la segunda de una vez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente, también de Esteban Quintero 

y Oswaldo Arcos. Artículo Nuevo: adiciónese dos 
parágrafos nuevos al artículo 18 de la Ley 397 de 
1997 del siguiente tenor. 

Parágrafo Primero: El Gobierno nacional 
promoverá el acceso a líneas de crédito preferencial 
para el sector cultural teniendo en cuenta las 
características de su actividad particular de gestores, 
creadores, cultores y artistas. 

Parágrafo Segundo: El Ministerio de Cultura 
podrá establecer en sus convocatorias criterios 
diferenciales para promocionar la creación, la 
actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales de 
grupos cuyos miembros sean población vulnerable. 

Firma: Esteban Quintero, Oswaldo Arcos.
Ha sido leída la segunda 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario con eso hemos culminado 
el articulado de la ponencia, vámonos a las 
proposiciones de artículos nuevos que creo que hay 
13, dos de ellos avalados y los demás no. Usted 
certifica para mirar y no entrar en error. Bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto. Son 13, 11 sin avalar y dos avalados.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase darles lectura a las proposiciones de 

artículos nuevos avalados.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dicen lo siguiente: Esteban Quintero y Oswaldo 

Arcos proponen un artículo nuevo que dice lo 
siguiente:
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Al respecto, doctor Oswaldo Arcos, dos 
proposiciones leídas con su autoría y del doctor Juan 
Esteban, perdón, Esteban Quintero, ¿avaladas ambas?

Intervención del honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Sí, avaladas ambas, señor presidente. La primera, 
el primer artículo nuevo que estamos incluyendo, 
adicionando a este tan importante proyecto consiste 
en que aquellas iniciativas o aquellos proyectos 
de los diferentes creadores quieran presentar, no 
necesariamente tienen que venir a la ciudad de 
Bogotá y directamente al fondo mixto que se creó y 
al Foncultura, sino que lo pueden hacer directamente 
a la Secretaría de Cultura de su ente territorial o a la 
Secretaría de Cultura Departamental o al fondo mixto.

Qué quiero comentarles, honorables Repre-
sentantes, que se crearon 10 fondos mixtos hace 
más o menos unos 15, 20 años, faltaba solamente el 
fondo mixto del Ministerio, entonces este artículo 
busca darle celeridad y que tengan acceso de manera 
fácil, que les permita estas iniciativas culturales de 
los diferentes entes territoriales, presentarlas con 
la utilidad territorial dedicada a la cultura y ellos 
trasladar, si no tienen los fondos para financiar una 
fuente de financiación para financiar su proyecto, 
trasladarlo a Foncultura, viabilizarlo técnica y 
financieramente y pasarlo al fondo mixto. 

Y en el parágrafo dos, lo que estamos intentando 
ahí, en el parágrafo 1 y parágrafo 2.

El Parágrafo Primero siempre los lineamientos 
los dará el Ministerio de Cultura, esos son los 
lineamientos como una de las funciones que tiene el 
Fondo de Cultura y en el Parágrafo dos lo que nos 
permite en el parágrafo 2 es que podrán prestar un 
servicio de asesoría técnica. 

La mayoría de entes territoriales sufren porque 
no quieren un equipo de asesoría técnica que les 
permita exactamente presentar un proyecto como 
debe presentarse en la metodología MGA y que 
nos permita sobre todo llegar a una fase 3 y hacer 
realidad su proyecto, entonces el Ministerio dictará 
sus lineamientos, así como también dará la asesoría 
técnica.

Y en el artículo, en el siguiente artículo nuevo, lo 
que buscamos es lo que nos faltaba. De verdad que 
este proyecto trata de recoger, a través de ese Fondo 
de Cultura, muchos impuestos del orden nacional, del 
orden departamental y sobre todo aquellos recursos 
que no han ejecutado los municipios, se devuelven 
al fondo pero nos faltaban las líneas de crédito y en 
este artículo lo que pretendemos es buscar, que el 
Ministerio se encargue de gestionar unas líneas de 
crédito, bien sea vía Bancóldex o bien sea bancos de 
segundo piso o primer piso para que estos creadores 
y gestores culturales tengan acceso, sobre todo con 
unos intereses blandos y unos tiempos gratuitos que 
los invitan volver realidad su proyecto cultural en 
el ente territorial, es así como las dos explicaciones 
a grandes rasgos, señor Presidente muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, muchas gracias, yo he pedido la 
palabra simple y llanamente para exaltar esas dos 
proposiciones. 

Yo creo que eso cerraría con broche de oro este 
proyecto, definitivamente son las dos proposiciones 
más obvias y más lógicas que yo pude escuchar, sobre 
todo teniendo en cuenta la posibilidad que desde las 
regiones se puedan presentar esos proyectos. 

Yo felicito a los autores de esas dos proposiciones 
e insisto que, si estas dos proposiciones no tuvieran 
discusión alguna, esta noche cerraría con broche de 
oro aprobando esas dos propuestas. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese por plataforma las dos proposiciones 
de artículos nuevos avalados por los ponentes, ya 
leídas por usted.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las dos proposiciones 
sobre artículos nuevos presentadas por los ponentes 
Quintero y Arcos. Se abre el registro.

Oswaldo Arcos, coordinador ponente vota sí.
Al final recogemos el resto de los votos, los que 

no puedan sufragar en la plataforma.
Se recogen los votos de quienes no hayan podido 

votar en la plataforma.
Édgar Gómez vota sí
Eloy Quintero vota sí
Yepes vota sí
Édgar Gómez vota sí
Méndez vota sí
Nilton Córdoba sí
Teresa Enríquez sí
Correal vota sí
Milton Angulo vota sí
Prada vota sí
Nilton Córdoba vota sí
Aquileo Medina vota sí
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordene cierre de registro, secretario y anuncie la 

votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán vota sí.
Banguero vota sí. 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí:
votaron los siguientes Representantes manual:
Arcos Oswaldo
Modesto Aguilera
Édgar Gómez
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Eloy Quintero
Jorge Méndez
Nilton Córdoba
Enríquez Teresa
Henry Correal
Milton Angulo
Álvaro Prada
Aquileo Medina
Gaitán Ángel y 

Hernán Banguero, 
Por el Sí manuales totales, 13; 114 electrónicos 

para un total por el Sí de 127 votos. 
Por el No: 
8 votos electrónicos, ninguno manual para un 

total por el No de 8.
Ha sido aprobado los artículos nuevos presentados 

por el doctor Quintero y el doctor Arcos, ponentes, 
lo prestaron como proposición de artículos nuevos y 
fueron aprobados por la plenaria.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, restan las proposiciones de 
artículos nuevos no avaladas, son 11, yo acabo de 
colocar en el chat el nombre de los parlamentarios 
y el número de proposiciones que presentaron, eso 
suma 11, con el ánimo de darle la palabra a quién lo 
considere, estoy a la espera y sino la someteríamos a 
consideración de una.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son ellos Édward Rodríguez, León Fredy Muñoz, 
Wílmer Leal…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Fabián Díaz...
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fabián Díaz…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Norma Hurtado... 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Norma Hurtado... 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ángela María Robledo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángela María Robledo, María José Pizarro… 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Ángela María Robledo, tiene usted el 

uso de la palabra sobre las proposiciones no avaladas 
artículos nuevos.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente, pues bueno, lo primero 
que quisiera decir es que parecería que para que 
aprueben alguna proposición en este proyecto de 
verdad con todo el debate que ha habido, pues como 
que la exigencia es ser parte del equipo de ponentes, 
¿no? Realmente ha habido tantas iniciativas tan 
interesantes y ninguna, absolutamente ninguna 
ha sido recogida, eso me llama mucho la atención 
porque en otros proyectos donde hay un propósito 
tan importante como es fortalecer la cultura, pues en 
este parecería que eso quedó conminado solamente 
a las propuestas y estos artículos nuevos pues 
solamente a los coordinadores ponentes, a mí me 
llama mucho la atención que eso pase. 

Lo segundo, es que ratifico que esto es un 
proyecto, fundamentalmente es un fondo para seguir 
contribuyendo a la economía naranja que ya de por 
sí cuenta con un suculento presupuesto para el año 
entrante y en detrimento de la cultura, llamémosla 
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popular, de la cultura en sus múltiples expresiones 
que se niega a quedar en la red, en la malla de la 
perspectiva de industria cultural porque la cultura 
y el arte, como yo lo entiendo, son prácticamente 
expresiones irrepetibles, expresiones únicas que no 
pueden pensarse como un mismo producir, pintar un 
cuadro, hacer zapatos, eso me parece a mí que no.

Entonces estoy un poco desconcertada pero 
bueno, las proposiciones que estamos presentando 
con María José, tienen que ver con recoger el 
espíritu de algunos de los decretos que se hicieron 
en la pandemia, que recogieron pues de manera 
muy precaria, pero de alguna manera lo hicieron, la 
condición de vida de los artistas, de los artistas que 
no tienen condiciones de seguridad social, el Decreto 
475 buscó a través del Ministerio de la Cultura 
proteger la vida de quienes nos han aportado tanto, 
ya lo decíamos en la presentación de este proyecto y 
que hoy viven muchas veces en la miseria. 

Es el primer el primer artículo nuevo que tiene 
que ver con que el Ministerio de Cultura vele a través 
de los organismos pertinentes de la seguridad social 
por ese grupo de artistas que tienen hoy condiciones 
de vida muy precarias.

El segundo artículo tiene que ver con la utilización 
de recursos del Fome, que también tenía como 
sustento el Decreto 561, que permitía la focalización 
en proyectos especiales, aquí estamos proponiendo 
que se dé un programa especial de apoyo a salas 
de teatro, a museos y al pago de nóminas para 
específicamente el sector cultural. 

El otro artículo nuevo era el del censo, que bien 
le decía yo no es exactamente el registro único 
como soy cultura, sino un censo, un censo como lo 
decían algunos de nuestros compañeros, incluso el 
Representante Carreño de Arauca, que especifique 
y permita con mayor claridad saber quiénes de los 
cultores, los emprendedores, los agentes, los gestores 
culturales en Colombia y en la otra proposición tiene 
que ver con actividades específicas para fortalecer 
propuestas para recoger experiencias como las que 
han tenido las ciudades de Bogotá y Medellín, que 
han focalizado el apoyo a artistas. ¿Dónde caben 
estas expresiones de la cultura que no encajan en 
lo que aquí han querido ubicarnos o encajonarnos 
prácticamente, que toda la cultura es industria 
cultural? Ese es el sentido de nuestras proposiciones, 
Representante Blanco, yo decía que la del censo la 
dejo como constancia pero las otras las mantenemos 
en firme para que puedan ser votadas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, bien pueda.
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias señor Presidente, bueno, voy 

a explicar las tres primeras, dado que la última la 
hemos dejado como constancia con Ángela María. 

Entonces, estamos proponiendo un artículo nuevo 
que tiene que ver con la tarifa de la contribución 

parafiscal de las artes escénicas, lo que buscamos es 
que se adicione un nuevo parágrafo al artículo 7° de 
la Ley 1493 de 2011, de manera que la contribución 
parafiscal cultural a la boletería, los espectáculos 
públicos de las artes escénicas en los municipios de 
categoría 4, 5 y 6, pues además de esto se genere 
adicionalmente por la boletería de precios o costos 
individuales inferiores a dos UBT, por un valor 
equivalente al 5% del valor de la boletería.

El Ministerio de Cultura obviamente podrá hacer 
todas las verificaciones que considere pertinentes 
para poder verificar o establecer la veracidad de los 
reportes de ventas de los productores y los recursos, 
que aquí viene lo más importante, la idea es que se 
inviertan en la reactivación y en el fortalecimiento del 
sector cultura, que como ya dijo Ángela María, es un 
sector que de verdad está pasando por un momento 
absolutamente dramático y obviamente también para 
la promoción del patrimonio de la cultura, de las 
artes, la creatividad, Foncultura y serán destinados 
exclusivamente para la financiación del sector cultura 
en los municipios de categoría 4, 5 y 6.

La siguiente proposición, un poco para no 
extenderme mucho porque ya la Representante 
Ángela María las presentó, la idea es que el Gobierno 
destine todos los recursos que sean necesarios para 
financiar el subsidio para el pago de seguridad social 
de los artistas, de los creadores y gestores culturales, 
que en el momento y por las grandes dosis de 
informalidad que tienen, los gestores culturales, 
los artistas y los creadores pues básicamente no 
han podido ni pagar los aportes sociales, los que 
se encuentran afiliados, obviamente tendríamos 
que lograr que la mayoría después de este censo 
que se va a crear, pues la mayoría de los cultores 
estén afiliados o por lo menos tengan esas mínimas 
garantías sociales, pero por lo menos que los que 
estén afiliados puedan acceder o puedan acceder a 
este subsidio para pagar su seguridad social.

Bueno y finalmente este artículo es importante, 
decir es durante el período que dure la declaratoria de 
emergencia sanitaria en el país, es decir, es un artículo 
nuevo, es un artículo transitorio y ahí, pues digamos 
es importante esta claridad de cara a la votación y 
finalmente pues algo que ha venido sucediendo y es 
que realmente se requiere que el Fome, que es este 
fondo de mitigación de la emergencia, pues pueda 
financiar un programa especial para los artistas en 
Colombia. 

Nosotros ya habíamos enviado una carta al 
presidente Iván Duque, en el que solicitábamos que 
los artistas fueran declarados población vulnerable, 
esto no fue tenido en cuenta por el Presidente de la 
República, en mí por el Ministerio de Cultura, pero 
sí es importante que se puedan destinar de alguna 
manera algunos recursos, algunas ayudas a los 
artistas, a los creadores mediante obviamente unos 
criterios muy claros de focalización territorial y que 
los cultores que se encuentran, como digo, en una 
situación de verdad muy dramática por el nivel de 
informalidad y por el nivel de vulnerabilidad que 
tienen, pues puedan acceder a unas, a unas ayudas, 
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sobre todo por ejemplo las nóminas de las salas de 
teatro y los museos del país, que como digo, pues 
aquí lo que se está haciendo es de alguna mantener 
estos puestos vigentes, estos trabajos vigentes, este 
empleo vigente y que podamos mantener de alguna 
manera funcionando la cultura en nuestro país. Ahí 
lo dejaría, presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias, digamos que para no 
repetir un poco lo que dice mi colega María José, 
yo sí quisiera primero Presidente aprovechar el 
espacio, primero indudablemente para reconocer el 
trabajo y el esfuerzo, no solo de los ponentes sino lo 
de la Comisión Sexta, pero Presidente, a mí sí me 
queda la tristeza y el sinsabor que desaprovechamos 
una oportunidad histórica para de verdad darle 
la relevancia y trascendencia que tiene el sector 
cultural en nuestro país.

Desaprovechamos, entre otras, la posibilidad de que 
de verdad el Foncultura o el fondo fuera, digamos, ese 
espacio donde los cultores no sólo tuvieran voz y voto 
sino el direccionamiento real de la cultura en nuestro 
país y sobre todo en las regiones, donde hay tanto cultor 
que evidentemente por décadas no ha recibido pues el 
apoyo que merece por el Estado; desaprovechamos 
la oportunidad de tener no solo, digamos, un registro 
de todas las personas en el país manejado por el 
Ministerio para poder de alguna manera canalizarlo, 
decía anteriormente presidente, los esfuerzos y los 
escasos recursos, lo decíamos al principio.

Si uno revisa el presupuesto general para el 
próximo año es indudable que uno de los sectores 
más golpeados es el sector cultura, pero sumémosle a 
eso, colegas, pues que según las cifras y los estudios 
que se han hecho, este es uno de los sectores que 
va a tardar mucho más después de esta crisis y esta 
pandemia humanitaria en la que estamos viviendo. 

Así que yo sí quedo muy triste y con un sinsabor 
de que desaprovechamos y fundamentalmente 
el Gobierno nacional desaprovechó una gran 
oportunidad con una ley que de verdad apuntara 
a la reactivación del sector, pero además que le 
permitiera no solo su consolidación y que los 
cultores de verdad en nuestro país sean reconocidos, 
valorados y protegidos por la Ley y por el Estado. 
Yo dejo ahí, presidente, y pues me sumo a lo que ya 
dice María José de someterla. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Alberto Gómez, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente, como ustedes han visto, 

yo he estado acompañando las proposiciones de las 
compañeras Pizarro y Robledo, y los compañeros 

Leal y León Fredy han estado presentando por una 
razón fundamental, como lo dije al principio de la 
discusión, porque voté en contra de la ponencia 
positiva, este es un proyecto para beneficiar lo que 
llaman economía naranja.

Lo voy a sintetizar porque como el tiempo no es 
mucho, es la entrega de la cultura de nuestras raíces 
culturales, de nuestra identidad cultural al copyright, 
o sea a la propiedad intelectual, detrás de todo esto 
está el interés de grandes monopolios apoyados en 
el capital financiero para quedarse con la propiedad 
intelectual de toda nuestra creación cultural que se ha 
vuelto negocio que no debiera serlo, hay cosas en la 
vida que no debieran ser negocio, yo estoy de acuerdo 
con que un tipo ponga una fábrica de zapatos y vuelva 
un negocio los zapatos, vuelva un negocio la camisa, 
hay cosas que tienen, tienen vocación de ser negocios. 
Pero hay cosas como la salud o como la cultura que no 
deben ser negocio, los agentes culturales, los creadores, 
los desarrolladores de cultura, los creativos realmente 
de cultura, debieran ser simplemente estimulados, 
estímulo a la oferta cultural, a la oferta cultural.

Yo estoy a punto de radicar un proyecto de ley que 
había concertado con Artesanías de Colombia para 
proteger a los artesanos de Colombia y Artesanías 
estaba de acuerdo y la acordamos en Artesanías, 
hasta el Ministerio de Industria y Comercio le dio 
el visto bueno, pero llegó donde Carrasquilla y 
Carrasquilla dijo que eso había que hacer un censo, 
que eso valía una plata. 

Es que la cultura, nuestra, nuestra raíz es clave 
defenderla, o sea, si nosotros borramos nuestra raíz 
nos volvemos o una cosa de economía de escala. ¿Por 
qué, por ejemplo, en el mundo nos han uniformado 
en los gustos musicales, en todo tipo de gustos 
volvieron uniforme la sociedad? Porque tienen 
economías de escala, son negocio y al borrar las 
raíces también borran nuestra identidad y permiten 
la violación flagrante de nuestra soberanía nacional.

Entonces yo he estado acompañando estas 
proposiciones porque creo que tienen sentido y este 
proyecto es un proyecto que simplemente acomoda 
en la situación de crisis que tenemos en todos los 
sectores, y en este caso especial en la cultura, para 
crear un fondo que va a terminar siendo un fondo 
para respaldar aún más los negocios de la economía 
naranja, que termina siendo unos negocios de 
grandes del gran capital financiero que está en el 
fondo de la toma del copyright. 

Así que yo quería dejar esa constancia porque yo 
sabía que aquí ya estaba acordado con el gobierno 
una decisión mayoritaria de acompañar este 
proyecto porque creen que es un proyecto inocente, 
yo creo que muchos de mis compañeros están 
votando este proyecto porque creen que esto es 
inocente y que esto realmente es un pequeño ahí a la 
cultura y que eso no tiene mucha trascendencia. Esto 
tiene trascendencia, esto tiene un fondo complejo, 
muy complejo compañeros. Así que bueno, ya lo 
votaron, ya van a terminar votando seguramente los 
últimos artículos y el título y la pregunta, pero yo 
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sí quería dejar esta constancia porque aquí estamos 
avanzando en el proyecto del que nuestra cultura se 
vuelve un apéndice de los negocios del copyright, de 
la propiedad intelectual. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oswaldo Arcos, su explicación sobre 
proposiciones artículos nuevos no avaladas.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Muchas gracias Presidente. Bueno, tenemos la 
primera proposición que presenta el doctor León 
Fredy Muñoz con respecto a colocar un impuesto 
nuevo, sobre todo en la ley de espectáculos públicos 
del doctor León Freddy.

De verdad que es una iniciativa muy buena, 
lástima que no logramos el aval de Hacienda, pero 
lo que él pretende es que los espectáculos públicos, 
generan un 5% para aquella boletería que tenga 2 
UBT, ¿qué es un UBT? Un UBT hoy está costando 
cerca de $35.000 pesos, 2 UBT serían $70.000. O 
sea, aquella boletería que le costaría por cualquier 
espectáculo $70.000, gravarla con el 5% y la 
intención es muy buena, que ese 5% vaya al Fondo 
de Cultura para promover proyectos culturales y 
de economía creativa, pero entonces, ¿qué pasa? 
El tema es que cuando se desarrolló la ley de 
espectáculos públicos, en el estudio de mercado que 
se hizo, se evidenció que de verdad para poder tener 
acceso era, sobre todo, incidía mucho en el precio de 
la boleta y la única forma de que tuvieran acceso las 
personas de bajos recursos era colocar un impuesto 
por encima de tres UBT, o sea cerca de $105.000. 

Cuando colocamos una boleta de $70.000 y 
le grabamos un impuesto el acceso se restringe 
totalmente, entonces por eso solamente gravaron la 
boletería por encima de tres UBT y se grabó el 10%. 

Entonces cuando un municipio recoge el 10% 
por ley de espectáculos públicos, los recauda el 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Cultura se 
los entrega tal cual como lo recibió al ente territorial 
que los generó y si el ente territorial por x o y motivo, 
no los ejecuta en su vigencia o el tiempo que le dio 
el Ministerio o la ley para ejecutarlos, van al Fondo 
de Cultura para el tema que estamos hablando. 

Entonces la intención buena, doctor León Fredy, 
pero desafortunadamente el Ministerio de Hacienda, 
no avaló que graváramos boletería por valor de 
$70.000, que hoy suman los dos UBT que se habla 
en la ley porque definitivamente el acceso a estos 
espectáculos públicos se disminuiría, entonces no 
está avalada por el Ministerio de Hacienda esta 
proposición que tenía muy buena intención de seguir 
fortaleciendo Concultura. 

La siguiente proposición, la presenta también el 
honorable Representante León Fredy y habla con 
respecto al Registro Nacional de Agentes Culturales, 
ya lo vimos, lo presentaron como proposición 
ahora se presenta como un artículo nuevo y ya lo 

explicamos en las proposiciones que pudimos 
aprobar y las que no pudimos aprobar.

Hay un artículo nuevo del doctor Fabián Díaz Plata, 
donde se pretende un artículo nuevo de fortalecer las 
casas de la cultura, estas casas de la cultura ya están 
contempladas, el fortalecimiento de estas casas de 
la cultura, en la Ley General de Cultura, en la Ley 
397 en el artículo 23, ahí se habla el fortalecimiento 
y la responsabilidad que tiene el Ministerio en 
seguir apoyando todos estos escenarios culturales y 
especialmente las casas de la cultura, por eso no es 
avalada por el Ministerio porque ya está contemplado 
en el artículo 23 de la Ley 397.

Igualmente la doctora Norma Sánchez, también 
trae una propuesta que afecta un alivio tributario muy 
importante, pero la verdad que también el Ministerio 
Hacienda no lo aprobó, no aprobó esta proposición 
de la doctora Norma Hurtado que tiene una muy 
buena proposición pero definitivamente afecta el 
presupuesto, afecta el recaudo y no fue aprobada 
sobre todo por la DIAN y el Ministerio Hacienda, 
que son los dos entes que se verían afectados en 
caso de aprobar una proposición como la presenta la 
honorable Representante Norma Hurtado.

La siguiente proposición la presenta la doctora 
Ángela María Robledo y la doctora María José 
Pizarro y habla con respecto a la seguridad social. 
La seguridad social, sobre todos los gestores y 
creadores culturales, es un tema que ya se viene 
trabajando y les quiero dar este dato: 600 municipios 
del territorio nacional la vienen aplicando y es el 
10% de la estampilla Procultura. 

La estampilla Procultura, en la ley ya está 
estipulado que el 10% lo pueden destinar para 
seguridad social, se han girado cerca de setenta mil 
millones de pesos y han atendido cerca de 7.200 
gestores y creadores culturales, entonces no es 
avalada porque ya está estipulado en la ley que de la 
estampilla Procultura del porcentaje que reciben el 
10% iría para seguridad social y ya está estipulado 
en la ley de estampilla Procultura.

En la siguiente proposición que presenta la doctora 
Ángela María Robledo y la doctora María José, es 
una proposición de un artículo nuevo, habla del 
Fome, de volver el fondo de una manera permanente, 
pero yo quiero decirles que el Fome fue un tema que 
se colocó solamente en pandemia y se han recibido 
ya cerca de 30 mil millones y se han invertido en 
proyectos y programas culturales, entonces este 
es un tema casi que accidental, provisional, no es 
permanente. Entonces no podemos colocarlo aquí 
porque esto es una fuente de financiación que 
solamente surge por el tema de la pandemia y no 
es un tema, una fuente de financiación permanente, 
entonces no es avalada porque es un tema que fue 
solamente coyuntural por la parte de la pandemia. 

La siguiente proposición la presenta Ángela 
María Robledo y María José Pizarro de adicionar 
nuevamente al Registro Nacional de Artistas, donde 
le daba un plazo de 3 meses al ministerio para 
tener ese registro a nivel nacional, creemos que no 
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es el tiempo prudente para tener un registro a nivel 
nacional, no es avalada máxime que ya el Ministerio 
desde noviembre 5 tiene ya implementado el registro 
de creadores y gestores culturales, de los cuales le 
comenté que van cerca de una inscripción de cerca 
de 34.000, y aspiramos tener el próximo año una data 
que nos permita tener un 80, 90, 95% de los gestores 
culturales a través de ese registro que lo podemos 
hacer, no solamente a través de la plataforma del 
ministerio sino de forma telefónica y a través de las 
secretarías culturales de todos los entes territoriales. 

La siguiente proposición aditiva la presenta 
también la doctora Ángela María Robledo y la doctora 
María José Pizarro, consistente en lo siguiente: 
la doctora María José habla de los programas de 
fomento de arte y la cultura, recuerden que este es 
un proyecto que está basado en la ley de cultura, la 
397 general y en la ley de economía naranja, y en 
el artículo noveno de economía naranja hablamos 
de fomento, inclusive en ese artículo noveno muy 
importante porque se habla de unas líneas de crédito 
a través de Findeter y en el artículo 17 de la ley 
de cultura, también hablamos de fomento, son dos 
puntos muy importantes pero ya están estipulados 
en estas dos leyes, como es la ley de cultura y la ley 
de economía naranja. 

La siguiente proposición de un artículo nuevo que 
tiene que ver con la formación y la capacitación de 
León Fredy y del doctor Wílmer, ya está estipulado 
en el artículo noveno de este proyecto de ley, en el 
numeral 5 hablamos de formación y capacitación 
y recuerden cuando aprobamos ahora hace unos 
minutos el artículo nuevo, hablamos de que todos los, 
los promotores, gestores o creadores culturales que 
quieran presentar proyectos al Fondo de Cultura, no 
necesariamente tienen que venir al ministerio sino 
que lo pueden hacer a través de las secretarías de 
cultura, pero que adicionalmente el Ministerio dictará 
los lineamientos, pero también en un parágrafo 2 
colocamos que el ministerio y la secretarías de cultura 
son responsables de prestar un acompañamiento 
y asistencia técnica para que puedan presentar sus 
proyectos, entonces esta proposición nueva habla 
de la de formación y capacitación, en ese parágrafo 
estamos vinculando que los vamos a capacitar y 
formar para que puedan presentar sus proyectos de la 
mejor forma con el propósito de ser avalados de una 
forma técnica y financieramente y tengan una fuente 
de financiación a través del Fondo de Cultura.

Y la última proposición la presenta el doctor 
León Fredy, el doctor Wílmer y la doctora María 
José y esta proposición tiene que ver también con 
la formación y capacitación de la misma, sino que 
la primera la firma la doctora María José y luego lo 
acompaña el doctor León Fredy y el doctor Wílmer, 
con respecto a capacitación.

Esa es la sustentación señor Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz.

Intervención del Honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente. Yo sí lamento 
profundamente que se diga que hay proposiciones 
muy importantes, muy buenas pero que el gobierno 
no acepta nuestras proposiciones. Hemos querido 
hacer de este proyecto realmente algo importante 
para el sector cultura, pero vemos que este gobierno 
definitivamente no le interesa. Conozco de pronto la 
buena voluntad, no tengo la menor duda del doctor 
Arcos, pero parece ser que aquí los ponentes no son 
los que determinan, parece ser que el gobierno es lo 
que diga y eso es lo que se está orientando y lo que 
están orientando con este proyecto ley realmente es 
nefasto, nefasto para la cultura. Vemos la orientación 
de un presidente que se escribió un libro economía 
naranja, lo trajo, hizo campaña y lo está volviendo 
una realidad la economía naranja y esto es lo 
podemos hoy: una vez más un golpe para la cultura, 
un golpe certero para los artistas, un golpe certero 
para los que vienen generando opciones de vida en 
los barrios con sus casitas de la cultura, por lo que 
hay que hacer realmente, la industrialización del arte 
eso se lo dejamos a los que quieran hacerlo, pero le 
están quitando las oportunidades y la esperanza a 
los hacedores del arte, la cultura, de los que vienen 
realmente generando espacios de preservar la vida, 
de salvar vidas de muchos jóvenes en los barrios. 

Ahí vemos la intención de este Gobierno, ahí está 
marcada, lástima, la verdad lástima y cómo quieren 
llevar este país y dónde quieren llevar con este 
tipo de cosas, una cosa tan importante que además 
podríamos haber hecho un ejercicio, un bonito 
ejercicio se va realmente para la industrialización 
del arte, se va siempre para los mismos, los que 
tienen más recursos, pero para que ellos lleven los 
barrios no hay absolutamente nada, es desafortunado 
todo esto que está pasando con este Gobierno y 
vemos que aquí pues uno puede presentar, estudiar 
los proyectos con mucho juicio, con la intención 
de pronto tener alguna posibilidad de incidir, pero 
vemos que estas mayorías son muy aplastantes y no 
están pensando realmente en el país y mucho menos 
en el arte en este momento. 

Es el desafortunado eso es un mal mensaje 
terminando diciembre este es el regalo de Navidad 
para los artistas: nada, nada para los artistas, 
todo para la industria los que más tienen. Gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro.
Intervención de la Honorable Representante, 

María José Pizarro Rodríguez:
Presidente, en el mismo sentido hemos estado 

recibiendo mensajes, han habido, se han dado 
expresiones en las redes sociales precisamente de 
esa desesperanza y de esa desilusión que sienten 
los cultores, los artistas, con las personas que en los 
barrios y en los territorios construyen cultura y por 
lo tanto construyen tejido social en nuestro país y 
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hay un desazón profundo porque este proyecto de 
ley, que podía incorporar algunas ayudas, algunos 
mecanismos para hacer viable su labor a futuro, para 
de alguna manera resarcir el daño causado y no el 
daño causado por la pandemia sino el daño causado 
por décadas y décadas desfinanciación del sector 
cultura, que claro que los golpean a ellos y a ellas en 
primer lugar y teníamos una maravillosa oportunidad 
con este proyecto de ley que es desaprovechada 
obviamente.

Yo escuchaba al Representante Arcos y no pude 
evitar sentir tristeza porque dice: “es una muy buena 
iniciativa pero la independencia y la autonomía del 
Congreso no da para tanto”, quiere decir que si el 
ministro Carrasquilla no autoriza una muy buena 
iniciativa, que además no le cuesta nada porque es 
una iniciativa que obviamente lo que va a gravar 
son las boleterías, vamos a decir, más caras de los 
espectáculos y como aquí no se le pueden poner 
impuestos a los ricos en este país, definitivamente o 
a la gente que tiene un mínimo de recursos sí se les 
ponen impuestos y sí se les grava la canasta familiar, 
pero cuando se habla de gravar algo o sectores un 
poco más pudientes pues definitivamente no hay, 
no se puede, en este gobierno esto es imposible 
entonces definitivamente tiramos por la borda una 
proposición que tenía unas muy buenas intenciones, 
que era muy buena, que podía beneficiar 
obviamente a algunos sectores, pero que el ministro 
pues definitivamente no autoriza y por lo tanto la 
independencia, y la autonomía del Congreso lo que 
se ve es terriblemente cuestionada, cuando vimos 
ese tipo de afirmaciones, porque si no hay aval, si no 
haces parte de los partidos de gobierno, si no tienes 
el permiso del gobierno entonces definitivamente 
no se puede actuar con independencia y con, como 
digo, autonomía. 

Entonces triste ver nuevamente esta realidad 
definitivamente, nosotros ya estamos acostumbrados, 
pero es un mensaje al que sí definitivamente no están 
acostumbrados los artistas en este país que esperaban 
muchísimo más de este gobierno, sobre todo en 
estos momentos tan difíciles y con la deuda histórica 
que no es de este gobierno, es una deuda histórica 
de gobiernos y de gobiernos, pero que a través de 
este proyecto de ley, bien habría podido el gobierno 
tener un gesto hacia quienes más lo necesitan y entre 
ellos, obviamente todas las personas que construyen 
paz, que construyen sociedad, que reconstruyen el 
tejido social y que definitivamente en medio de esta 
ausencia histórica del Estado, ellos han aportado 
muchísimo para que este país sea un poco más 
viable. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán, bien pueda.
Intervención del Honorable Representante, 

Luis Alberto Albán Urbano:
Muchas gracias señor Presidente, la verdad es 

que yo quiero referirme a un tema en el sentido de lo 
que dice es el Estado y el funcionamiento del Estado 

y de verdad coincido con la tristeza de María José 
porque no podemos tener un legislativo que hace las 
leyes sólo las que le permite el ejecutivo. 

No puede ser un argumento válido para nosotros 
congresistas, que es que el Ministro o que es que la 
DIAN no aprobaron, no avalan, eso sí me parece muy 
grave, porque seguramente vamos perdiendo terreno, 
en el aspecto económico quién aprueba las iniciativas 
o no sin importar nada más es el Ministerio, pero 
seguramente también en la salud será el Ministerio 
y seguramente en el transporte será el Ministerio y 
entonces los pesos y contrapesos de la democracia, 
porque uno se dice: “hombre aquí en el Congreso, 
aquí en la Cámara, cuando pueden nos aplican la 
aplanadora”, está bien, son temas de la democracia, 
¿sí? Pero que ya esa aplanadora venga armada desde 
el ejecutivo para aplanar al legislativo sí me parece 
que es un tema que tenemos que prestarle atención. 

Cuando discutíamos el código se decía: “tenemos 
que legislar para la imparcialidad, tenemos que 
legislar ahora que hay unos en el poder y otros 
estamos en la oposición para cuando la cosa cambie, 
para que haya de verdad una sociedad democrática 
con futuro”, pero si vamos a legislar es sobre la base 
del interés únicamente del poder gubernamental, 
yo creo que estamos muy graves y muy lejos de 
recuperar el nombre y el prestigio del Congreso de 
la República. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Robledo y procedemos a 
votar.

Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco. Pues sí, yo escuché las 
explicaciones del coordinador y quisiera decirle que, 
por ejemplo sobre el tema de seguridad social, ustedes 
que tuvieron y dicen que tuvieron tantas audiencias 
con los artistas y con los distintos integrantes del 
sector de cultura tiene y de la economía naranja, del 
sector de cultura, de los artistas, nos decían que de 
ese Decreto que se crea, que es el 475, y autoriza a 
los gobiernos locales a utilizar parte de la estampilla 
de cultura en la seguridad social de esos 70.000 
millones, 80.000 de los que usted habló, solo había 
podido ejecutar cerca de 14.000 millones. Eso quiere 
decir que la cobertura y la protección para estos 
artistas es absolutamente ínfima, por eso queríamos 
mantenerlo, no como una situación, porque es que 
esto se va a demorar, es que aquí estamos hablando 
como si la pandemia el primero de enero fuera ya 
a terminar. No, no, no, esto llegó para quedarse un 
tiempo y esta transitoriedad se va a alargar, entonces 
esa primera explicación para nada me satisface.

La segunda sobre el Fome, también creo lo 
mismo, el Fome llegó para quedarse un tiempo 
largo. El Fome llegó para quedarse y para darle 
recursos a un gobierno central para atender distintas 
eventualidades, por eso nos parecía que podía ser 
una fuente de financiación para estas solicitudes 
que estábamos haciendo. Lo del censo lo dejamos 
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como constancia, yo lo dejé como constancia pero 
igual sostengo, y no solo somos las fuerzas de la 
oposición, los colegas del Centro Democrático, 
recuerdo la intervención del Representante Carreño 
decía es absolutamente importante, Wílmer Leal, 
tener un censo completo para poder saber cuál… el 
universo de las personas a las cuales tenemos que 
llegar y tenemos que atender. 

Y ya para terminar, sostengo todo lo de la 
economía naranja, más recursos, el fondo ya después 
iremos a debates de control político, pero el fondo 
va a ganárselo en proyectos quienes tengan más 
capacidad de gestión, esto es como una especie de 
Agro Ingreso Seguro al campo, el fondo de cultura va 
a ser para la cultura Agro Ingreso Seguro era para el 
campo, para los agricultores y quedó en los grandes 
terratenientes, aquí va a ocurrir algo parecido. 

Una frase para terminar Presidente Blanco, que 
con la que inició nuestra mujer del arte, que ha hecho 
teatro contra viento y marea Patricia Ariza y le decía a 
la Ministra: “Ministra, nunca habíamos sido tan bien 
tratados, nunca habíamos tenido tantas mesas, tantas 
reuniones, tantas posibilidades de conversación y 
nunca habíamos recibido tanta hostilidad frente a 
nuestras distintas propuestas”. Este es un proyecto 
hostil, hostil, absolutamente hostil para la cultura de 
este país. Gracias, presidente Blanco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase de ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma proposición 
artículos nuevos no avalados.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctora Ángela, usted dijo que había, que dejaba 
como constancia una de las proposiciones, ¿es la 
que dice del registro nacional de artistas? Pregunto.

Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Sí, sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, esa queda como constancia.
Intervención de la Honorable Representante, 

Ángela María Robledo Gómez:
Es esa, es esa, que se refiere al censo. Esa 

es la que quedaría como constancia porque los 
Representantes María José, Wílmer y León Fredy, 
sentía que me identificaba con ella, por eso dije que 
la dejaba como constancia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto.
Intervención de la Honorable Representante, 

Ángela María Robledo Gómez:
Entonces esa queda como constancia, no iría 

como artículo nuevo, presidente Blanco y secretario 
Mantilla, muchas gracias. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muchas gracias a usted. Se abre el registro para 
votar entonces las proposiciones no avaladas, ya 
discutidas y reseñadas sobre artículos nuevos, 
repito no avalados. Pueden votar, señores 
Representantes.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides: 

Oswaldo Arcos, coordinador ponente vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Arcos vota no.
Fredy Muñoz vota sí.
Ángela Robledo vota sí. 

Al final entonces recogemos el resto de las 
votaciones manuales.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja los votos manuales, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Villamizar vota no.
Eloy Quintero vota no.
Méndez vota no.
Modesto Aguilera vota no.
Villamizar vota no.
Aquileo Medina vota no.
Gaitán no.
Correal vota no.
Milton Angulo vota no.
Nilton Córdoba vota no.
Cristancho vota no.
Teresa Enríquez vota no. 
Betty Zorro vota no.
Milene Jarava vota no.
Cuenca vota no. 
Chacón vota sí.
Alejandro Chacón vota sí.

Se cierra entonces el registro por orden de la 
presidencia y la votación es como sigue:

Por el SÍ votaron: 
León Fredy Muñoz
Ángela María Robledo
Alejandro Carlos Chacón, para un total por el sí 

de 3 votos manuales, 19 electrónicos para un total 
por el sí de 22. 

Por el NO votaron: 
Oswaldo Arcos
Modesto Aguilera
Jorge Méndez
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Óscar Villamizar
Aquileo Medina
Ángel Gaitán
Henry Correal
Milton Angulo
Nilton Córdoba
Teresa Enríquez
Jairo Cristancho

Betty Zorro, 
Milene Jarava
Carlos Cuenca, para un total por el no 14 votos 

manuales, 99 electrónicos, para un total por el no de 
113 votos.

Han sido negadas las proposiciones sobre 
artículos nuevos no avalados, ya discutidos y 
reseñados, señor presidente.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta de este 
proyecto de ley.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “por la cual se dictan medidas para la 
reactivación y fortalecimiento del sector cultura, se 
crea el fondo para la promoción del patrimonio, la 
cultura, las artes y la creatividad (Foncultura) y se 
dictan otras disposiciones” y la pregunta: ¿quiere la 
plenaria que este proyecto sea ley de la República? 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración: título y pregunta del presente 
proyecto de ley, tal como la ha leído el señor 
secretario. 

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra. Señor secretario, ordene apertura de registro, 
vótese título y pregunta por plataforma. 

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Oswaldo Arcos, coordinador ponente vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
como viene en la ponencia. Pueden votar, señores 
Representantes.

En unos instantes le recibimos a todos los que 
falten su voto.

Recibimos entonces los que no hayan podido 
votar.

Banguero vota sí.
Cárdenas vota sí.
Aquileo Medina vota sí.
Eloy Quintero vota sí.
Cuenca vota sí.
Édgar Gómez sí.
Yepes vota sí.
León Fredy Muñoz vota no.
Milton Angulo vota sí.
Irma Herrera vota sí.
Nilton Córdoba vota sí. 
Modesto vota sí.
Harry González vota sí. 
Méndez vota sí.
Teresa Enríquez vota sí. 
Yénica Acosta vota sí.
Gaitán vota sí.
Jaime Yepes sí. 
Milene Jarava vota sí. 
Henry Correal vota sí. 
Betty Zorro vota sí.
Chacón vota sí. 
Señor presidente, ya hay decisión.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, de ordenar cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el Sí del título y la pregunta votaron: 
Oswaldo Arcos
Álvaro Prada
Hernán Banquero
John Jairo Cárdenas
Carlos Cuenca
Eloy Quintero
Édgar Gómez Román
Aquileo Medina
Jaime Yepes
Milton Angulo
Irma Herrera

Nilton Córdoba
Modesto Aguilera
Harry González
Teresa Enríquez
Jorge Méndez
Ángel Gaitán
Milene Jarava
Yénica Acosta
Henry Correal
Betty Zorro y 
Alejandro Carlos Chacón, para un total por el sí 

de 22 votos manuales por el sí, 100 electrónicos para 
un total por el sí de 122 votos.

Por el NO: Un voto electrónico de León Fredy 
Muñoz, electrónicos 13, para un total por el no de 
14 votos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este Proyecto de ley número 449 de 
2020 Cámara, 340 2020 Senado.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, señores compañeros, ha sido 
aprobado el último debate del proyecto que establece 
medidas para la reactivación y fortalecimiento 
del sector cultural “Reactivarte”, quiero darle 
un profundo agradecimiento a los coordinadores 
ponentes, un placer haber trabajado con ustedes, 
absoluta organización y disciplina de los articulados 
y a todos compañeros por el orden que mostraron en 

sus intervenciones y en la discusión de los artículos, 
más allá de las decisiones democráticas de esta 
plenaria. 

Quiero también agradecer profundamente la 
presencia de la señora Ministra de Cultura, la 
doctora Carmen Inés Vázquez, está en este momento 
en el recinto, ha estado durante los últimos 8 días 
pendiente de nosotros todo el tiempo; a los señores 
viceministros, al doctor José Ignacio Argote, estuvo 
todo el día desde primera hora con nosotros también 
pendiente y al señor viceministro Felipe Buitrago 
Restrepo, también de viceministro de cultura que 
estuvo todo el tiempo con nosotros. Voy a darle 
inicialmente el uso de la palabra al doctor Esteban 
Quintero, él es uno de los coordinadores ponentes, 
está en la virtualidad, pero estuvo todo el tiempo 
muy pendiente desde la presentación inicial muy 
completa que hizo de este proyecto. Doctor Esteban, 
bien pueda.

Intervención del Honorable Representante, 
Esteban Quintero Cardona:

Presidente, muchísimas gracias a usted por todas 
las garantías que nos dio el día de hoy, porque 
realmente pues logramos gracias a su manera de 
conducir la plenaria que esto saliera adelante, este 
proyecto tan importante para la cultura del país. 

Un agradecimiento enorme a todos los compañeros 
por sus propuestas, por sus proposiciones, por 
las intervenciones decentes que hicieron, por el 
compromiso y por el respeto que tuvieron con este 
proyecto de ley. 

Un agradecimiento muy grande a la Comisión 
Sexta, a nuestra comisión, desde allí se formó 
este proyecto de ley que tiene incluidas tantas 
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proposiciones como Representantes de los 
partidos políticos, también un agradecimiento a la 
oposición, porque pudimos nutrir con algunas de sus 
propuestas este proyecto tan importante, agradecerle 
inmensamente a cada uno de ustedes, a mi partido el 
Centro Democrático por sus proposiciones, también 
agradecerle a la ministra, a la doctora Carmen, a los 
viceministros por el compromiso por hacernos parte 
de este grandioso proyecto de ley, de verdad que para 
la cultura es muy importante que un gobierno como 
el de Iván Duque, le apueste de manera significativa 
a potencializarla.

Y quiero simplemente, presidente, hacer una 
observación, dos observaciones con todo el respeto 
posible y con un ánimo simplemente dejar presente 
que nosotros como coordinadores ponentes, como 
coautores de este proyecto de ley jamás, jamás 
quisimos pupitrear esta iniciativa. Yo creo que 
es importante decírselo a la opinión pública, era 
imposible pupitrearlo, lo que queríamos hacer el 
viernes simplemente era comenzar con la iniciativa 
como lo hicimos y yo creo que ese mensaje para la 
comunidad es muy importante decirle que nuestra 
responsabilidad y nuestro compromiso es con 
ustedes y que la cultura, como los otros sectores no 
tienen dueños ideológicos, no tienen dueños políticos 
y que nosotros también como Representantes de un 
partido político como el Centro Democrático y como 
los otros compañeros, también le apostamos a la 
cultura de nuestro país. Muchas gracias, presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Oswaldo Arcos, coordinador 
ponente, presente en el salón elíptico, tiene usted el 
uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Presidente, muchas gracias. Bueno, de verdad 
que agradecer inmensamente a usted, Presidente, 
por la dirección de este tan importante proyecto, a 
la Mesa Directiva, a sus vicepresidentes, al doctor 
Mantilla, nuestro Secretario General, a su equipo por 
tener la paciencia en el desarrollo de este proyecto; 
agradecer a la Ministra, a sus viceministros: al vice 
José Argote, al viceministro de economía naranja 
el doctor Felipe Buitrago, a todo el equipo que nos 
acompañó al Ministerio de Cultura y agradecer 
inmensamente porque este es un proyecto que nace 
de la iniciativa del sector cultura, pero que tuvimos 
la oportunidad de incrustarnos como coautores que 
enriqueció de una otra manera este proyecto.

Este es un proyecto que hoy viene a reactivar 
el sector de la economía colombiana en el sector 
cultura, pero ustedes saben que también este 
proyecto busca fortalecer, no solamente el sector 
cultura, sino la economía creativa. 

Yo creo que hoy estamos entregando una 
herramienta muy grande, unas fuentes de financiación 
que nos va a permitir a todos estos gestores y 
creadores culturales hacer realidad su proyecto y 
aquellos padres, que tenemos hijos dedicados al 

arte y a la cultura y cuando un hijo de uno le dice: 
“hombre, quiero ser músico”, uno dice: “me tocó 
mantener a mi hijo toda la vida”, yo creo que hoy 
estamos entregando una herramienta fundamental a 
estos hijos, a estos jóvenes que quieren hacer realidad 
su proyecto cultural en cualquier especialidad que 
hoy tiene este sector de la cultura. 

Entonces de verdad que es un proyecto que salen 
muy fortalecido y aspiramos que el año 2021 sea 
otro devenir para aquellos que están dedicados a este 
tema porque vivir de la cultura no es fácil, vivir de 
la cultura no es fácil y este es un sector que no tiene 
menor valor que muchos sectores como la tecnología, 
la educación, la vivienda. Si no lo invertimos a la 
cultura, no hemos hecho absolutamente nada porque 
lo dije en la primera sesión: la cultura es la verdadera 
identidad de nuestros pueblos. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor Oswaldo y nuevamente muchas 
felicitaciones. Doctora Carmen Vázquez, señora 
Ministra de Cultura, bien pueda, bienvenida al 
atril de la Cámara de Representantes, la escucha el 
pueblo colombiano a través de Canal Institucional y 
la plenaria de la Cámara. 

Intervención de la Ministra de Cultura, 
Carmen Inés Vásquez Camacho:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Gracias 
a la Mesa Directiva, al Presidente Blanco, a la 
vicepresidenta Sánchez, al vicepresidente Germán 
Navas, gracias por la conducción de este importante 
debate para aprobar el proyecto de ley “Reactivarte”, 
a los coordinadores ponentes Oswaldo Arcos, 
Esteban Quintero, a todos los ponentes, permítame 
me voy a tomar unos minutos para leerlos a todos 
porque todos hicieron un excelente trabajo y 
primero que todo darles un agradecimiento muy 
especial a todos, a los Representantes: Esteban 
Quintero, Martha Villalba, Milton Angulo, Emeterio 
Montes, Adriana Gómez y también por supuesto 
recordar aquí todo el trabajo del Senado: Amanda 
González, Carlos Trujillo, Jorge Guevara, Griselda, 
todos los ponentes de la Ley, los coordinadores del 
Senado, Ruby Chagüi del Centro Democrático, Ana 
María Castañeda de Cambio Radical, al Senador 
Horacio Serpa también del Partido Liberal; a todos, 
absolutamente todas las bancadas que estuvieron 
con nosotros acompañándonos en este proyecto, a 
los secretarios de la Cámara gracias por su trabajo 
incansable, atento y permanente; a todos y cada uno 
los congresistas, a todos y cada uno Representantes 
a la Cámara por estar acá, todo el día han estado 
acá trabajando para sacar adelante este importante 
proyecto de ley. 

Gracias infinitas a todos por la aprobación de esta 
ley. Todos somos cultura, la cultura es de todos y la 
cultura es la esencia de un país que se transforma 
desde los territorios y por eso, desde el Gobierno 
nacional hemos reconocido, valorado todas las 
manifestaciones culturales que están en nuestro 
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país, en todos y cada uno de los territorios y ese ha 
sido un trabajo que hemos realizado en estos dos 
años del Gobierno del presidente Iván Duque con un 
enfoque territorial y poblacional para mostrar que 
tanto el festival de confraternidad en el Amazonas, 
como el festival Petronio Álvarez, como el festival 
vallenato, como las fiestas de adoración del niño en 
Quinamayó en el Valle del Cauca, como los cantos 
de la Marimba en el Pacífico Sur, el espacio cultural 
de San Basilio de Palenque, el reconocimiento 
el palabrero wayuu, todo el patrimonio cultural 
y material de nuestro país, las ciudades creativas 
que han sido reconocidas por la Unesco: Bogotá, 
Medellín, Cali, Bogotá, Valledupar, este patrimonio 
cultural inmaterial merecen el reconocimiento y 
valoración y eso es lo que hemos venido haciendo 
en el gobierno nacional. 

La gastronomía de San Andrés y toda su 
cultura, que de hecho hoy estuve todo el día en San 
Andrés hasta las 3-4 de la tarde acompañando a los 
gestores culturales, nos unimos dos campañas muy 
importantes, estamos adelantando desde el Gobierno 
nacional, la campaña “Colombia Crea Talento” y la 
campaña “Ayudarnos Hace Bien” para acompañar a 
nuestra gente de San Andrés, a nuestra comunidad 
raizal, a nuestros músicos raizales que se juntaron 
además con este maravilloso grupo del Cauca, de 
Timbiquí, Herencia de Timbiquí en una fusión 
maravillosa de música para en una sola voz enviar 
mensajes de fe, mensajes de esperanza, mensajes 
de la importancia que tiene la cultura, mensajes de 
la importancia que tiene la identidad nacional, la 
identidad raizal y la diversidad cultural de nuestro 
país y por eso, por esa riqueza cultural de nuestro 
país hemos venido trabajando en fortalecer los 
programas de estímulos. 

Más del 67% más de recursos este año para el 
programa de estímulos, para llegarle a más de 
creadores y más gestores culturales en los territorios, 
exaltando y resaltando la importancia de todas las 
manifestaciones culturales en todo nuestro país, 
pero también logramos llegar a 595 municipios este 
año con el programa de concertación y seguimos 
trabajando para tener más becas, más pasantías, 
más residencias artísticas para nuestros artistas y 
gestores culturales en todo el país y todo eso va a 
seguir creciendo en el año 2021 gracias a ustedes 
honorables congresistas, porque con el trabajo que 
hicimos para el presupuesto nacional ustedes fueron 
clave para la aprobación del presupuesto nominal 
más alto que se le ha entregado al Ministerio de 
Cultura en toda su historia. 

Y también hemos avanzado con éxito en la 
implementación de la Ley de Economía Naranja, en 
la Ley de las Industrias Creativas y Culturales que 
nos ha permitido entregar herramientas, incentivos, 
beneficios, mecanismos para que nuestros artistas, 
gestores culturales y emprendedores tengan una 
oportunidad para transformar todo su talento, sus 
ideas y su creatividad en más oportunidades para 
que genere mayores ingresos y por supuesto, para 
que mejoren su calidad de vida. 

La música, el teatro, la danza, la fotografía, la 
literatura, el cine, el circo, las artes visuales, las 
artes plásticas, entre otras, hacen parte de las 101 
actividades de las industrias creativas y culturales. 
Queremos que se conviertan, repito, en una 
oportunidad de generación de ingresos para los 
colombianos y eso ya está pasando. Quiero contarles 
solamente dos detalles que me parecen muy 
importantes, mientras nosotros estamos pensando 
que la economía naranja la gente no la entiende pues 
está pasando en las regiones que la gente sí la está 
entendiendo, los mandatarios que se posesionaron 
en enero del 2020, 540 de estos mandatarios tienen 
incluidos en sus planes de desarrollo líneas de 
industrias creativas, líneas de economía naranja, 
ese dato lo acabamos de entregar hace poco, 540 
municipios cuentan en sus planes de desarrollo con 
las líneas de economía naranja y en la convocatoria 
que acaba de cerrar el 4 de enero, la convocatoria de 
Cocrea del Decreto 697 que entrega deducción de 
impuestos de renta a quienes inviertan y donen en 
proyectos culturales y artísticas, cerró el 4 de enero 
con 480 proyectos por valor de 403.000 millones 
de pesos en 24 departamentos, 120 municipios y 
con el Decreto 474, nuestra cartera plantea medidas 
tributarias para apalancar inversión extranjera por 
261.000 millones de pesos para el desarrollo de 
proyectos audiovisuales y cinematográficos que a la 
fecha han recibido 16 proyectos por 283 millones 
de pesos, superando la meta que no sabíamos que 
teníamos preparada, además en un año atípico. 
Además, quiero decirles que 326 empresas culturales 
y creativas ya son beneficiarias de los siete años de 
exención de impuesto a la renta que tiene el Decreto 
286 de este año, con un compromiso además de 
invertir 86 mil millones de pesos y crear más de 
3000 empleos formales del sector cultura.

Por todo eso era tan importante aprobar esta ley 
Reactivarte porque con ella continuamos el trabajo 
de estos dos años, por ponerle la cultura en el centro 
de la agenda del gobierno y por supuesto en el 
centro de la agenda de la reactivación económica de 
nuestro país, después de la pandemia y del Covid-19. 
Tenemos en esta ley una respuesta a la necesidad 
histórica del sector que se crea el fondo para las 
artes, la cultura, la creatividad y el patrimonio donde 
recibiremos proyectos para los artistas de todo el 
territorio nacional, además es una ley influyente que 
tiene un enfoque territorial y poblacional, una ley 
que garantiza que el 50% del presupuesto se destina a 
municipios cuatro, cinco y seis, municipios pequeños 
en su tamaño, pero inmensamente ricos cultural y 
artísticamente y esta ley también tiene en cuenta a 
las mujeres, a los jóvenes, a los grupos étnicos, a 
las personas con discapacidad, a las personas que 
están en proceso de reincorporación, que además 
serán entregados a través de convocatoria pública, 
la cual será ampliamente divulgada y los artistas y 
gestores culturales tendrán el acompañamiento de las 
entidades encargadas de la cultura en sus territorios 
y también el acompañamiento del Ministerio de 
Cultura. 
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Tengan por seguro, señores congresistas, que 
estas convocatorias funcionan porque acabamos 
además de tener la convocatoria “Comparte lo que 
somos”, donde por primera vez en la historia del 
Ministerio de Cultura entregamos recursos a 10.369 
gestores culturales y artistas de 987 municipios y 7 
áreas no municipalizadas, por nombrarles algunas: 
La Chorrera, Amazonas, Pacó en el Vaupés; esto con 
una sola convocatoria llegamos a 987 municipios.

Quiero darle las gracias al gran equipo del 
Ministerio de Cultura y también al Ministerio 
del Interior por acompañarnos en este debate y, 
nuevamente, gracias señores congresistas por esta 
ley, gracias por su acompañamiento permanente 
a los artistas, a los gestores culturales, a nuestros 
creadores. Gracias por acompañar permanentemente 
al Ministerio de Cultura en sus iniciativas, en sus 
propuestas y, por último, cierro con un mensaje: el 
trabajo por la cultura no puede parar porque todos 
somos cultura, la cultura es de todos y es la esencia de 
un país que se transforma desde los territorios. Gracias, 
señor presidente, gracias, señores congresistas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, señora Ministra. 
Señor Secretario, siguiente proyecto en el orden 

del día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de Ley Estatutaria número 134 2020 

Cámara, por la cual se crea una especialidad judicial 
agraria y rural, se establecen los mecanismos para 
la resolución de controversias y litigios agrarios y 
rurales y se dictan otras disposiciones.

Autora: Ministra de Justicia, Margarita Leonor 
Cabello Blanco. 

Ponentes: Juanita María Goebertus, 
Álvaro Hernán Prada, Jorge Enrique Tamayo, 
Buenaventura León, Juan Carlos Lozada, David 
Ernesto Pulido, Ángela María Robledo, Carlos 
Germán Navas Talero.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 673 de 2020, se publicó ponencia para primer 
debate en la Gaceta del Congreso número 1243 de 
2020, se publicó ponencia para segundo debate en 
la 1474 de 2020 y 1475 de 2020, se aprobó en la 
Comisión Primera noviembre 24, 2020 y se anunció 
para este debate diciembre 11, 2020.

Tiene unos impedimentos este proyecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, leer los impedimentos, 

los sometemos a consideración, levantamos la 
plenaria y dejamos este punto de primero en el orden 
del día para mañana.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Presidente, han radicado los siguientes 
impedimentos en el correo de la subsecretaría general: 

El Representante de las, Erasmo Elías Zuleta 
Bechara, se declara impedido para este proyecto 
teniendo en cuenta que en la actualidad tiene 
familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos en la Ley con participación en el 
Consejo Superior de una institución educativa 
superior y con lo aquí establecido en el articulado se 
podría beneficiar de las disposiciones allí contenidas 
tales como convenios con el Gobierno nacional a 
través de las conciliaciones litigiosas en el sector 
agrario. 

Jezmi Lizeth Barraza Arraut se declara también 
impedida para este proyecto de ley, toda vez que 
puede existir un conflicto de intereses puesto que tiene 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
que se dedican a actividades agropecuarias. 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez se declara 
impedido debido a que tiene un proceso judicial 
en un predio rural, es poseedor de predios rurales 
y familiares dentro del grado de consanguinidad 
establecidos en la Ley, son poseedores de predios 
rurales. 

Jairo Cristancho también se declara impedido, 
lo anterior porque las disposiciones que establece 
la naturaleza y el objeto del proyecto podrían 
beneficiar de manera directa a sus familiares dentro 
de los grados de consanguinidad establecidos por la 
Ley.

María Cristina Soto de Gómez también declara su 
impedimento en razón a que tiene parientes dentro 
de los grados de consanguinidad contemplados en la 
ley que pueden ser beneficiados con la aprobación 
de este proyecto.

El Representante Luis Fernando Gómez 
Betancourt se declara impedido para este proyecto 
de ley, debido a que puede suscitar conflicto de 
intereses particular debido a que actualmente no 
tiene conocimientos si sus familiares dentro del 
grado consanguinidad establecido actualmente 
adelantan la resolución de controversias y litigios 
agrarios y rurales.

El Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano 
se declara impedido también para este proyecto 
dado que familiares en primer grado pueden verse 
beneficiados y dice que aceptado el impedimento de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo 
el artículo primero de la Ley 1431 de 2011, solicita 
se dejan las constancias pertinentes en el acta para 
que la excusa se extienda a todas las actuaciones y 
decisiones que la plenaria debe asumir con relación 
al mencionado proyecto y actuación.

Neila Ruiz Correa se declara impedida en 
razón a que se puede beneficiar directamente, así 
como los parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad con el presente proyecto de ley, 
debido a que posee predios que no cuentan con la 
titulación respectiva (falsa tradición). 

El Representante José Vicente Carreño se declara 
impedido toda vez que a la fecha se encuentra en 
curso sobre el suscrito un proceso en el Consejo de 
Estado sobre la temática de la referencia.
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Yamil Hernando Arana Padauí se declara 
impedido toda vez que sus familiares dentro del 
grado de consanguinidad indicado por la Ley 
desarrollan actividades relacionadas con el sector 
agrario, por lo que podrían incurrir en conflicto de 
intereses al momento de discutir y aprobar el mismo.

Señor Presidente, han sido leído los impedimentos 
de los siguientes Representantes, quienes se retiran 
de la plataforma mientras se discute y vota sus 
impedimentos: 

Erasmo Elías Zuleta
Jezmi Lizeth Barraza Arraut
Edwin Alberto Valdés Rodríguez
Jairo Cristancho
María Cristina Soto de Gómez
Luis Fernando Gómez Betancourt
Carlos Eduardo Acosta Lozano
Neila Ruiz Correa
José Vicente Carreño Castro y Yamil Hernando 

Arana Padauí.
Señor presidente, discúlpeme acaba de llegar 

otro impedimento 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya me lo están bajando en este momento…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Serían 11 impedimentos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recordar a todos los compañeros que vamos a 

dar trámite a una ley estatutaria.
Que se vayan retirando de la plataforma los 10 

congresistas que han sido citados de radicar un 
impedimento, que se retiren del todo la plataforma 
para poder votarlos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el doctor Luciano Grisales 
Londoño se declara impedido también para este 
Proyecto de Ley 134 2020 Cámara porque tiene 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil que en su 
condición de propietarios rurales y empleadores 
agropecuarios podrían verse afectados con este 
proyecto de ley. 

Esos serían los impedimentos que hasta el 
momento han sido radicados en el correo de la 
subsecretaría general, señor presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Tiene conocimiento, subsecretario, si hay 
alguno otro en trámite?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor presidente.
Intervención del Honorable Representante, 

Jorge Enrique Burgos Lugo:
Señor Presidente, Burgos Lugo Jorge Enrique, 

me vengo declarando impedido desde la comisión, 
le ratifico mi impedimento, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí le fue aceptado el impedimento o no en la 
comisión…

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Fue negado, doctor Blanco, en la Comisión. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, si fue negada en la comisión no 

debe presentarlo nuevamente en la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, deje la constancia, doctor, no hay 

problema para que quede en el acta la constancia. 
Intervención del Honorable Representante, 

Jorge Enrique Burgos Lugo:
Gracias, doctor Blanco, dejo la constancia.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez: 
Presidente, ¿me puede dar la palabra? Jhon Arley 

Murillo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero estamos evaluando los impedimentos.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez: 
No señor, es que yo estoy enviando uno, no sé si 

ya habrá llegado, por favor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, perfecto. Doctor Raúl.
Intervención del Honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González:
Y Lizcano está enviando uno, señor Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No ha llegado, doctor Jhon Arley Murillo.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Eso de los impedimentos ya es una pelea perdida.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dicen algunos que es que los abogados están 
muy caros.

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

No pegó, doctor Mantilla, no pegó.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Germán Navas tiene una resolución dando 

vueltas desde hace días. 
El doctor José Daniel López también presentó 

una legislación sobre el tema y como dijo el doctor 
Lorduy, no pegó.

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

¿El doctor López también se declaró impedido?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, el doctor John Arley Murillo 

también se declara impedido para votar este proyecto 
en razón a que tiene familiares hasta en segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil que tienen propiedades de predios 
rurales, por lo cual podrían verse beneficiados 
directa o indirectamente de lo contemplado en el 
mismo.

No han llegado más impedimentos, señor 
Presidente.

Entonces repito los impedimentos que se han 
leído: 

Luciano Grisales, Erasmo Zuleta, Jezmi Barraza, 
Edwin Alberto Valdés, Jairo Cristancho, María 
Cristina Soto, Luis Fernando Gómez, Carlos 
Eduardo Acosta, Neila Ruiz, José Vicente Carreño, 
Yamil Arana y Jhon Arley Murillo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Estamos esperando, Raúl, otro impedimento? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor presidente, acá me acaban de informar 

que está pendiente de llegar uno del Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esperemos un minutico. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Y me dicen también en secretaría que Óscar Tulio 

Lizcano va a radicar otro impedimento.
Señor Presidente, el Representante Juan Carlos 

Reinales presenta el siguiente impedimento para 
este proyecto, debido a que puede verse en curso 
en un posible conflicto intereses, toda vez que tiene 
parientes dentro de los grados de consanguinidad y 

afinidad que son estipulados por la Ley que podrían 
verse beneficiados por el presente proyecto de ley.

Doctor Óscar Tulio Lizcano estamos esperando 
su impedimento, por favor.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Tulio Lizcano González:

No, esperemos de dos minutos… 5, 3 minutos, es 
que tengo problemas de conexión, entonces…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, doctor Lizcano, yo le propongo lo siguiente.
Intervención del Honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González:
Mañana.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos a votar los impedimentos que ya tenemos 

y el suyo lo votamos de primero mañana.
Intervención del Honorable Representante, 

Óscar Tulio Lizcano González:
Perfecto, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase de ordenar la apertura 

del registro para que se voten los impedimentos por 
plataforma, siempre que usted certifique que los 
parlamentarios impedidos, presuntamente están por 
fuera la de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Invitamos a los señores Representantes que 
se han declarado impedidos de la tarde de hoy, en 
la noche de hoy sobre el Proyecto Ley 134 2020 
Cámara para que se ausenten de la plataforma 
mientras sus colegas deciden sus impedimentos. 
Señor presidente, se han retirado de la plataforma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar apertura de votación para que se 
voten estos impedimentos…

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Disculpe, señor Presidente, llegó otro 
impedimento del Representante Diego Javier 
Osorio...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Aprovechemos, léalo.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Qué dice: que se declara impedido ya que, de 

ser aprobado, puede beneficiar a parientes en tercer 
y cuarto grado consanguinidad que podrían verse 
beneficiados con este proyecto de ley. Diego Javier 
Osorio Jiménez, quien también se retira, al igual 
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que el Representante Juan Carlos Reinales de la 
plataforma mientras se vota su impedimento.

Y los demás Representantes, naturalmente, que 
se les leyó.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene, señor secretario, apertura del registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los impedimentos 

leídos por el señor subsecretario. Pueden votar 
señores Representantes, al final recogemos los votos 
manuales, al final.

Al final le recogemos sus votos manuales, los 
que no puedan implementar el voto electrónico en 
la plataforma lo hacemos al final. Gracias, muy 
amables.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor secretario, suspenda la votación para que 
la podamos iniciar cuando los técnicos nos digan.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación, les pedimos el favor 
que refresquen sus pantallas para ver si podemos 
volver a lanzar otra votación en la plataforma, en 
el computador del técnico iban 113 pero no se veía 
aquí y no podemos nosotros entonces certificarlo. Se 
suspende, Elkin vuelva a lanzar la plataforma, por 
favor. 

Aprovechemos los últimos acordes de las cuerdas 
vocales de nuestro presidente que hoy no se pareció 
en nada a la voz de Pavarotti, como siempre.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos para elecciones de Secretario.
¿César Lorduy me entendió o no?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presidente, de la orden para abrir la votación.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario ordene apertura de registro, 

vótese estos impedimentos por plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los impedimentos 

ya reseñados y leídos. Pueden votar, señores 
Representantes.

Pueden votar, señores.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Mañana vamos a citar a las 11 de la mañana para 

facilitar que algunas comisiones tienen pendientes, 
puedan hacerlo desde las 7 de la mañana.

Hay un número muy importante de proyectos 
de iniciativa parlamentaria que es voluntad de esta 
mesa coadyuvar en su trámite, entonces esperamos 
mañana muy dinámicos en la aprobación de estos 
proyectos, obviamente en la discusión y el día 
miércoles.

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

El del IVA a los celulares, presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No tenemos conocimiento de si van a haber o 

no sesiones extras, no hemos sido notificados por el 
gobierno, estamos pendientes de la culminación en 
Senado de algunos proyectos que podrían motivar 
conciliación o no en fechas posteriores al 16.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los que no hayan podido votar por favor 
manifestarlo.

Aquileo Medina vota no.
Villamizar  vota no.
Aquileo Medina vota no.
Méndez vota no.
Teresa Enríquez vota no. 
Nilton Córdoba vota no.
Aquileo Medina vota no.
Yénica Acosta vota no.
Milene Jarava vota no.
Jénnifer Arias vota no.
Modesto Aguilera no.
Álvaro Hernán Prada no.
Gaitán vota no.
Édgar Gómez vota sí.
Correal vota no.
Betty Zorro vota no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordenar cierre de registro y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el Sí votaron: 
Édgar Gómez Román, Manual 1 voto, 28 

electrónicos para un total por el sí de 29. 
Por el NO votaron: 
Álvaro Hernán Prada
Modesto Aguilera
Jénnifer Arias
Aquileo Medina
Óscar Villamizar
Jorge Méndez
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Teresa Enríquez
Nilton Córdoba
Milene Jarava
Yénica Acosta
Ángel Gaitán 
Henry Correal

Betty Zorro, para un total por el no de 13 votos 
manuales por el no, 76 electrónicos para un total por 
el no de 89 votos. 

Señor Presidente han sido negados los 
impedimentos leídos y reseñados por parte del señor 
subsecretario, encabezados por el Erasmo Zuleta y 
otros.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos para 
el día de mañana 15 de diciembre a las 11 de la mañana 
la sesión plenaria, iniciando con este proyecto que al 
que le hemos ya tramitado impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, se anuncian para la sesión del 15 
diciembre 2020 a partir de las 11 a. m. los siguientes 
proyectos: informe de conciliación, Proyecto de 
ley número 143 de 2020 Cámara, 350 de 2020 
Senado: por medio de la cual se adoptan medidas en 
materia de financiamiento para la reactivación del 
sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y 
agroindustriales. 

Proyecto de ley número 122 de 2020 Cámara, 
161 2019 Senado, por la cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia. 

Proyecto de ley número 364 2020 Cámara, 
007 2019 Senado, por medio de la cual se reforma 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso-Administrativo Ley 1437 de 2011; y los 
siguientes proyectos para segundo debate:

Proyecto de Ley Estatutaria número 134 
2020 Cámara, por medio de la cual se crea una 
especialidad judicial, agraria y rural, se establecen 
los mecanismos para la resolución de controversias 
y litigios agrarios y rurales y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 232 2019 Cámara, por 
medio de la cual se reglamenta el modelo para la 
atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes 
que estuvieron bajo custodia del estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Proyecto de ley número 349 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se renueva y adiciona la 
estampilla pro universidad tecnológica del Chocó.

Proyecto de ley número 310 de 2020, por 
medio de la cual se fortalece el emprendimiento y el 
escalamiento del tejido empresarial nacional.

Proyecto de ley número 105 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 8° de 
la Ley 982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 142 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 20 de la 
Ley 30 de 1992.

Proyecto de Acto Legislativo número 467 2020 
Cámara, 03 de 2020 Senado, por el cual se otorga 
la categoría distrito especial de ciencia, tecnología 
e innovación a la ciudad de Medellín.

Proyecto de ley número 325 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica y se le da el carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del Decreto 
legislativo número 540 2020 del presidente de 
la República expedido en el marco del estado de 
excepción de emergencia económica y social y 
ecológica y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 221 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
para el manejo integral del fuego, la reducción del 
riesgo por incendio de la cobertura vegetal y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 454 de 2020 Cámara, 
353 de 2020 Senado, por la cual se modifica la Ley 
2011 de 2019, que le decimos en este congreso la 
Ley de la Copa América. 

Señor Presidente han sido anunciados informes 
de conciliación de tres proyectos y se han anunciado 
proyectos de ley y actos legislativos para la sesión del 
15 diciembre 2020 a partir de las 11 a. m. o cuando 
se tramiten proyectos de ley y actos legislativos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Levante entonces la sesión, señor Secretario, 
feliz noche para todos, nos vemos el día de mañana 
en el trámite de proyectos legislativos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se levanta la sesión siendo las 11:04 p. m. y les 
deseamos a todos, una feliz noche.
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PROPOSICIONES 
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